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SIN P~ÓLOGO

¡.,ro lo tiene, no puede tenerlo la publicación de
las presentes conferencias.

Preparadas, con la premura de la exiqencia dia­
ria de la l1ase, y dictadas, apenas acabado de [or­
mular el proqrama de una mtüeria, nueva en su
contexto y proyecciones, no debieron trasponer 10$

dinteles del aula.
La necesidad sinetnbarqo de orientar á mis aluni­

nos, en el estudio del DERECHO PéBLICO PHOVI~CIAL,

dentro del concepto que, en mi sentir, lo sintetiza,
me obliga á recopilar estas lecciones, tan sólo cO/1l0
base de ese estudio.

No aspiran á otro titulo ni llevan otro objetivo.

EL AUTOR.
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CONFERENCIA I

SUMARIO.-l. Gobierno federal: su concepto-i- z. Federalismo

argentino-H. Preceptos constitucionales que lo gR­

ranten-4. Estudio comparat.ivo del federalismo ame­

ricano y argent ino-5. Consecuencia de la di versi­

dad de los mismos.

1. Gobierno federal: su concepto

La idea del gohierno federal, en abstracto, y
un estudio meditado de las peculiaridades, del fe­
deralisrno argentino, se imponen, corno el punto
de partida de nuestros estudios, desde que, el de
recho público provincial carecería de existencia en
un país centralizado en unidad de régimen. y los
principios mismos de descentralización federal se
modifican, y las reglas de interpretación, sohre ex­
tensión de los poderes de los centros seccionales
de autoridad varían, según sean los anteceden tes
y las bases particulares de cada organizazión fe­
derativa.

Presupongo, que, en vuestros estudios con sti­
tucionales habréis analizado los fundamentos, que
abonan el principio de la descentralización en el
gobierno, esencia y vida del régimen federal: que
habréis aprendido, corno, radicando la soherania
en el pueblo, es decir, en el conjunto de indivi-
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duos que componen la nacion, la autoridad ejer­

cida por delegación de aquellos, es sólo conve­

niente y legitima, en cuanto necesaria, concluyendo

con Benjamín Constant, (1) que la dirección de

los negocios de todos pertenece ú todos, es decir,
ú los representantes ó delegados de todos: que

lo que no interesa sino ú una fracción debe

ser decidido por esa fracción, y lo que no tiene

relación sino con el individuo no debe ser deci­

dido sino por l'l mismo: que es indiscutible, que

el pueblo entero de la nación, Ó sus representan­

tes no tienen jurisdicción legí tima sino sobre los

intereses de orden general, y que, si ellos se in­

miscuyen en los intereses de la provincia. la co­

m una Ó el individuo. exceden su competencia.

En tal forma, el rl'gimen descentralizado ofrc­

ce la idea del gohierno federal, circunscrita ú sus

límites precisos. presentúndonos, en gradación ad­
mirnhle, al individuo con sus derechos inaliena­

hlcs: y respetando estos. los diferentes centros de
autoridad. ron sus funciones peculiares: la fami­

lia. la comuna, la provincia y la nación.

De ahí. que. en mi manera de pensar, la idea
federal, que partiendo de la soherania de la na­
ción. acepta la autonomía de las provincias, exi
ge asim isuio, el gohierno autonóm ico del rnu ni­
ripio.

Esto su puesto. y entrando ü examinar el con­
cepto del gohierno federal, basado en la coordina­
ción de la soberanía nacional. con la autonomía

(~\ P"litil':l Constitucional.



de las provincias, tenernos, que debe considerarse

como tal: ..ú aquél, cuyas atrrbucioncs se hallan

distrihuidas en un centro general de gohierno,

encargado de los intereses comunes y de encube­

zar las relaciones exteriores. y ú la vez, en r en­

lros scccionulcs, encargados de presidir el orden

civil y los intereses pardales de cada agrupadún

circunscrita con capacidad de gohierno propio (1).
En él. amhos centros de autoridad, tienen una

fuente común: el pueblo: y por ello son igualmen_

le legitimas y eficaces: y teniendo un C:l111pO dife­

rente de acción, se armonizan y halancean sin me­

noscaharse. resultando. corno dice el autor antes

citado. que ora obre la soheranía nacional, ora los

poderes provinciales. es siempre la sociedad, fuen­

te del poder soberano, quien actúa.

Condene ú nuestro propósito, distinguir con

claridad, el qobicrno [ederul propiamente dicho, de

la confederacion de Estados independientes. Esta
última, con diferencias de detalles, sólo significa,

en regla general, una asociación de gohiernos, <fue

conservando su respectiva independencia, no tie­

nen en conjunto sino vínculos políticos exteriores.

Xo es del caso estudiar en esta oportunidad
el fracaso del sistema confederado, corno forma
de gohierno eflciente. hahiendo sido su resultado,
en lodo tiempo. la debilidad de la autoridad cen­

tral en sus relaciones exteriores, la anarquía en
las fracciones componentes, y el despotismo en
el régimen interno de cada una de las mismas.

\ l) J.~. Est.rada, Derecho Constitucional, T. 2, p. 178.
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La historia de las confedcrucioncs. e 111pezando

por la liga anflctiónica de la Grecia, para concluir

con la de los cantones suizos, anteriormente a su

constitución federal del ·18, la unión de las ci uda­

des alemanas, y la confederación de los Estados
de la América del Xorte. en sus artículos de 1778,

son la conflrmución más evidente, de las conclu­

siones sentadas ú este respecto,

Correspóndenos sinemhargo exuminar los ca­

ructcres l' inconvenientes dl' la confederación, bajo
el pun lo de vista dl' la consolidación del gohier­

no. indicando las ventajas que presenta, hajo di­

cho aspecto. el sistema federal, tal cual 'ha sido

consagrado por la carla fundamental de la repú­

blica.
Desde luego, la diferencia fundamental, entre

la con{t'i/l'l'w'i()ll y el qobicrno [ederal, examinados

en su cso nciu. consiste: en que, en la pri mera, la

sobcrunia radica en cada uno de los Estados COIl)­

ponentes. y en el último. tan sólo en el pueblo

de la nación, tomado en su conjunto, porque no
se cour ihe In idea de una verdadera soberanía,

sometida :1. la vigilancia y ú In facultad de inter­
vcncion de un superior, como sucede con las pro­
vincius ó estados, con relación á la nación, en los

paises organizados hajo el sistema federal.
Son nociones ahsolutamente diversas, la de la

untoncnnia de las provincias, consagrada por el
mismo pueblo soherano de la nación, y la sobe­
raniu individual y originar¡a, que pretende atri­
buirse. erróneamente, á mi juicio. á cada una de
aquellas.



El mismo leadel' del principio localista en

nuestro pais, General Bartolomé Mitre, decía en

la convención provincial de Buenos Aires del ól;
-La provincia de Buenos Aires, es un estado fe­
deral de la Nación Argentina ..: añadiendo: -nación
es aquella en que no hay IUÚS que una soberuníu .
porque no hay mús que un solo pueblo, sea que

ese pueblo esté regido por el sistema de la unidad.

ó por el sistema federal, dividiendo su ejercicio

en las autoridades locales. Nación son los Estados

l.'nidos. y por eso se llumnn -L'nión- y no ..Con­

Icdernción-, que es lo que fueron al principio.

antes de darse su constitución actual-.
De la esencial diferencia recordada, entre la

con federación y el ~ohierno federal, su rge desde
luego una conclusión fundamental, en cuanto ú

la estahilidad de una y otra forma de gohierno.

Las diferentes soheranias, que unidas consti­

tuyen la confederación, pueden, en cualquier 1110­

merito desligarse, haciendo desaparecer esta últi­
ma: en cambio, el gohierno federal, fundado en
la única soberanía nacional, no es tú sujeto ú las

veleidades ni resoluciones de las partes com po­

nentes. pudiendo y dehiendo considerarse como­
acto de rebelión, toda tentativa ó resolución de

cualquiera de las fracciones, en el sentido expre­
sado.

y si en cuanto ú la esencia, origen y cstahi­
lidad, de ambas formas de gohierno, existen las
capitales diferencias indicadas, no son menos im­

portantes, las relativas á la manera de interpretar
las facultades de los diferentes centros de autori-
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dad, en que, de acuerdo á las mismas, se dividen
las funciones del gobierno.

En el régimen confederado, la interpretación
sobre la extensión de las facultades conferidas al
gobierno central. debe ser restrictiva, en beneficio
de los Estados particulares soberanos, que las de­
legan. En los países organizados hajo el sistema
federal. como entre nosotros, si bien el gohierno
central no tiene otras facultades que las conferi­
das al mismo por el pueblo de la república, en
su constitución. deben interpretarse aquellas en
forma extensiva, en cuanto ú su naturaleza, sin
salirse por cierto de los términos en que se con­
fieren, acordando atrihucioncs sobre materias no
enumeradas, cuyo conjunto indefinido, conservan
las diferentes provincias componentes del Estado
general.

~lús todavia; como antes dijera, la facultad
de intervenir, absurda en una confederación de
estados soberanos, es perfectamente lógica y ne­
ccsariu, en un país constituido por provincias au­
tónomas. Lo primero, porque la idea de sobera­
nía es antitctica de la facultad de intervenir, que
im plica desde luego el concepto de sumisión; lo
sl'gundo, porque el pueblo soherano de la nación,
al consagrar el principio de la soberanía de las
provincias. dentro de la esfera de sus atribucio­
nes, lo hace en el concepto de mejor garantir así
el ejercicio de los derechos de sus miembros y su
propia estabilidad; y por ello, nada más lógico,
<¡Ul' cuando esa entidad, por medio de los funcio­
nnrios que la dirigen, vulnera el derecho de sus
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asociados. ya sea, por ejemplo, afectando tina for­
ma despótica de gobierno, ó atentando contra la

estabilidad de la Nación, esta, reasumiendo su so­

heraniu, intervenga en ese estado ó provincia, y

después de colocarlo en las condiciones de la

Constitución. lo entregue nuevamente·al ejercicio

de su propia autonomía.

Por último, nadie se atrevería ú sostener, que

en un país sometido al pri ncipio del gohierno fe­

derul. las diversas fracciones componentes del
mismo, tengan facultad de cxu minar, interpretar.

e'> modificar, por sí. los netos emanados del gohier­

no general. lo que acontece ú diario en los pai­
ses confederados, prcsentúndose ello, como uno

de sus primordiales inconvenientes.
Estudiado así el concepto del gobierno fede­

ral en abstracto, y precisada la verdadera situa­

ción que en el mismo ocnpan los centros seccio­
nalcs de autoridad. comparativamente al rol de
los diversos Estados. unidos en confederación,

tenernos ya un punto de mira, en el estudio del

Derecho público provincial. para determinar la

situación de cada una de las provincias argen­
tinas.

Sinemhargo. no sería esto suficiente: dentro
del mismo principio federal. pueden existir, y
existen en las diferentes constituciones, variacio­
nes de importancia, en orden ú la distribución
de las funciones del gohierno, entre la autoridad
federal y las entidades locales, obedeciendo. en
general, el principio de mayor Ó menor descen­
tralización. á los antecedentes históricos. hábitos.
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constitución geogrúfica, y situación legal anterior

de las diversas fracciones, unidas bajo el sistema

federal.
De aquí, la absoluta necesidad de ocuparnos

espccinlmeute de examinar el federalismo argen­

tino.

2. Federalismo Argentino.

Al recordar los antecedentes coloniales, que,

en mi sentir constituyen el germen primario de

nuestra organización federativa, debo hacerlo. exa­

minando, ya ~lquel1os que cnructerizahan .la ten­
dencia descentralizadora, como t [! mhién los que

prope ndiun ú la unidad nacional: unos y otros
nos conducirún ú demostrar, que el federalismo

argen tino. tal cual lo tiene consagrado nuestra ley
fu udruucntal, hu', «stuhler ido, como una exigencia

de la constituciou org:inil'a del país, antes y des'

PUl'S de In revolución. y que si nuestros constitu­

ventes co pin ro n, puede decirse. el tecnicismo del

Estatuto Ame ricuuov estuhlcr ir-ron sincrnhargo. aten­

diendo ú las peculiaridades nacionales, un federa­
lismo mucho mus ce ntrulizado, ampliundo las
facultades del gohierno federal y restringiendo en

consecuencia las de la" provincias, comparativa­
mente ú los principios correlativos, que consagra
la constitución Americana. La Carta del :>:~ y aún
la que hoy nos rige. con las reformas del 60, no
puede en manera alguna considerarse corno una
copia servil, de instituciones exóticas: su con­
formación de elerue ntos federativos al lado de
otros centralistas, coordinados-que determinaran á
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Alherdi ú llamarla "Constitución mixta-, nos re­

velan, corno dice Ycdhi, que los constituyentes

argentinos dieron testimonio de sahiduría y tacto

político, inspirúudose en los ejemplos de federa­

clones que el inundo ofrecia, sin desconocer la en­

scñnnzu de la propia historia, y comhinando los

unos y los otros.

Es, desde luego, indiscutible, que lo que hoy

co nstituvc la lccpúblicu Argentina, no presentaba

en l'-;tO y ni aún ú la época mismn de su organi­

zación consfitur ionnl, complcgidad de relaciones

tal, que im pusicr.rn el gohierno federal, como for­

ma necesaria ú la e licuz garantía de las exigencias
de a q ur-llns: dt' tal modo que, dche mos huscur en

olras c ircu nstuur ins. las causas dcterminantes del

federalismo argentino. el que después de pruebas

y viclsitudcs diversas llegó ú ser fatalmente con­

sagrado. como forma de nuestra organización de­
flnitiva.

.\1 cfev to, podemos indicar corno anteceden­
tes de orden fulera ti va, durante la época de la
colonia:

1.0 El csplritu purticulartsta, y los principios

sobre descentralización d~ las funciones del go­
hicruo. que dorninnhan en el pueblo Español. ú
la é pocu del dcscuhrimicnto, y que necesariamente

debieron Iransplantarsc ú los pueblos conquistados.

2.° El origen diferente. en la conquista y po,
hlnr ión de las diferentes ciudades y territorios.
que hoy forman la Hcpúhlica Argentina, y los di­

versos centros de autoridad, Ú que se encontraron
por tal causa sometidos.
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:\.0 El aisla miento comercial, impuesto, entre

si, ú las provincias de Cuyo, Tucu mán y Río de
la Plata, lo que unido ú las enormes distancias,
agregó, ú una diferente sujeción en el orden polí­

tico, la absoluta desvinculación, bajo el punto de

vista económico y social.
-l.o Los conflictos frecuentes y hasta luchas ar­

ruadas, de las tres grandes provincias, que hoy
constituyen la Hepública Argentina, lo que, apar­
te de las rivalidades que engendraba, llegó hasta
hacer considerar ú cada una de ellas corno enti­
dades independientes, sin que el vinculo común
de sujeción ú la madre patria fuera ca paz de 1110­

dilícar tal situación, sin duda, por la misma de­
bilidad de aquél, en razón de la distancia.

5.° Por fin y principalmente, la constitución
de los cahildos, que muntuvieron y fomentaron
en las ciudades. que hoy constituyen las capita­
les de cada una de las provincias argentinas, el
espíritu individualista y los principios democrúti­
cos, que se revelaron claramente en la constitu­
ción de las pruueras autoridades y asambleas ar­
gentinas. según tendremos en seguida oportunidad
de comprohar.

Eshosaré suscintamcnte las circunstancias que
acreditan, cada uno de los antecedentes mencio­
n ados.

La España se nos presenta en la época pri­
mitivu, con su población celto-iberica fraccionada
en infinidad de pueblos, sin un vinculo común

que los uniera, habiendo alcanzado algunas de sus
ciudades ú ejercer su prernacta sobre una porción



considerahle de territorio, dándoles su nombre y
asumiendo la representación política del mismo;
tendencia dispersiva favorecida y quizás originada.
por las barreras naturales de ríos caudalosos y
espes~ls cordilleras. sembradas por la naturaleza,
en todo el territorio del país,

A los celto-iberos se agregaron en seguida los
fenicios. que penetran, fundando numerosas ciu­
dades en todo el territorio, á las que acuerdan
constituciones especiales, reconociéndoles carácter
político independiente, á imitación de las que exis­
tían. en el país de emigración.

A estos elementos particularistns é imhuidos
de principios descentralizadores, complementó la
invasión de los helenos, cuyos pohladores lleva­
ron la noción de la Ciudad, confundida con la del
Estado mismo, en cuya virtud, fenicios y atenien­
ses fundaron numerosas poblaciones, que eran,
por su organización, pequeñas repúblicas munici­
pales.

Los celto-iheros, con su tendencia de aisla­
miento, al lado del espíritu democrático y fede­
rativo de fenicios y atenienses, contribuyeron ú

formar el carácter del pueblo español, que no pu­
do subyugar ni modificar el espíritu centralizador
de la Conquista romana, la que, por otra parte,
con la concesión de fueros, para ohtener sumisio­
nes, fomcn taha sin quererlo, el espíritu de inde­
pendencia local.

La suhsiguiente dominación sarracénica fué
abatida por el esfuerzo individual. y alguna vez
confederado de las diversas ciudades, convertidas.
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en verdaderos estados independientes, y por cuya

yuxtaposición sucesiva vinieron ú formarse los

reinos de Castilla y Arugón, unidos con Fernan­

do l' Isahel.

Bajo este ambiente particularistu y de descen­

tralización se hizo la conquista y pohlación de

nuestros territorios, cuyos pobladores traían en­

carnados en sus espíritu esas ideas de la patria

nativa. (Jlw, circunstancias especiales, debieron. no

tan solo r ouservar, sino más aún, expandir y uvi­
"al' cada vez más, siendo una de dichas circuns­

tancias. e n cuanto se refiere ú las diversus ciuda­

des y tr-rri lo rius. que hoy forman la Hcpública
.\r:~t'lllina, el diferente origen de su conquista y
pohla eion .

.\q\ll'll:Js se llevaron ú cuho, en efecto, por

tres plintos diferentes: por el lado del Perú, de­

Chile y dvl Hio de la Plata.

Comisionados de la Capitania Gencrnl de Chi­

le. Iu n duhan en 1;>()l, las ciudades de San Luis.

San .Juan y :\Iendoza, que constituían la provin­
da de Cuyo .

.\ la conquista por el Xorte, realizada. por

orden y Ú expensas de los virreyes del Perú. se

debió la fundación de las ciudades de Santiago

del Estero, Tucu mún. Córdoba, Cutumarca . Jujuy
y La Hioja, que constituían en conjunto la pro­
vincia de Tucu mún.

Por fin. con la fundación de Buenos Aires, en

l;)XO. comienza la conquista del Hío de la Plata

por udclantados y gobcrnudores. con títulos ema­

nados directamente de los reyes, los que avan-
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zando en su tarea dieran vida.en seguida ú Co­

rrientes y Santa Fe.
Como se comprende sin mayor dificultad, es­

ta triple corriente en la conquista y pohlar ion tra­

jo como nccesariu con st-cu enr iu, que las diversas

pohlncioncs y territorio» qlle hoy forman la He­
p úhlicu AI'~l'ntina, carecieran, hasta la Ior mur ió n

del Yirreynuto. de vinculo alguno político qlle los

solidarizara. infundicndoles el concepto de la uní­

dad en la Administrnción.
y si tal era la situnción. hajo el PUIl to de vis­

ta político, no menos funda mentales difcrcnr ius

los sr purnhnu, hnjo el aspecto económico y social.

Las ciudurlcs componentes de la provine in de
Cuyo, como las del Tucu mún, se hallahan r o ni­

plc t.uucntc dcsvincu ludus entre si, y con las del

Hío de la Plata, por motivos diversos de tal na

turnlezu.
Las enormes distancias que las sepuruhuu. y

aún la mismn dificultad de comunicaciones, hu­

hieran podido salvarse con frecuencia: pero todo
se cstrclluha ante el criterio financiero d(' la ~k­

tró poli que, negándoles en un principio todo ("0­

mcrr io con el puerto de Buenos Aires. ú e\.igil'n·

dnlcs lucgo. verdaderos derechos prohihiti vos en
la aduana de Córdoba, decretó. en forma nhsolu­
tu su aislamiento económico.

Sin vi ncu lución alguna de orden político y sin

relaciones de orden económico: dedicadas cada una

de aquéllas, ú diferente gl'nero de industria y de
comercio, y reflejando los húhitos y tendencias dt­
los centros diversos de que depen dinn y con quien
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comunicuhan, claro está, que los distintos compo­

nentes enrecian de toda vinculación socia], que se

forma, a] amparo de tales relaciones, lo que irn­

plicaba, desde luego, costumbres y propósitos di­

versos. que reclamaban la acción particular de
ccn tros seccionales de gohi~rno.

'Iús aún: apesar de la sujeción de la provin­

da de Cuyo ú los gohcrnadores de Chile, la difi­

cultad de comunicaciones á travez de la Cordille­

ra. sohre todo en la época dc las nieves, hacía.

que, las ciudades componentes de aquella perrna­

necicrun en el aislamiento mús completo, goher­

uúndose. en e] hecho, casi con entera indepen­

dencia.

Por otra parte. los diferentes rumbos de la

conquista que ur aho de recordar, convergentes

sohre el actual territorio de la Hepúhlica, ocasio­

naron conl1idos frecuentes y hasta combutcs ar­

mudos entre los diversos pobladores, ú tal punto,

<tUL' la provincia de Tucu mún, por ejemplo. Iué
varias veces y por tal causa, alternativamente go­

hcrundu por comisionados de los gohiernos de

Chil« y del Perú: ~. que, Cabrera, gohernador del

Tu cu m.ui. disputara ú' Guruy, fundador de Santa

1"0. el dominio de las tierras. donde se hahiun en­
coutrudo, rccluuuiudolus para sus respectivas pro­

vincias. considerando ú cada una de éstas, como

en tidudes co m plcta me n te di feren tes.

Como es lógico suponer. estos hechos produ­

je rou las rivalidades consiguientes. arraigando en

el espíritu de los pohladores. el sentimiento loca­
lisia.
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Dije ta mhién, que. la institución dc los cahil­

dos, mantuvo y fomentó en cada una de las ciu­

dades, que hoy constituyen las capitales de las

diversas provincias argentinas. cl espíritu indivi­
dualista y los princi píos de mocrú ticos, y si hien

recién más adelante me ocu paré de com probarlo,

debo dejar constancia por ahora. que allí encon­
trarernos una de las circunstancias que curactc­

rizan y dan flsonornia peculiar. ú nuestro federa­

lisrno.
Tal era la condición de aislamiento, en que

se encontraban los diferentes centros pohlados del
territorio hasta 177G, en que creado el Virrcy nuto
del Hin de la Plata. se estahlecio la unidad de la
administración, para las diversas provincias. que
Ioruiuriun. después, la Hcpúhlica Argentina.

Con todo: corno es fácil comprender. treinta

alias tan sólo de unidad administrativa. micntrus
duró el Virreynato. no podían ser bastantes. Ú fun­
dir ú las diferentes fracciones, en un molde co­
mún, hacer desaparecer rivalidades y conflictos.
crear vinculaciones de orden político y social. fo­

mentar el intcrcanihio de productos. extinguido
con el anterior aislamiento económico. destruir
<'1 espíritu indi vidualista t' independien te. fomen­
tado por los cahildos y aún por las mismas auto­
ridades suhulternas, al amparo de la distancia
del gobierno su pcrior: todo lo que, dos siglos
de práctica constante hahian contrihuido ú ci­
mentar.

En tales condiciones, la revolución de :\Iayo
encontró al pueblo de la Hepública, con ideas y



organismos descentralizados, que constituyeron el

gcrmen del Iedcralis mo nacional.

Iniciada la revolución argentina en el Cnhil­

do abierto del :!:! de Muyo, se nos ofrece, en se·

guida, el concepto de la época sohre el organismo

deseen tralizado del país, y su expreso reconocí.
miento, cuando. por medio de la circular de la

.Junta del día '27, se convoca ú los diputados. re­

prescnluntcs de los pueblos que constituían el

antiguo Yirrey nnto, ú reunirse en Congreso gene­

ral constituyente: tanto más. si se recuerda, qll('

Ú esos Cabildos, de las diferentes ciudades que

luego constituirtan las capitales de las provincias

argcutines. se les pidió el reconocimiento y con
firmn ción de la Junta Provisional Gubernativa.

La Asnmhlcu misma del año l:t que en su

sesión del ~ de Xlarzo declaraba: ..que los diputa­

<los de las Provincias Unidas. eran diputados de

la Xución, no pudiendo en ningún caso obrar en

co misio n-. cstnbn constituida por representantes

de las ciudades cabildos. según lo hahian sido las

asum hlcas anteriores. forma en que tnmbién se

organiúl, en seglli(L1. el Congreso de Tur urnún.

que el uúo l Ii, dcr ln rurn la independencia n u­

cioual.

~Iús tarde. rotos los vínculos creados por esas

mis mus nsn m hlc.is, dchilitudn la acción de los go·

hicruos cvntrulus. se nce n t ún desde el ~1I1() :!O. la

truusfor mución más ev ide n te del país. en el sen­

tido del feder~.dismo. Lus diferentes ciudades que

manteni.m hajo la jurisdicción de sus cuhildos los

territorios c ircu nver inos, y que hoy constituyen
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las distintas provincias. se declurun independien­

tes y soberanas, v aún aq uéllus que constituían

una ·sola entidad, como la de Cuyo (San Juan. San

Luis v Mcndozn) se desvinculan entre sí, creando ca­

da una su gohiernno representativo. dividido en las

rumas de ejecutivo. legislativo y judicial: lo luis­

mo que hizo Córclo ha hajo Bustos el arlo 1820, y
Santiago con Ibarru. declarándose ambas, estados

políticos soberanos, y dándose, bajo tal base, sus

constituciones respectivas.
La provincia de Entre Híos, se daha su ..Es­

tatuto provisorio constitucional .., el ·1 de ~Iarzo de
lX22. y la de Corrie-ntes sancionó su constitución

local en 1:> de Setie mhre de lX21.
La constitución general del uúo :!G, en una

de cuyas cláusulas se estuhlccia, <Iue ella. para su

validez debieru ser so me tidu previamente ú la

aprobación de las diferen tes provincias, que la re­

chazaron. nos revela, que el concepto de las mis­
mas, como entidades diferentes del Estado nacio­

nal, predominaba en los consejos de gohierno de
la época.

Los términos del tratado que celebraron las
provincias de Buenos Aires. Santa Fe. Entre Híos
y Corrientes, el 2.-) de Enero de IX:.!:.!. conocido
con el nombre de ..tratado cu ad rilútero-. y según

el cual ..se reconocían y prometian guardarse re­
cíprocamente. en igualdad de términos, su Iiher­
tad é independencia, representación y derechos,

como se encontraban entonces const i tuidos ..: el
pacto federal, concertado por las mismas provin­
cias en U~:H, al que luego se adhirieron todas las
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demás, y por el cual, ratificando el anterior, se

estipulaba la convocación de un Congreso general

constituyente ..que arreglase la administración ge­

neral. hajo el sistema lederal-: y por último, el

tratado de San Nicolús de los Arroyos, en :11 de

Xluyo de lK"l2. confirmatorio del ..tratado cuadri­

lútcro-. nos revelan, en forma incontrovertible,

«Ut'. al dictarse la Constitución del año 53, los

convencionales debieron adoptar la forma de go­

hierno federal, como una consecuencia, fatalmen­

te i m puesta, por las condiciones y exigencias del

organismo nacional.

Xo puede desconocerse sinemhargo. que el

carácter de las partes contratantes del Acuerdo

de San Xico lús de los Arroyos. hajo cuya base

fuera sancionada la Constitución del ;j:\. debió in­

Huir. poderosamente. en la fisonomía de eita últi­

ma: eran aquellas. los gobernadores y capitanes

generales de las diferentes provincias. cuya volu n­

tu d prcvulcr iu. sin control. en cada una de las

mis mas: y de aquí que rechazaran toda idea de

organizaciún nacional, hajo el régimen de la uni­

d.ui. que huhr iu tenido por efecto in mediato hacer

dcsup..reccr sus sefior ios: y por ello. los conven­

cionales del l>:~, al consagrar el sistema federal. in­

vor uron el acuerdo del :H de ~Iayo. y su antece

deuto, el pacto federal de IX:H.
Ello no disminuye. siuembnruo, la importan­

cia de los demás antecedentes federativos, recor­

dados, sino que por el contrario sirve como una

nueva demostración. de que nuestra carta funda­

mental no rué una mera concepción teórica. ni
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ohra de simple imitación, sino que supo inspirar­

se en los antecedentes del país y circunstancias

del mismo, á la época en que se dictó, con el

objetivo primordial, de fu ndamentur la unión na­

cional.
Con todo, nos a partaríamos de la verdad. y

atrihuiríamos á los antecedentes de nuestro fcde­

ralismo una descentralización de que carecieron.
si presentáramos Ú las diversas provincias. Iorrna­

das al amparo de sus ciudades cabildos, tan sólo

bajo los caracteres que acabo de recordar.
Ellas. si hien por exigencias del aislamiento

é imhuidas de los principios del gohierno propio

municipul. llegaron en el hecho ú declararse inde­
pendientes y hasta soberanas, sinernbargo carecían,
ante el derecho, de una organización adecuada á

estados autonómicos, corno los diversos Estados
de la Unión en la época de la colonia, fallándo­

les. en general. hasta de capacidad económica pa­

r.i el gohierno, como lo demuestra un artículo

secreto del "pacto federul-; según el cual. Buenos
Aires se comprometía Ú subvenir mensuul mente

Ú los gastos de la administración de las otras pro­
vincias litorales.

:"0 pueden en manera alguna, parangonarse.
hajo tal punto de vista. las provincias argentinas
y los Estados americanos: de allí. que. aunque
amhos nos condujeran al federalismo. lo hicieran
con diferencias apreciables y perfectamente lógi­
cas. en lo relativo ú la distribución de las funcio­

nes de gobierno en los di feren tes cen tras, donde,
en el sistema federal, se distribuye la autoridad.



24

En efecto, la uruon de los elementos del país,

que hoy constituye la Hepúhlica Argentina. ha hri­
lIado en todo instante en medio del principio des­

centralizado. en su rl'gilnen interno. A ello pro·

pendían. la configuración del territorio. la unidad

de legislación y de tribunales de justicia, la comu­

nidad de intereses y la identidad de religión. ú

lo que vino ú dar unidad política la formación

del Virrcynato de Buenos Aires. en J77H. creado

para unificar y fortalecer la acción, en" la guerra

contra el Brasil.

Si examinamos en seguida los antecedentes

coctúneos y subsiguientes ú la revolución. nos en­

contramos en primer término con la declaración

del Cahildo abierto del 2:! de ~Iayo: ..que el Yi­

rrcy cese en el mundo y recaiga éste precisamen­

te en el Cabildo. en la manera que estime con­

veniente, ('1 cual haya de encargarse del mando,

mientras se congregan los diputados que se han

de con vocal' dt' las prooincias interiores, para esta­

hleccr la forma de gohierno que corresponda-.
En ('1 -Heglnuu-nto Provisorio- y «Estatuto

provisional ... de tRL1, el c:HeglalnentO., de l-l de

Febrero de 1X12. y en todas las Asambleas. r o­

menzundo por las de IRt2 y lRt:l, se habla, in va­

rinhle mcnte de las ..Provincias L'riidas del Hio de

la Plata ... , como constituyendo una sola entidad,

formada de fracciones. capaces de organizar. por

medio de sus representantes. el gohierno común.

Si recorremos los diferentes pactos celehrados

por las provincias. desde el periodo de la disper­
sión del año 20. hasta el tratado de San Nicolás



de los Arrovos el año ~)~. encontraremos, que en

todos ellos se hahla de la Nación, C0l110 un todo

constituido por la unión de las provincias: y así. al
lado de otros, en el convenio celebrado el año lX2~),

entre las Provincias de Buenos Aires y Córcioha,
se cstablecia: '"que hahría entre las dos potencias
paz y a mistad, y las relaciones propias de dos

pueblos. pertenecientes á una misma Ilación, convi­

niendo en invitar ú las de más provincias de la He­
pública, ú la reunión de u n cuerpo nacional-.

Confirman el concepto de que la u nión na­

cional se reconoció. invariahlemcntc, corno un he­

cho existente. con anterioridad ú la Constitución
del :>:t varias disposiciones de la referida Asam­
hlen del uú o l:~. que en fecha 7 de ~Iayo elevó ú

a categoria de provincia, el territorio de la Ban­

da Oriental, haciendo otro tanto en 10 'de Setie m­

hre con Entre Hios y Corrientes, no quedando así

ya Buenos Aires ligada sino con Santa Fe. Separó
en seguida de la Gobe rnución de Córdoba ú la

antigua provincia de Cuyo, y en IX de Octuhre

declaró. que Santiago. del Estero y Cutamurca.
formarían provincia ron Tucu mán y otras.

1\0 carece tampoco de i m portancia, como for­
ma de comprobar el pensamiento Ú que me ven­
go refiriendo el hecho de que las monedas man­
dadas acuñar por la Asamblea del año l:~, llevaran

en una de sus caras, la inscripción: -Provincias
Unidas del Hio de la Plata-.

El General ~Iitre, cuyas ideas Iocalistas antes
recordara, decía. sinembargo, en la Convención lo­
cal. que sancionó el 51 la Constitución de Buenos



Aires, separada del resto de la Confederación:

..Hay, señores, una nación preexistente, y esa na­

ción es nuestra patria, la patria de. los Argentinos.

El pacto social de esa nación, el derecho, la ley

preexistente que debe servirnos de norma se ha­

lla aquí. en este mismo recinto.
Allí está: es el acta inmortal de nuestra inde­

pendencia. firmada en Tucu mún el ~) de Julio de

tRIG. por las provincias unidas en Congreso.

Ese pacto. anterior y su perior ú toda ley, de­

he ser el pun to de partida de los legisladores, y

mientras una revolución no se consume, mientras

('1 no sea desgarrado por la mano de la anarquía ó

de la violencia, Ó mientras el pueblo de Buenos

Aires. reunido en la plaza pública, no diga ú sus

lictorcs -tomad la esponja y horrad-. la erticulo

al cual hago oposición es ilegal é inadmisihle. Pe­
ro mientras esto no suceda. mientras él subsista.

esta mos sujetos ú todos los deberes. que ese gran

pacto nos i m pone. como ú miembros de la aso­
ciuci.m argentina. Señores: ese pacto escrito y se­

llado con nuestra sangre ~: nuestras lúgr i mn s. y
que hemos sostenido ú costa de esfuerzos in mcn­
sos. c xiste y cxistirú, a pesar de n uestros doloro­

sos infortunios. apesar de la guerra civ il, apesar

de la tiranía y de las pasiones del momento. por­
<{lll' la Xuciini Arqcntina existe en el corazón de
todos los argentinos. y con ella. el acta de su in­
dc pe ndc nciu que la si mholiza- .

.Ante la resultante del cúmulo de anteceden­
tes recordados. de índole unitaria y federal. nada
más evidente. que el pensamiento de Estrada'
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cuando reconociendo. en el federalismo centrali­

zado de nuestra Constitución, un reflejo fiel de

los antecedentes y exigencias nucionalcs ú la épo­

ca en que ~quclla se dictó, aflrma que: ..el fedc­

rulismo argentino. estú radicado en la índole dcl

pueblo, en su condición natural de existencia, en

la ley primitiva que fluye de su territorio, de su

economía, de su historia. de sus tradiciones glo­

riosas, y de las tristes mcmorins, de sus angus­

tias en la anarquia-.

3. Preceptos constitucionales que lo consagran:

Si examinamos el pre.unhulo, que, en sin te­

sis encierra el pensamiento y los propósitos de la

Constitución. descubriremos. admirnblemcntc pre­

c isado, el dohle Iundnmcuto. de cuya armonía ha

resu ltado la fisonomía propia de nuestro federa­

lismo: el de la nación preexistente, cuando con­

signa que la constitución se otorga ú n o mhre de

la soberunia de la misma: y su composición de

provincias autónomas. Ú mérito de cuyos pactos

anteriores. declara. se reune el Congreso general
c onsti tuycn te.

La disposición dodrinaria, del artículo pri­

mero. según el cual. la Nación Argentina adopta

para su gobierno. la forma federal. se encuentra

corroborada. y efectivamente incorporada ú las
instituciones del país, por sus artículos ;)0" JO;"),

cuando autoriza ú cada provincia Ú dictar su pro­

pia constitución: el (lo. que determina los únicos

casos. romo la forma y condiciones en 'que el

Gobierno federal puede intervenir, en el territo-



rio de las provincias: el :~o y el 1:~ que aseguran

la integridad territorial de éstas. prohibiendo su

desmembración. para la Ciudad ca pital ó forma­

ción de otras provincias, sin el consentimiento de

las legislaturas respectivas: el :H, que· prohibe la

acumulación de puestos en las Cortes federales y

tri hunu lcs de provinciu: el -IG. que establece la

forma de coustituirse el Senado Xucionul: el 104

y siguientes. por los que se determina la exten­

sión y li miles de las facultades de ras entidades

provinciales. su capacidad política, materia de le­

gisladón. y los li III i tes ex plicitos im puestos ú las

mismas, ú nomhre de la soberanía nacional.

En el desarrollo del programa hemos de ana­
lizar detenidamente cada una de dichas disposi­

dones. hastando ú nuestro propósito. por el mo­
mento, la cnu merur ión efectuada.

4. Estudio comparativo del federalismo ame­
ricano y argenti no:

A fin de poder determinar con preclslon. la
diferencia de nuestra carta fundamental. con tu

de la l 'u ion Americana. en lo relativo al princi­
pio Icderntivo, que arribos consagran, conviene

examinar previamente el federalismo Americano.
estudiándolo en los antecedentes y organismo

del país. anteriores á la constitución. ya que ella,

responde y refleja, corno entre nosotros. sus par­
ticularidades al respecto.

La revolución americana de 177-1, encontró á
los diversos Estados, que en ella intervinieron.
para constituir luego la confederación de 177H,



absolutamente desvinculados entre si; todos ellos.

con constituciones, organizando los gohiernos, bajo

el sistema de la división de los poderes, en eje­

cutivo. legislatiY<> y judicial; cada uno con su le­

gislación especial. modificando así. según las ne­
cesidudcs locales, el Coinou lato de los ingleses; con

sus fuentes' de renta propia que aseguruhan su
independencia económica, sin más ohligación q ue

los pequeños tributos. que remitían ú la Metro­
poli, en señul de vusallage: sin identidad de creen­
cias que los vincularan hajo el punto de vista re­
ligioso, ni autoridad común. que los uniera poli­
ticunu-nte.

1)(' uqui. pues. qUl' apenas declarada la inde­
pendencia, en lii(i, se unieran en conhulerucion,
es decir, conservando cada uno su propia sob e­

rania: y que. si hien los inconvenientes insalva­
bles de dicha forma de gobierno les ohligaron Ú

adoptar el sistema federal, en su Constitución de

liX7. lo hicieron. con la mayor deseen trnlizuc ion

udmisihle. dentro de este último principio. es de­

cir. reservando par..~ los Estados. una amplitud dl'

facultades, que no estuhlcce la constitución argen.

tina. ú favor de las provi ncias. y que no hu hic­

rn respondido ú nuestros antecedentes de unidad
nacional anterior.

Sin perder de vista un solo instante estos li­

neamientos generales de ambos organismos, ú la

é pocn de la organización de los dos paises, en Ira­

mos á cxarninur, concretamente. las diferencias

fundatnentales de amhas constituciones. hajo el
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punto de vista de la consolidación de las funcio­

nes del gohierno:

La) Comenzando, por las íormas y solern­

nidades exigidas, para la consagración definiti­

va de la ley Iundamental. en ambos países, en­

contramos, que, para conceptuarse sancionada la

Constitución Argentina, consideróse' suficiente el

voto de los representantes del pueblo de la Xa­

ción, reunido el año 5:~, en la Convención de

Santa Fé, Y no porque fallaran antecedentes en

contrario, pues, C0l110 hace un momento lo .dije­

ra, el proyecto de constitución del año 2(>, deter­

minaba, que. para su eficacia dehia ser sometido

ú la aprobación de las diversas provincias.

En cambio. la constitución americana, según

el artículo VII de la misma. no dehia considerar­

se sancionada. sin la ratificación de nueve Lstn­

dos, por lo menos: y así to duvia, sólo para los

Estados que la hu hieran aprobado, de donde re­

sultó, que dietada por el Congreso de Filadelfia

en 17'8,7. llegó recién á ponerse en ejecución en

todo el país en 17~l1, es decir, cuatro años después.

El pueblo de la Xución, cuya soberanía re­

prvse ntubn el Congreso Argentino, si hie n acepta­

ha la independencia relativa de las provincias. no

rcco nor in su sobernniu, y por ella pensó, con ver­

dad. hallarse dotado de los poderes necesarios,

para dietar por sí solo la Constitución del Es­
tado.

:2.:\) La reforma de la Constitución puede efec­

tuarse. de acuerdo al articulo :~o del Estatuto Ar­
gentino. por una convención convocada al efecto,



previa declaración dé la necesidad de la reformu..

por el "oto de las dos terceras partes de los miern­
hros del Congreso,

Por su parte, la Constitución de Xorte Ame­

rica, autoriza tamhién la reforma, por una Con­

ve ncion convocadn Ú pedido de las dos terceras

partes de las Legislaturas de los Estados, no pU o

dicndo, por otra parte, considerarse sancionadas

las reformas de la Convención, sino después de

aprobadas por el voto de las tres cuartas partes

de las Legislaturas de los Estados, Ó, por con Yen­

ciones especiales, reunidas, en tres cuartas partes

de ellas. (1) En esta disposición, resuhio del prin­

cipio confederado. aparece claramente el concepto

de la descentralización, que predominaba, al die­
tnrse la Constitución,

:l,a) En vez de la protección al culto católico

que establece nuestra Constitución en su artículo

~(). precisamente. atendiendo ú la unidad de reli­

gión que exisfin entre los pueblos del antiguo \"i­

rrcv nuto, la Constitución de Xor tc América estu­

hlccio en su Enmienda 1a. que el Congreso no

dietaría leyes sohre el cstahlcci micnto de un culto

religioso; no, como e nscfia el más autorizado de

sus comentaristas, Story. porque se pudiera poner

en duda el derecho de u n n sociedad ó de un go­

hierno, para in tervc nir en las materias que in le­

rr san ú la religiúll. sino. entre otros motivos, por­

q ue la posición de los di fcre n les Estados de la

nucion. pror ln maha la con ve nicnc iu pohtir n y la



necesidad de esta exclusión, en atención ú las di­

Icrcntcs sectas religiosas. prcdominuntcs en cada
uno de los luismos, por lo cual, todos los regla­
mentes. en materia de religión, se han dejado ú

los gohiernos particulares de cada Estado.
.l.") En lo que respecta ú la materia de i m­

puestos, encontramos diferencias bien marcadas
en amhas constituciones, que precisamente corres­
ponden al distinto carácter del Icdernlismo que

consagran.
y así tenemos. que por el artículo 1°, Sección

:!a, Inc. :~o de la Constitución de los Estados lní­
dos, los impuestos directos, deben distrihuirse -vn­
trc los varios Estados, según su población respec­
tivu-. En ca mhio, según el artículo 67, Inc. ~o de
la Constitución Argentina, la proporcionalidad pa­
ra dicha imposición. dche tomarse, no con rclu­
r io n ú la pohlacióu particular de cada provinc ia,
sino, hu scuudo su igualdad ..en todo el territorio
de la nación ".

El Inciso ;-)0 Sección ~a del articulo ] () recor­
dado, de la Constituc iún Americana. prohibe al
Congreso establecer dcrcr has ó im puestos sobre
artir ulos que se exporten de un Estado, y en cambio
la nuestra, enumera (1) entre las fuentes de renta
para formar el tesoro nacional, los derechos de
exportación: siendo de oportunidad recordar. ú
este respecto. que el articulo 1:>8 de la Constitu­
ción de 18:!(i, der iu, como la primera: ... Xingu nn
r ou t ribución ni derecho sen. estahlccido por :11'·

trculos exportados de un Estado cuulquieru-.



La Constitución Argentina. prohibe ú las pro­

vincias el establecer aduanas. y percibir derechos
de importación y exportación: y la de los Esta­

dos L'n idos. (L) autoriza sinemhargo ú los Esta­
dos. ú gravar las importaciones () exportaciones,

..en cuanto sea necesario. para ejecutar sus leyes

de inspección -.
;).:1) La materia electoral, en cuanto se refiere

ú la constitución de los poderes nacionales. es. en
nuestra constitución, de legislación privativa del
Congreso. Sinem hurgo. el Art, I", Sección ·1:1 de la

Constitución Americana establece: ..que el tie m po,
lugar y modo de hacer las elecciones de senado­
res y represen tan tes, serán prescriptos en cada Es­
lado por Sil Lcqislaturu-,

Sl' explicaría. que la elección de senadores,
represen tan tes de las en tidades a u tóno m as, se e lec­
tuarú, en el tiempo, lugar y forma, que las mis­

mas determinen. apesur de lo cual. la Constitu­
ción Argentina establece. (:¿) que ellos deben ser
designados por las respectivas legislaturas. ú plura­
lidad de sufragio. e inmediata mente de producida
una vacante: pero es inaceptable, sin duda, que
la elección de diputados ó representantes de la
Xucióri, se efectúe en el tiempo. lugar y modo
prescripto por cada lino de los Estados, Ello co­
rresponde. sinemhargo. precisamente. al motivo de
las diferencias que venimos apuntando..

(),3) De acuerdo ú lo cstahler ido e n los Arts.

37 y 46 de nuestra carta fundamental. la Capital

\1) Art , lo S{'('ci('l/l \tI.
i. .\ rt s. -h Y ;) L



mantiene idéntica representación que las provin­
cias. así en el Senado, corno en la Cúmaru de

Diputados. Los constituyentes americanos. por res
peto á los diversos Estados. y con el fin de ga
rantir el equilibrio en el Congreso, aún entre los

de escasa población. pri varan á la Ca pital de todo

gl'nero de representación en la Legislatura Xacio­
nal. lo que, si hien es admisible, en cuanto al
Senado se refiere, corno cncarnnción de la perso­

nalidad de los Estados. es injustificado, cuando
niega representación en la Cámara de represen­

tantos de la Xación (y no de los Estados) á una
su ma considerable de pohlnción. radicada en la
ciudad Capital.

Ambas constituciones. han tocado ú este res­
pedo los extremos: la una, exajerundo el princi­
pio nacionalista. acuerda representación en el Se­
nado al pueblo de la Cnpital: la otra. extruli tui
tando el concepto del equilibrio de los Estados
niega partid pación al pueblo. de aqu l' Jla. has
tu en la Cámara baja.

Se ha pretendido atrihuir la razón de la enun­
dada diferencia. en cuanto á la representación del
Senado se refiere. Ú que. de acuerdo ü lo consti­
tur ión, la dudad capital de los Estados Unidos
dehia ser fundada expresamente con el ohjeto de
servir las conveniencias y necesidades administra­
tivas de la Xación, ó sea. para el uso exclusivo
del gohierno de aquóllas: diciéndose, en cambio
que la idea de los estadistas argentinos fue sie m
pre fundar el gobierno federal con la Capital en
Buenos Aires. y que no hahría sido justo prtvarl e
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de una representación, que había tenido en igual­
dad de condiciones, que los demás pueblos al'
gentinos. con anterioridad ú la organización na­

cional.
Si lal explicación fuera aceptable ante la Cons­

titución del ;):t complementada con la ley Capi­
tal. que designaha corno tal ú la ciudad de Buenos
Aires, no puede aducirse, después de la reforma
del (lO. desde que, con ella, el Art. 3° de la ley
fundamental argentina quedó en las mismas con­
diciones que la Constitución Americana, en la
parte. que la última atribuye al Congreso facultad
(L) "para ejercer una legislación exclusiva en to­
dos los casos. cualesquiera que fuesen, sohre un
dislrito. no excediendo de diez millas cuadradas,
que. por cesión de estados particulares, y acep­
tación del Congreso, venga á ser el asiento del
Gobierno de los Estados Unidos-.

7.:1) La unidad de legislación de fondo, por la
facultad acordada al Congreso, (2) de dictar los
códigos, Civil, Comercial, Penal y de ~linería, no
se encuentra consagrada. en los Estados l.'nidos,
de tal manera, que, cada Estado dieta allí sus
códigos fundamentales.

Los antecedentes de uno y otro país, ahonan
suficientemente la adopción de esos principios
opuestos.

En las diferentes fracciones del territorio que
hoy constituye la Hepúhlica Argentina, ha regido,
en todo tiempo el principio de la unidad legisla-

11) Art. 1.°,Seco 8.a, Ine. 17.
2\ Art. 67, Ine. 11.
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tiva, mientras que los diferentes Estados de la
Unión, aunque gozando del Coiuon luui de los in­
gleses, tenían su legislación especial, modificando
aquél según su criter-io, y en atención ú las exi­

gencias y peculiaridades de cada uno de los

luismos.
Con todo, y apesar de tales antecedentes, con­

ceptúo mucho mús ventajoso el princi pio de la
unidad en la legislación de fondo. dentro de una

misma nación. 10 que, en manera alguna, puede
afectar la autonomía en los derechos de las frac­
ciones corn ponentes de aquella.

S.") En materia de ciudadanía, la Constitución
argentina consagra el principio de la unidad, cuan­
do establece corno atribución exclusiva del Con­
greso <.1) la de dictar ..leyes generales para toda
la Nación. sohre naturalización y ciudadaniu. ron

sujeción al principio de la ciudadanía natural-.

En cambio. la Constitución de Xorte América,
acepta ú este respecto el sistema de la legislación
10raL creando. en tales condiciones, verdaderas
ci udadanias de Estado. con la sola li mitación que
contiene la Sección la, Art. lI, cuando establece
que: ..Todas las personas nacidas ó naturalizadas
en los Estados l 'nidos y sujetas á su jurisdicción.
son ciudadanos de los Estados Unidos y del Es­
tado, en que residen».

En tales condiciones. si bien, un Estado par­
ticular no podría quitar el carácter de ciudadano
del luismo, ú una persona residente en él. y na-

\ 1\ Art. 1)" lile. 11.



cida ó naturalizada en los Estados l 'nidos, se ha­
lla sinembargo autorizado para conferirlo. á per­
sonas que no se hallen en las en unciudas cir­
cunstancias, dictando las leyes necesarias al efecto.

n. ll
) En caso de no reunirse mayoria absoluta

de votos de los electores para la designación de
Presidente y Vice de la Hcpúhlicn. la Constitución
Nacional deter minn. (L) que el Congreso elegirá
entre los que hubieren tenido mayorta ·,á plura­
lidad absoluta de sujruqios y por votación no'
minul-.

Por su parte. la En mienda XII de la Consti­
tuciou de los Estados Unidos, establece, que, si
por no haber mayorta de electores por un candi­
dato. hubiera de llevarse la elección de Presiden­
te ú la Cúmnra de representantes, ..los votos de­
hcrún ser tomados por Estados, teniendo un voto,
la representación de cada uno de los misrnos:» lo
que responde, al pensamiento, de equiparar la in­
Ilucncia de los diferentes Estados. en la designa­
cion del pri mer magistrado, im pidiendo, en tal
forma. el predo minio del menor n ú mero de aqué­
llos. pero con mayor representación, sobre los
más. pero con menos población, y en consecuen­
cia con minoría de representantes.

La obligación impuesta á los electores de ca­
da Estado ull1ericano, por la enmienda citada. de
que al menos uno de los ciudadanos por quien
voten no será habitante del mismo, está demos­
trando la necesidad en que se hallaron los con s-

\1 ' Arts. 82, 8J Y 84.



tituye ntes, de prevenir los perniciosos y posibles
resultados, de un exagerado espíritu localista.

iü.) El principio de nuestra Constitución. (1)

que sólo. excepcionalmente. exije al Poder Ejecu­
tivo, el acuerdo del Senado para la designación
de los funcionarios de la administración, no co­
rresponde á lo estatuido ú ese respecto por la ley
fundamental de los Estados L'nidos: según ésta,
(2) el Presidente ..nombrarú por y con el consejo
y consentimiento del Senado ... todos los em­
pleudos de los Estados Unidos. cuyos nomhra­
mientes no estén determinados de otro modo en
esta Constitución. y que sean establecidos por ley;
pero el Congreso podrá, por ley. conferir el no m­
hramiento de los empleados inferiores. cuando lo
tcngu por conveniente. al Presidente, ú los Trihu­
nales legales. ó á los Jefes de Departamento".

Como se vé. siguiendo los principios consa­
grados por la ciencia administrativa, entre no­
sotros. el acuerdo del Senado es la excepción,
mientras que en los Estados Unidos constituye la
regla.

Ahora hieu, el origen de la disposición refe­
rida, en este último país, fué corno enseña Curtis,
el temor de que el Presidente de la Hepúhlica
forzosa men te nacido de lino de los Estados, se
indinara. en forma inconveniente, ú designar los
e mplcudos de la administración entre SllS parien­
tes y relaciones del Estado de origen común, lo
que se creía evitar con el acuerdo del Senado,

\1\ Art. 86 Inc, 50,10, Y 16.
('2' Art , 2°. Seco 2a lile. '20.



donde se ('ncuentran igualrnente representados ca­

da uno de aquéllos.
Tenemos así, entonces, en las enunciadas di­

ferencias, una dcmostrnción mús, del espíritu de
mayor descentralización. que domina ú la Consti­

tución Americana.
11.) Entrando al anúlisis de las facultades del

gohierno federal, para intervenir en el rl'gilnen
interno de las fracciones locales. eucon tra mos di­
ferencias fundamentales en amhas constituciones,

ú saher:
a) El Gobierno argentino. interviene, en el te­

rritorio de las provincias, de acuerdo al articulo
()o de la Constituciún. en los casos que él mismo
determina. mientras que de con íormidnd al ar­
ticulo .10 • Sección T" de la Constitución Ame ricu­

na. el gobierno federal, pro/eje ú los Estados de
la Unión, Ú sus autoridades, en los casos. que en
el mismo se establecen.

h) La acción coercitiva del principio interven­

cionista argentino. suplanta en algunos casos la
autoridad provincial. con el comisionado nacio­
nal; la acción tuitivn del concepto americano, se
lleva á la práctica, apoyando la acción de las au­
toridades del Estado.

e) El articulo ()O invocado, autoriza la inter­

vención para reponer á las autoridades derroca­
das, principio que no contiene el Estatuto Ame­
ricano, que, al decir de Estrada, no faculta la
intervención á requisición de las autoridades, sino
cuando se hallan en ejercicio.

d) Nuestra Constitución, por fin, asegura al
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pueblo de cada uno de las provincias, el goce y
ejercicio de sus propias instituciones, mientras

que la de Estados Unidos, sólo garante una for­

ma repuhlicana de gobierno.
1:¿.) La disposición del articulo 67,lne. 8° de

la Constitución, según el cual, corresponde al Con­

greso: -ucordur subsidios del tesoro nacional á
las provincias, cuyas rentas no alc.ancen ú cubrir

sus gastos ordinarios- es insólita en Estados fe­

derales, y no se encuentra por cierto en la Cons­

titución de Xorte América.

Si hie n el precepto indicado, tiene sus ante­

cedentes en la epoca anterior á la organización
nacional. cuando en el pacto de lX22, Buenos Ai­
res se com prometía ú dar subsidio ú las demás

proviucius litorales, no se aviene, sincmbargo, con

el principio de uuton o m in provincial, que no pue­
de en realidad subsistir, sino ú base de la inde­

pendencia económica.

Al concepto de los constituyentes americanos,

sobre la independencia de los Estados, hubiera

sin duda parecido una verdadera paradoja, la exis­

tencia de aquellos. atados por su impotencia pe­

cuniaria, al carro del presupuesto federal.

l:t) Tenemos, por otra parte, la dispoaición

del articulo 110 de la Constitución Argentina, se­

gún el cual, los gohernadores de provincia son

agentes naturales del gohierno federal, para hacer
cu m plir la Constitución y las leyes de la Xación,
disposición que no encontramos en el Estatuto
Americano: lo que se explica, desde que una in­
terpretación demasiado lata del precepto, pudiera
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conducir hasta af'ectar las au touornias locales, en
el caso, por ejemplo, de que, leyes nacionales
aharcnrun materias de legislación, exclusiva de las

provincias. invadiendo su jurisdicción.
Por lo demás. la presencia de ese artículo

nos demuestra el pensamiento de la unidad, y
consecuente con ella. de mayor centralización pre­
dominante en nuestra ley fun damental, en opo­
sició n al íederulismo descentralizado, que respi­
ran todos los articulos de la Constitución de

Filadelfia.
Tales son. ú grandes razgos es hozados, las

principales diferencias. que conducen ú caracte­
rizar y distinguir. el federalismo americano y ar­
gentino,

5. Consecuencias de la diversidad de los
mismos:

Las concretas y clarisimas diferencias indica­
das. entre el federalismo amerlcano y argen ti­
no. no tan sólo en los antecedentes de ambos
paises, al dictarse sus respectivas constituciones.
sino ta mhión en las disposiciones de las últimus.
nos conducen Iogica mcnte ú deducir las siguien­
tes conclusiones:

La Que el federalismo argentino, se caracte­
riza por su indole consolidada, en oposición al
federalismo descentralizado Americano

2.a Que al interpretar las facultades de la Na­
cion y de las provincias debemos partir de ese
concepto. ú fin de no incurrir en el error de Sar­
miento, de considerar la Constitución de los Es-
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tados Unidos y sus comentadores. como fuente in­
variable de interpretación. para nosotros.

:~. a Que nuestra Constitución, con su fisono­
mía propia, reclama una interpretación especial,
que surja en todo momento de las fuentes y de
los antecedentes que inspiraron cada una de sus
disposiciones.

En tal forma, únicamente, llegaremos Ú dar
vida al pensamiento de los constituyentes del 53
y del OO. -



CONFERENCIA 11

Sl'MARIO.-1. Derecho público provincial-2. Sus fuentes­
8. Objetos que comprende-4. Extensión y límite

de los poderes de provincia: Regla general de in­

terpretación constitucional á este respecto-4. Po­

deres implícitos.

1. Derecho público provincial:

El derecho público provincial, al cual defl ni­

nir ia diciendo. que es la rama de las ciencias ju­
rídicas. que trata di' la orqnnizucion del qobicrno
autonómico de las pronincins, dentro del Estado Fe­
deral. determinando á la pez, los objetos. f()J'I1Hl y
condiciones en el ejercido de la autoridad local,

si hicn al parecer sólo interesa al régimen pro­
vincial. forma si ne mbnrgo, C0l110 dice Alhcrdi, la
porción más interesante del sistema constitucio­
nal de toda la Hepúhlica.

En efecto: un estudio meditado Ú su respec­
to, nos harú conocer de un modo cierto, lo que

es del dominio provincial, estableciendo con toda
claridad la linea di visoriu. que 10 separa de 10
nacional. dando así el paso más grande hacia la

organización del gobierno común y del gobierno
de cada provincia, con la eli m inación de todo

principio de anarquía, en instituciones, que en
un mismo engranaje deben arm ónica men te con-
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ducirnos, ú la realización de los fines de toda so­

ciedad organizada.

2. Sus fuentes:

Esbozado el concepto del Derecho público

provincial argentino, entremos á examinar. cuales

sean las fuentes en que dehe inspirarse y las ba­

ses que lo han de cimentar sólidamente.

Podemos indicar, desde luego, entre otras:

1.° La Constitución Nacional.

2.° Los tratados.

:\.o Las instituciones locales anteriores de ca­

da provincia .

.1.0 Las particularidades de cada una de las

mismas. por la diversidad de antecedentes, densi­

dad de población, hábitos. etc. etc.

;l.o Los principios de la ciencia del gobierno.

y los ejemplos doctrinarios de estados, con orga­

nizacioncs sc mejuutes.

ü." Las mismas constituciones de provincia,

eu cuanto se refiere al ejercicio de sus poderes,

y ú la legislación regla menturiu.
Detengámonos un momento en el examen

de cada una de las fuentes ó bases indicadas.

De acuerdo ú mi opinión, manifestada en la

anterior conferencia, de que la soberanía, ósea,

la suprema autoridad de dirigirse por sí solo, sin

recihir leyes agcnas, radica entre nosotros, en Ia

Xacion y no en las Provincias, tenemos, que, da­

da nuestra organización federal, si hien cada una

de uquóllus puede dictar su propia constitución,

estas, confor múndose al artículo 5° de la ley fun-



damental deben adoptar la forma representativa

repuhlicana, de acuerdo á las declaraciones Y ga­

rantías que la última contiene, y que ú la vez ase­

guren la administración de justicia. el rt'gimen

municipal. y la educación prf marin.
Tenemos. pues, en lo relativo ú la organiza-

ción del gobierno provincial. y ú las instituciones

y principios que debe garantir, perfertalnente es­

tahlecida, en el artículo expresado, la norma ú la

cual dehe encuadrarse el derecho púhlico de pro­

vincia. so pena de no ohtener la garantía de los

poderes federales. para el lihre funcionamiento de

sus instituciones. y autorizando por el contrario

el ejercicio de la facultad de intervención. De

aquí que la disposición enunciada del estatuto na.

cional , sea la fuente primera de nuestro derecho

público local.

y así, es indudable. que si los constituyentes

de la provincia de la Hioja, hubieran buscado co­

ruo fuente de su derecho púhlieo provincial, la

disposición del artículo :')0 citado. según el cual,

las constituciones de provincia deben dictarse bajo
el sistema representativo republicano, no hnhiernn
consignado la disposición del articulo 7:t s(~gún

el cual: -cuundo el gobernador se ausente de la
provincia. ó de la capital. por exigencias del ser­
vicio público, dclcqará el mando en UIl ciudada­

no. que reuna las condiciones para ser electo qober­
tuulor-,

En efecto: es un principio indiscutihle, y de
aplicación invariable, que los diferentes funciona­
rios, representantes de la autoridad. en las varias



ramas en que se divide el g()hierno~ de acuerdo
al principio republicano representativo, dehen te­
ner su origen, próximo o remoto, en la voluntad

popular, asiento de la soherania, y en manera al­
guna, que su elección pueda quedar al arhitrio de
una sola persona, como acontece precisamente en
nuestro caso, hajo forma de interinatos, cuya du­
ración y frecuencia no podrán en la practica li­
mitarse.

Comprende el Derecho público provincial,
según los términos de la definición formulada. no
tan sólo los principios sobre organización del go­
hier no, sino también, los objetos, forma y condi­
ciones del ejercicio ~e la autoridad local, es de­
cir, la determinación de sus facultades, con su ex­
tensión y límite. y manera de ejercerlas.

y hie n: dentro de la ley fundamental de la
Xación. encontraremos, asimismo, la fuente pri­
mera del derecho público provincial, Ú ese res­
pedo. Ella. en efecto, Ú nombre de la soberanía
nacional ha declarado, que las provincias conser­
van todo el poder no delegado por la constitu­
ción al gobierno general, estableciendo á la vez,
en clú usulas di versas. ya el ejercicio exclusi \'0 de
la Xación sobre ciertas materias de legislación,
ya la facultad privativa de las provincias, corno
'en otros, su ejcrc icio concurrente: encontrándose
también con disposiciones en que se prohibe á

aquéllas expresamente el legislar sohre materias
·especialmente designadas.

Aunque en el desarrollo del programa hahre­
,I110S de analizar debidamente cada una de esas
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disposiciones, era de necesidad en estos 11101nen·
tos recordar su existencia, desde que éllas consti­
tuyen una fuente imprescindible. que, en su ori­
(1e~1 v desarrollo debe á cada instante consultar,
~l de~echo púhlico provincial. ú fin de encuadrar­
se dentro de la ley su pe rior que rige su organis­
n10. llenando así los propósitos del gobierno scc­
cional, sin destruir la armonía del conjunto. ni
usurpar atribuciones de las autoridades federales.

Deho hacer presente. en esta oportunidad,
que al indicar ú la Constitución nacional. como
primera y principal fuente del derecho público
de provincia, me refiero tn mhicn á las leyes na­
cionales. que en su consec ue ncia se dieten, regla­
mentando ú haciendo prácticos los principios que
la misma consagra, desde que, en tales condicio­
nes. constituyen juntti meute con aquellas la ley
su prema del país. (1)

Aunque parezca axiomático, conviene recor­
dar en esta oportunidad, que para que las leyes
nacionales revistan el carácter expresado, dehen
encuadrarse en los preceptos de la Constitución,
pues de lo contrario carecerían de eflcncia. Y así,
en caso de conflicto entre leyes nacionales y le­
yes ó constituciones locales no puede sostenerse á
priori la su prernacía de las primeras sohre las úl­
timas. desde que éstas por el contrario deherían
prevalecer, si tuvieran corno objetivo, mater-ias de
su exclusiva competencia, cual serian, por eje m­
plo, las inmunidades de los miembros de sus po­
deres de gobierno, Ó las leyes procesales.

r.l) Art. 31. C. N.
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y nada más lógico, que la referida conclu­

sión: las atribuciones de las provincias al respecto

emanan de la Constitución nacional, que vendría

á quedar supeditada ú las leyes del Congreso, si

en los casos recordados. se acordara su premacia
á estas últimas.

Apcsar de la claridad de estos principios,

hace IllUY pocu tie m po, que un Fiscal Xacional
de Estado. sentaba como regla absoluta la supre­
macia de la ley nucional. sobre cualquier disposi­

ción de las autoridades de provincia.

He indicado, en segu ndo término. Ú los trata­

dos, como otra de las fuentes del derecho público
provincial. es decir, otras disposiciones que se de­

ben tener en vista y respetar. sujetando Ú ellas,

la legislación fundamental y reglamentaria. Y al

hablar de tratados. me refiero. ya á los celebra­

dos por la Xacion con las potencias extranjeras,

como :l los que pudieran celebrar las provincias

en tre si.

Lo pri mero es eviden te: en todos los Estados

constituidos bajo el rl'gimen federal. como dice

Alherdi, los tratados celebrados con las naciones

extranjeras. son una fuente del derecho público
provincial Ú local, porque los tratados forman par­

te de la constitución de la Hepública. en el sen­

tido que son consideradas. en el número de las

leyes supremas. por ser estipuladas en nomhre y
comprometiendo el honor de la Xación.

Ellos i m portan una forma necesaria, al ejer­
cicio de la soberanín, para reglar las relaciones

de orden público el económico con potencias ex-
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tranjeras, y aún los intereses privados de los súb­
ditos de éstas. fijando, por ejem plo, reglas, ó acep­
tando principios del derecho internacional pri­

vado.
Ahora bien; el ejercicio de esas facultades, in-

herentes é inseparables de la sohcrania. sólo pue­
de corresponder á los poderes nacionales, repre­
sentantes de la entidad en que radica, y sólo á
ellos corresponde entre nosotros, de conformidad
á lo establecido, por los artículos 67 ~ inciso 19, y
SG, inciso l·l, de nuestra ley fundamental: y como
según lo cstnhlccido por el artículo 31 de la mis­
ma. los tratados con las potencias extranjeras,
constituyen. con la constitución y las leyes na­
cionales la ley suprema del país, u la que las au­
toridades de cada provincia están obligadas ú con­
formarse no obsta nte cualquier dis posición en con­
trario que contengan las leyes ó constituciones
locales, claro está, que serían ineficaces, toda
ley ó constitución local, en que se deroguen ó

contradigan las reglas establecidas por un tratado
internacional, ó los derechos concedidos por el
mismo, á los súbditos de la nación extranjera con
cuyo gohierno se estipuló.

El derecho público provincial, no debe, pues,
perder de vista un solo instante estos cornpromi­
sos superiores del país va sea para reconocer
derechos que en ellos se' ;stable~can, ó abstener­
se de legislar sobre materias excluidas de su ju­
risdicción.

He manifestado también que, los tratados ce­
lebrados par las provínctas entre si, constituían



otra fuente del derecho público provincial, corno
base de su legislación: y esto es obvio: Aquellos,
que pueden tener por objetivo, fines de adminis­
tración de justicia. intereses económicos y traba­
jos de utilidad común, ligan ú las partes contra­
tantes. con reciprocas compromisos, que no están,
ni pueden estar al solo "arbitrio de cada una re­
solver.

Así. pues, la legislación local no puede prescin­
dir de tales compromisos. sino que, por el con­
trario, respetando su eficacia. debe amoldar á
ellos su legislación. en cuan to pudiera afectarlos.

Inspirándose precisamente en estos principios,
las constituciones de Córdoba (1) y de TUCUlllÚn
(~) establecen. que: ..los tribunales y juzgados de la
provinc ia. en el ejercicio de sus funciones. proce­
derán aplicando esta Contitución, y los tratados
provinciales, como ley suprema, respecto á las leyes,
que haya sancionado ó sancionare la Legislatura-..
Las de Entre Bias (2) y Salta, (4) sin expresarse
en los términos categóricos transcriptos, enume­
ran, sincmhargo. los tratados provinciales, con prio­
ridad ú las leyes locales, al determinar las reglas
ü que debe someterse, en el ejercicio de sus fun­
cienes, el Poder judicial.

y la eficacia de los tratados provinciales con
su importancia en ese orden de relaciones, ha
sido expresamente reconocida, por la Suprema
Corte Xacional.

\1\ Art. l:H.
l)\ 1~4.

:JI 151.
,-1., :95.
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Hecordaré , para no ir más lejos. los conve­

nios de limites, celebrados por nuestra provincia,
con las de San Luis y Santa Fe, según los cua­
les. las partes contratantes se cornprornetlan Ú

respetar las enagenaciones de fecha anterior, efec­
tundas por las mismas, cualesquiera que fuese la
jurisdicción, ú que, en virtud de la fijación defi­
nitiva de los limites. quedaran sometidos los in­

muebles.
La Provincia de Córdoba hahía enagenado nu­

merosas propiedades, que luego quedaron someti­
das ú la jurisdicción de Santa Fe. de acuerdo á
la linea dernarcativa. Llevado el caso ú los tribu­
nales de esta última, para la protocolización de
los títulos respectivos, se formuló oposición por
el representante del Fisco, con cuyo motivo la Su­
prema Corte Xacional. decidió en última instan­
cia. declarando la eficacia de las cláusulas del con­
venio, por sobre cualquier disposición de las au­
toridades locales.

Al hablar de los tratados interprovinciales, me
refiero únicamente. Ú los posteriores á la organi­
zación definitiva de la Nacion. de acuerdo ú la
Constitución vigente, pues con ella dehieron neo
cesarinmente caducar los diferentes pactos cele­
brados por las provincias, durante el periodo del
aislamiento, anterior ú la Constitución del ;"):3.

Xo he podido establecer! corno fuente del de­
recho público provincial los pactos, entre la Na­
ción y las provincias. pues éllos no se conciben,
ni pueden existir, en nuestra organización federa­
tiva: pero conviene sinernhargo recordar, en este
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se refiere.
En el artículo H).l de la Constitución Nacio­

nal, se establece, que las provincias conservan ..el

poder que expresamente se hayan reservado por

pactos especiales, al tiem po de su incorporación".
Cualquiera que sea la generalidad de los tér­

minos. en que se haya concehida dicha cláusula,
la historia de la misma nos comprueba, que ella

no puede ser considerada como fuente del dere­

cho público de las provincias argentinas. en gene­
ral, si hien lo fué, determinando la hase constitu­

cional, de facultades especiales para la Provincia

de Buenos Aires.
Con posterioridad ú la Constitución del 5:1,.

que no tenia la enunciada disposición, Buenos
Aires celebró con las autoridades nacionales. el
Pacto de 11 de Xoviemhre de J8;")H, Ú mérito del

cual, dicha Provincia entró á formar parte del

Estado nacional, hajo determinadas condiciones;

y así, con el fin princi pul de conservar su dere­
cho de legislaciún sohre el Banco de Estado, que
desde muchos años constituía la hase dc su pros­

peridad económica. se estipuló en el articulo 7°,.

que: - todas las propiedades del Estado (Provincia
de Buenos Aires), que le dan sus leyes particula­
res, como sus estahlecimientos públicos, de cual­
quier género que sean, seguirán correspondiendo
ú la Provincia de Buenos Aires, y serán goberna­

dos y legislados, por las autoridades de la Pro­
vincia-.

Al dictarse la Constitución del (iO, debía res-



peturse esa cláusula condicional dc Ja incorpora­
cion de Buenos Aires, y corno la consagración, en
el texto. de una diferencia de facultades. entre las
mismas fracciones componentes del Estado fede­
ral, estableciendo privilegios ú favor de una de
ellas. repugna al concepto de igualdad, que dehe
aparecer en tales casos, se pensó salvar las for­
mas, respetando el compromiso, por medio de
esa cláusula de carácter general: ... y el que se ha­
yan reservado por pactos especiales al tiempo de su

incorporación" .
Tal pensamiento. se encuentra esplícitamente

consignado, en el Informe, de la comisión espe­
cial de la Convención provincial de Buenos Aires.
<Iue propuso el agregado en cuestión. Después de
referirse al pacto de 11 de Noviembre, termina
así: ¡. Este y no otro, es el pacto preexistente. que
se refiere ú Buenos Aires, y por lo tanto dehe
quedar garantido, en la Constitución misma. fi­
jan do ú la vez una regla general para todos los
casos. por no ser propio, que, en la ley C0I11Ún.
se establezcan articulas especiales. en favor de
una provincia respecto de otras: no obstante que
se salven virtualmente, aquellos poderes reserva­
dos por cada una de éllas, que. sin perjudicar ú

la comunidad. hubiesen sido expresamente garan­
tidos. como sucede. en el presente caso-.

Así. pues, como antes indicara. dicha clúu­
sula, con su antecedente, el Pacto de 11 de 1'\0­
viemhre de 1859, sólo fué establecida, r0l110 fuen­
te de derecho público local, para la Provincia de
Buenos Aires.
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Expresé también, que las instituciones locales'

anteriores de cada Provincia, debían ser otra de·

las fuentes del derecho público provincial.

Así. como al estudiar el concepto de nuestro
~ohierno federal manifestaba, que, correspondien­

do la tórmula de su adopción, á las peculiarida­

des del organismo nacional, á la época en que la

Constitución se dictara. ello mismo aseguraba su
estabilidad: así también, es 111i opinión. que para

fundar un derecho público provincial estable. que

responda eficazmente á la consecución de los H­

nes que persigue toda agru pación constituida, las

provincias. al aceptar los principios que consagra

corno benéficos, la ciencia del gobierno, como los

antecedentes doctrinarios que ofrece el sistema

federal de otros países. deben hacerlo. adaptándo­

los ú los antecedentes particulares de cada una.
debiendo, como dice Alhcrdi, apoyar el régimen
moderno en el r('gimen antiguo, en cuanto sea

compatible con su espíritu, á fin de procurar pa­
ra el primero. el poder y sanción de la costurn­

hre. en que reside la gran fuerza de la ley.

y entre otras instituciones de origen colonial
encontramos, en primer término, los cabildos, hoy

municipalidades, ú las que Estrada enumera, e;­

tre las fuentes del derecho constitucional argenti­
no, diciendo: ..en el princi pio cardinal del federa-
s mo, va envuelto el de la lihcrtad mu nic ipal: Ó

mus hicu. el federalismo es una teoría. cuya ha ~ e
se encuentra en la doctr-ina de las franquicias. mu­
nic i pales-.

Pues bien: dicha institución. que representa-
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ni par que la raiz del organismo denlocrútico, el
origen de cada una de las provincias argentinas,
formadas. según antes expresara. al amparo de sus
ciudades cabildos, debe necesariamente conside­
rarse, como fuente y hase. del derecho público
provincial actual, amoldándose ú las exigencias de
nuestro sistema federal. y al concepto científico

de la época. ú su respecto.
Fuente del derecho público local dehe ser

también, y muy principal. el estudio de la pecu·
liaridad de cada una de las provincias, en orden
ú las necesidades. hábitos, capacidad productiva,
densidad de la población etc .. para adaptar ú ellas,
en condiciones de éxito, principios de legislación,
é instituciones, que tiendan ú su progreso y hien­
cstur. y es, bajo este punto de vista. que, dentro
de las condiciones de la Constitución Xacional,
el derecho público de cada una de las provin­
cias, puede y dehe tener sus modalidades espe­
ciales.

El olvido de esas particularidades. aplicando
los principios más adelantados de la ciencia del
gobierno, Ú organismos que no se hallan en con­
diciones de asimilar-los, ha contrihuido ya entre
nosotros mismos. al fracaso y desprestigio de
aquél los.

l Ie de recordar, por el momento, tan solo dos
antecedentes, de instituciones. que significan, ante
la ciencia. lo mús perfecto. corno principios de
gohierno, y que. sinembargo. adoptados por nues­
tro derecho público de provincia, han caído en
desuso ó fracasado, por falta de amhiente, y con-
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diciones para una conveniente asi milación. :\Ie re­

fiero al sistema de las niunicipalidudes departa­
mentales. adoptado por las constiluciones, de Bue­

nos Aires, Córdoba y otras: y al del cociente elec­
toral, COll10 base de la representación. vigente en

la pri mera de aquellas provincias.

Seria, desde luego, el ideal del gohierno, la
aplicación del Seel] qonernement local. por medio
de una municipalidad autónoma, encargada del

gobierno administrutivo, de cada partido ó depar­
lamento; pero, tratándose de jurisdicciones terri­
toriales inmensas. COll10 sucede en nueslro país,
la acción munici pal, concentrada en las poblacio­
nes, no se deja sentir, por la carencia de recur­
sos y medios de acción, en la parte rural de aqué­
llas. las que, privadas ú su vez de la tutela y vi
gilancia de las autoridades provinciales, se en­
cuentran en el 111ÚS absoluto desamparo, corno
hoy sucede, en la Provincia de Buenos Aires,
donde, en todas formas se reclama, la reducción
de los gobiernos munici pales, á los centros pobla­
dos. con égidos determinados,

Córdoba. que mantiene en la Constitución el
principio de la municipalidad departamental, C0I11­

prendiendo la imposihilidad de su fu ncionarnien­
to, ju IllÚS lo ha consagrado en la legislación.

Con respecto, al sistema de la representación
proporcional, en la forma establecida en la Pro­
vincia de Buenos Aires, decía el eminente estadis­
ta doctor Manuel Quintana: -Sisterna discutido \'
amplia mente sanrionado por la Constitución d¡l
3110 7:-\. dificulta la huena marcha del gobierno,
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engendrando el sistema funesto de la confabula­
ción de las minorías, que constituyen mayorías
artificiales." Y el distinguido profesor doctor :\Ia­
nuel A. Montes de Oca, al ser consultado sobre el
proyecto de ref'or ma del mismo, expresó: -Dicho
sistema, si bien inatacable en teoría, lo es evi­
denternente en la práctica, no sólo en tre nosotros.
sino también en otros paises."

-No se combate, ni puede combatirse cientifi­
carnente el sistema, corno dice el eximio constitu­
cionalista doctor Luis V. Varela (1); pero se reco­
noce la inconveniencia práctica de su adopción,
por cuanto es requisito indispensahle para su
ejercicio conveniente, la existencia de partidos
disciplinados de que en absoluto carecemos, dando
en el hecho, C0l110 único resultado. la multiplici­
dad de los fraudes y la organización de unani mi­
dades irresponsables."

~luy lejos de mí la idea de que no deba
educarse á los pueblos. iniciándoles en el ejerci­
cio de las instituciones que, COIUO 111ÚS adelan tu­
das, aconsejan la ciencia ó la práctica de otros
Estados, pues. que pienso con Grinke, que: ..es un
concepto completamente erróneo el que las insti­
tUciones de un pueblo no puedan elevarse jnrnás
sobre el nivel de las costumbres v de la educa­
ción": pero. eso sí. irnplantándolas·gradualrnente,
aplicando aquellas con las modalidades exigidas
por el Inedia ambiente en que están éllas Ilama­
das ú desarrollarse y actuar.

{l ) Pla n de reformas á la Constitución de RUOIIOS A ires,
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Sohre este particular ha de permitirseme
recordar un párrafo del /1l{Ol'llle de la Comisión
nomhrada en la Convención examinadora de la

Constitución Xacional, reunida en Buenos Aires,
y que sintetiza, en mi concepto, la regla más
acertada, con relación al punto de que habla­

IHOS:

-La Comisión, dice, no desconoce, que cada

pueblo tiene su modo de sér peculiar. sus prin­

ci pios funda mentales de gobierno. encarnados en
sus costumbres: sus antecedentes históricos; sus
instituciones de hecho, que no están escritas y

que tienen toda la fuerza de la ley aceptada: .Y

por consecuencia, que cada pueblo tiene en si
mismo su Consti turión, y que no es posible orga­
nizar hien un Estado. prescindiendo totalmente
de las leyes del tie m po y del espacio,"

- Pero ha reconocido también. agrega, que
no ohstante estas verdades prácticas, el legislador
debe propender siempre á levantar los hechos á

la al tura de la razón, poniéndose a la vez de parte
de ésta, en vez de capitular con los hechos, que
no tienen razón de ser; porque. como ha dicho
un celebre publicista, legislador también de una
confederación: Si las costumbres in/luyen poderosa­
mente sobre la ley, la ley á su ve: ejerce ituluencin
sobre las costumbres; y tan irracional seria lanzarse
uiolentaruentc contra la corriente de las opiniones.
como cobarde l~ imprudente dejars« arrastrar, á
merced de éllas,"

Hahia enumerado, por fin. ú las mismas
constituciones de provincia, como fuen te de su



derecho público, en cuanto se refiere al ejercicio­
de sus poderes y á la legislación reglanlentaria.

Es de importancia hacer notar. con este 1110­

tivo, que no deben confundirse las facultades que
á las provincias corresponden como entidades
autónomas, con las que las constituciones respec­
tivas acuerdan á los diferentes poderes en que
ellas dividen las funciones del gobierno: pues. po­
drían existir, y existen efectivamente. facultades.
que correspondiendo al pueblo de cada provincia,
éste se las ha reservado, sin delegarlas en nin­
guno de sus diferentes mandatarios.

De tal manera, pues, que al ponerse en ejer­
cicio los poderes constitucionales. y al dictarse la
legislación reglamentaria. dehe atenderse, especial­
mente, no á las facultades indefinidas que ú las
provincias corresponden corno entidades indepen­
dientes. dentro del organismo federal. sino á las
que, expresa ó implícitamente. hubieren sido dele­
gadas por las constituciones en sus diversos fun­
cionarios.

La distinción que antecede tiene singular irn­
portancia, tratándose de constituciones como las
de Córdoba, Santa Fe, Santiago del Estero. San
Juan. San Luis y La Rioja. que enu merando las
atrihueiones de los diferentes poderes que ellas
crean. consagran además el principio de que: ..las
autoridades son limitadas por la Constitución,
contra la cual no pueden dar disposición alguna.
y no ejercen otras atribuciones que las que élla
les confiere."

En cambio. las atrihuciones de los poderes.
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de (1obierno se confunden. en cuanto á su exten­
sión, con las facultades de las provincias que los
crean, cuando. como la Constitución de Buenos
Aires (1), Tucu mán (2), Corrientes (3), Salta (4),
Mendoxa (;)). Catarnarca (6), Jujuy (7) y Entre Rí03
U9. que después de acordar á sus respectivas le­
gislaturas diferentes atribuciones, les confieren la
general. para -dictar todas aquellas leyes necesa­
rias para el mejor desempeño de las anteriores
atribuciones. y para todo asunto de interés público
y qcncral de la Provincia, cuya naturaleza y objeto
no corresponda prioatioaniente á los poderes nacio­
nales."

y haciendo una aplicación práctica de los
principios que acabo de exponer, nos encontra­
ríamos. por ejemplo, que siendo indudahlemente
materia de legislación privativa de las provincias,
la de consagrar el indulto de la pena por delitos
comunes, juzgados por sus tribunales, tal facultad

no podría. siue mbargo, ejercitarse por autorida­

des corno las de Córdoba, ú quienes su propia

Constitución no se las ha conferido especial mente,

sin que, por otra parle, les haya acordado. en

términos generales, todo el poder de legislación

quc ú la Provincia corresponde. sohre materias no

en u meradas en tre las a trihuciones del gohierno
general.

(1) Articulo 99 inciso 16
1.2: Articulo 67 inciso 23
~:1) Articulo 109 inciso ~O

(41 Artículo 93 inciso 1<1
(~\ Articulo W1 inciso 19
\6) Articulo 105 inciso 23
17 Artículo 7H inciso 22
(H Ar-ticulo 1~4 inciso 33
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El doctor Jeróni mo Cortés (l ), refiriéndose­
precisa men te á este pu n to ÍIn portan tísi mo del de­
recho público, dice: "La Provincia, queriendo
hacer de su Constitución una ley su pre 111a, no
confía á sus autoridades el poder constituyente,
el cual reserva el pueblo para sí. sino únicumente
facultades indispensables ó convenientes, pa"a
proveer á las necesidades de la ad ministración.
De consiguiente, no pueden derogar, enmendar ni
reformar la Constitución, y cuanto obren en con­
tra de ella sería de ningún valor."

..Además, en la Constitución se les prohibe
expresamente legislar sobre ciertas materias, ó

hacerlo en este ó en aquel sentido: y también se
les determinan y demarcan sus atribuciones, seña­
lúndoselcs lo que pueden hacer. y cuales son las
facultades que se les confieren. De aquí una
nueva y doble li mitación, porque no pueden lo
que se les prohihe, y porque sólo pueden lo que se
les permite, lo cual expresa la Constitución, di­
ciendo: que no ejercen otras atribuciones que las
que se les confieren."

y termina diciendo: ..El pueblo de la Pro­
vincia conserva efectivamente todo. el poder no
delegado á la Xación: 111as ¿'CÓlllO se demuestra
que haya querido ó dehido trnsrnitirlo á su legis­
luturu? . .. Una cosa es el pueblo, y otra IllUY

diversa su representación: aquél es la fuente de
la soheranía, pero ésta es intrasmisible é inalicna­
hle, y las autoridades creadas por la Constitución
no recihen sino una parte, que élla les designa ..,

(1) Reforma coustitucional !lel 70.
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3. Objetos que comprende:
Determinadas ya las fuentes, pasemos Ú estu­

diar los objetos del derecho público provincial

El fin de toda sociedad organizada es la ga­
rantía de la libertad civil, tomada en su más arn­
plio concepto. y á su consecución únicamente res­

ponde, como medio, la organización del gobierno

político. que exige el reconocimiento de atrihucio­

nes de este orrlenvú los individuos que compo­

nen el Estado.
A tal fin. el derecho público de provincia de­

he abarcar los siguientes objetivos fundamentales.

1.° Organización de los poderes de gobierno.
2.° Determinación de las atribuciones de cada

uno de los mismos.
:~ o Forma ~. condiciones de su ejercicio, por

los funcionarios respectivos.
tu Declaración de derechos y garantías.
Partiendo de los principios más arriba con­

signados, sobre las fuentes del derecho público
local. tenemos, que, el gobierno político de cada
una de las provincias argentinas, dehe organizar­
se, bajo el sistema representativo republicano.

Ello implica, en otros términos: la descentra­
lización de las ramas del gohierno, en ejecutivo,
legislativo y judicial, con funciones distintas, pero
armónicas; la determinación y garantía del sufra­
gio. base próxima ó remota, para la organización
de los poderes: la responsabilidad de los funcio­
narios, por infidelidad en el desempeño de sus
cargos, ante los tribunales que las mismas cons­
tituciones determinen; los principios sobre in mu-
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nidad de las personas que forman parte de los
poderes del Estado, y la inamovilidad en sus pues­
tos, de los que no puedan ser removidos sino en

las condiciones que aquéllas determinan: la crea­
ción de incorn patibilidades en las funciones de

las autoridades de cada uno de los poderes, ya
sea con igual ejercicio en los otros, para ruante­
ner la división, ó con cargos, dependientes de la

autoridad federal, que pudiera traer corno resul­
tado, amenguar en la práctica la autonomía local:
la organización. por fin. del régimen municipal, y
el sistema adecuado para la organización del sis­
tema político de las fracciones territoriales en que
á los fines de la administración se subdivide cada
provincia.

Ahora hien: como expresa Alberdi, -el arte de
establecer y conservar la independencia de esos
poderes, y el mantenimiento de cada uno. dentro
del círculo de sus atribuciones, es escrihir y de­
terminar, una por una. con toda claridad. esas
atrihuciones respectivas, en leyes sueltas ó colec­
tivas, que, por esa razón, se llaman constitucio­
nales ...

..La letra, la escritura de la ley. ha sido y se­
rú siempre, una garantía contra el abuso: la letra
no es la ley, pero la prueba, la fija y la conserva.
Todas las conquistas de la libertad, la justicia y
el derecho, se han conseguido siempre en escri­
tu ras, que se han llamado Cartas ó Constitur ioncs-.

y como, la limitación de las facultades, que
ejercen las autoridades en un sistema de gobierno
con poderes delegados, es de su esencia; y ('01110
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además, la omnipotencia de cualquiera de aqué­

llos haría desaparecer su división y reciproca "in­

dependencia, y con éllo, el gobierno representati­

vo, claro está, COlllO lo he dicho. que la determi­

nación de las [acultadcs de cada uno de los pode.
res. dehe ser uno de los objetivos fundamentales

del derecho público provincial.

El ministro Weshster, notable publicista, ha

dicho: -El primer ohjeto de un pueblo libre es

sal "al' sus libertades, y esto se consigue, por me­

dio de restricciones constitucionales, y el deslinde
de los poderes púhlicos-:

Xo menos importancia reviste. en orden á ga­

rantir la regularidad en las funciones del gobier­

no, la fijación, en la ley fundamentaL de la [ornia

!I condiciones. que, en el ejercicio de aquél/as deben
llenar las autoridades de Provincia.

y es por ello. que el derecho público local,

debe fijar las liases fundamentales, para el proce­
dimiento ú seguirse en la sanción de las lyes, Ó

en el enjuiciamiento ó desafuero de sus autorida­
des, por los tribunales ó cuerpos, que el mismo

determine: necesita determinar las condiciones de
forma, requerida para la validez de las disposicio­
nes. tal sería. la refrendación de los decretos del
Poder Ejecutivo, por un ministro secretario: i m­
poner la publicidad de los actos y cuentas de la
administración. principio ineludible, en un Estado
de "ida -republicana: y por fin, en lo que atañe al
Poder Judicial, interesa, que fije las bases lMra el
pronunciamiento de las sentencias, la forma de
proceder ú ese respecto por los tribunales cole-
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casi totalidad de las constituciones de provincia.
las condiciones necesarias, para la adopción de
medidas de cierta gravedad. corno por ejemplo,

la imposición de la pena capital.
He indicado, en fin, entre los objetos Ó ma­

teria de derecho público provincial, el reconocí­
mien too ó una declaración general de derechos y
quratüías, de interés individual ó colectivo.

Opiniones autorizadas, COlllO la del autor de
las ..Bases." arriban á la conclusión de que lllUY

lejos, de que el derecho provincial tenga el po­
der de desconocer, alterar ó restringir las garan­
tías y derechos naturales del hombre, reconocidos
por la Constitución general de la Hepública. debe
considerarse incorn pleta y deficiente. toda consti­
tución de provincia, que no 'Contenga una ratifi­
cación especial de todos y cada uno de los derechos
y garuntias. declarados en favor de todo hombre,
que habita el territorio argentino, por la Constitu­
ción común de las provincias.

Para apreciar el concepto de verdad. que pu­
diera encerrar esta afirmación. conviene pregun­
tarnos ¡.la declaración de derechos y garantías que
consagra la Constitución Xacional. son extensivas
á todos los habitantes del país? ¡.En su caso. la
ratificación expresa y especial por las provincias,
aumentaria su eficacia'! ¡,Obedece acaso su consa­
gración. ú antecedentes de carácter histórico'?

Que la declaración general de derechos y ga­
rantias, consagrados por la Constitución federal,
sea extensiva ú los hahitantes de todas las provin-
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cias argentinas. es algo indiscutihle: así lo deter­
mina el articulo :11 de aquélla, al establecer, que,
sus diversas cláusulas constituyen la ley suprema
de la ~ación. existiendo además como confirma­
ción de tal principio. la jurisprudencia uniforme
de los tribunales argentinos y americanos. .

Ahora bien, si el reconocimiento de esas ga­
rantías y derechos, es imperativo, para todas y
cada una de las provincias, por el hecho de ha­
berla consagrado la ley fundamental del país, cla­
ro está que una nueva declaración de aquéllas, en
nada aumentaría su eficacia.

Por lo demás. salvo algunas provincias. la ma­
yor parte no se habían dado, constituciones regu­
lares. con anterioridad á la sanción del ;-):1. á di­
ferencia de los Estados de la América del Norte.
que se regían por cartas especiales. al dictarse la
Constitución federal. y todas ellas precedidas de
declaraciones, de derechos y garantías. perfectamente
explicables y necesarias, desde que. no existía una
au toridad común, que, con carácter ohligatorio.
para. todas. las hubiera consagrado. De aquí, pues,
que, al formularse la Constitución federal no se
incluyera declaración alguna de derechos y garan­
tías, la que, fuera agregada después. á requisición
de los" Estados, bajo forma de enmiendas.

Como se comprende, aunque después de las
últimas, desaparecía el objetivo de la consagra­
ción de las mismas declaraciones por los estados
particulares. su conservación es perfectamente ló­
gica. respondiendo á los enunciados antecedentes.

Las declaraciones de derechos y garantías.
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consianadas en nuestras constituciones de provin­
cia, ;0 responden así tampoco á sus precedentes

constitucionales.
Basado en las conclusiones que anteceden,

considero. pues, absolutamente innecesaria, la re­
petición de declaraciones, de garantías y dere­
chos, reconocidos por la ley fundamental de la

Nación.
Sinernbargo, las conveniencias ó peculiarida­

des de cada provincia. pueden reclamar recono­
cimientos, de derechos y garantías especiales, no
incluidos en el Estatuto nacional, y que, ni si­
quiera puedan ser conceptuados, como consecuen­
cia, de los que, el último establece. Ellos de­

ben ser la materia del capitulo preliminar, ó la
portada de las constituciones de provincia, lo que,
atenta su misma si 111plicidad, permitiría descuhrir
fácilmente. la flsonornia peculiar de cada una de
aquéllas.

4. Extensión y límite de los poderes de pro­
vincia: regla general de interpretación cons­
titucional á este respecto.

Siguiendo el orden de nuestro programa, de­
hemos entrar á examinar la cuestión relativa. ú la
determinación de las facultades de los gohiernos
de provincia.

Para abordar con éxito y previsión, problema
de tanta trascendencia, debernos acudir á las fuen­
tes del derecho público provincial, anteriormente
indicadas, y en primer término, á las disposicio­
nes de la Constitución Nacional, á este respecto.
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Demás está indicar, la exigencia de una clara
determinación de las facultades. que correspon .
den, á cada una de las entidades autónomas, que­
en conjunto constituyen la Nación, desde que, la
incertidumbre sobre aquéllas, significaría, al paso.
que un peligro permanente, para la estabilidad de
la Nación, la desaparición de las autonomías lo­
cales, pues, la carencia de esa norma, traería co­
mo necesaria consecuencia, la permanente y recí­
proca invasión de atribuciones, con los peligros.
indicados. De aquí la necesidad de precisar la ex­
tensión y el limite de las referidas facultades.

Pudiéramos estahlecer, en general, una regla
teórica á este respecto, basándonos en el objetivo.
y coordinación de estos dos centros de autoridad;
la Xación y las provincias, dentro del concepto.
del gobierno federal, y concluir así, que la exten­
sión de las facultades de los gobiernos de provin­
cia, comprende todas aquellas requeridas para la
dehida satisfacción de las necesidades exigidas por­
el gobierno civil de cada localidad. teniendo. co­
r110 limites, las atribuciones inherentes al gobier­
no general, en orden á la dirección de las relacio­
nes exteriores, y á satisfacer las exigencias gene­
rales de la Nación.

Pero, aunque el deslinde de atribuciones de
que habla 111os responde á ese pensamiento gene­
ral, la Constitución argentina consagra sinembargo
doctrinas especiales. que obedecen á las peculia­
ridades de nuestro federalismo, por lo cual nos
interesa determinar, cual sea la regla concreta
de interpretación. entre nosotros, á ese respecto..
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El artículo 104 de la Constitución Nacional,
.según el que: -Ias provincias conservan todo el
poder no delegado por la constitución (y no por
Ias provincias) al gobierno general." es la base
fundamental del derecho púhlico de las provincias
argentinas.

De aquí la necesidad de un estudio detenido,
á su respecto; y nadie ha marcado con Inayor
claridad la linea separativa entre ambos órdenes
de atribuciones, que el eminente constitucionalis­
ta Estrada, cuando dice: "No seria posible señalar
cuales son los limites, en que deba necesariarncn­
te encerrarse la acción del Estado, es decir. la
sociedad, en cuan to tiene poder para regu lar
el orden jurídico, y reglamentar todas las rela­
ciones que se desenvuelven en su seno, porque
ello varia considerablemente, en el espacio, y en
el tiempo.

Cada paso, que dá el hombre en la senda de
la civilización, determina una nueva necesidad,
'Crea una nueva relación, y por consiguiente hace
menester una nueva regla.

Ahora bien; si la extensión de la au toridad
del Estado, no puede ser fijada á priori. es nece­
sario que las instituciones fundamentales de una
sociedad, provean á sus necesidades even tuales, y
á este au men to progresivo de poder, que necesita
para desempeilar su papel.

Las facultades del Estado, según el estatuto
fundaluental de la Hepúhlica Argentina. han sido
compartidas, entre la Nación y las provincias: pe­
ro las facultades que corresponden al Estado na-
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cional, están categóricamente definidas en la Cons­

titución.
Todas las atribuciones pertenecientes, ó que pue­

dan pertenecer al gobierno, que no estén definidas
en la Constitución; todas aquel/as cuyo ejercicio ha
menester en cualquier ocasión, en virtud de ulterio­
res necesidades sociales no previstas por el pueblo y
sus representantes, al tiempo de sancionar la ley
fundamental de la República, pertenecen á las pro­
vincias; siempre que, de ello no se siga perjuicio,
ni á la unidad nacional, ni á la supremacia de la
Constitución, y leyes nacionales dictadas en su
consecuencia.

y es esto perfectamente razonable; porque. las
necesidades, que eventualmente pueden precisar
al Estado, á asumir atribuciones para dictar le­
yes sobre materias no previstas. han de variar
necesariamente. según la naturaleza de cada re­
gión, clase de trabajo, á que cada grupo se con­
sagra y densidad de su pohlación.

Concordante con el concepto del pensador
arriba nombrado, Alherdi, decía:

..El poder reservado al gobierno local, es más
extenso, porque es indefinido, y comprende todo
lo que abraza la soberanía del puehlo ...

lo El poder general es limitado, y se com pone
en cierto modo, de excepciones. Solo es de su in­
cumbencia lo que está escrito en la Constitución:
todo lo demás, es de las provincias ...

-Nada más preciso, 111ás eficaz, más esencial
al progreso y engrandecimiento de los pueblos ar­
gentinos, que el poder reservado á sus gobiernos
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provinciales; es el llamado á transformar su ser,

y salvar la República",
"El poder general de un país ínconrnensura­

ble y desierto, no vé nada, advierte poco, muy
poco puede remediar en favor del adelanto y bien­
estar de cada pueblo, situado á tan larga dis­

tancia -.
El Federalista. (1) expresa ú este respecto:

"Los poderes delegados por la Constitución pro­
puesta al Gobierno Federal, son pocos y defini­
dos. Los que deben quedar á los gobiernos de los
Estados, son numerosos é indefinidos: los prime­
ros se ejercen principalmente sohre ohjetos exter­
nos, como la guerra, la paz, las negociaciones y
el comercio extranjero, con cuyo último poder se
relacionan en la mayor parte. el de establecer i m-
puestos-, .

"Los poderes reservados ú los diversos Esta­
dos, se extenderán á todos los objetos que en el
curso ordinario de las cosas. conciernen, á la vi­
da, la libertad y propiedad del pueblo, y al or­
den inte~no, adelanto y prosperidad del Estado ...

Aparté de la disposición del articulo 104, que
importa la regla general de la constitución, para
determinar la extensión v el lí mite de las facul­
tades de las entidades p~ovinciales, existen otras
varias disposiciones especiales, á él correlativas.

Encontraríamos, entre ellas, el Art. :)2, que
establece, .su atribución exclusiva, de legislación y
jurisdicción, en materia de imprenta: el 67, inci-

(1) Pág. J22. Edición <le l~bj_ Traducción (le Isla.
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so 11, que reconoce la facultad privativa de las

provincias para dictar las leyes procesales y ex­

tender el imperio de sus tribunales á las cosas ó

personas sometidas á su jurisdicción. en cuanto se

refiera á la aplicación de los códigos fundamen­

tales que en él mismo se enumeran: ellO;), que

consagra su poder. para darse las instituciones lo­

cales y regirse por ellas, elegir gobernadores, le­

gisladores y demás funcionarios de provincia, sin

intervención del Gobierno Federal: y el 107, que

detalla. especialmente, diversos ramos de legisla­

ción. que ú ellas corresponden.

Al lado de tales disposiciones, encontramos,

el Art 2~). que prohibe á las Legislaturas de pro­

vincia, conceder á los gohernadores, facultades ex­
truordinarias ni lu suma del poder público, ni otor­
gar/es sumisiones, ni suspretnucias: y el 108 y 109,

en que expresamente se determinan, materias so­

bre las cuales se prohibe legislar ú las autor-ida­
des loca les.

Descuhriríamos, por fin, en el examen de la

Constitución, poderes exclusivos conferidos á la
Xación, sobre mater-ias substraídas á la acción de

las provincias: y otros, en que, éstas como aqué­

lla puedan ejercitar facu Hades concu rren tes, en el
único concepto, en que son ellas admisibles, y de
que, en oportunidad, habremos de ocu parnos.

Interpretando, precisamente, esa distribución
de poderes de la Constitución argentina, nuestros
publicistas, y con ellos, invariablemente. la Supre­
ma Corte Xacionul, han reconocido como faculta­
des de las provincias, todas las anexas á la idea
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de gohierno, sin más limitaciones. que las consig­
nadas por El Federalista en los siguientes térrni­
nos: primero, aquellas que hayan sido ex presa­
mente prohibidas á las provincias, por la Consti­
tución federal; segundo, aquellas que hayan sido
conferidas por la Constitución al gohierno federal,
como exclusivas: y tercero. aquellas, que~ conferí­
das al gobierno federal, aunque no como exclusi­
vas, sean sinernhargo. de tal naturaleza. que en­
trañe verdadera repugnancia y contradicción su
simultáneo ejercicio, de parte de la Xación y de

parte de las provincias.
Los principios expuestos y las disposiciones

invocadas. aclaran dehidamente el concepto. de
la extensión y li mite de las facultades de las pro­
vincias, en nuestra organización federativa.

5. Poderes implícitos.

Sinemhargo, es complemento necesario de
este estudio. el considerar. si los poderes definidos
que corresponden al gobierno federal. según la
Constitución. son tan solo los cx prescuuente ('l1U­

merados, ó si dehe atribuírseles también. el ejer­
cicio de los poderes implicitos, consecuencia de
aquéllos y conducentes á su debido cumplimiento.

Considerados los poderes implícitos, en su
verdadero concepto, ó sea, como los medios ade­
cuados para poner en ejecución las facultades
concedidas sobre asuntos ó materias enumeradas,
no puede discutirse, que ellos corresponden al
gobierno federal.

En los articulas de la t.onfedctucián .unerica-
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vaban todas las facultades y derechos, no delegados

expresamente, en el congreso de los Estados Uni­
dos. La convención de Filadelfia, suprimió el

adverhio expresamente, porque los autores de la
misma habían palpado sus inconvenientes, llegan­

do á la conclusión, de que, no solo debe haber

poderes expresamente delegados, sino también

implícitos, en el sentido que acabo de expresar.

Los. constituyentes de 185:1. que tomaron
substancialmente la fórmula del artículo 104 de
la Constitución vigente. del H9 de las Bases de
Alherdi, eli minaron en el mismo, corno los del

congreso de Filadelfia, el advervio expresamente
que aquél contenía, aplicado á las facultades con­
feridas al gobierno central, precisamente con igual

pensamiento y propósito, de reconocer la existen­
cia de poderes implícitos.

En apoyo de las conclusiones indiscutibles

que surgen de los antecedentes recordados, he de
permitirme traer la palabra autorizada de publi­
cistas eminentes.

Madisson. ocu pándose en El Fedetulista, de
los poderes implícitos, y después de manifestar
que. sin la esencia de ese poder, las constituciones
serian letra muerta, expresa: ..Xingún axioma
está mús claramente fundado en el derecho y la
ruzon que, donde se quiere el fin están autoriza­
dos los medios, donde se da una facultad general
para hacer una cosa. por necesidad encuéntrnso
en ella, toda atribución particular para hacerla."

Story. comentando la Emnietula X de la Cons-
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titución americana, que con diferencias de detalle;
es igual al articulo 104, de la nuestra, dice: ..Esta
enmienda establece una regla de interpretación
muy prudente. Siendo la Constitución una reunión
de poderes definidos y limitados, resulta, necesa­
riamente, que los poderes que no han sido dados,
pertenecen á los Estados ...

..Cuando esta enmienda se presentó, se pro­
puso la inserción de la palabra expresamente, de
esta manera: ..Los poderes no delegados expresa­
fuente á los Estados Unidos por la Constitución etc- .

..Entonces, se hizo observar, que es imposible
encerrar á un gobierno en los poderes expresos,
que es preciso admitir ciertos poderes itnplicitos:
si no se quiere que la Constitución descienda á

los más minuciosos detalles- .
..En un principio generalmente adoptado, que,

las corporaciones poseen todos los poderes irnpli­
citos, que entran en su esfera, aún cuando no
hayan sido enunciados. La proposición tué recha­
zada- .

..Es, pues, claro, concluye, que los redactores
de esta enmienda no han tenido la intención de
hacerla servir, para restringir los poderes e xpre­
sos ó im pli citos, principales ó accesorios, dados
por la Constitución. El único ohjeto de esta en­
mienda, es impedir toda interpretación que ten­
diese á atribuir al Congreso otros poderes que los
que le han sido acordados. Los esfuerzos intenta­
dos, de tiempo en tiempo, para hacer de esta en­
mienda una restricción de los poderes dados por
la Constitución, son pues, enteramente con trarios.
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á las reglas más vulgares de interpretación. Todos
los razonamientos, despojados de sus engañosos
disfraces, no son otra cosa, que la pretensión de
hacer en trar en los términos de la en mienda. la
palabra expresamente, que no la contiene; de espe­
cificar lo que es general, de hacer obscuro lo que
es perfcctamen te claro ...

y en otro lugar, (1) comentando la cláusula
de la Constitución de los Estados Unidos, que
acuerda al Congreso, poder para dictar todas las
leyes necesarias y convenientes, á fin de llevar á
efecto las cláusulas expresamente conferidas, dice:
"Las operaciones constitucionales del gohierno se­
rian las mismas con ó sin la clúusula de la Cons­
titución, porque. de otra manera, sucedería que el
poder nunca seria ejercido y porque sería una
cosa absurda. crear poderes para retenerlos COIl1­

primidos, y en un estado de entorpecimiento y de
inercia".

-Xo se puede negar, pues, que los poderes
acordados por la Constitución, encierran irnpllci­
turnen te, los medios ordinarios de ejecución, pues,
sin ellos, la Constitución seria letra muerta-.

y es de hacer notar, especialmente, que, el
concepto á que me refiero, de los constituciona­
.listas norteamericanos, es, con más razón acepta­
hle en nuestro sistema constitucional, dada la ma­
yor centralización del federalismo argentino.

El comentarista de la Constitución de Córdo­
ha del 70, doctor Jerónimo Cortés, dice: "Los po-

\ 1) Comentarios á. la Constitución de los Estados Unidos.
'l'l'a.dlwción de Calvo. '1'01110 I1, pál{. 117.
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deres pueden ser conferidos expresa ó túcitarnen­
te, haciéndose de ellos especial mención, Ó siendo
consecuencia precisa de los que se expresan. Llá­
manse poderes implicitos, y ellos existen tanto en
el gobierno general, corno en el provincial. Pero fue­
ra de esto, el ejercicio de cualquier poder, no con­
ferido por la Constitución, ni tácita ni expresa­
mente. es un abuso y un exceso-.





CONFERENCIA 111

SU~[A RIO -l. Autonoruís provincial: su verdadero concepto­

2. Preceptos constitucionales que la garanten-e-S.

Derecho comparado. - 4. Constit.uciones de provincia:

antecedentes y requisitos - 1). Independencia econó­

mica: provincias subvencionadas.

1. Autonornta provincial: su verdadero concepto.

Decía en mi primera conferencia. que. impor­
tando el concepto de la soberanía. en los Estados,
la facultad de dirigirse por sí mismos, sin recibir
leyes agenas ni depender de una autoridad supe­
rior á la cual dehan amoldar sus preceptos. no es
exacto el afirmar. como se acostumbra general­
mente, que las provincias argentinas. se hallen
investidas de aquélla, desde que, al organizarse,
dictando las instituciones locales. se encuentran
obligadas. á conformar sus preceptos, al Estatuto
nacional, sin que puedan tampoco atribuirse, las
facultades, expresa ó implícitamente delegadas por
aquél, en las autoridades del orden federal.

Mas, corno los dos centros de autoridad. que
coexisten dentro de nuestro sistema institucional-­
Nación y provincias, tienen una fuente común,
el pueblo, en cuyo nombre fué dictada la Consti­
tución. nada más evidente, como antes expresara
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(1), que. ora obre la soberanía nacional. ora los
poderes provinciales, es siempre la sociedad. fuen­
te del poder soberano, quien actúa.

De aquí. pues, que, la uutoncmia de las pro­
vincias. significa. en mi sentir: la facultad de·
organizarse, en las condiciones de la ley funda­
mental. dictando sus instituciones. con absoluta
prescindencia de toda otra autoridad. y de ejercer,
dentro de su territorio. el poder ahsoluto y ex­
clusivo de legislación y jurisdicción, con relación
ú todo asunto no comprendido, en las atrihucio­
nes delegadas al gohierno federal.

Tal concepto implica, dentro del principio
federal de nuestra Constitución, la garantía de su
integridad territorial. al par que la eliminación de
todo poder extraño, en la organización y desen­
volvimiento del gohierno local. en tanto su esta­
hilidud ó regular funcionamiento no peligre á

causa de ataques exteriores, invasión de otra pro­
vincia, ó con mociones in ternas. ó cuando el abuso
de sus propios mandatarios haya hecho desapare­
cer la forma republicana de gohierno, ó el goce
y ejercicio de sus propias instituciones. Y en
estas circunstancias todavía, la intervención fede­
ral. que suspende en el hecho, el ejercicio de la
plena autonomía de las provincias. es tan sólo
procedente. en las condiciones y á los solos efec­
tos que la Constitución general. para cada caso
determina.

La autonomía de las provincias. comporta así

1" Conferencia 1.
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para éstas, todos los atributos de la soberania, con
relación á los asuntos Ó materias comprendidas
dentro de sus Facultades constitucionales; y así: en
tal concepto les corresponde: el dominio perrna­

nente sobre las personas ,'} las cosas sometidas á
su jurisdicción, y en su mérito, las facultades, de
crear impuestos, estahlecer 'las restricciones al
dominio en interés público, y declarar. la expro­
piación por causa de utilidad general; pertenécelcs

en razón de ella misma, el poder de dictar leyes
de policía, organización de tribunales. imposición
de penas que no invadan la esfera del código
fundamental de la materia: creación del derecho
administrativo, extraño á la legislación común:
y en fin. para dictar con imperio, y con la ohli­
gación de ser respetadas por las autoridades y
tribunales del país, las leyes y reglamentos nece­
sarios á fin de poner en ejercicio, la facultad inde­
finida de legislación que les corresponde. y que
no sean repugnantes á los preceptos de la ley
fundamental.

Podriamos así decir, que la autonornia de las
provincias, constituye una soberanía relativa. en
cuanto, organizados sus poderes de gobierno. de
confol'lnidad á la Constitución nacional, ejercen
un poder propio, absoluto y exclusivo, de legisla­
ción y jurisdicción, sobre un número indefinido
de materias, sin más limitación. que no destruir
los preceptos de aquélla, ni absorver las atribu­
ciones conferidas al gobierno federal.

La constitución federal suiza de 18·18, ha en­
tendido sintetizar el concepto de la autonomía. ó
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artículo 3.° de la misma: -Los cantones son so­

beranos. en aquello que no ha sido limitado por

la constitución federal, y en calidad de tales, ejer­

cen todos los derechos. que no han delegado al

poder federal-.
Alberdi, en sus «Buses»; consagraha el principio

de la autonomía de las provincias, en términos

semejan tes, cuando en el articulo 10 de aquéllas,

estahlccia: -La Hepúhlica Argentina se constituye

en un Estado federativo, dividido en provincias,

que conservan la soberanía no delegada expresa­
mente por esta Constitución al gohierno central-.

Las provincias conservan, en tal forma y en

ejercicio de los atrihutos de dicha autonomía. su
personalidad. dentro del Estado general: ellas con­
curren en tales condiciones. ú formar la unión,
pero no la unidad nacional. pues, si, como ll1UY

hien se ha dicho. la primera implica la reunión
de elementos. con capacidad propia y fines poli­
ticos comunes. la segunda entraña la idea de una

au toridad única, sin centros seccionales de go­
hierno.

En la forma de nuestra organización, se cum­
plen perfectamente las condiciones fundamentales
que el eminente escritor de derecho público, Adolfo
Posada (1), señala, para la formación de un Estado

federal, cuando dice: -En primer lugar debe exis­
tir un conjunto de comarcas fuertemente consti­
tuidas, por lazos de localidad, de historia, de raza

(1) Tratado de derecho público. T. JI, p. 350,.
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mediante reuniones más Ó menos ' Intimas. En

segundo, es necesario, que entre los habitantes de

las diferentes localidades haya lo que se dice y
llama sentimiento federal, es decir, el deseo de la
unión, pero no de la unidad-,

2. Preceptos constitucionales que la garanten.

Analizada asl la verdadera posición de las
provincias, corno partes componentes de la nación,
y el concepto científico de su autonomía, veamos
cuáles sean los preceptos constitucionales que ga­
ranten esta última.

La existencia de un territorio, dentro del cual
se ejerciten los atrihutos del poder, es, la primera
condición exigida para la vida y desenvolvimiento
de una entidad, con capacidad de gohierno propio:
de aquí, que, cuando se trata de Estados indepen­
dientes. nada se considere que afecta su soberanía.
{'()1l~0 la violación del territorio. y que, al organi­
zarse un gohierno federal, se asegure ú cada una
de las fracciones componentes, Ú cada uno de los
miembros políticos de la asociación. su integridad
territorial, como hase imprescindible de estahili­
dad, en la organización nacional, fundando así.
según el pensamiento americano una ... unión in­
destructible. con Estados también indestructihles-.

Hespondiendo precisamente á este propósito.
la Constitución nacional determina (1), que: ..Las
autoridades que ejercen el gobierno federal, resi-

~ 1:1 Articulo 30,
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den en la ciudad que se declare capital de la

República, por una ley especial del Congreso, preoia
cesión hecha .por una Ó tnús legislaturas provincia­

les, del territorio que haya de [ederalizarse-: y en
otra parte (1), que: -Podrán admitirse nuevas pro­

vincias en la Nación: pero no podrá erigirse una

provincia en el territorio de otra ú otras, ni de

varias formarse una sola, sin el consentimiento de
las legislaturas de las provincias interesadas, y del

Congreso- .
Corno muy hien sabéis, la historia del primero

de los artículos expresados, se halla íntimamente

relacionada con acontecimientos escritos con san­

gre de argentinos.
Producida la caída de Hosas, corno consecuen­

cia de la memorable jornada de Monte Caseros,
el 3 de Fehrero de 1852. el lihertador L'rquiza,
invitó ú todos los gohernadores á una conferencia,

..con el fin de convenir el preliminar de la Cons­
titución nacional." celebrándose con tal motivo en
:n de Mayo del mismo año. el Acuerdo de San
Xicolús de los Arrouos, sin que faltaran otros go­

hernadores, que los de Córdoba, Salta y Jujuy,
cuyas provincias se adhirieron, sinemhargo, al
mismo, el 10 de Julio de 18;")2,

La mayor parte de los 19 articulas del acuer­
do, se refieren al Congreso general constituyente,
que debía reunirse, ..para organizar la adrninis­
tración general del país, bajo el sistema íederal-.

Dicho convenio, que llevaba la firma del Go-

,1 \ Artículu 1:3.



bernador de Buenos Aires, señor Vicente López,
tué repudiado por la Legislatura de dicha provin­
cia. en sus mernorahles sesiones de .Junio, lo que
provoeó la renuncia de aquél y la resolución del
general Urquiza de declarar disuelta la Sala de
Hepresentantes y asumir personalmente el mando
de la provincia, el que delegó poco tiempo después
en el general Galán.

Tales hechos provocaron en Buenos Aires, la
revolución del 11 de Septiembre, contra la autori­
dad de Urquiza, comenzando con tal acto el pe­
ríodo de la separación de aquélla, que termino.
puede decirse, recién con la Batalla de Pavón, en
17 de Septiembre de l Sül .

En medio de tales acontecimientos, el Con­

greso constituyente, preparado en el acuerdo de
San Xicolás, y en el que estuvieron representadas

todas las provincias, con excepción de Buenos
Aires. se reunía en Santa Fe, Ú mediados de 1852,
terminando la Constitución federal ello de Mayo
de 1~53 y dictando el día ·1 del luismo mes y
año, la ley de capitalización de Buenos Aires.

Con relación ü la cuestión de que tratarnos
el artículo 3° de la Constitución del ;")3 estahlecía;
que: ..Las autoridades que ejercen el gohierno fe­
deral residen en la ciudad de Buenos Aires, que se
declara Capital de la Confederación pUl' una ley
espcciat«,

y dicha ley, que es precisamente la recordada
de ·1 de Mavo v conocida con el nombre de -Iev
capital." federaiizaba el territorio de la ciudad d~
Ruenos Aires, sustrayéndolo á la lezislación y ju­
risdicción de sus aut~oridades Iocale.;.



86

Separada Buenos Aires del resto de la Confe­

deración, tales disposiciones no fueron aplicadas,

manteniéndose a mbas en un pié de absoluta sepa­

ración e independencia, hasta que, corno conse­

cuencia de la Batalla de Cepeda, en 22 de Octubre

de 185H, se celebró, en San José de Flores, en 11

de Noviembre del mismo aIIO, el -Pacto de Unión­

á mérito del cual, Buenos Aires entraría á formar­

parte integrante de la Confederación, previa acep­

tación de la Constitución federal, autorizándole al

efecto, á proponer en miendas á la misma, que

debían ser consideradas en una convención espe­

cial.

Con tal motivo, Buenos Aires, regida durante

la separación, por su Constitución, dictada en JX;-)c1,
convocó una convención provincial, encargada del

examen de la Constitución del 03, la que propuso

varias reformas, aceptadas poco después. en la
Convención Xacional ad-hoc del 60.

En dicha asamblea provincial, el convencio­
nal Mármol. decía: ..Para poner en armonía, el

Pacto (de 11 de Xovierubre de lX59) y la Consti­

tución, hahia. pues. que suprimir la obligación

que se imponía ú Buenos Aires, en el artículo :\().

de la carta federal: sobre esto no podía caher
duda á la comisión- .

..Entonces, la comisión no quiso arrebatar al
Congreso, la facultad, que el espíritu de este ar­
ticulo le concedía, y dijo: no es Buenos Aires. la
Capital. pero, determine el Congreso, el punto de
la He púhlica, que dehe serlo. Pero hizo más:

comprendió, como se ha dicho muy bien. que. (Ji
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Congreso. en ninqúu caso podía disponer del terri­

torio de los Estados; que cada uno estaba en su
derecho. como lo estaba Buenos Aires, de negar
ú la Legislatura nacional, la competencia para
disponer de su territorio, y entonces, la comisión
dijo: detennine el Congreso legisla ti vo, el lugar de
la capital. previa la aceptación de las leqislaturas

provinciales- .
..Eso, no solo conciliaha el espíritu de la Cons­

titución: no sólo se ponía en armonía con el pacto,

sino que sal vaba los derechos de las provincias,
que era también, uno de los mandatos de la con­
vención, corno de todo cuerpo constituyente en el
sistema federal, que, atendiendo ú las exigencias
de la Nación, no dehe perjudicar á los intereses

de las localidades".
y en el Informe de la comisión, Ú la conven­

ción examinadora, se expresa: ..El artículo :~o de

la Constitución federal, declaró á Buenos Aires.
capital de la Hepúhlica, en momentos en que,
Buenos Aires, se hallaba representada en el Con­
greso que la dictó, dividiendo su territorio sin su
consentimiento. y atentando contra su soberanía" .

..La ley orgánica de capitalización, anexa ú la
Constitución. que era la que dividía el territorio
de Buenos Aires. tUL' una copia textual de la It'Y

de 4 de ~Iayo de lK2(). expedida por el Congreso
naeional., .

..La provincia de Buenos Aires. que. desde
18tG. reclamó sus prerrogativas de tul, renuncian­
do al honor de ser capital de la Hepúhlicu, no
podía consentir, en ser despojada de su ser pro-
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vincial, con grave pel]UICIO de sus intereses loca­

les, y con graves inconvenientes para la misma Na­

ción: sobre todo, cuando se hahia dispuesto de su

territorio y de su propia Capital, sin su consen­

timiento, y contrariando, por el contrario, su vo­

luntad expresa .

..Por eso fue, que el Pacto de 11 de Noviern­

hre. dando por nulo 10 que, de hecho y de dere­

cho lo era. salvó por el artículo ;)0, la integridad
del territorio de Buenos Aires, determinando, que

no podía ser dividido, sin el consentimiento de

su Legislatura. Esto no importaba en el fondo

otra cosa. sino reconocer ú Buenos á Aires, lo que

ya se habla reconocido á las demas provincias,

pues por el articulo 1:1 de la Constitución se esta­

blece, que: ;.no podrá erigirse una provincia en el

territorio de otra ú otras, ni de varias forrnurse

una sola, sin el consentimiento de las lcqislaturns
interestulus- .

y ya que me ocu po del artículo 3° debo ma­
nifestar, que él. no solo garante corno el 18, la

autonomía provincial, al asegurar su integridad
territorial. sino que, ampara todavía la referida

autonomía, al dctcr minar un punto fijo, para la

ciudad capital, asiento de las autoridades federa­
les. pues, como con toda exactitud decía el gene­

ral Mitre. en In convención de Buenos Aires: "La
idea de una capital ambulante, según se moviesen
las autoridades nacionales, permitiría al Gobierno

general. el ensayo. en gran escala. de las co m isio­
nes representativas. que se absorben la soberanía
local de las provincias. y eliminan sus gobiernos



particulares: pues, en lugar de enviar un ministro,
podría adelantarse con el Congreso, tribunales y
todo ]0 demás, é ir paseándose de provincia en
provincia, é imponiendo la. ley de su voluntad
donde se le antojase".

El propósito informativo del articulo :1°, en
orden ú la garantía de la integridad territorial de
las provincias, es el luismo del articulo 1:~, corno
se expresa en el Informe, que hace un momento
recordaba, por lo cual sería inútil toda otra con­
sideración á su respecto.

Aparte de las disposiciones invocadas. que
garanten á cada una de las provincias. en su ca­
rácter de entidad política. su dominio territorial,
existen otras que. bajo di fe rente aspecto, consa­
gran su autonomiu.

y así. recorriendo la Constitución, nos encon­
tramos con los artículos ;")0. 10;) Y IOn. según los
cuales, cada Pro vincia dicta su propia Constitu­
ción.. se da sus instituciones locales, rigiéndose
por ellas, y eligiendo sus gobernadores. legislado­
res y demás funcionarios, sin intervención del (10.

biern o federal: el lO!, que reconoce como propio
de las provincias. todo el poder no delegado por
la Constitución al Gobierno federal; y el 107 que
detennina diferentes asuntos de la competencia
de aquéllas, atrihuciones todas, que. en cuanto no
afecten otros principios de la misma Constitu­
ción Nacionul. se ejert'itan por las provincias.
con absoluta prescindencia de todo otro poder,
sin que disposición alguna, de leyes, ó autorida­
des federales. sean bastantes ú destruir ó enervar
su eficacia.
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La supremacía de la Constitución Nacional,

declarada por su articulo 31, viene á ser así, la

mejor garantía. de la autonomía provincial, desde
que, ésta. se funda y se desenvuelve, de confor­
midad ú los principios que la misma consagra.

3. Derecho comparado.

Examinado el concepto de la autonomía pro­

vincial. hajo el triple as pedo indicado: a) de su
integridad territorial: h) de la facultad para dictar
su constitución: y e) la de darse sus instituciones
locales, riuicndose por ellas, es de irn portancia,
ofrecer el estudio comparado de los principios que
consagra nuestra Carta fundamental. con la de
otros paises, que han adoptado una forma de go­
bierno análoga ú la nuestra.

De dicho estudio habremos de concluir. que
nuestra Constitución. sin conferir ú las provincias
toda la autonomía. que la l 'nión Americana á sus
Estados. ha subido colocarse en el justo medio
exigido por el organismo nacional. ú la é poca en

que se dietó. sin incurrir en los errores de las
constituciones de Colombia y Venezuela, por eje In­

plo. que. en aras de una exagerada independencia
local. han consagrado. en realidad. la anarquía,
por sus propias instituciones. según hemos de
verlo en adelante.

Con relación ú la pri mera cuestión. ó sea, la
garantía de la inteqridad tcrritoriul. existe unifor­
midad, en las legislaciones, pues es ella, condición
esencial, ú todo organismo federal: y así. los aro
tic ulos :3 y 1:~, transcriptos de la Constitución ar:
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dentina tienen sus correlativos en el 5° de la
Helvética, según el cual: ..La Confederación ga­

rantiza á los cantones, su territorio y soberanía,

dentro de los limites fijados en el artículo 3°:
lo mismo que, en el Inciso ~ 0. Sección 3a, artículo

4° de la Constitución de Xorte América, que es­

tahlece: ..Nuevos Estados pueden admitirse por el

Congreso en esta Unión, pero ningún nuevo Es­

tado se formará Ó se creará dentro de la jurisdic­

ción de otro Estado. ni se formará ningún Estado

por la reunión de dos Ó más Estados ó partes de

Estado, sin el consentimiento de las legislaturas de
los Estados interesados !I del Conqreso-: y en el Ar­

tículo I, Sección 8a
, Inciso 17, cuando dice. que

corresponde al Congreso: -Ejercer legislación ex­

clusiva, en toda clase de casos. en el Distrito (no

excediendo de diez m i llas cuadradas) que, por ce­
sión de los Estados particulares y aceptación del

Congreso, sea el asiento del gohierno. de los Es­
tados l.'nidos.

Análogos preceptos encontramos. en las car­
tas constitucionn]es, de los demás Estados, de or­
ganización federativa.

Xo existe, sine mhargo, igual uniformidad. so­
bre el segundo punto. á saber: el relativo ú la am­
plitud de la nuto nom ia de los Estados particula­
res. para darse ~,llS respectivas constituciones.

Así tenernos, que entre nosotros. aquellas no
pueden ser dictadas por las provincias, en la for ma
que les plazca, sino que, en cumplimiento del
articulo 5°, deben necesarfamente sancionarse, hajo
el sistema representativo re puhlicano. de acuerdo.
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con los principios, declaraciones y garantías de la

Constitución Nacional. .con la obligación además
de asegurar en éllas, la administración de justicia,

el régimen municipal y la educación primaria.
La constitución federal suiza (1), garantiza en

cambio á los cantones, sus respectivas constitu­

ciones, hajo las siguientes bases:
a) Que dichas constituciones no contengan

nada contrario á la constitución federal.
b] Que aseguren el ejercicio de los derechos

politices, según las formas republicanas, represen­
tativas ó democráticas.

e) Que hayan sido aceptadas por el pueblo,

y que puedan ser revisadas, cuando lo pida. la
mayoría absoluta de los ciudadanos.

Sin perjuicio de recordar en seguida las dis­
posiciones análogas de otros paises, conceptúo de

oportunidad, presentar algunas consideraciones,
que surgen de la comparación de las dos ante­
riores.

Ante todo. en cuanto á la forma que deben
adoptar las constituciones, nos encontramos, que
nuestras provincias, tienen campo más li mitado á
este respecto. que los cantones suizos: En efecto;
aquellas dehen dictarse entre nosotros hajo el sis­
te ma representativo republicano, mientras que, á
los últimos, les hasta adoptar las formas repuhlica­

nas. representativas ú democráticas.
De esta diferencia substancial resulta. que to­

das nuestras provincias. han adoptado. como era

1) Ricvr.lo :\Iolina. - Los Cuutoue-, Snizos.



su obligación, el sistema representativo, mientras

que, en Suiza encontrahamos, hasta hace muy

poco, cantones como Uri, Schwitz, Unterwald y

otros donde imperaha el régimen de la dernocra­

cia pura, mientras que Lucerna, Zurich y algunos

más de los de mayor importancia, consagrahan en

sus constituciones el sistema representativo.
~Iús todavía; en oposición á la libertad de los

referidos cantones, el sistema repuhlicano que las
pro vi ncias argen tinas están obligadas á adoptar no

es cualquiera, sino que dehe amoldarse á los prin­

cipios que informan á su respecto la Constitución

nacional: y así por ejemplo, no les bastaría la

consagración de una forma de gohierno que, aun­
que de origen popular, prescindiera de la división

de los poderes, en ejecutivo, legislativo y judicial.

y aparte de esto, se exige aún. que nuestras
constituciones locales aseguren la administración
de justicia, el régimen municipal y la educación
primaria.

En cambio, la constitución de la Confederación

suiza establece la exigencia de que, la constitu­

ción de los cantones dehe poder ser reformada.
siempre que lo pida la mayoría del pueblo. Entre
nosotros no existe ohligación alguna ú este res­

pecto. y si hien es princi pio inconcuso, que las
constituciones locales deben poder ser reformadas
por el pueblo que las dictó, se ha dejado ú su
arhitrio, determinar la oportunidad y condiciones
de la re forma.

En la Carta de los Estados l.'nidos, encontra­
mos mucha mayor amplitud, en el ejercicio de la



autonomía, en lo que se refiere á la capacidad de
los Estados, para dictar sus propias constitucio­
nes: no se i In pone más condición, que, adopten
la forma republicana de gobierno, que los Estados
Unidos. se encuentran obligados ú garantir al
pueblo de los mismos, de conformidad ú lo dis­
puesto en el artículo IV, sección 4a de aquélla.

Expresaba además, hace un momento, que ante
nuestra Constitución, el concepto de la autonomía

provincial significa también: la eliminación de todo
poder extraño, en el desenvolvimiento del gobier­
no local. en tanto su estubilidad ó regular funcio­
namiento no peligre, ú causa de ataques exterio­

res, invasiones de otras provincias ó conmociones
internas. ó cuando, el ahuso de sus propios luan­
datarios hayan hecho desaparecer la forma repu­
hlicana de gobicrno, ó privado al pueblo, del goce
y ejercicio dc sus propias instituciones.

Como fácilmente se comprende, á mayor a In­

plitud de intervención, corresponde disminución
de autonomia, lo que no hasta á desechar aquélla,
cuando las circunstancias anormales la rccla mun.
pues, con toda verdad y elocuencia dice Estrada:
..Hay una doctrina substancial en toda organiza­
ción federativa; y los paises, que por error ó por
pasión, prescinden de ella, se encuentran en la
radical im potencia de constituir un gohicrno sólido,
una nacionalidad estable, un orden regular y íijo-.

t Es esta: que, si el federalismo consiste, en la
-cocxistencia de autonomías locales, subordinadas
.á una soberanía nacional, á esta soherania nació­
.nal le' compite conservar el tipo característico de
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las instituciones: encaminarlas cuando se desvían,
porque es su prellla; protegerlas cuando peligran,

porque es poderosa»,
Con relación á este tercer punto,' existe 111a­

yor divergencia entre las disposiciones de la Cons­
titución argentina y las de otros paises, que han
adoptado un sistema de gobierno, análogo al

nuestro.
En efecto: la Constitución de la Confederación

Suiza, por el articulo ó", garantiza ú los cantones
su territorio y soberania, dentro de los limites fi­
jados en el articulo :)0, sus constituciones, la li­
bertad y derechos del pueblo. los derechos consti­
tucionales de los ciudadanos. asi como los derechos
y atribuciones, que el pueblo ha confiado á las
autoridades: en el 15 establece el derecho de in­
te rvericion, para el caso de ataque exterior: y por
el U>, que ..en el caso que se turbe el orden inte­
rior, ó el peligro proceda de otro cantón, el go­
bierno del cantón amenazado deberá ponerlo in­
mediatarnente, en conocimiento del Concejo fede­
ral, con el objeto de que éste adopte las medidas
necesarias, dentro de los limites de su competen­
cia. ó convoque á la Asamblea federal: y cuando
sea de urgente necesidad. el gohierno estú autori­
zado. advirtiéndolo sin dilación al Gobierno fede­
ral. para reclamar el auxilio de los Estados con­
f~derados, que tienen la obligación de prestarle.
Cuando el gohierno se halle imposibilitado para
reclamar auxilio, puede intervenir la autoridad le­
tlern] competente, sin que sea requetida: tiene ade­
nlÚS la obligación de intervenir, cuando los tras­
tornos comprometan la seguridad de Suiza ...



96

C0l110 se vé, la Constitución Suiza, sólo auto­
riza la intervención en tres casos: 1.0 Para repe­
ler un ataque exterior; 2.° Cuando se turbe el or­
den interno, y 3.° En caso de ataque de un can­
tón á otro. En todos éllos la autoriza, á requisición
de las autoridades locales, sin perjuicio de facul­
tarla motu propio, cuando el gobierno del cantón
en peligro no pueda hacerlo, ó los trastornos corn­
prometan la seguridad de la Suiza.

Hesulta así. que el Estatuto Constitucional á
que me vengo refiriendo. si bien por su artículo
3°, transcri pto; promete á los cantones una garan­
tía tan amplia como la Constitución Argentina
con relación al goce y ejercicio de sus institucio­
nes, no autoriza, sinembargo, la facultad de inter­
vención. para hacer práctica la misma, corno su­
cede entre nosotros.

Por lo demás, la Constitución Argentina, no
autoriza ni acepta la intervención de otras pro­
vincias en los casos de conmociones internas, ó

ataque exterior á alguna de ellas, mientras que,
los cantones suizos no sólo pueden, sino que se
encuentran ohligados, á proporcionarse en tales
casos, recíprocos auxilios, de acuerdo á los artícu­
los 15 y 1G de su Estatuto federal, ya recordados.

La Constitución de ~Iéjico, en su artículo 116
expresa: ..Los poderes de la Unión, tienen el de­
ber de protejer á los Estados, contra toda inva­
sión ó violencia exterior. En caso de Ievantumien­
to, ó de revolución interior les prestarán la mis­
ma protección, con tal que sean para ello invita­
dos por la Legislatura del Estado. ó por el Po-
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del' Ejecutivo, en caso de acefalía de la Legisla­

tura-,
La facultad de intervenir. es en dicho país

todavía más restringida que en la misma Confe­

deración Suiza, desde que. tratándose de con mo­

ciones de carácter interno. en ninguna circunstan­

cia se autoriza aquélla. sino ú requisición de las

autoridades constituidas del Estarlo.

Por el artículo <1°. sección -l", inciso 1°, de la

Constitución Americana: ..Los Estados Unidos ga­

rantizan á los Estados de la Unión la Ior ma re­

publicana. protegiéndoles contra la invasión: y. á
requisición de la Legislatura y del Ejecutivo, cuan­

do la Legislatura no pueda ser convocada, contra

la violencia dornéstica-.
La disposición anterior, presenta singular una­

logia con el articulo 1Hi de la Constitución de

~Iéjico recordada, sin otra diferencia. que au toriza

ademas la intervención para garantir la forma re­

publicana, cuando se hallare subvertida.

Con relación al propósito de dicha disposi­

ción. ",R/ Federalistu- establece. que: -Ia tendencia

de la garantía, es. asegurar la perfecta uniformi­

dad de instit uciones, en una nación republicana,

organizada federativalnente. y compuesta. de mie m­
hros I'l'puhlicanos.,.

Estr·ada. explicando su alcance. dice: ..Se tra­

taba de evitar la degeneración de las institucio­

nes repuhlicanas, en instituciones de otro tipo: se

trataha de evitar una renovación. en el sentido

aristocrútico ó m onúrquico. que era vivamente te­

mida. porque un partido politico. que hahía lle-



gado ú tentar la integridad y lealtad de Jorg
Washington, aspiraba al estahlecimiento de un:
forma monárquica de gohierno." Y cornparúndol
con el texto argentino, en otra parte agrega: ..1),

suerte que si en Xorte América solamente esl
obligado el gobierno federal á amparar á un E~

tado. cuando su forma de gobierno rcprcsentuti
va ha sido invertida. en la Hepúhlica Argentin
el gohierno federal está obligad o á am parar á la
provincias. cuando la forma repuhlicana ha sid
corrompida, es decir, cuando ha sido interrumpí
do el ejercicio regular de las instituciones, CUYI

goce efectivo, élla garantiza.,.
Y si del estudio comparativo de las constitu

ciones anteriores encontramos, que la nuestra e:

tahlcve una mayor amplitud de facultades ú fuvo

del gobierno central. con relación á su poder d

intervenir en las provincias, el contraste aparee

mayor. al lado de las constituciones de Colombi

y Venezuela. las que. llevadas de un exajcrndo C~

pir itu lor alista, han pervertido el sistema federa

consagrando, corno antes dijera, la anarquía, e

sus propias disposiciones.

Y asi tenemos, que la Constitución de Veru

zuela de lX(i:~. cstahlece en su articulo 1:~. ((tI(

..Los dichos Estados se obligan á defenderse, COI

tru toda violencia que dalle su independencia ó 1

integridad de la Unión, agregando en el 101, <flH

..~i el Ejcc u li vo Xacionul, ni los de los Estarlo:

pueden tener intervención. en las contiendas de

mésticas de un Estado; sólo les es permitido ofrt
cer sus buenos oficios, para dar á aquéllos una se
lución pacifica ...
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Esta intervención amistosa, recuerda, corno
muy bien dice el doctor Montes de Oca, la que
promete la Confederación Germánica, Ú cada uno
de sus Estados, con la diferencia que en ésta, pro­
cediendo los constituyentes, con 1l1ÚS tino, han re­
suelto el caso, en que esta intervención amistosa
no tenga aceptación. Y para tal caso, el articulo
77 establece: ..los conflictos constitucionales que
se susciten en los Estados federales y que, según
la constitución no haya autoridad competente, para
decidirlos, los arreglará amistosamente el Consejo
federal, ú instancia de cualquiera de las partes, y
si no lo alcanzare lo resolverá por una ilJY ..,

Colombia, sin estatuir nada, acerca de la fa­
cultad de intervención del poder central, deter­
mina en el artículo 2° de su Constitución de lX():~.

que ..los dichos Estados se obligan á auxiliarse y
defenderse mutuamente contra toda violencia, que
dalle la soberanía de la Unión ó de los Estados ...

y reagravando el concepto de un gohierno
ahsurdamente descentralizado, el Congreso de aque­
lla nación, por ley de IG de Ahril de lXG7, cono­
cida con el nombre de ley de orden público, (1) esta­
hleció, que: ..cuando en algún Estado se levante
una porción cualquiera de ciudadanos, con el
propósito de derrocar al gobierno estahlecido y
organizar otro, el gobierno de la Unión deberá ob­
servar la 11lás estricta neutralidad, entre los bandos
beligerantes...

Con el propósito de garantir la autonomía 10-

(1) Arosemsna, (Jonstit.ll~iOlltlS polit icas. T. 1" pá~. 275.
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cal, se consagra, en realidad, la anarquía y el de­
recho de la fuerza, corno legitimo principio y fun­

damento de la autoridad.
Antes de pasar adelante, y ya que analiza­

n10S la extensión de la autonornia provincial,
haciendo un estudio comparado, á su respecto,
conviene hacer presente, que entre nosotros, las
reformas introducidas á la Constitución del 5:~, por
la Convención del 60, á raíz y como hase de la
incorporación de Buenos Aires. significaron. en su
mayor parte, ampliar el concepto de dicha autono­
mía. inspirándose en los principios del Estatuto
americano, de que, los convencionales del 59. que
propusieran la reforma, se manifestaran entusias­
tas y decididos admiradores.

y así tenemos, que, aparte de la disposición
del articulo :~o recordado, y las relativas á las cons­
tituciones de provincia, á que, en seguida habré
de referirme, la Convención del 60, agregó algu­
nas disposiciones ú la Constitución del ;-)3, modifi­
cando otras, en el sentido expresado.

Hclativamcnte, ú la facultad de in tcrvcnir, el
art. (i0 de aquélla, cstahlccía: ..El Gobierno federal
interviene, con requisición de las legislaturas ó go­
hernadores provinciales, ó sin ella, en el territorio
de cualquiera de las provincias, al solo efecto de
restablecer el orden público, perturbado por la se­
dición, ó de atender á la seguridad nacional ame­
nazada por un ataque ó peligro exterior."

En los términos del articulo expresado. todos
los casos de intervención aparecían consignados,
en igualdad de condiciones, desde que la autori-
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dad federal estaba autorizada, para proceder en

los mismos, indistintamente, con requisición ó sin
ella.

Los convencionales del ;")D pensaron, y sin

duda con razón, que en beneficio de la autonomia

provincial, debían distinguirse los casos de inter­
vención propiamente dicha, ó sea, cuando le asiste

el derecho de proceder motu propio, para garantir

la forma republicana de gobierno, el goce y ejer­
cicio de las instituciones locales, ó repeler inva­
siones exteriores: de los que, los americanos lla­
marían de protección, ó sea, cuando está obligada

á acudir en auxilio de las autoridades constituidas
de provincia, y sólo, á requisición de las 111iSl11os,
para sostenerlas ó restablecerlas, si huhieren sido
depuestas, por la sedición ó por invasión de otra
provincia.

A dicho pensamiento respondió, la redacción
del actual articulo 6° de la Constitución, propues­
to por Buenos Aires y aceptado por la Convención
del (iO.

Se incluyó el artículo 32, que prohibe al
Congreso, dictar leyes que restringan la libertad
de imprenta ó establezcan sobre ella la jurisdíc­
ciún federal: el art. :) l, según el cual: los jueces
de las Cortes Federales, no podrán serlo al mismo
tiempo de los tribunales de provincia, ni el ser­
vicio federal, tanto en lo civil como en lo militar
da residencia en la provincia en que se ejerza y
que no sea del domicilio habitual del empleado,
entendiéndose esto, para optar á empleos en la
Provincia en que accidentalmente se encuentren.
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El propósito de esta disposición, en lo que se

refiere á la autonomía provincial, se encuentra

perfectamente explicado, en los debates de la Con­

vención del Estado de Buenos Aires, que lo pro­

puso:

Con tal motivo, el doctor Elizalde, decía: ..De

hoy en adelante. los jefes de las circunscripciones

militares no tendrán señalado el domicilio, pero

la Constitución federal exije la residencia en la

provincia ú los diputados: los empleados naciona­

les no pueden aspirar al desempeño de ningún

cargo. sino sirven. en la misma provincia de su do­

micilio legal...

..Lo mismo sucede, agrega, con los emplea­

dos de hacienda: no podrán en ningún caso ejer­

cer ningún empleo en las provincias en que no

estén domiciliados, de manera que el gobierno

nacional pudiera. por medio de empleados mili­

tares y civiles. intervenir en la interna adminis­

tración de los Estados: es/o desaparecería con esa
prouibicion »

y refiriúndose á la misma disposición pro­

puesta, ..El Rcdactor-, bajo el número 6, expresa:

..Qur-, menos podía admitirse, que los jefes de

guarnición nacional en las provincias, ó los jefes

de circunscripciones militares, creados á designio,

para llevar ú las provincias, la influencia, política
y aún de partido. del Poder Ejecutivo Nacional.

pudieran optar ú los e m pleos de gohernador ú

otros influyentes, Ú que ncccs.u-iamente aspiraban,

empleando, para obtenerlo. el poder material, y
el prestigio moral que les da la fuerza armada ...
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Por otra parte, la reforma de los artículos 40

v 47, al establecer los agregados, de que, para ser,
Senador ó Diputado al Congreso se requiere: ..ser
natural de la provincia que lo elige, ó tener dos
afios de residencia inmediata en' élla-: la amplia­

ción del 67, inciso 11, determinando, que los Có­
digos de fondo á dictarse por el Congreso -rio aL
teran las jurisdicciones locales, correspondiendo
su aplicación á los tribunales federales ó provin­
ciales, según que, las cosas ó las personas caye­
yeren bajo sus respectivas jurisdicciones-; y por fin,
el artículo .!;'), que suprimió, entre las atribuciones
de la Cámara de Diputados, la de ..acusar ante el
Senado á los gobernadores de provincia; y del
100, que eliminó, de entre las facultades de la
Suprema Corte Nacional, la de conocer; ..de los
conflictos entre los diferentes poderes públicos de
una misma provincia." que respectivamente con­
sagraban, los artículos 41 y 97 de la Constitución
del 5:), .nos demuestran el espíritu de las refor­
mas del 60, en el sentido á que hace un momen­
to hacía referencia.

Hefiriéndose á la última de las disposiciones
mencionadas, decía el doctor Yélez Sársfield: ..Es­
to destruye completamente el sistema federal, por­
que, un poder extraño, el Poder nacional judicial,
viene á entrometerse, en las cuestiones interiores
de los poderes públicos de una provincia .....
..En caso de conflicto entre los poderes provin­
ciales, debe estarse únicamente ú Ia Constitución
particular de cada Estado, como que existe una
soberanía provincial, tan completa corno la sobe-
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ra n ia nacional en las materias que le están dele­

gadas. Destr u iríamos, de otra manera, las consti­

tuciones de los Estados particulares, y la indepen­

dencia interior de cada provincia, si el Poder ju-

dicial nacional va á resolver las cuestiones políticas,

que pueden nacer. entre los poderes públicos de

una provincia- ... Las leyes nacionales son mera­

mente para los individuos y no para los poderes

públicos de los Estados, tan soheranos en el te­

rritorio de cada uno, como el poder nacional, en

las facultades. q.ue le están delegadas-.

Con los principios expuestos, y el estudio

compararlo de la Constitución actual, con las de

otros Estados de semejante organización, y la mis­

ma nuestra del ;>3, queda debidamente precisado,

el concepto y el alcance de la autonomía pro­

vincial.

4. Constituciones de provincia: antecedentes
y requisitos.
..El arte de establecer y conservar la inde­

pendencia de los poderes, y el mantenimiento de

cada uno. dentro del círculo de sus atribuciones es

escribir y determinar una por una, y con toda cla­

vidad las alribuciones respectivas, en leyes sueltas

ó colectivas, que por esta razón, se llaman constitu­

cionales. La constitución puede empezar á existir

por el hecho. por la costu mhre: pero es más gene­

ral. que los hechos empiecen ú existir, por una ley

escrita, que determine su existencia." (1)

y ese principio doctrinario, de la ventaja de

\1) Alberdi , Obras completas. T. 5, pág. G:2.
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las constituciones escritas, se con vierte pa ra las
proYincias argentinas en un verdadera obligación,
ante los términos de los artículos 5° y 10,j~ de la
carta fundamental de la Xación, y los princi pios
que ella ha seguido ú este respecto; Por lo de­
más, la misma obligación que imponía la Consti­
tución del 5:~, de que, debían ser ellas sometidas
á la aprobación del Congreso, nos demuestra. sin
dejar lugar á dudas, la exactitud de lo que acaho

de expresar.
Los constituyentes del ~):~, tornaron, según

antes dijera, C0l110 una de las fuentes de sus dis­
posiciones, las Bases de Alhcrdi, que en el artículo
70 establecían: -La Confederación garantiza la es­
tahilidad de las constituciones provinciales, con
tal que, no sean contrarias á la constitución ge­
neral. para lo cual serán revisadas por el conqreso
antes de su sancion-,

Tal principio, insólito, en constituciones, de
índole 'federativa, y que sólo se ex plica por las
tendencias unitarias de quien lo consagraba en la
legislación positiva, fué sinembargo adoptado en
la Convención de Santa Fé, al estatuir por el ar­
tículo ,lO de la Constitución: ..Las constituciones
provineiales serán revisadas por el Congreso. an­
tes de su promulgación: cuando al enumerar las
atribuciones de aquél cuerpo, incluía (1) la de:
"examinar las constituciones provinciales, y re­
proharlas, si no estuviesen conformes, con los
princ¡ pios y disposiciones de esta constitución -:

\.1) Art. G1, Inciso 28.
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y por fin, en su artículo 103, que decía -Cada
provincia dicta su propia Constitución, y antes de
ponerla en ejercicio la remite al Congreso para
su examen, conforme á lo dispuesto en el ar­

ticulo quinto."
De conforrnidad á los preceptos indicados,

casi todas las provincias argentinas dictaron sus
respectivas constituciones, enviándolas al Con­
greso federal. para su sanción: muchas de ellas
fueron enmendadas, suprimiéndoles á varias las
facultad que atribuían ú sus autoridades, para de­
cretar el estado de sitio.

y ya que en forma incidental se nos ofrece
esta cuestión, deho manifestar, que hajo concepto
alguno puede corresponder á las provincias, la
referida atribución. de declarar el estado de sitio,
ó sea. en otros términos, de dejar en suspenso el
goce y ejercicio de las garantías y derechos de­
ciarudos por la Constitución nacional; y así lo han

.comprendido aquéllas, en la actualidad, hasta lle­
gar á consagrar en las propias constituciones. dis­
posiciones expresas en tal sentido, C0l110 ser entre
otras. la de Entre Hios, que establece (1) ..En nin­
gún caso podrán las autoridades de la provincia
suspender la observancia de esta Constitución, ni la
de la Xación , ni la efectividad de las garantías es­
tuhlccidas en ambas, so pretexto de conservar el
orden. ó invocando la salud pública."

Continuando en el examen de la cuestión
que vengo analizando, lijeramente interrumpida,

(1) Arlo 2:1.
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con la anterior disgresión, es conveniente recor­
dar. que á la Constitución de Córdoba del ri5. se

le reformó por el Congreso, en la parte que decla­
raha al Gobernador, Capitán General de la Pro­
vincia y en cuanto atribuía al Congreso Xacional,

el juzgamiento del mismo, sin distinción .alquna de

casos.
Si la disposición del articulo 41, de la Cons -

titución del ;j:t en cuanto sometía á los goherna­

dores de provincia, al juicio político ante el Sena­
do Xncion a l ..por delitos de traición, concusión,
malversacion de (ondas públicos, violación de la Cons­
titucion. ú otros que merezcan pena in'[amante ó de
111I1erte.,. era atentatoria de los principios funda­

mentales del derecho federal. la autonomia local
quedaba todavía inmensamente mús deprimida.

cuan do se aceptaba dicho juicio. sin distinción al­
qunu de casos, y por lo tanto, aún tratándose de

la mera falta de curn plimiento á las instituciones
locales.

El espíritu particularista y descentralizado, que
dominaba en Buenos Aires. al punto de haberse
constituido en Estado independiente. con su Cons­
titución del ;j.-I-, agregado ú su decidida inclinación
ú consagrar las instituciones de los Estados Uni­
dos, en nuestro gohierno federal, determinaron ú
la Convención de Buenos Aires, que examinó la
Constitución del ;j:) á proponer entre las primeras.

enmiendas, la destinada á suprimir la exijencia de
la revisión de las constituciones de provincia, por
parte del Congreso.

Informando dicha reforma, Sarmiento, expre-
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saha: ..Habiendo en la constitución misma un

articulo que dice: ..esta constitución y las leyes que
se dicten en su corisecuencia son las leyes de la

tierra. cualquiera cosa que hayan dispuesto, en
con trario las constituciones provi nciales- esta

simple disposición ahorra el vejamen, no á los
homhres. sino al principio democrático popular, de
la revisación de las constituciones...

Yo digo más. añadía, ..si es una Legislatura

de provincia. la que ha dado la constitución, ella

representa más la soheranía popular, porque, un
congreso federal está 11a rnado á legislar sobre
ciertos objetos señalados, y el hecho de la revi­
sión. 10 hace constituyente para las provincias. .,

El doctor Vélez Sársfleld, sustentando idén­

ticas teorías. agregó: ..Los puehlos se van á regir
por si propios: nada i m porta las leyes que dén
los cuerpos legislativos de cada Estado. ni nada
importa que el Congreso examine la constitución,
ni que la encuentre buena ó mala. Si los Estados
se dan leyes contrarias á los principios funda­
mentales de la constitución ¡,también las va á
examinar, va á derogarlas la Nacíón? ... Las va á

derogar el Supremo Trihunal de Justicia: el con­
greso no va á examinar cada ley, 10 luismo es la
constitución: la constitución no es más que una
ley. la pri mera de las leyes ..,

El Redactor, hajo el N° 6, Y en el ln{o 1'1ne, de
la comisión nomhrada en la convención del !19
se sostienen idénticos principios, y nada más evi­
-dent«:

Siendo la Constitución Nacional y leyes die-
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tadas en su consecuencia. la ley su prema del país,
no obstante cualquier disposición en contrario, que
contenqan las leyes Ó constituciones de provincia (L),

y correspondiendo en último resorte á la Su pre­

ma Corte Xacional, (2), enterider en todas las

causas que versen, sonre puntos regidos. por la
Constitución. y declarar, en consecuencia, la inefi­

cacia de toda ley ó constitución de provincia que

á ellas se opongan, claro está, que la falta de re­

visión de las constituciones locales, por el Con­

greso. no podía en forma alguna hacer peligrar.

la estahilidad y preeminencia de la nacional, que

era lo qne se quería garantir.
Pienso 111:.1S todavía: que la intervención del

Congreso, en la forma indicada. aparte de su in­

utilidad al ohjeto propuesto. y de significar una
aberración dentro del sistenia federal de gohierno,

comprometía más todavía. los principios mismos

de la Constitución Xacional. En efecto: si hien
es verdad, que la aprobación de una constitución

local por el Congreso, no podría impedir que la

Suprema Corte declarara su insubsistencia, en caso

de no hallarla ajustada á la ley fun damental, no
puede dudarse, que la sanción del primero. en el
sentido expresado, sería sinemhargo, en el hecho,
un ohstáculo para que la última hiciera nna de­

claraeión en la Ior ma que acabo de indicar.

Por lo demás: el mismo peligro que se que_
ría evitar, con la sanción de las constituciones lo.
cales, existiría con respecto á sus leyes. y así. in-

(1) Art, ¡¡l. C. N.
¡lo' Id 100.. Id. itl.
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-discutihlemente con lógica, pero haciendo desapa­

recer, en absoluto, la autonomia provincial, la
Constitución de Córdoba del :l,), ordenaba (1), la

remisión al Congreso Nacional, de todas las leyes

dictadas anualmente por su Legislatura, á lo que
no puede atribuirse otro significado, ni objeto,

que someterlas á su a probación definiti va.
La supresión pues, del requisito de que habla­

1110S. para que entraran en vigencia las constitu­
ciones locales, fué sin duda un gran paso en or­

den al federalismo, que COlll0 he dicho, ohtuvo
ventajas fundamentales, en la reforma del 60.

Las demás condiciones exijidas por el ar­
ticulo ;)0, en las constituciones de provincia, apar­

te de las exa minadas, se refieren á la obligación
de asegurar la administración de justicia, el régi­
men municipal. y la educación primaria.

El estudio de los fundamentales propósitos
indicados, pudiera ser materia de largas diserta­
ciones. pero ellos no tienen una relación nece­
saria. con el tema, que es materia de nuestros es­
tudios. en este momento, por lo que deho dar
por terminado el punto relativo á las constitu­
ciones de provincia.

5. Independencia económica: provincias sub­
vencionadas.

?\ ada más evidente. que, la posihilidad de
disponer de los recursos exijidos para el desen­
volvimiento del gobierno, constituye la primera

\.1:) Ar tículo 52, inciso 21.
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condición, esencial á la independencia de cualquier

agrupación política, destinada á regirse por si

miSIl13, en su vida colectiva.
Desde el instante, en que una entidad polí­

tica cualquiera, no puede realizar el cumplimien­
to de sus fines, sin los auxilios de un poder ex­
traño, que contribuye con los recursos necesarios,

al efecto, puede nluy bien asegurarse, que se ha
creado un vínculo más de dependencia, que coar­
tará, á cada paso, el lihre ejercicio de su autono­
mía.

De aquí pues, el grandísimo inconveniente,

que, bajo el punto de vista de la pureza del sis­
terna federal, y de la consiguiente independencia
de las provincias, ofrece el articulo 67, inciso 8°
de la Constitución Nacional, cuando enumera, en­
tre las atribuciones del congreso, la de: ..Acordar
subsidios del Tesoro nacional. ú las provincias,

cuyas rentas no alcancen, según sus presu puestos,
á cuhrrr sus gastos ordinarios...

Esta disposición. que no la consagra, por
cierto. la Constitución de los Estados Unidos. ni
de ningún otro Estado, de organización federal,
sólo puede explicarse COl110 una exigencia impues­
ta por las circunstancias. á los convencionales del
5~~. de reconocer en calidad de provincias autó­
nomas, entidades, que notoriamente carer ian de
capacidad financiera para desenvolverse por sí
mismas, pero que venían figurando con persona­
lidad propia, forma en que habían concurrido
también. á todos los preliminares de la organiza­
ción nacional.
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Desconocerles el carácter de provincias, hu­
biera sido decretar la anarquía, y, reconociéndo­

las, abandonarlas. á sus propias fuerzas, habría

significado. dejar á fracciones de la República, en

la imposihilidad de cumplir los altos propósitos de

la organización nacional.

Por lo demás, dicha disposición, tenía sus un­

tcccdentes nacionales, en el Pacto federal. según

el que, Buenos Aires se comprometía Ú subvenir

mensualmente it los gastos de la administración

de las otras provincias litorales.

Si hien es la indicada, la única explicación

del articulo de que tratamos, sin duda importa un

verdadero anacronismo, dentro del sistema insti­

tucional, que rije la Xación.
y el peligro enunciado de tal disposición, no

tan i rnnginnrio. desde que. podríamos señalar
concretamente algún caso que comproburiu aca­

lindamente nuestro ocerto, no se encuentra tan

solo, en que. las autoridades nacionales, por la

tendencia na tural de absorción de facultades en

he neficio del poder central pudieran presionar ú
una provincia. ya sea ofreciendo subvención ó

amenazando suprimirla. sino. lo que es peor too
davia, que las promesas ó coacciones habrán de

responder en el mayor número de casos, al espí­

ritu de partido, ó mezquinos intereses de círculo

que adueñados de la influencia nacional, preten­

dcrán hacer primar bajo tal forma su voluntad.

con evidente menoscabo de la nutonomia provin­
cial.

De aquí, que, en la convención del:>n dijera
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y élez Sársfield: ..en articulo de la Consti tución
dice: que la Nación suplirá el déficit de los pre­
supuestos provinciales. ¡~Qué tiene que ver el
presupuesto general, con el presupuesto de cada
provincia'? . . . Ellas son completamente ,lihres é

independientes. en su régimen interior, y pueden
gastarse de sus rentas, lo que quieran- .

..¿,Por qué el Congreso llenaría así, los presu­
puestos de gastos de cada Estado Federal'? Este
articulo es enteramente contrario á los principios
de una federación política ..,

y el doctor Elizalde. expresaba: -La Constitu­
ción ha previsto el caso, que muchas provincias
no tendrían recurso propio para vivir, y ha ido ú
consignar el principio más absurdo. corno lo dijo
el señor convencional, que habló, por primera
vez, en general (1). cual era, autorizar al Congre­
so ú votar subsidios á las provincias que no ten­
gan bastantes fondos ..,

"¡,Cómo se comprende, que una Constitución
que parte de la hase, que hay provincias que no
tienen como vivir, provea á sus necesidades por
el Congreso'? en Congreso, votando auxilios. es un
absurdo ..,

Eran ya pocas las provincias argentinas que
hasta 1~)()7 (2), se encontraban acogidas al hene­
ficio del artículo 67, inciso 80 de la Constitución.
y debiera ser un voto, una aspiración COl1lÚn de
todas éllas, que tal disposición se haga desapare-

(~\, Doctor Vélez Sársfield.
Cattl.lI1arca. La Rioja, .Iujuy, San Luis y Sant.iago.
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cer de la Constitucion nacional, en la primera
oportunidad que se promueva alguna reforma de
la misma.

A grandes rasgos diseñado, el concepto de la
autonomía provincial, y de las principales cues

tiones con ella relacionadas,' doy por concluida
la presente conferencia.



CONFERENCIA IV

sr ~L\RIO -I. Gobiernos de provincia: organización de los po­
deres -2. Concepto ll~ Sil independencia, armonia y
división - J. Sistema electoral-4. El ejercicio del
sufragio en las elecciones de provincia y la ciuda­

danía nacional e-b. El voto calificado y el de los ex­

tranjeros: facultades ,le las provincias al respecto.

1. Gobiernos de provincia: organización de los
poderes .

.-\1 enumerar, en mi segunda conferencia, los
objetos del derecho público provincial, compren­
dia en primer término, la orqanizacion de los
pot!/'res provinciales, de acuerdo al sistema repre­
sentativo republicano, expresando, que ello i mpli­
cahu, la legislación sobre di visi ón de los poderes.
la determinación de la garantía del sufragio, COB10

base próxima ó remota, directa ó indirecta, para
su organizaeión. corno también, las disposiciones
relati\"as, ú la responsabilidad, incornpatibilidndes,
inamo\"ilidad é inmunidades, de las autoridades
de provineia.

Tócanos ahora estudiar, en detalle, cada una
d~ esas cllelitiones, que tan directamente se rela­
c~onan, con una buena organización de los go­
bIernos seccionales.
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El sistema representativo republicano, que se

hallan ohligadas las provincias á consagrar en sus

constituciones respectivas, debe amoldarse. según

el artículo ;)0 del Estatuto nacional, á los principios,

declaraciones y garantías, que este último con­

sagra.
y bien, y entrando ya al examen concreto de

la organización de los poderes de provincia, ocu­

rre preguntar:
¿$e armoniza con el principio republicano. el

régimen parla men tario de gobierno'? ¿J>odrian

consagrarlo las constituciones locales?
Pienso, decididamente, que no: El sistema

enunciado de gobierno, significa la intervención
directa de la Legislatura, en todos los actos del
Poder Ejecutivo, teniendo la mayoría parlamcn
taria su representación permanente, en el gahinete.
clejido entre los micmhros de las cámaras.

Para que. en él exista compensación de fa·
cultades, evitando el despotismo del Poder Le'
gislatiYo. se exije corno correctivo necesario del siso
terna, en todos los Estados que lo tienen consa­
grado. la facultad del P. E. para disolver las
cúmaras, en caso de no estar de acuerdo con In

opinión de éstas. manifestada por intermedio del
gahinete. y convocar al pueblo ú nuevas eleccio'
nes, en que ratifique ó rectifique el pe nsamicn!"
manifestado por aquéllas.

En el pr i mero de los casos. el P. Ejecuti"O
se somete Ú la opinión de sus concejeros, que
permanecen en los puestos; en el segundo se pro'
duce la inmediata caída del Ministerio.
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Ahora bien: nada más lógico y científico, que,

n un gobierno monárquico, donde la potestad

ricial del mismo, radica, á la vez, en eL monarca

la nación, esas dos potestades intervengan en

)5 negocios públicos, para solucionar los conílic­

)S, y alterar el personal del gobierno, en caso de

o existir más solución: el rey, disolviendo la cá­

Jara, cuando su pensamiento difiera del de ésta

»hrc la forma de apreciar los asuntos del Estado:

el pueblo, que la reelije ó la renueva, expre­

mdo en dicha forma, su opinión á ese respecto.

Pero, aqte el principio republicano, que no

repta otra fuente de soberanía, que la voluntad

aeionaL de la que emanan los diversos poderes
el Estado, con igual derecho de coexistir, sin
reel11inencia del uno sobre el otro, no podría
cordarse al P. E., sin desnaturalizar el concepto
1111nciado, la facultad de disolver el Poder Le­
islativo.

Tenemos pues, que consagrar el ministerio
llrlllmelltari~, sin acordar al P. E. la facultad de
isolución de las cámaras, importaría consagrar
l.l absorción, por el Poder Legislativo; y autorizar
Icha disolución, significaría, en cambio, recorro­
er al prÍInero, corno asiento de la facultad inicial
el gobierno, ó sea. de la soberanía.

I'na y otra conclusión repugnan al concepto
~Pl1hlicano' . tal ré di . Y en consecuencia. a regunen e go-

f
l' ~ n o . no podria ser consazrado por las consti-
Clon d b

I es e provincia, sin apartarse del principio
nl alllental que debe cimentarlas.
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2. Concepto de su independencia, armonía y
división.
El principio, que reconoce la máxima polí-

tica de la di visión de los poderes, en ejecutivo,
legislativo y judicial, dentro de la reciproca coor.
dinación, corno esencial á la limitación y respon.

sabilidad de las funciones respectivas exigidas por

el concepto republicano, es el que adopta la Cons­

titución federal, para la organización de los po­
deres nacionales, y es también, en consecuencia,

el que deben seguir las constituciones de pro­

vincia.
..La acu rn ulación de todos los poderes, legis­

lativo, ejecutivo y judicial, en las mismas manos,
dice Xladísson (l ), ya sea de una, pocas ó mu­

chas personas, ya sean estas hereditarias, de pro­
pio nomhramiento ó electivas, puede declararse
[ustumetüe, la definición misma de la tiranía."

Sinemhargo, ese concepto de la división de

los poderes no significa su aislamiento; pudiendo
afirmarse. que consagra la verdadera doctrina 3
este respecto, la Constitución del Estado ameri­

cano de Xcw-Ham pshire, cuando establece, que:
..los poderes legislativo, ejecutivo y judicial, dehen
mantenerse separados é independientes, uno de

otro, como lo admita la naturaleza del gohierno
libre. ó sea, consistente, con esa cadena de unión

que liga toda la estructura de la Constitución. en
un solo vinculo indisoluhle de unidad v amis-
tad.» '.

(1) El Federalista.
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De tal manera entonces, que, al organizar las

lrovincias su gobierno, deben hacerlo. deterrni­

~ando con toda precisión, el organismo de cada

uno de los poderes, respectivamente, encargados

de la sanción, aplicación y ejecución de la ley: en­

comendando el ejercicio de las funciones respec­

tivas, á autoridades diferentes; y fijando, con toda

claridad, el rol y atribuciones de las mismas, ,á fin
de que, al par que garantan su regular é inde­

pendiente funcionamiento, conduzcan armónica­
mente, á la realización de los fines del gohierno
político: la garantía de los derechos civiles.

Examinada así, la cuestión relativa it la orga­
nización de los poderes de provincia, en cuanto
se refiere á la división, dentro de la recíproca ar­
monia, pasemos á considerar la base general que
dehe cimentar dicha organización.

3. Sistema electoral.

El principio republicano, que deben adoptar
las constituciones de provincia, implica, según lo
dicho, la idea de un gobierno fundado sobre la
voluntad popular, y exige, que los poderes efecti­
vos del mismo sean desempeñados por individuos.
que reciban inmediata ó mediata, remota ó pró­
ximamente su mandato, de aquella voluntad.

Bajo este principio fundamental, entremos á
considerar, cual sea el sistema, que deban adop­
tar, para la consagración del sufragio.

Aunque la Constitución de la Nación, esta­
hlece á tal efecto, el sistema de la representación
de la nlayoria, es sinembargo indiscutible, que las
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provincias pueden separarse de aquél, aceptando
la representación proporcional, en cualquiera de
las formas consagradas por la ciencia política, ó

alguna de su propia creación.
Examinada esta cuestión, del punto de vista

doctrinario, es ante todo indiscutible, que el sis­
terna de la simple representación de la mayoría,
no responde al concepto republicano, desde que,
en él, la constitución del poder público, no ema­
na en realidad, de la voluntad general, ni aún
siquiera del voto de la mayoría de los electores,
puesto que, en caso de existir varias fraccio­
nes opuestas, en alguna elección, podría resultar,
que una nuujoria relatina, pero considerable mino­
ría, con relación al conjunto de las otras, preva­
lecería en ahsoluto, absorviendo el ejercicio de la
totalidad de las funciones de gohierno.

El principio repuhlicano reclama, que el Po­
der Legislativo de un Estado, sea la reproducción
toda entera del luismo, una imagen fiel de sus
ideas, sentimientos é intereses; y que, las diver­
sas opiniones se encuentren en él representadas,
cada una con su importancia relativa. De aquí la
conveniencia de adoptar el sistema de la repre­
sentación proporcional.

Con el sistema que hace de la representación
como del poder, el monopolio de la mayoría, aún
relativa, resulta, como dice Saint-Jirons, que la
victoria es enervante y la derrota insoportable,
porque ellas son totales: síendo su resultado ine­
vitable, el absolutismo del poder, el alejamiento
de las urnas, y la adopción de procedimientos,
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para obtener la victoria por medio de la vio­

lencia.
Es, pues, una aspiración legítima, que las cons-

tituciones de provincia, establezcan la representa­
ción proporcional, corno hase del sistema electo­

ral, debiendo sinemhargo tenerse especialmente,
en cuenta, al dictarse la legislación reglamentaria
que la consagre, las peculiaridades y las condicio­

nes políticas, y aún sociales de cada una de aqué­

llas, ú fin de que, la bondad del princi pio no fra­
case en la práctica, por falta de ambiente, educa­
ción del pueblo, y elementos orgánicos adecuados

para su eficaz desarrollo, como sucede hoy mis­
mo, con el sistema del cocien te electoral, que,
con los más desastrosos resultados, dehido á la

falta de partidos políticos permanentes, se practica
en la provincia de Buenos Aires.

La mitad de las provincias argen tinas, siguen
con la Constitución nacional, el sistema de la re­
presentación de la mayoría, mientras que la otra

mitad. incluso Buenos Aires, acepta, aunque en
diversas condiciones, el principio de la represen­
tación proporcional: veámoslo:

La de Entre Hios establece (1'): "La Legislatura
dictará la ley electoral, que haga efectivo el prin­
cipio de la representación proporcional, en las
elecciones de Diputados y Municipales ..,

La de Corrientes (2): "La Legislatura tendrá
facultad. para dictar la ley electoral, que haga

\1'1 Art.64.
(2\ Id 4!).
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efectivo el principio de la representación propor­
cional, en todas las elecciones populares..,

-Mientras no se dicte la ley, que haga efectivo
ese principio, la mayoría será la regla, en todas

las elecciones."
Tucumán (1): ..Las minorias podrán tener su

representación, en el modo y forma que esta­
hlezca la ley . .,

Salta (2): ..La proporcionalidad de la repre­

sentación será la regla en todas las elecciones po­
pulares, á fin de dar á cada opinión. un número
de representantes proporcional al número de sus
adherentes, según el sistema, que, para la apli.ca­
ción de este principio. determine la Ley..,

San Luis (3): ..La ley electoral consultará las
bases siguientes: ..Simple mayoria en el comicio,
mientras no se adopte, por el voto de las dos ter­
ceras partes del total de los miembros de su Le­
gislatura, un sistema de representación pro por­
cional-: y por fin Jujuy (!): -La mayoria relativa
será la regla de todas las elecciones populares:
sicrnbargo, la Legislatura podrá, cuando lo consi­
dere oportuno, adoptar un sistema que haga po·
sihle la representación proporcional. en las elec­
ciones populares, á fin de dar á cada opinión. el
número de representantes, que corresponda al de
sns adherentes,"

Como se observa, á la si In ple lectura de las

Pi Art. 36, inciso 3°.
(2) Id 45.
(:3) Id 31, inciso l°.
,4) Id ·n.



disposiciones transcritas en todas las constitu­

ciones que las contienen, se deja á la Legislatura.

determinar el sistema I11ÚS adecuado ú adoptarse,

para consagrar la representación proporcional, corno

base del sistema electoral.
Dicha forma de legislación es perfectamente

racional y aceptable: la Constitución debe contener

los principios fundamentales, en nuestro CfJSO. la

determinación de la proporcionalidad corno base de
la representación; pero debe dejarse á la mayor

movilidad de una ley, las modificaciones que las

circunstancias pudieran reclamar para la efectivi­
dad de aquéllas.

En cambio, no pueden considerarse encua­
dradas en los principios de la ciencia política. de
acuerdo ú lo mismo que acabo de manifestar, al­
gunas de esas disposiciones, en cuanto dejan al
arhitrio del Poder Legislati vo, el consagrar indis­
tintamente, la representación proporcional ó la
mayoría relativa, corno base del sistema electo­
ral.

Cualesquiera que sea la conclusion ú que se
arribe ú ese respecto, debe hallarse consagrada en
forma imperativa, en la ley fundamental.

4. El ejercicio del sufragio en las elecciones
de provincia, y la ciudadanía nacional.

Al enunciar los que anteceden, entre los pun­
tos ú exami narse eu este curso, pretendo consi­
dcrar la relación necesaria de dependencia. que
pueda existir entre ellos, Ó, en otros términos. si
las provincias, al organizar sus instituciones. se
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encuentran obligadas á acordar el poder electoral
actioo, ó sea, el voto, á lodos, y sólo, á los indivi­
duos que tengan el carácter de ciudadanos argen­

tinos.
Tal ha sido sin duda el pensamiento, de va­

rias constituciones de provincia, (1) cuando han
dicho: ..la atribución del sufragio popular, es un
derecho inherente. á la calidad de ciudadano ar­
gentino ...

Sostengo por mi parte! decididamente, que no
existe relación necesaria. entre la ciudadanía ar­
gentina y el ejercicio del sufragio, para la consti­
tución de los poderes locales: y que, por consi­
guiente, las provincias pueden libremente legislar
al respecto, distribuyendo la función electoral. en
las personas que juzguen mús aptas, para desem­
perlarla.

y bajo este punto de vista, considero, que, la
Constitución de San Juan, (:!) consagra la verda­
dera doctrina sohre la materia, cuando dice: -El
sufragio es una función pública, delegada por la
sociedad á los individuos que reunen las condi­
ciones exigidas por esta Constitución ...

~Ie fundo, para llegar á las conclusiones que
anteceden:

1.0 En que, la rnayoria de los ciudadanos ar­
gentinos, no tienen voto, en la Xación ni en las
provincias, sin que nadie haya pretendido acor-

(1) Buenos Aires. artículo 50; Entre Ríos. 61: Salta, 44;
Catumarca, 1~~6; .Iujuy, 42; 'I'ucurnán, 36, inciso 1.0; y S. Luis. ;H.

(~) Art.30.
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dárselo, lo que no podría suceder, si fuera aquél,
inherente y consecuencia necesaria de la ciuda­

danía.
2.° Porque, según los principios de la ciencia

política, el poder electoral activo, ó sea, el ejerci­
cio del sufragio, no es un derecho propiamente,

.sino una función pública.
3.o Porque éllas se encuen tran consagradas en

las constituciones, y corrohoradas con las opinio­
nes de los autores, y decisiones de los trihunales
americanos. que bajo este punto de vista, pode­
1110S considerarlos como modelo.

He dicho, en primer término, que, la nlayo­
ría de los ciudadanos argentinos. no tienen el ejer­
cicio del voto, en la Xación, ni las provincias, y
nada más exacto. Xinguna ha conferido aquél, á
las mujeres ni á los varones menores de cierta
edad: (1) que son ciudadanos arqentinos, ante nues­

tra Constitución, y de acuerdo ú la ley de la ma­
teria.

~Ie imagino, desde luego, que no habrá
dejado de extrañaros esta última afirmación. y
que, acompañado de algunos tratadistas de dere­
cho público general, me diréis, que: las mujeres
y los niños, sin derecho ú votar, son nacionales y
no ciudadanos: que. según aquéllos, la ciudadania
significa precisamente... la condición jurídica en
cuya virtud los individuos intervienen en el ejer­
cicio de la potestad pública, de una nación de­
terminadu-: y que. por la nacionalidad. los

(1) 1, Y 1ti años.
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In isrnos son. tan sólo '" pacien tes de ciertos debe­
res, agentes de ciertos derechos y beneficiarios de
las garantías particulares, de los súbditos de una
soherania.»

Pero yo, á mi vez, debo responderos, que ese
concepto y tecnicismo del derecho teórico, sufre
una modificación fundamental, en el lenguaje °de
casi todas las constituciones escritas, las que,
consideran ciudadano, Ú toda persona nacida en
el territorio, prescindiendo, en absoluto, de su
capacidad política.

Tal es, también, su sentido etimológico, desde
que. el vocablo ciudadano trae su origen de la
ciudad que se confundía con el Estado, signifi­
cando todo habitante de la misma; lo que explica
que Cicerón, en carta á su hijo Marco, dijera: que
la palabra extranjero fué, entre los Homanos, una
dulcificación de la palabra enemigo, en opsición
á la de ciudadano (1).

Idéntico sentido le atribuyen, los modernos
diccionarios de derecho, de Johson y Jacob, á que
se refiere Paschal (2).

Stuart Mill, aceptando el concepto amplio de
la ciudadanía, que comprende las mujeres y los
niños, dice: (3). Xo pasará una generación, sin que
se haya hecho justicia á las mujeres, y sin que
el sexo. lo mismo que el color, dejen de ser n10­
tivo bastante, para despojar de su derecho el lUZ

ciudadano."

(1) De Oficio 1, l~.

,~) Comentarios á la Constitución do 101'> Estados Uni­
·<10";, x- 274.

(:1) Consideraciones sobre el sistema representativo.



127

Nuestra ley fundamental, si bien no contiene

una disposición tan expresa, en tal sentido, como
el articulo XIY de la de Estados Unidos, según el
cual: lO Todas las personas nacidas ó naturalizadas

en los Estados Unidos y sujetas á su jurisdicción
son ciudadanos de los Estados Unidos !J del Estado
en que residen." en cambio, ha incluido entre las
atribuciones del Congreso (1), la de: dictar leyes
generales para toda la nación, sobre naturalización
y ciudadanía, con sujeción al principio de la ciu­

dadanía na tural.»
La ohligación de que el Congreso debía legis­

lar. al respecto, de acuerdo al principio de la
ciudadanía natural, fué propuesta por la Conven
ción de Buenos Aires del 59, á cuyo respecto, El
Redactor, bajo el ~o 7, y después de invocar los
principios Americanos, dice: -que Buenos Aires
habla sostenido, constantemente, el principio de la
ciudadanía natural, que había consignado en su
Constitución ..,

De tal maner-a, pues, que. aceptado por la
Convención del 60, sin observación alguna, el al'.
ticulo propuesto por Buenos Aires, claro está, que
debemos buscar, en la fuente inmediata que lo ins­
piró, el alcance, que ante él tiene el concepto de
la ciudadanía.

y esa Constitución de Buenos Aires, á que el
Informe se refería, era la dictada en 18;')4, según
la cual (2): ..Son ciudadanos del Estado, entre otros.

i \) Art. 67, inciso] 1, C. N.
(2) Id o y H.
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lodos los nacidos en él, y los hijos de padre ó ma­
dre argentinos, nacidos en país extranjero, entran­
do al ejercicio de la ciudadanía, en el acto de pi­

sar el territorio del Estado-:
Aparte de la Constitución de Norte América.

que sirvió corno uno de los modelos ú la nuestra

y de la fuente inmediata que acabo de indicar.
tal era el significado atribuido á la ciudadanía, por

las constituciones que se habían dado algunas pro­
vincias argentinas, con anterioridad á la organiza­
ción nacional: y así lo cstablecia la Constitución
de Córdoba del .t7. al decir en la Sección 111.
Capitulo YI, Articulo 1°, que: ..Todo hombre Iihre,

• que haya nacido y resida en la provincia es ciu­
tladano; pero no tendrá voto activo hasta la edad
de Ix 311 os, ni pasivo hasta haber curn plido 25, ó

ser emancipado..,
Los antecedentes nacionales contr-ibuyen así.

con las fuentes de la disposición, ú aclarar su
verdadero significado. en la forma consignada.

Hay más todavía: ese sentido ámplio del
concepto de la ciudadanía. se encuentra tan ge­
neralizado en las cartas políticas de los Estados,
al punto. que no trepido en afirmar, que es la
regla general.

El mismo Estrada. que sostiene. en teoría. la
distinción entre la nacionalidad y la ciudadanía.
expresa, sinembargo: ..La revolución francesa. al
despertar en las masas un apetito ferviente, de
igualdad política. para hajar los antiguos privile­
gios al nivel común, privándolos de sus títulos.
dio ú la palabra ciudadanía una extensión exu-
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jerada, que más tarde ha pasado al lenguaje co­
mún. en todos los pueblos, que han sentido su inflnen­
cia-; y en seguida agrega: ..ciudadanía se ha hecho

sinónimo de nacionalidad ..,
y Estrada olvidaba, que e~e concepto, lo tenía

consagrado ya un arlo antes de la revolución fran­

cesa, la Constitución de los Estados Unidos.

Vedia O), con idénticas teorías á las del pu­

blicista antes recordado. dice: -Frccuenternen te se

emplea la palabra ciudadano por oposición ú la

de extranjero, ó se admite dos clases de ciuda­

danía, una internacional y otra política. En esa

confusión incurre también la Constitución Argen­

tina. según el articulo 20, á cuyo comentario me

remito, y á la ley de 1869, de que nos ocuparelllos
mus adelante."

Tenernos, pues, que según los principios in­

vocudos, y la rnismn autoridad que antecede, para

la Constitución Argentina, la palabra ciudadano
como sinónimo de nacional, se emplea en oposi­
ción Ú extranjero.

y concordando con tal interpretación tenemos.
que el artículo 10 de la Ley Xucionul de ciuda­
danía. considera, ciudadano~ arqeniinos por naci­
miento, entre otros: ..á todos los ciudadanos naci­
dos ó que nazcan en el territorio de la ltepúhlica-.
determinándose en el artículo :¿o. los ciudadunos
por naturalización..,

El doctor Luis Y. Varela, (:¿) dice: ..El sufra-

(\.1 Con.~titución Argentina No :1(13.
,.!) Retorlllas il la (;ulIstituci('JI\ un Buenos Aires. púg. :)20.



gio no es un derecho inherente á la ciudadanía.
En todos los pueblos donde no existe el sufragio
universal, y son muchos, está confiado, á elec­
tores calificados, en quienes los publicistas reco­
nocen, corno el pri mer grado de la delegación de
los poderes, en el sistema representativo." -Desde
que no todos los ciudadanos tienen el derecho de
votar, la ley local puede conferir esa facultad. á
personas, que no sean ciudadanos-o

Tenemos así, entonces, corno antes dijera, que
hay ciudadanos arqentinos, corno las mujeres y
los varones menores de 17 años, á quienes jamás
se ha pensado entre nosotros atribuirles el ejer­
cicio del sufragio, lo que implica reconocer, que
este último, no es inherente á la ciudadania-.

y si no es tal. sólo puede corresponder re­
glamentarIo, á cada una de las provincias. á mé­
rito de la autonornia de que se hallan investidas.
para dietar su constitución, darse sus institucio­
nes locales. y elegir sus autoridades. con absoluta
prescindencia del gobierno federal.

He afirmado también, en apoyo de la doctrina
que vengo sustentando, que: según los principios
de la ciencia política, el poder electoral activo. Ó

sea el ejercicio del sufragio. no es un derecho.
sino una función pública.

Xada más evidente: Es condición pri lucra de
todo derecho, su libre disposición por el sujeto
del luismo. en las condiciones en que haya sido
reconocido ó consagrado, sin que pueda en ma­
nera alguna im ponerse su ejercicio. Y hoy en día.
si bien se halla dividido el carn po de las opinio-
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nes, sobre los inconvenientes ó ventajas del voto

obligatorio, no se discute la atribución del poder

público para establecerlo, corno tampoco, para

reglamentar su ejercicio, castigando con penas,

el trúfico de aquél; facultades, que sólo surgen y
se explican, al considerar el mismo, corno una

función pública, á los fines de la organización del

Estado.
Un derivado lógico de este concepto de la

función electoral, son las inmunidades y prioileqios

que todas las legislaciones conceden al elector, en

su carácter de representante del pueblo.

El eminente constitucionalista argentino que

hace un momento recordaba (1), dice: ..El elec­
tor no debe confundirse, ni con el habitante, ni
con el ciudadano. El elector, es parte esencial, en
el mecanismo del sistema representativo."

-El papel, que el elector juega, en el ejercicio
del gobierno representativo adquiere suma i In

portancia, tanto que asume más las condiciones de
un deber cívico, que de un derecho personal" .

..El derecho del elector debe Iimitarse sólo. á

la elección del candidato por quien vote ...
"Para llegar á este resultado, es indispensable

ro menzar, por preparar el cuerpo de electores,
seleccionando de la masa del puehlo, aquéllos que
estén preparados á desem peñar conscien temen te
esas funciones. Esos son los electores califica­
dos, que son los primeros delegados del puehlo

(L) Doctor Luis V. Varel a, Obra citada, pág. IS·!'
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soberano, al constituir el gobierno representa­

tivo."
Jarneson, (1) sintetiza, admirablemente, el COI1­

cepto de todos los poderes, pri marios y secun­
darios, que intervienen en el engranaje armónico
de las modernas instituciones representativas.

cuando á ese respecto, expresa:
-En los gobiernos más modernos, incluso el

nuestro, hay cuatro distintas ramas ó departa­

mentes, á los que están confiados los poderes de­
legados por el soberano. De estos, el primero son
los electores, cuyas funciones son, las de elegir en
su propio número, los funcionarios empleados en
otros departamentos, Ú los cuales, en los Estados
l.'nidos, se ha agregado, el encargado de dictar
leyes fundamentales (Convenciones). El cuerpo
elector, es el más numeroso del Estado. encar­

gado de utut función oficial. Comprende todos los
tenedores del sufragio ó votantes, Ó, en un senti­
do calificado, el pueblo, y difiere de los otros tres
departamentos, en que constituye un cuerpo, que
jamás se reune, sino que actúa por segmentos de
tamaño tan conveniente, corno para que no ha­
gan impracticable su conferencia y cooperación.··

<Los otros tres departamentos, son familiar­
mente conocidos con los nomhres, de: departa­
mentes Ieqislutiuo, ejecutioo s¡ judicial, encargados
con los deberes indicados respectivamente con
esos nornhres-.

-A esos cuatro sistemas de funciones. co mu

\ 1,' Convenciones constitucionales, pág. 2;1..
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nes en los mejores gobiernos de Europa y Amé­

rica. los Estados Unidos han agregado un quinto.
desconocido en el extranjero, la Convención cons­
titncional, cuyas funciones la colocarían en el rano

(10 de una Legislatura, pero, una Legislatura es­

~ccial, cuyo deber es, participar de las reformas

de las constituciones".
Pascual, enseña: "Hay una distinción, entre

derechos políticos y poderes políticos. Los prime­

ros pertenecen á los ciudadanos igualmente, y es­

tan adheridos y pegados al hombre, y ú la natu­
raleza misma de la ciudadanía. Los últimos (VO­

lar !J oCllpar empleos], no pertenecen á todos los

ciudadanos igualrnente, ni á ninguno meramente.
en virtud de la ciudadanía. Su poder, depende

siempre de hechos extraños y calidades adiciona­

les. los cuales hechos y calidades. son COI11unes á
ciudadanos y extranjeros-:

Tiffany, (1) dice: - La cuestión de la habilita­
r ion política debe lihrarse á la discreción ilustra­

da y honesta de los que tienen á su cargo, el ejer­
cicio de Ola autoridad pública. Es evidente. que el

bienestar de la sociedad, no permite la habilita­
ción universal. Tiene que hacer distinciones, ha­

sudas en la competencia, discreción. prudencia
común, etc., porque no debe olvidarse. que sea
quien fuere el habilitado, queda investido del ejer­
cicio de un poder, que así puede encaminarse á la
subversión de la sociedad, COI110 á su adelanto y

hienestar~ y el gobierno se haría culpable de un

(t) Gobierno y Derecho Constituci onal, N.O 247.
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grave error, no sólo para con la sociedad, en ge­

neral, sino para con los erradamente habilitados,

si confiara el ejercicio del poder político, á una

clase que la empleara de un modo tan ignorante

y corrompido, que hiciera peligrar el bienestar de

la sociedad ...

Lahoulaye, (1) expresa: "Ni en Inglaterra, ni
en ningún país del mundo, se ha supuesto, que

el derecho electoral fuese un derecho natural: sólo

se ha visto en él una [uncion política, que cada

país puede arreglar á su manera. con arreglo al

estado social del momento, y en las condiciones
más variadas".

"En los Estados Unidos, país repuhlicano, de
origen inglés, nadie se preocupó jamás de aquella
teoría: dejáronla en la escuela, y se creyeron con

el derecho de regular el sufragio universal, cotu»

utut [unci/m. Antes de la revolución, cada Colonia
tenia sus usos particulares. En Virginia, por ejem­
plo, para ser elector se debía ser propietario: aquel

país, quP contaha grandes propietarios, que se
considera han como hidalgos, tenía á honra el COI1­

servar las costumbres inglesas. En Hodhe-Island,

colonia fundada por los puritanos, que labraron
su fortuna á fuerza de trahajo, bastaba el estar
do 111iei1iado.

En otros Estados, debíase pagar un impuesto.
estar alistado en la milicia, etc., conservando la
antigua idea inglesa, de que, quien quiera que P:I­
gue el impuesto, debe votar).

(1) Historia de la Constitución de los Estados Unid,,;,
Conferencia XIII.
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"Después de la revolución, se dejó la más

amplia libertad, y cada Estado arregló el sufragio

electoral á su antojo".
Demostrado, ante el concepto fundamental

del sufragio, y con el apoyo de las irrefutahles

autoridades recordadas, que aquél no constituye

un derecho propiamente tal, sino un poder politi­
CO, claro está, que siendo atribución de las pro­

vincias el organizar libremente las instituciones,

les corresponda, en primer término, reglamentar

la función pública del voto, tornando en conside­

ración las circunstancias, que, á su juicio, ofrez­

can mayores ventajas para su acertado desern­
peño.

Invocaba también, para sostener los amplios po­
deres de las provincias, al respecto, los anteceden­
tes, que nos proporcionan, su consagración en los
Estados de la América del Norte, como la opio
nión de sus publicistas y las decisiones de sus

Cortes." •
Pero, antes de recordar aquéllos, debo hacer­

me cargo de una objeción, que ú primera vista
pudiera parecer tundamental.

Como muy bien sabéis, la Constitución de los
Estados Unidos, no faculta al Congreso, pura die­
lar una ley general de ciudadanía para todo el
país, corno lo hace la nuestra: (1) de aquí, pues,
que de acuerdo á las reglas que distribuyen los
poderes, entre el Gobierno Central y los Estados,

(1) Art. Gi, inc. 11, C. N.
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(1) éstos podrían dictar leyes especiales de ciuda­
danía, principio inaceptable, entre nosotros.

Quizás se dirá, entonces, que la facultad, que
se han atribuido los Estados de la América del
Xorte, para calificar el voto, con prescindencia
ahsoluta de la ciudadanía, acordándolo á extran­
jeros ó privando de él á ciudadanos, se funda
precisamente en esta atribución de dictar leyes
especiales de ciudadanía, que en ningún caso po­
drían invocar las provincias argentinas.

Sinemhargo, no es tal el fundamento que ha
servido de hase ú los Estados de la Unión para apo­
yar su absoluta lihertad. en la reglamentación de
la función electoral.

1.0 Porque, según los mis mos princi pios y j u­
risprudenc ia americanos. que acabo de recordar.
no existe relación alguna, entre el sufragio y la
ciudadanía.

El eminente escritor, que hace un momento
invocara, (2) refiriéndose al artículo IV, sección
11. según el cual ..los ciudadanos de cada Estado
tendrán derecho á todos los privilegios. é inmu­
nidades de ciudadanos en los diversos Estados-,
y recordando varias decisiones de las Cortes, dice:
'" El resultado de es tos casos es, que los ciudada­
nos de un Estado no llevan las leyes locales de su Es­
tado que sean repugnantes ú las leyes de su nuevo
domicilio, en aquel Estado. Pero cuando va á un
Estado, queda habilitado al goce de todos los de­
rechos y privilegios de los ciudadanos de ese Es-

11) Enmienda X, C. do los E. Unidos.
(:2) Paschul: Comeutmios á. la Consti tucióu, ~.G 2:22.
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como uno de esos privilegios, mientras la Consti­
tución ó las leyes del Estado, no le dén ese poder-.

Esta interpretación tiene si nguIar i111portancia,
desde que la disposición recordada, es la misma
del articulo SY de la Constitución Argentina, en
cuya virtud se ha pretendido, que el solo titulo
de

w

ciudadano, habilita para el ejercicio 'del voto,
en cualquiera de las provincias,

2.0 La facultad de los Estados Americanos, de

dictar leyes locales de ciudadanía. no es ta mpoco
un inconveniente, para que podamos citar, con
éxito, en nuestro caso, los principios americanos,
sobre el caso especial de que tratamos.

Aquella atrihución se encuentra limitada por
el articulo XI\', de la Constitución federal, cuando
estatuye. que: ..Todas las personas nacidas ó na­
turalizadas en los Estados Unidos, y sujetas á su
jurisdicción, son eiudadanos de los Estados L'nidos
y del Estado en que residen»,

De manera, pues, que ningún Estado tendría
facultad. de quitar el carácter de ciudadano de los
J~st(l(l()s Unidos y de él In isn lO , á una persona
nacida en el territorio de la Cnión y residen te
en el Estado, porque, ú este respecto. el precepto
invocado es irnperutivo, y, sinernhargo. se priva
en ellos del ejercicio del voto ú muchos ciuda­
danos. y se acuerda ú otros que no lo son, por­
que entienden, según he opinado, que la atribu­
ción de conferir el poder político referido, no
nace ni tiene relacíón alguna, con la facultad de
dictar la ley de ciudada:ia.
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5. El voto calificado y el de los extranjeros:
facultades de las provincias al respecto.

Corno un corolario de la anterior exposición

surje, que las Provincias poseen plenas atribucio­

nes para determinar la capacidad electoral de sus

habitantes, en las elecciones de carácter local. y

en consecuencia, establecer el voto calificado ó ad­
mitir á los extranjeros no naturalizados al ejercicio
de los [unciones políticas, en él/os.

Xo voy á examinar las cuestiones indicadas,

bajo el punto de la conveniencia de su adopción,
puesto que, en tal concepto, constituyen prohle­

mas de derecho público general, que habréis sin

duda profundizado ya, en vuestros estudios cons­
ti tucionales.

Examinando concretamente las dos proposi­

ciones arriba consignadas, los publicistas america­
nos se deciden, sin discrepancia alguna, por la
solución, en sentido afirmativo: y así:

Cooley (1), dice: -La Constitución de los Es­
tados Unidos, excepto los casos especiales, espe­
cificados más adelante, no intervienen en maneru
alguna en las elecciones del Estado, y éstas que­
dan en consecuencia, bajo todas SIlS laces, exclusi­
vamente hajo el control y reglamentación del
Estado. Los Estados establecen, para su propio
pueblo, reglas para el sufragio, y, es, en las cons­
tituciones y en las leyes del Estado, y en las de­
cisiones de las Cortes de los Estados, que deben

',1) 1,i mi tacioncs Constitu cionnles, pág. 2·J;").
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chas elecciones-.
"El sufragio nunca es un acompañamiento

necesario de la ciudadanía del Estado, y la gran
mavoría de los ciudadanos está siempre excluida,
est;ndo representado por 'otros, en las urnas.
Algunas veces también se concede el sufragio, á
aquellos que no son ciudadanos, cOl110 lo han
hecho no menos de doce Estados, al admitir per­
sonas, que, siendo extranjeras, han declarado so­
lamente su intención de hacerse ciudadanos ...

y en el párrafo 729, agrega: -Los Estados pue­
den limitar este privilegio político (función elec­
toral) á una clase reducida de ciudadanos de
Estados Unidos, ó pueden hacerlo extensivo, aún
ú las personas, que no sean ciudadanos-.

Pomeroy, expresa: "Los Estados pueden limi­
tar este privilegio politico á una clase reducida de
ciudadanos, ó pueden hacerlo extensivo, aún ú las
personas que no sean ciudadanos-.

Siguiendo la opinión uniforme de los puhli­
cistas más eminentes, numerosos Estados Ameri­
canos (1), han calificado el voto, ó lo han 1COI'­

dado ú los extranjeros, con absoluta prescindencia.
por tanto, de la ciudadanía.

Tales son, también, las atrihuiones que ú las
provincias corresponden, con relación á la materia
indicada.

N I ~l) Indiana, Kansaus, Michigan, Miuesota, Missouri,
y e~r~~\~~i~ew Hampshire, Carolina del Norte, Carolina del Sur-
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CONFERENCIA V

SUMARIO-Poder Constituyente: Convenciones: Organización y
facul tades; Diferentes sistemas.

Analicé, en la anterior conferencia, la cues­

tión relativa al Poder electoral. que. C0l110 conse­

cuencia y forma de manifestación de la soberanía,

en un país representativo republicano. se ejercita.

mediata ó inmediatumente por el pueblo. á los

fines de la organización de los otros poderes del

Estado, ya sean ellos de funcionamiento transito­

rio como el Poder constitinjente. encargado de con­

sagrar las instituciones fundamentales, lo mismo

que los de carácter permanente como el Legislo­
tino, Ejecuiino y Judicial. que se hallan obligadas

las provincias á establecer, conformándose á los
principios de la Constitución Nacional.

Así, pues, siguiendo el orden lógico de la ma­
teria, tócanos, hoy, ocu parnos del poder constitu­
yen/e.

En las primitivas constituciones de la anti­
güedad. de que tenemos algunos ejemplos. se­
confundían las ordenanzas políticas fundamentales,
que corresponden á nuestras actuales constitucio­
nes. con los actos de legislación ordinaria: tal
sucedía. como expresa Grinke, con el Código de
los Deselllhiros romanos. lo mismo que en el
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sistema de los legisladores Atenienses y Espar­

tanos.
Por otro lado, el reconocimiento de privilegios

y derechos, contenido en documentos corno la
Jlagna Carla de Juan Sin Tierra, ó el Privilegio
General, otorgado por el Rey Pedro de Aragón,
significaban tan sólo, meras concesiones del so­
herano, las más de las veces, corno obligada tran­
sacción con los súbditos del Estado.

Sólo recién, al organizarse los Estados Unidos
de América del Norte, encontramos las constitu­
ciones escritas, COlllO conjunto de reglas corn­
prensivas para la garantía de la libertad Civil y el
funcionamiento de las instituciones del Estado,
emanando, de cuerpos especialmente creados al
efecto, por la inmediata y soberana voluntad del
pueblo, ú que deben aquéllas aplicarse.

Por eso, con toda verdad se ha dicho: (1)
..Antes de la Constitución de los Estados Unidos,
antes de 1787, no se presentaba en el mundo una
nación regida por una constitución escrita. En
las mejor gobernadas estaba confundido el dere­
cho constituyente con el derecho legislativo; me­
nos se presentaba constitución alguna, hecha por
los pueblos y sólo para los pueblos. Las leyes ó

constituciones de la Europa, eran todas n favor
de alguna tarnilia ó una clase de familia, y jamás
se había visto reunido un pueblo, para darse una
constitución política: de entonces comienza la

'\1 Informe de la Comisión, de la Convención de Bue­
nos Aires de Ib59.
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época de las sociedades modernas y de un nuevo
derecho constitucional, que no estaba escrito, en

parte alguna".
y de ahí, que el Congreso de Filadelfia de 1787

y quizás más h"ien el de 1776, que organizó la
Confederación, pueda considerarse, corno la con­
sagración institucional, del poder constituyente, de
que vamos á ocuparnos.

Hespondiendo precisamente al carácter pecu­
liar indicado, que los Americanos quisieron i m­
primir á su ley política fundamental, instituyeron
los cuerpos conocidos en el derecho público con
el nombre de convenciones, constituyentes ó re­
formadores, que emanados de una elección popu­
lar directa, funcionan, con objetivos y en épocas
precisas, y con absoluta separación é independencia
del poder legislativo.

Aparte de que, la convocación de asambleas
especiales, para la resolución de las cuestiones,
que atunen á la ley fundamental del Estado, im­
prime Ú esta última el verdadero sello de la \'0­

luntud popular, á la época en que la misma se
estatuye. asegura ú la vez la estabilidad de las
instituciones, que sin duda peligraría, si estas pu­
dieran reformarse por el Poder Legislativo ordi­
nario~ con funcionamiento y atribuciones perrna­
nentes.

Y es preciso tener en cuenta, que siendo la
Con~titución la base de todas las instituciones se­
cundarias, reclama imperativamente tal carácter
de, permanencia, perfectamente exigible por lo de­
mas~ si consideranlos, que aquélla debe fundar
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cacia indiscutible.
Hespondiendo, sin duda, al expresado pensa­

miento, los americanos hahlan tan sólo de las

enmiendas ú su Constitución, sin que siquiera se

imaginen, como dice Lahoulaye, que en un mo­
mento dado pudiera, con una revisión total. 1110­

dilicursc fundamentalmente el organismo que en

ella se establece; y la historia de sus instituciones

nos demuestra, que han sabido realizar en la prác­

tica sus ideas al respecto.
y así: la Constitución Federal de los Estados

Unidos, con sus poquísimas enmiendas. fuera de

las introducidas ú raiz de la sanción, corno forma

de alcanzar la incorporación de todos los Estados,

que las reclamaban: y, el ejemplo de los Estados
particulares de Conecticut, rigiéndose por la Cons­

titución dictada en lX1K; de Georgia, Dcluware,

Illinois y otros, que por medio de plebiscitos han

rechazado, en todo momento la reforma general.

aceptando las dos últimas, una cnmiendn parcial.
debieran servir de saludable ejemplo ú nuestro
espíritu, esencialmente movedizo e instable. en
cuanto. ú la conservación de las Cartas político­
constitucionales se refiere.

Las constituciones, sinembargo, deben dejar
abierto el camino, para poder ser reformadas. por
el mismo poder que las estableció: lo contrario
hubiera sido, condenar el progreso, en una insti­
tución, que, como todas las humanas, es suscep­

tible de mejora y perfeccionamiento. Y por ello.
con toda exactitud, dice Grmke: la autoridad so-



berana que reside en el pueblo. es esencialmente
inalienable, v no puede extinguirse, porque no hay
poder hunl~no, superior ú ella, que tenga ese

efecto.
Esto, no obstante. agrega el constitucionalista

expresado, una constitución puede preveer la 1113­

nera como pueden hacerse las alteraciones en ella.
para obviar, de esta suerte, la dificultad prove­
niente, de que una generación pretenda ligar ~ las
venideras, Y. asegurar, á la vez, á las generaciones
futuras, que las alteraciones se harán por el pue­
blo mismo, y no por sus gobernantes.

De aquí, pues, que todas las constituciones
consagren disposiciones especiales, sobre la orga­
nización y funcionamiento de las convenciones
reformadoras, y de que, paso á ocu parme.

Las Constituciones de las Provincias argenti­
nas, sin perjuicio de las diferencias que contie­
nen en la forma de organización de las conven­
ciones, y de que luego hablaremos, todas ellas
aceptan, los principios fundamentales, de que sus
refonnas deben ser consagradas, por los cuerpos
expresados, con su composición de delegados es­
peciales de la soberanía del pueblo, convocados al
efecto. en circunstancias particulares, con objetos
determinados, y considerando lo que tales con­
venciones así resuelvan, corno la expresión su pre­
ma de la voluntad popular.

Como muy bien sabéis, tal es el sistema de
l~ Constitución Argentina, que, respondiendo al
s~stellla de mayor centralización que la caracte­
rtza, con relación á la de los Estados Unidos. se

10
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apartó de esta última, en cuanto en ella no se

consideran definitivas las enmiendas, que pudiera

sancionar la convención, mientras no hayan sido

a probadas, por las tres cuartas partes de las Le­
gislaturas de los Estados ó igual número de con­

venciones convocadas al efecto, en cada uno de

aquéllos.
Los cuerpos legislativos, organizados con un

propósito de legislación general, no llevan el pen­
samiento concreto del pueblo, sobre las reformas

que pudieran aquéllos efectuar; y tratándose pre­
cisarnente del acto más ligado á su soberanía, y
que más fundamentalmente les afecta en su des:

arrollo, esa volu n tad debe aparecer, manifestada
de inmediato, por la designación de delegados es­
peciales, en el momento en que las reformas se
proyecten.

Concordando con este pensamiento, acerca del
carácter de las convenciones y sus sanciones.
Cortés, (1) dice: ..La sanción de una Constitución.
es un acto extraordinario de la soheranía del
pueblo, que al nombrar una Convención, autoriza
especialmente para ejercerla á un cierto número
de personas, á las cuales comunica el poder cons­
tituyente. que se ha reservado, del que no parti­
cipan las autoridades ordinarias, ni de consiguien­
te el Poder Ejecutivo, que en tal caso no es
eolegislador. ni tiene tam poco el derecho del
veto..

Decía. sincuiburgo, hace un momento, que las

\ 1) Reforma Constitucional de Cúr\loba del jo.
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constituciones de las provincias ofrecían algunas
diferencias, en cuanto á los procedirnienlos á se­
euir para la organización de las convenciones re­

forn~ndoras de las constituciones. Veámoslo:
Después de la declaración de la necesidad de

la reforma, por los miembros del Cuerpo Legisla­

ti \'0, todas ellas, excepto Buenos Aires. det~rnli­

nano sin más sanción posterior, la convocatoria
de la Convención reformadora. Esta última. esta­
blece, en cambio, por su artículo 205, que: -de­
clarada la necesidad de la reforma, por las tres
quintas partes de votos de los miembros de cada
una de las cámaras, se tome la votación popu­
lar. en la próxima elección de Diputados y Sena­
dores. y en caso de resultado afirmativo, se con­
voque. dentro de los tres meses, y sesiona con la
mayoría absoluta de sus mie mhros-.

Partiendo del principio. de que luego habla­
remos. que. dentro de la soberanía que represen­
tan las convenciones, contienen, ante todo, la fa­
cultnd de declarar innecesarias las reformas pro­
yectadas por los miembros del Cuerpo Legislativo,
vonccptúo, corno una complicación innecesaria
del sistema. la consulta previa, que se efectúa al
pueblo, ú su respecto.

. Ahora bien: interesa averiguar ¡.cuúl es el ca­
rader de la declaración de necesidad de la re­
for.ma. hecha por los miembros del cuerpo legis­
latIyo'? ¿.Es una ley propiamente dicha. ó una
manifestación de su pensamiento á ese respecto,
exyresado en la forma y condiciones, que las
Illlsmas constituciones determinan'?
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Sin desconocer, que, cada una de aquéllas
puede, dentro de sus facultades, establecer la exi­
gencia de una ley, para la declaración de la ne­

cesidad de la reforma, debernos estudiar las CUes­
tiones indicadas, y resolverlas, dentro del criterio
de la ciencia constitucional, respecto á las cartas

fundamentales, que no han consagrado expresa­

mente la exijencia indicada.
La disposición general que contienen casi to­

das nuestras constituciones, de que. -Ia necesidad
de la reforma debe ser declarada por el voto de
dos terceras partes de los miembros de la legis­
latura." no importa una novedad institucional, ni
ha sido inventada por las mismas: trae su origen,
como el artículo 30 de la Xacional, en el Y. de la
de los Estados Unidos, en la parte que establece,
que: -el Congreso, siempre que, dos tercios de
amhas Cámaras lo consideren necesario, propon­
drá enmiendas Ú esta Constitución".

De aquí, pues, que el carácter asignado ú la

enunciada declaración, por los intérpretes de
aquélla. deba considerarse, corno regla de inter­
pretación. para el caso que examina mos: y tra­
tando precisamente esta cuestión, dice Lahoulayc:
-para la reforma se exije solamente, que la en­
mienda sea votada por las dos cámaras. y que
reuna, en cada una, las dos terceras partes de los
votos; si los reune no- necesita la sanción del pre­

sidente que representa al Poder Ejecuiiuo, pero q/le

no tiene nirujuna autoridad sobre la Constilucián",
Xlús todavía: las disposiciones constituciona­

les deben siempre interpretarse en el sentido de
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mas consagran.
Todas las constituciones de provincia, si­

<luiendo á la Nacional y á la de Estados Unidos,

;econocen, corno esencial al Poder Ejecutivo, el

derecho de veto sobre las leyes, en el carácter de
poder colegislador que se le atribuye, en la armó­
nica división de los poderes: estatuyendo ú la vez,

como regla invariable, el que, observada una ley

por el Poder Ejecutivo, sólo podrán las cámaras
insistir en su sanción, con un número nuujor de
lJ()'()S~ al que intervino en la primera.

Y bien: estas mismas constituciones, á ex­
cepción de las que exijen expresamente una ley
para la declaración de necesidad de la reforma, (1)
nada dicen sobre el veto de la declaración ú que
me vengo refiriendo, el que, por otra parte, seria

invfiruz. por haber concurrido ya, en las sancio­
nes primitivas, el voto de los dos tercios de los
miemhros del cuerpo legislativo, reclamado para
la insistencia ..

.lujuv, Tucurnán y entre Hios, que determi­
nan. que, para la convocatoria de la Convención
deherú preceder una lei], establecen, que: ..la ley
que se dé con ese objeto, deberá ser sancionada,
con dos tercios de votos del n úrnero total de los
miemhros de .ada cámara: y si [uese vetada, será
necesario, para su promulgación, que las cámaras
insislan con las tres cuartas partes de sus votos ....

Y, corno no puede presuporierse olvido, en la

,1\ Jujuy, Tucumán y Elltre Ríos.
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no consagracion de la facultad del velo, para el

caso expresado, ni acordada aquélla, en las con­

diciones de absoluta ineficacia, á que quedaría

reducida, debernos concluir:
1.° Que la declaración sobre la necesidad de

la reforma, en las constituciones de provincia,
que se expresan en los términos generales, más
arriha transcriptos, no importa una ley propia­

mente tal.
2.° Que en consecuencia, las enmiendas pro­

yectadas, deben ser sometidas, una sola vez, á la
votación de cada cámara: de tal modo, que fal­
tando en cualquiera de aquéllas el número de

votos requerido, no pueden ser consideradas por

la otra.
:1,0 Que el P. E. carece de la facultad de veto,

sobre la expresada declaración.
Intimamente ligadas, ú la organización de las

convenciones reformadoras, se nos ofrecen al es­
tudio, dos cuestiones de importancia: ¿Pueden las
constituciones prohibir su reforma, Ó sea, la con­
vocación de los cuerpos llamados á efectuarla,
durante un término, más Ó menos largo, que las
mismas establezcan? ¿Es conveniente la consagra­
ción de disposiciones del carácter indicado'? ¡,Pue­
den las constituciones fijar término, dentro del
cual deban expedirse las convenciones re for m a­
doras'?

Analicemos, separadamente, cada uno de los
indicados:

Si :mirada la cuestión bajo un punto de vis­
ta meramente especulativo, nada podría objetarsc,
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al prlncípío, de que las constituciones pudieran
reformarse por el pueblo, en cualquier tiempo, y

cada vez que así lo declarasen necesario, las auto­
ridades designadas al efecto, por aquéllas, no es
menos cierto, que, examinado el problema, con el
criterio práctico, que debe primar siempre en la
adopción de las instituciones, para que sean efi­
caces, la fijación de un término, dentro del' cual
no pueda ser reformada la ley fundamental, ofrece
ventajas considerables, no sólo para su estabilidad,
sino también, para evitar que las enmiendas pu­
dieran producirse, obedeciendo á cualquier mo­
mento de apasionamiento político. y en procura
de ventajas transitorias para el partido dorni­
nante.

Los inconvenientes expresados, son, sin duda.
muy superiores á los que pudieran resultar del
retardo de una reforma conveniente, porque los
últimos serían, en cualquier caso, suhsanahles, en
en gran parte, con una sabia legislación y una
honrada a plicacíón de sus preceptos.

La sohcrania que representa una convención
constituyente, encargada de dictar la ley funda­
mental, creando y organizando los poderes nece­
sarios para el funcionarniento regular de las ins­
tituciones. en condiciones de asegurar su perma­
nencia y eficacia, le autoriza, sin duda, para
imponer ú los miembros del Poder Legislativo
una limitación. en cuanto al tiempo en que pue­
den pronunciarse sobre la necesidad de la reforma,
y .como todo poder delegado se encuentra circuns­
críto dentro de las formas v condiciones del luan-
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dato. cualquier disposición que lo ultrapasara se­

ría ineficaz. y~ por lo tanto, insuficiente para fun­

dar válidamente la convocatoria y reunión de una

Con verición reformadora.

Del análisis de las constituciones, al respecto,

encontramos. que en el orden provincial, se ha

seguido indistintamente uno y otro sistema: ya la

libertad ahsoluta, para proponer reformas en cual­
quier tiempo. ó la prohibición de hacerlo hasta

después de transcurrido algún término, contado

desde la fecha de su sanción.

Las Constituciones Argentina y la federal de

los Estados lnidos, han optado por el primer tern­
llera men too

En cambio, en los Estados de la Unión, se ha

consagrado. con m ucha generalidad, la prohibición
ú que aludimos: y así, la Constitución de Vermont,

determina. que las convenciones no pueden con­
vocurse sino por el voto de dos tercios de un

consejo de censores, el que no puede formarse,
sino una vez cada siete años: y en New Hampshire

é Illinois, se toman los votos del pueblo cada siete
3110S, sobre la conveniencia de convocar á la Con­
vcnción reformadora.

y ahora, pasando ú otro punto. ¿,Pueden las
constituciones de provincia fijar término dentro
del cual deban concluir su trabajo las convencio­
nes'! En su caso ¿.con10 deben determinarlo?

Desde luego, pensando con Alejando Jhame­
son, autor del célebre tratado de ..Convenciones
constitucionales." á la vez que con el ilustre pu
blicista argentino, doctor Luis V. Varela, que. las
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convenciones constituyentes son creaturas de las
constituciones actuales, y de las leyes que se dic­
ten como consecuencia de lo que ellas establez­

can, entiendo, que las prescripciones de la cons­
titución, que se refieren á la Convención [utura,
tienen, sobre esta convención, la fuerza efectiva
l' imperativa, de una limiiacion al mandato con­
[erido limitación establecida por la misma .cons­
titución.

De ahí, pues, la eficacia del precepto consti­
tucional, que fije término para la expedición de
la convención reformadora.

Por lo dernús, la fijación de un término, Ú

los fines expresados, tiene singular importancia:
es preciso que las reformas encarnen la volun.
tad popular, en la época en que se dicten, y
ello podría tan sólo asegurarse, si aquéllas se rea­
lizan. en tiempo más Ó menos breve é inmediato
ú la elección de los miembros del poder consti­
tuyente; y así, no es lógico pensar que los con­
vencionales de Buenos Aires, al sancionar la
constitucion de 1889, en una convención para que
fueran elejidos en 1882, consagraran la voluntad
popular, ú la época en que se dictó, en Inedia de
un ambiente político, fundamentalmente diverso
y con exijencias del todo diferentes.

Sentada. pues. como inconcusa, la procedencia
y eficacia de la fijación de un plazo, al ohjeto
c\presado, tócanos estudiar la [afina en que
deha aquél establecerse.

La casi totalidad de las constituciones de pro­
vincia, que legislan al respecto, lo efectúan en
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términos semejantes al articulo 217 de la Consti­

tución de Buenos Aires, según el cual: -Ia con­
vención se reunirá tres meses des pués de hecha

la convocatoria ...
Han surjido, con tal motivo, dificultades de

interpretación, sosteniendo los unos, que no reu­

nida por cualquier causa la convención en dicho
término, caduca el mandato conferido á los elec­

tos convencionales, y pensando los más en sentido

contrario, con razón á mi entender, ya que,

cuando la constitución impone á un poder pú­
blico una obligación. no lo autoriza. ú no curn­

plirlo oportunamente.

Por otra parte, en la forma expresada, no

llegaría á subsanarse el inconveniente de que,
una convención instalada en término, se eternice
en sus funciones, corno aconteció con el caso an­
teriormente recordado de la Provincia de Buenos
Aires.

De aquí, pues, que, en mi sentir, la Constitu­
ción de Jujuy, que en más de una oportunidad
os he citado corno modelo, consagre la verdadera
doc lrinu sobre la materia, cuando establece: (1)

..la convención convocada para la enmienda de
la constitución deberá expedirse en un plazo,
que no exceda de un año. desde el dia de la elec­
ción de sus miembros, debiendo practicarse nueva
elección, si. transcurrido el año, no hubiesen san­
cionado las reformas que se le hayan señalado
por la ley ...

(1, Art. 179.
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Exalninadas ya las cuestiones que atañen á
la organización de las convenciones, pasemos á

considerar sus [acultades.
La soberanía de las con venciones, corno se

ha dado en llamar al carácter y amplitud de fa­
cultades que les corresponden.. corno delegación
del pueblo para un acto, en que éste ejercita su
soberanía originaria, sólo alcanza, como se ha di­
cho con exactitud, á la ley suprema futura que
sanciona, ley que debe ser la base del gobierno
una vez qne se promulgue.

Pero esos delegados, que en las convenciones
representan la soberanía popular, ejercitan un
nuuulato, que, corno tal, se encuentra limitado:
por los términos y para los objetos para los cua­
les se les confiere.

De aquí que, convocada una Convención, á

objeto de considerar reformas, no pueda in YO­

carse su soberanía, para facultarla, á tratar y re­
solver cuestiones diferentes, pues á ese efectó no
le ha sido trasmitida.

Lo contrario significaría la usurpación, por
las con venciones, de facultades que los electores
quisieron reservarse: lejos de consagrar así la so­
beranía popular, se la desconocería en absoluto.

De conformidad á estos principios, las últimas
ronstituciones reformadas, de Entre Híos (J) y

Tuculllún (2), establecen claramente la verdadera.
doctrina ú este respecto. cuando dicen: ..la Con-

111 Art. 277
(~I Ir1 144."
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veneren no podrá comprender en la reforma otros
puntos que los especificados en la ley de convo­
catoria: pero no estará tampoco obligada á "a­
riar, corregir ó complementar las disposiciones
de la Constitución. cuando considere que no exis­
te necesidad ó conveniencia de la reforma decla­

rada por la ley",
Es, por fin, un axioma de la ciencia constitu­

cional, que. al poder constituyente, lo mismo que
á los demás poderes del Estado, corresponden las
facultades auxiliares ó implícitas. conducentes ú

la debida ejecución de las expresas, y de las que, en
la conferencia segunda me he ocupado, con al­
guna detención.

Pudiera, todavía, extenderme en algunas con­
sideraciones sobre incompatibilidades, privilegios

ó inmunidades de los miembros de las conven­
ciones constituyentes, pero prefiero terminar, re­
clamando concentréis vuestra atención sobre los
puntos analizados, que encarnan la faz funda­
.mental de la materia que estudiamos.



CONFERENCIA VI

SC\fA RIO-I. Poder Legislativo: su concepto-c-S. Organización:

estudio de la misma y diverso funda melito para

ella, en la Nación y en las provi ncia sv B. Poder

Legislativo y Asamblea general >- 4. Ci.dn Cámara

juez de las elecciones de los miembros ~. Faculta­

des del Poder Legislativo.

1. Poder Legislativo: su concepto.

La ley. corno dice Estrada, es la expresión

su perior de la au toridad, pasando. en su evolución
total, por tres faces distintas: sanción, aplicación y
ejccuciún, El poder legislativo, es el encargado de­

la pri mera de la fu nciones indicadas.

2. Organización: estud io de la m isma y diverso
fundamento para élla, en la Nación y en
las provincias.

Se nos presenta, en primer íérmino. con res­
pecto ú esta materia, la cuestión relativa al sis­
tema que dehen adoptar las provincias, para su
canveniente organización: ya sea el sistema de la
cámara única ó el sistema hicamarista.

Bajo el punto de vista de la facultad, y Ú mé­
rito de los articulas 5° v 105 de la Constitución

Xacional, es indudahle, que las provincias pueden.
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á su arbitrio, consagrar el princ.ipio, que concep­
túen más adecuado, á la realización de los fines
del gobierno poli tico seccional.

Conviene, sinernbargo, recordar, que la adop­
ción del sistema bicamarista en el orden nacio­
nal, tiene otro origen y responde, ante todo, á
propósitos distintos de los que aconsejan su con­
sagración por las provincias.

En efecto: la Cámara de Diputados de la Na­
ción, representa al pueblo de la última, tomado
en su conjunto, y si bien las elecciones de aqué­
llos se efectúan separadamente, por los electores
de cada una de las provincias, es tan sólo, consi­
derando á éstas, COIlIO distritos electorales de un
sólo Estado, (1) esto es, unicamente como forma
adecuada al ejercicio de la función electoral.

El Senado representa, en cambio, la autono­
mía de las provincias, á tal punto, que ha llegado
á deno minársele ..dieta de embajadores, .. hahiendo
venido, sinemhargo, á desnaturalizar su verdadero
concepto, la disposición de nuestra carta funda­
mental. que autoriza el nombramiento de seria­

dores, por la Capital de la Xación, y es obede­
ciendo precisamente á dicho carácter, que la
elección de senadores al Congreso, se efectúa por
las respectivas legislaturas provinciales.

La composición de la cámara haja, cuyos
miembros son elejidos proporcionalmente á la
población de cada sección electoral. ó sea, de
cada una de las provincias, hubiera importado,

11 Art , :n. C. N.
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funcionando C0J1l0 única, el predominio de la
unión de unas pocas de aquéllas, sobre la in­
mensa mayoría de las mismas, pero con escasa

población.
'~n el Congreso de Filadelfia, suscitáronse ar­

dientes discusiones al respecto, y cuando parecía
que la misma Comisión encargada de solucionar
la cuestión est aba para disolverse, Franklin, en
oposición á Ha milton, Madisson y otros distingui­
dos convencionales, propuso que la representa­
ción en la Cámara de Dipu tados fuera con arre­
glo ú la población, pero que el Senado se compu­
siera. como lo estaba la referida comisión, de dos
ó tres miembros por cada uno de los Estados.

El pensamiento de Francklin, respondía al
de los pequeños Estados de la antigua confedera­
ción. que exigieron, corno condición para consti­
tuirse bajo el sistema federal que hoy les rige, la
organización del Senado, en que todos los Esta­
dos se encontrarían igualrnente representados, vi­
niendo así. á constituir un contrapeso y un nive­
lador, podríamos así decir, de la desigualdad ori­
ginada en la Cámara haja, por la diferente pohla­
ción de cada uno de los Estados.

Xuestros constituyentes adoptaron, sahiamen­
te, esos principios de su modelo, consagrando. en
anúlogas condiciones el sistema hicamnrista, no
sólo, corno aconsejado por la ciencia del gohierno
político, sino muy especialmente, respondiendo ú

l<~s peculiaridades del país que trataban de orga­
mzar, y con el fin de procurar así, según lo di­
cho, una legitima compensación de influencias, en
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la dirección de los negocios públicos, entre la re­
presen tación nacional, basada en la población, y
la que encarna á las entidades políticas auto­
nomas, que se desenvuelven en su seno.

Tratándose de la organización del Poder Le­
gislativo de provincia, así los Senadores corno los
Diputados representan únicamente al puehlo de
la misma. ya sea. que como en Buenos Aires, Co­
rrientes, Santiago, Tucumún, Catamarca y Salta
se adopte para la designación de los primeros el
sistema de elecciones, proporcionalmente ú la po­
blación; o que, como en Santa Fe, Entre Hios,
Córdoba. Mendoza y San Juan se les elija por los
departamentos ó circunscripciones senatoriales res­
pectivas, pues éstos se consideran, en tal caso,
tan sólo como secciones ó distritos electorales.
procediéndose en todos ellos á la elección por el
puchlo , en una forma directa.

Es mi sentir, con todo, que, apesar de no exis­
tir para las provincias, la consideración funda­
mental, que ha determinado la adopción del sis­
tema hicarnarista, en el orden federal, debe, sinem­
hargo. consagrarse por aquéllos, respondiendo ú
otro género de exigencias.

Tal división de la Legislatura, introduce cierto
equilibrio, provoca doble discusión y dificulta un
tanto las resoluciones, evitando los inconvenien­
tes de la preci pi tación, en la sanción de las leyes.
Si bien es indudable, que con ello se complica y
encarece el mecanismo del gobierno, no lo es
menos, corno dice Webster: que. todo gohier­
no libre es necesariamente complicado. porqlJ('
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todo gohierno de esa especie, reclama restric­

ciones.
Las constituciones de La Hioja, Jujuy y San-

tiago del Estero, conservan, sinemhargo, el sistema
de la cámara única, que hahrún de ahandonar sin

duda, cuando el desarrollo de la riqueza, y con
ello, la complicación y el interés en las funciones
del gohierno, impongan Illayores discusiones y

criterios diferentes, ampliando el canlpo de las

deliberaciones.

3. Poder Legislativo y Asamblea general.

Pasando á otra cuestión, con la anterior Ín­
timamente relacionada, debo observar, la singular
importancia, de que, las provincias que adoptan
el sistema hi-camarista, establezcan con toda cla­
ridad. y aún en capítulos diferentes, las facultades
que se acuerdan al Poder l.cqisküiuo y las funcio­
nes especiales que se encomiendan á las cámaras.

reunidos en Asamblea General.

La potestad legislativa, propiamente dicha, Ó

sea, la sancion de III ley, reside en el primero, que
procede, ú tal efecto, en la forma y condiciones
que las mismas constituciones determinan: la
:\Slllllblea General, no ejerce, en ningún caso, la
enunciada potestad, concretándose su rol, por
r~gla general, ú la..apertura y clausura de amhas
ramaras, recibir el jura mento á los miembros del
P. Ejecutivo y conocer de sus renuncias ó irnpe
d.imenlos que les inhahiliten para continuar en el
l'.Jcrdeio de sus funciones, y, por fin, elejir sena­
dores al Congreso de la ~ación.
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La mayor parte de las constituciones locales

vigentes, legislan separadamente las atribuciones
del Poder Legislativo y de la Asamblea General,
siendo indudablemente de desear, que los que,
corno Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba y alguna
otra, aún no lo han efectuado, se coloquen en
esas condiciones, á fin de evitar dificultades fun­
darnentales que se han presentado ya, por dicha

causa, en la primera de aquéllas.

4. Cada Cámara, juez en las elecciones de sus
miembros.
Antes de entrar á considerar las funciones,

que se confieren por las constituciones de pro­
vincia, á sus respectivas legislaturas, y dejando ú

un lado otras, que pudiéramos llamar de detalle,

corno ser: la facultad de cada una de las cáma­
ras para dictar su reglamento y adoptar resolu­
ciones de carácter interno, \'oy á detenerme ú
considerar una facultad que atarle íundamental­
mente ú su propia organización.

:\Ie refiero ú la disposición, que, siguiendo ú
la Constitución Xacional y ú la de los Estados
L'nidos, contienen las de todas las provincias. ú
saber: que cada Cámara es juez único de las elec­
Ci01U'S de sus miembros.

Entraña, como fúcilrnente se comprende, una
verdad axiomática, el pensamiento. de que, nada
se obtiene. en orden ú la garantía del sufragio.
con asegurar la libertad de los electores, antes (')
aún en el momento mismo del comicio, sino se
asegura. en forma eficiente, el resultado final de
las elecciones con su justa aprobación.
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Ahora bien: la primera condición de la enun­
ciada garantía. es, la imparcialidad del juez, en­
cargado de pronunciar el fallo definitivo, á su res-

pecto.
y esa imparcialidad, corno dice el constitu-

cionalista señor Estrada. (1) no puede encontrar­
se. en dichas Cámaras, desde que éllas represen­
tan tan sólo intereses de partido, resultando, .que
los elegidos auténtica ó fraudulentamente, que se
presentan con sus diplomas respectivos, son juzga­
dos, ó por amigos Ó por enemigos: en ningún ca­
so, por jueces imparciales,

El pensamiento que acabo de recordar, del
ilustre pensador argentino, encierra una verdad
indiscutible, no sólo entre nosotros, sino también,
en todos los países, en que dicho sistema se practica.

Precisamente, con el fin de subsanar ese vicio
fundamental en las elecciones, la Cámara de los
Comunes de Inglaterra, privó, hace ya más de un
siglo. á ese cuerpo, del carácter de Juez de elec­
ciones de Sl~S miembros, porque, corno dice Cou­
shing: ..los escrutinios eran considerados como
meras cuestiones de partido, sobre las cuales po­
drían proharse las fuerzas de los bandos oposi­
tores-.

El I'arlarnento del Canadá tiene adoptado
i<i('ntico sistema, que pueden también consagrar
las Legislaturas de la mayor parte de los Estados
de la América del Norte, de acuerdo á las últimas
reformas de sus constituciones.

(1) Tomo 2, pág. 92.



En presencia de esta innegahle realidad, Es­

trada se pregunta: ¡,<)ul' es lo que conviene hacer

entonces'! Y se responde: -J luccr intcrvenir'en este

acto, ú aquellos cuerpos del Estado, uhsolutameuto
independientes de todo compromiso político, pres­
cindcutes en las luchas que pueden perturbar el

juicio, y torcer la concicnciu de otra clase de tri­

huuules-
Considerada la cuestión, únicamente, hajo el

punto de vista de la garantía del sufragio, es in­

dudahle, que el anterior pensamiento, que es el

mismo, manifestado en diversas oportunidades por

el ciuincutc estadista doctor Bernardo de lrigo­

yell, eucucnlru su solución en el procedimiento

acouxejudo por el doctor \'urcla, en su proyecto

de reformas ú la Constitución de Buenos Aires.

EIl ("1, se cstnhlece, una ./1I1I11I Electoral /)('I'IIl{(·

nentc, constituidu por altos fu ncionnrlos del Po­

d('1' Judicial, con ulrihución de examinar el acto

electoral y sus antecedentes, pronuncinndo el fallo

:'1 su respecto, todo lo que deberá ser remitido al

cuerpo, ú que el electo corresponda, ú los electos

del fallo definitivo.

Y COIl rr-spr-clo ú este último, se dispone. que:

l,rada Cúmnrn, es .i uez de los escrutin ios de las

('h'cciolles dl' sus miembros que practique la Junta

Eh-doral Permanente, limitúndosc SWi !lICIII/W/t',t; Ú

anulur ('SOS escrutinios !I 01'l/1'1I111' lI111~IJ(lS rlecciones-:

COIllO muy hicn lo dice el autor de la refor­

ma, IlO es lo mismo autorizar ú las cúuiurus :'1
qU(~ unuk-n un escrutinio y manden hacer nuevas

vlvcr iuues, que autorizarlas ú que alteren los es-
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crutinios pructicndos por la Juntu, en provecho de

los co rreligionarios políticos de la mayoría, y aecp­

lar así, po r ejemplo, un diploma rcchazudo por

aqudla.
Por lo demás: en las condiciones enuncindus.

al par que se garante la imparcialidad del fallo,

:It'('I'Ca de la elección, se destruye al mismo Iie m­

po <'1 argumento de los que comhnten la morlifi­
r ar inu al sisu-mu vigente, sosteniendo, qll(' la

í n trrvcnción de cada Cámurn, en la incorpo r ación

.1(' SIlS ruiemhr os, constituye un priuilcqi» de la

mismu, de la que no puede dcspoj.uselc sin afee­

tal' su indr-peu dcur-iu. Hese r vúmlosc ú ellos el

cal';'lcl('r de jue: tl(~ los escrutinios, se ohtieue el

prop(')sito cuunciado.

S iur-mhnrgo, no COIH'Cptt'JO (1<,1 todo aceplahll' la

indicada forma de afrontar el prohk-mn, por cuan­

lo,lH' ('n'ido en todo tiempo, que la única mane r a

cll' muulcm-r la independencia dl'1 Poder Judicial,

dt'positario de la honra, la fortuna y hasta la vida

cid ciudadano, y controlador de los actos de los

«Iros podpn's, con su facultad de declarar la in­

('ollsti tuciouulidud de las leyes, cs alejarlo en ah­

soluto de toda ing('rencia en cuestiones de Iudolv
política, puvs, nada hay mús conlrurio al criterio

St'n'l1o, recl.uuudo po r la justicia. qlle los apasio­

Ila IlIipl1tos y miserias, en medio de los cuulcs

aqll("\Ias ol'ciinariallH'nte de d('s<'nvuelvl'n,

I h~hl', pues, constituirse el cuerpo encargado
clt, las funciones de que huhlnmos, sin mezclar :'t
lo,; IlIi('llllll'oS del Poder Judiciul, en netos, que
d(,t('I'lllinar:'1Il el nomhrumicnto d<' homhres déhi-
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les y de partido. amenguando su independencia

y su prestigio; siendo esta consideración tanto

más atendible, ante el sistema actual de la mayor

parte de las constituciones locales, que establecen

el nombramiento de los miembros del Poder Ju­

dicial, por períodos más Ó menos breves.

5. Facultades del Poder Legislativo.

Antes de entrar, ahora, al examen general de

las atribuciones del Poder Legislativo, que de
acuerdo al principio de la división armónica de

los poderes, se dividen, en ejecutivas, legislativas !I
judiciales, conviene recordar algunas que intima­

mente se relacionan con su funcionamiento; á sa­
ber, la relativa ú la apertura de las sesiones de
las Cámaras, por sí mismas, COB10 su convocato­
ria á sesiones extraordinarias, á pedido de un nú­

IBero determinado de sus miembros.
Entre las atribuciones, que indiscutihlemente

deben acordarse á las Legislaturas de provincia,
corno efectivamente lo hacen la casi totalidad de
las constituciones locales, es la primera indicada,
ó sea. la de ..abrir y clausurar por sí mismas sus
sesiones-, apartándose así de la disposición del
articulo g(), inciso 11 de la Constitución Nacional,
que. enumera, entre las atribuciones del Presiden­
de la Hepúhlicu, la de ..hacer anualmente la aper­
tura de las sesiones del Congreso ...

Esta disposicion puede llegar á ofrecer graví­
simas dificultades, en la marcha regular del go­
hierno, aparte de que. como muy bien se ha di­
cho: ..En las monarquius. es prerrogati va real el
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instalar las Cámaras Legislativas; pero en aqué­

llas, puede también el P. E., disolver éstas; mas
en la Hepública, careciendo no solamente de tal
derecho, sino aún, también, de toda facultad, pa­
ra impedir ó retardar la instalación que se ha de

verificar precisamente el día designado en la Con s­
tición, la verdad es, que, las Cámaras lo hacen
por sí mismas, á nombre del pueblo, y en C.UIll­

plimiento de su deber constitucional ...
Otro de los principios, que, con toda sabidu­

ría han adoptado la nlayor parte de las constitu­
ciones locales, siguiendo. el ejemplo de la de Es­
tados Unidos, es la prórroga de las sesiones de las
Cámaras Legislativas, ó su reunión en épocas ex­

traordinarias, por resolución de éllas mismas, y á
mérito de solicitud, en tal sentido, por el núrne­

ro de legisladores que aquéllas determinen. La
Constitución Nacional, corno bien sabéis, no ad­
mite dicha prórroga ni convocación extraordina­
ria, sino por decreto del P. E., quien únicamente
se encuen tra, por consiguiente, facultado para de­
terminar los asuntos que deban en ella tratarse.

Entremos ahora al examen de las funciones
ordinarias de las Legislaturas:

Las [acultades legislativas, que podrian las
constituciones acordar y cuya enumeración seria
inoficioso que hiciera ~n· este instante, fuera de que
resultaría siempre deficiente, pueden abarcar to­
das las materias, cuya legislación se juzgue nece­
saria ó benéfica al gobierno político y civil de la
Provinda, sin más limitación, que los poderes
conferidos por la Constitución Nacional, Ú las
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autoridades federales, ó aq uéllos cuyo ejercicio

hubiese sido expresamente prohibido á las pro­

vincias.

Cada una de éstas debe delegar, por medio

de las respectivas constituciones, en su poder

legislativo, las atribuciones ordinarias de legis­

lación, inherentes á todo gohierno debidamente

organizado, aparte de las especiales, que pudieran

responder, Ú sus hábitos, condiciones peculiares

de riqueza, pohlación, posición geográílca, etc.; de

tal manera. que su legislación responda, á la fiso­

nomía peculiar de cada una, y satisfaga así, dehi­

damente. todas sus necesidades.

Porque no he de conceptuar nunca inoficioso

repetir. mi exposición de la segunda conferencia:

que ninquno de los poderes de los gohiernos de

Provincia. y por consiguiente. tampoco el legis­

lativo. puede ejercitar otras facultades, que las

que expresa. Ó i 1ll plicitamente les huhieren sido

conferidas: entendiendo siempre, C0l110 poderes im­

plícitos, tan solo aquéllos, que como consecuencia

de los expresos, son un medio adecuado para

ponerlos en ejercicio.

Las legislaturas ejercen [unciones ejecutivas.
entre otros casos, cuando por Inedia de una ú

otra de las cámaras, Ó de la Asamblea General, in­

tervienen en la designación de miembros del Po­
der Judicial, Ú otros funcionarios de la adminis­

tración, como también cuando aprueban o rechazan

los tratados. lo mismo que las cuentas de aqué­
lIa.

Hespecto á la intervención del Poder Legisla-
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ti \'0, en la designación de los funcionarios y ern­
pleados, para los otros poderes del Estado, exis­
ten sistemas diferentes, que paso suscintamente

ú recordar,
Xos encontrarllos, en primer lugar, con el

nombramiento de los altos funcionarios del Poder
Judicial, en cuya designación, la totalidad de las
constituciones de provincia, siguiendo á la nacio­
nal, que lo tornó á la vez de la de Estados L'ui­
dos, hacen intervenir al cuerpo legislativo, por
medio del acuerdo que requieren, para que pueda
efectuarse aquélla, por el P. Ejecu ti \'0.

Como veremos luego, con mayor detención,
(1) nada más conforme á la ciencia política, que
tal procedimiento: se ha creído y con razón, ape­
sal' de algunos ejemplos en contrario, que sorne­
ter la designación de los jueces, que requieren
especiales condiciones de moralidad, ilustración y
carácter, al criterio de las multitudes, sin la de­
bida educación y cultura, para la exacta aprecia­
ción de aquéllos. perjudicaría la bondad de la
elección; y' como por otra parte, el Poder Judi­
vial. como túdos los otros, debe emanar, en un
país repuhlicano de la voluntad popular. consa­
grada directa ó indirecta, próxima ó rcmotamen­
te. nada era más adecuado, que encomendar di­
cha función al ejercicio combinado de los otros
dos poderes, con su origen próximo en aquella
\'oluntad.

Imitando la forma de nomhrumiento de los

,1.1 CUlll'crcncia y 11J.
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miembros del poder judicial, y teniendo en cuenta

la importancia de las funciones, se ha extendido,

con generalidad, la exijencia del acuerdo del cuer­
po legislativo ó de alguna de sus ramas, para la

designación de otros funcionarios de la adminis­
tración, como por ejemplo, contador y tesorero.

Sin desconocer, que excepcionalmente, y para

casos especiales, corno los citados, pueda acep­

tarse, COlllO benéfica, dicha intervención, es preciso
no exajerar el sistema, porque en tal forma se

desnaturaliza el concepto de la administración.
Es princi pio de huen gohierno, que la desig­

nación de los empleados inferiores de aquélla,

debe estar sujeta, COIllO su remoción, á la exclu­
siva voluntad del jefe del P. Ejecutivo, sohre quien
directamente recae la responsabilidad de su ac­
tuación. evitándose también, en esta forma, di vi­

dir el concepto de la responsabilidad entre los que
intervienen en un luismo nombramiento, lo que,
según la experiencia ha demostrado, perjudica no­
tahlemente la hondad de los mismos.

Hefiriéndose ú esta cuestión, dice, Passhal:

-Xo debernos olvidar, que este poder de nombra­
miento de empleados, es función esencialmente
ejecutiva. Pertenece al departamento ejecutivo,
mús hicn que al legislativo y judicial. Si la Cons.
titucion no hubiera previsto ninguna disposición
sobre esta materia. se hubiera sostenido que per­
tenecía al Presidente, como jefe del Departamento
Ejecutivo ...

De aquí que sean altamente criticables, bajo
el punto de vista de una conveniente organización
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de los poderes, disposiciones, como las del ar­

ticulo 44 de la Constitución de Buenos Aires, 7°'
de la de Entre Ríos, 44 de Corrientes, y algunas

otras más, según las cuales, la Legislatura podría

intervenir, dictando una ley en tal sentido, en la
designación de todos los empleados públicos de la

administración.
Heconozco, pues, la conveniencia de la inter­

vención legislativa, en la designación de funciona­

rios de los otros poderes: pero siempre en la for­
ma limitada que acabo de consignar, y jamás

como una atribución ordinaria y de carácter ge­

neral.
El principio ernericuno, (1) según el cual,

..todos los empleados de los Estados Unidos deben

ser nomhrados con acuerdo del Senado, á menos
que la ley faculte á tal efecto al Presidente, IDs
Cortes ó jefes de departamento-, obedeció como
dice Curtís, á la desconfianza que tenían los Es­

tados en el Poder Central, temiendo que el Pre­
sidente hiciese preferencias indebidas, al nomhrar
empleados de la administración, llevando ü los
puestos públicos á los ciudadanos del Estado á
que él perteneciera, prescindiendo de los demás.

Tal disposición, que ohedeció. según lo dicho.
al principio descentralizado del federalismo ame­
ricano, de que varias veces os he hablado, es in­
aplicable ante el federalismo centralizado argen­
tino. y mucho menos toda via, dentro del gobierno.
local de las provincias.

,1) Al'tículo JI, sección 2.n, inciso 2.
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Y, ú pesar de ello, ante los inconvenientes
del privilegio. el Congreso Americano á eli mi­
nado. por ley, la intervención legislativa, en el
nombramiento de la casi totalidad de los emplen­
dos de la l 'nión.

y así tenemos. que, entre otras, el acta de la
reforma del Servicio Civil, de 1883, ha instituido
exú m enes de actitud para 34.000 empleos pró­
ximamente, excluyendo, en consecuencia, el acuer­
do del Senado, al efecto de su nombramiento.

y si corno principio institucional y de buena
ad In inistración. es inconveniente, el que establece,
co m o regla general. la intervención del Poder Le­
gislativo. en la designación de los empleados de
aqué l la. la prúctica m uy generalizada en las pro­

vincias, de consignar dicha exigencia por ley, ape­

sal' de los terminos de las constituciones res­

pectivas que consagran su nombramiento corno
fu nc i ó n privativa del Poder Ejecu tivo, es absolu­

tamente inaccptuhle, por importar un verdadero
menoscabo de las atribuciones de este último, que

él mismo tiene el derecho y el deber de conser­
var. interpretando !I ejercitando por si 11l;S1l1O los
poderes constitucionales que le son privativos. apesar
de aialquier disposicion leq«! en contrario.

Así tenemos. que en la provincia de Córdoba,
se ha establecido, por ley, la exigencia del acuer­
do del Senado. para el nombramiento de e m­

plcados de la administración. corno el Director
de Escuelas, ó miembros del directorio de los
bancos oficiales, apesar de que su Constitución en
el inciso ~o del articulo 117, la consigna corno
atribución exclusiva del Poder Ejecutivo.
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Sin duda, esta desviación de los verdaderos
principios institucionales, sobre la materia, tiene,
como origen inmediato, análoga perversión del
sistema, en el orden nacional. En éste se ha con­
sagrado, también, por ley, la exigencia del acuer­
do del Senado, para el nombramiento de Directo­
res de Bancos y otros empleados superiores, ape­
sal' de la disposición del inciso 10, artículo f>7 de
la Constitución, según el cual: ..El Presidente de
la Xución, nombra y remueve á los Ministros Ple­
nipotenciarios y Encargados de negocios. con acuer­
do del Senado, !/ por si sólo, nombra !/ re/llueve los
demás empleados de la administ racion , cuyo 110111­

broniiento no esté reglado de otra manera, por esta
Constitución.

Por último, diré, para concluir, que, á las Le­
gislaturas de Provincia se les ha conferido, en ge­
neral, y debe, sin disputa, acordárseles, funciones
de carácter judicial: pudiendo, entre ellas, recor­
dar, la de fallar, por medio de alguna de sus Cá­
maras, la Asamblea General, ó Comisiones perrna­
nentes de· su seno, según los diversos sistemas
adoptados, en las causas relativas á la acusación
en juicio político: como asimismo, la de levantar.
con juicio previo, las inmunidades de sus miern­

bros, imponer penas por desacato ó violación de
sus fueros: y por fin, el ejercicio de la facultad
d.e conceder indultos ó amnistías generales, por l/e­
"los de orden político.





CONFERENCIA VII

::)UMARIO-l. Poder Ejcutivo: su constitución 2. Diversas
formas para la elección de sus miembros-3. Fa­

cultades-4. Veto-5. Indulto-6. Los Gobernado­

res, agentes del Gobierno Nacional 7. Régimen

político departamental.

1. Poder Ejecutivo: su constitución.

Difícilmente podría concebirse un pensarnien­
to mús exacto, con relación á la im portancia prác­
tica de cada uno de los poderes, entre nosotros,
que el expresado por el doctor Jerónimo Cortés,
cuando afirma: (1) ..Que si bien se ha dicho, que,
en las repúblicas, el Legislativo es el poder real­
mente soberano, esto puede ser cierto en teoría, (2)
y también, prácticamente, donde existe una ver­
dadera democracia: pero, entre nosotros, sucede,
de hecho, todo lo contrario. El poder principal es
el Ejecutivo, no siendo los otros sino poderes se­
cundarios., .

De ahí la necesidad de procurar los Inedias
adecuados para evitar los avances, porque, COIlIO

expresa el Inis1110 autor antes citado: ..es evidente

í 1) Reforma Constitucional del 70 en Córdoba.
(l) Tampoco lo es.
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que no puede considerarse conquistada y asegu­
da la lihertad, mientras ella dependa de la huena
ó mala voluntad de las personas que desempeñan
el Poder Ejecutivo, y mientras éste conserve la
decisiva y funesta preponderancia que ha tenido
hasta ahora sobre los otros-.

y si hien es verdad, que no habremos de lle­
gar al justo equilihrio y recíproca ponderacion
de los poderes, mien tras la educación política del
puehlo y la verdad del sufragio no aseguren la
intervención continuada é inteligente de aquél en
su organización, corresponde, entre tanto, buscar,
dentro del mecanismo de las instituciones, la 111a­
nera de subsanar, en parte siquiera. el enunciado
inconveniente, creando un Poder Ejecutivo, al par
que suficientemente fuerte para la eficacia y cele­
ridad en el ejercicio de sus funciones, dehidamen­
te controlado.

:\0 se discute ya, en el día. la exigencia del
principio de la unidad. en la Constitución del Po­
der Ejecutivo, y, en tal forma. 10 consagran la to­
talidad de las constituciones de provincia: respon­
(Hendo, ú dicho pensamiento, el sistema de minis­
iros, nombrados y removidos á voluntad por el
gefe de la administración, que,· ú excepción de Bue­
nos Aires, tienen también aquéllas estahlecido.

El sistema mixto, que, corno transacl:ión entre
el parlamentario y el presidencial adoptó la últi­
ma provincia nombrada, ha producido los mayo­
res trastornos, en perjuicio de la marcha regular
de la administración: habiendo reclamado, por
ello, insistentemente, su reforma, ilustres gober
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nantes, como los doctores Bernardo de Irigoyen y
(iuil1enlIo Udaondo.

El nornhrarniento conjunto del gobernador, y

un reemplazante, bajo el nombre de vice, que con­

sazran casi todas las constituciones locales, es ló­
:li;o más aún, necesario. El sistema de las dele-o ,

gaciones á que se acude muchas veces en su

defecto, corno en la provincia de la Hioja, y en­

tre nosotros con anterioridad á la reforma del 70,

no responde, como lo dijera en otra oportunidad,

al concepto republicano, hasado en la voluntad

popular. como fuente directa ó indirecta de todos

los poderes de gohierno.

..Las delegaciones. dice el doctor Cortés. (1)

son im propias, en la forma de gohierno. que se

encuentran ohligadas las provincias á adoptar. y

en la que. el poder no tiene otro origen, que la

soberanía del puehlo, el cual, por un acto espe­

cial de confianza, la comunica Ú determinadas

personas. sin que pueda jamás serIe indiferente

la sustitución de estas, por otros, que no conozca
quizús, Ó, que no ofrezcan la misma garantía.

2. Diversas formas para la elección de sus
miembros. '

. En cuanto á la forma de elección, las provin­
l'las argentinas, excepción hecha de San Juan. han

~~doptado el sistema de la elección popular indio l
Il'da, por colegios electorales, constituidos en cada
()/lortunidad en que dehe producirse una elección.

(1\ Obra citada.
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San Juan, consagra, en cambio, el sistema de la
elección popular directa.

El principio de la elección indirecta, ventajoso
indiscutiblemente en teoría, en cuanto, debiera

pensarse, que el colegio electoral, formado de per­

sonas con Inayor capacidad y conocimiento quP

la masa de electores, había de proceder con cri­

terio I11ÚS acertado en la designación de los miern­
hros del Poder Ejecutivo, es absolutamente ine­

ficaz en el hecho, bajo tal punto de vista, porque

esos electores, representantes de partidos, van en

la práctica con mandato imperaliuo de aquéllos.

quienes en una elección directa hubieran consa­
grado al mismo candidato.

Siguiendo el ejemplo de California, la casi to­

talidad de los Estados Americanos, han adoptado

el sistema de la elección directa: y refiriéndose
á los mismos, dice Lieber: (1)

;.Las elecciones, por conducto de hotubrcs

intermedios, privan ú la representación de su res­

ponsahilidad directa y del temperamento que ella
le dá, facilitándose á la vez la intriga, j)ues, qlle
el número de electores secundarios habrú de ser
pequeño ...

..Es tan conocido de los enemigos de la ¡¡.
hcrhul, el hecho que la elección ú dos grados ó

mediata, hace fallar en gran manera el ohjelo

mismo del gohierno representativo, que los gohic r"

nos despóticos, que no han podido conservar por
más tiempo el poder absoluto, han luchado fuer-



179

temente por estahlecer el sufragio universal, con

dección doble."
..Creo que ni los americanos ni ingleses, da-

rían valor alguno al sufragio, si se introdujesen
las elecciones dobles, y tan decididamente identi­

ficado está el carácter anglicano con la elección

directa, que, el único caso en que la elección me­
diata, está prescripta por la Constitución Ameri­
cana, ú saber, en la elección de Presidente de los

Estados Unidos, el pueblo ha adoptado un proce­
dimiento, que hace que la elección venga ú ser
naturalmente directa. Se presta obediencia ú la
Constitución, y los electores son elejidos, pero
antes que el pueblo elija á un individuo para
elector, sabe hien, por quien va á votar. Xo hay
sino un caso, de antigua fecha, en que, un elec­
to)'. elegido para votar por cierto candidato para
la presidencia, votó por otro, y con tal acto per­
dió su carácter político, por la vida...

El caso recordado por Lieber es la demostra­
ción evidente del mandato imperatiuo, que llevan
los electores y ú que hacia referencia con ante­
~'i()ridad, lo que destruye en absoluto los propósitos
lIlformativos de las elecciones de segundo grado.
. \Iús todavía, en el caso excepcional de la de­

sIgnación de electores, sin determinar de antemano
el candidato por quien deban votar. no es para
dejarles la libertad de la elección, sino corno ex­
l))'l'sa el mismo puhlicista recordado, para fucili­
lar las in trigas y com hinaciones de partido. ú que
se presta, el reducido número de electores sccuu­
darios.
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El otro punto que enunciaba, ó sea, que en

el sistema de elecciones indirectas, el Colegio elec­

toral debe ser elegido, y reunirse en cada oportu­
nidad que el mismo deha proceder á una elec­
ción, es de grandísima importancia.

El sistema del Colegio electoral permanente,
renovable por terceras partes cada año, COlllO lo
estahlecía la Constitución de Tucumán de 1884, (1)

lo mismo que, el de la elección del Gobernador
por la Legislatura, agregada á un número igual
dc electores, según lo consagraha la Constitución
de Córdoba hasta el 70, significaha, el predominio
permanente del partido adueñado de la Legislatu­
ra ó del Colegio electoral, pues, en ellos, la reno­
vación periódica de la minoria, estaha sujeta ú la
voluntad dc la mayoría que allí quedaba. como
juez único de sus elecciones.

Por lo demás, con los procedimientos enun­
ciados. cl pueblo se vé privado de manifestar su
voluntad, en el momento mismo de la elección
de su primer mandatario, y excluido así, de ejer­
citar en la oportunidad correspondiente, la fun­
ción mús esencial á su soheranía.

Com parando ahora, la forma de elección del
Poder Ejecutivo en la Xación, con la que adop­
tan las provincias que han seguido el sistema de
la elección indirecta. encontramos una diferencia
de importancia, en heneficio de las últimas.

Para el nombramiento de Presidente de la
Hcpúhlic a, dc acuerdo al articulo 81 de la Cons-

(1'\ Reformada en 1~U7.
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titución Nacional, los colegios electorales se for­
man, en la Capital de la Nación y de cada una
de las provincias, votándose separadamente en

cada uno de los mismos,
Ahora bien; COlllO puede suceder, que de di­

cha votación no resulte mayoría ahsoluta para
ninguno de los candidatos, como se exige ~ los
efectos del nombra míen to, la elección tendría que
hacerse por el Congreso, entre las dos personas
que huhieran obtenido mayor número de su­

fragios. (1)
Se reconoce así al Congreso, la facultad de

adjudicar el triunfo al candidato del partido en
minoría, porque el de la 1l11IY0I'Ía, no la obtuvo
ahsoluta, con relación al conjunto de los demás,
lo que importa en verdad. un ultraje á nuestros
principios fundamentales de gobierno.

En las elecciones de gohernador y vice de
provincia, no encontrarnos la enunciada anorma­
lidad: los colegios electorales respectivos, por vo­
taciones sucesivas, concretadas en último caso á
los ('andídat~s que huhieren obtenido la primera
y la segunda mayor-in, deciden, por sí mismos
y definitivamente, ú cerca del resultado de la
elección.

3. Facultades.

De acuerdo á los principios dominantes en la
ciencia política, dehen acordarse al P. Ejecutivo
de un Estado, organizado hujo ei sistema repuhli-

(1:1 Art. 8:-1, C. N.
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cano, además de las facultades propias y esencia­
les á su naturaleza, otras de carácter legislativo y
judicial, que contribuyen á mantener la armonía
y coordinación de los poderes,

El Poder Ejecutivo debe tener, corno inhe­
rente á su naturaleza, todos los poderes, que, con­
venientes á la marcha regular del gobierno, no
importen la sanción de la ley ó su aplicación en
las controversias judiciales, en las facultades que
para el cumplimiento de tales funciones se huhic­
ren acordado, á los poderes legislativo y judicial.

De aquí, que al mismo corresponda, poner en
vigencia las leyes del Estado, dictando reglamen­
tos adecuados para su ejecución, é intervenir, co­
mo jefe responsable, en todos los actos de la
administración, procediendo en consecuencia, en
general, por sí sólo, al nombramiento y remoción
de todos los empleados de la misma.

En el estudio fundamental que hacernos de
la materia, estaría demás detenernos en el deta­
lle de las referidas facultades, las que dehen siem­
pre encuadrarse dentro del concepto genérico m.is
arriba expresado, y responder á las particularida­
des del Estado, en que han de ejercitarse.

Es preciso, en la distribución de las funcio­
nes, no acordarle algunas, que ha ejercitado en el
hecho, en esta misma provincia, y que les son eX.­
trallas por múltiples conceptos, cual seria, por
ejemplo, la de conceder la gracia ó reducción ele
pena, autorizada por el Código Penal de la Nación.

Entre las funciones de carácter legislativo­
que se acuerdan al Poder Ejecutivo, encontramoS



ante todo, la de intervenir en la formación de la
ley va sea por medio de proyectos presentados
á wI~; Cámaras, interviniendo en su discusión por
intermedio de los ministros, promulgándola, Ú

observándola, en su caso; esto último, en ejerci­
cio del derecho del veto, que, invariablemente, se

le acuerda.
Entre las atribuciones de índole judicial, que

podrían acordarse al P. Ejecutivo, nos encontra­
mos, en primer término, con la de indulto, en los
casos de penas por delitos comunes, impuestas
por los tribunales de provincia.

4. Veto.
El veto, que en su origen, en los gohiernos

monárquicos, tuvo un carácter absoluto, en cuanto
implicaba la facultad del Soberano, para modifi­
cal' por corn pleto la eficacia de la ley sancionada
por el Poder Legislativo, se halla consagrado en
el día, en los países de forma republicana, con
carácter relativo, importando en realidad solamen­
te, observaciones, que imponen una nueva discu­
sión y deliberación del cuerpo legislativo. el que,
en definitiva, consagra su voluntad, si insiste. con
el número de votos, superior á la simple mayoría,

que á tal fin se determina por las constituciones
respectivas.

Tiende, pues, á reclamar una reconsideración
y se ejercita tan solo, de ordinario, en materias
de importancia indiscutible, de tal· ruado, que,
ruando el legislador, con conocimiento de las ru­
z~)nes aducidas para el veto, insiste en sus san­
vienes, prevalace, según lo dicho, su voluntad.
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De aquí, que sea perfectamente en armoníu
con estos principios, la disposición del articulo 107
de la Constitución de Buenos Aires, cuando esta­

blece, que: -Si un proyecto de ley observado, vol­

viera á ser sancionado en uno de los períodos le­

gislativos subsiguientes, el P. Ejecutivo no podría
observarlo de nuevo, estando obligado á prornul­

garla, COlllO ley -.
Existen en las provincias, diferentes procedí­

mientes, consagrados, á cerca de la forma de ejer­
cicio del veto relativo: ya sea, que siguiendo ú la
Constitución Nacional, (1) se autorice el rechazo
..de lodo () parle de un proyecto." como lo hacen
Santa Fe, Córdoba y otras, ó que, considerando

el proyecto de lt~y. como un todo indivisible, la
observación á cualquiera de sus partes se repute

al conjunto. según lo determina el artículo 106 de
la Constitución de Buenos Aires.

Conceptúo rnás científico este último sistema:

dehe partirse del principio, que las observaciones
del P. Ejecutivo han de recaer sobre algun punto
fundamental del proyecto y que lo afecte en su
esencia, pues los errores ó deficiencias de detalle
pudieran subsanarse en cualquier otra forma más
sencilla. y aún, por Inedia de una ley supletoria,
y en el supuesto referido, nada más lógico, que
la observación afecte al proyecto de ley, en su
conjunto.

Veamos el inconveniente que podría presentar
el primero de los sistemas indicados: Observado

\1, Articulo í2.
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un (11'/iculo del proyecto, y no habiendo en las

Cámaras Legislativas, número suficiente para la

insistencia, ni aceptando tampoco éstas, la reforma
propuesta por el P. E., queda dicho artículo sin
ejecto, y en oiqencia el resto no observado de la ley,

dejándola sin duda trunca, y desnaturalizando
quizás, su propósito fundamental.

En el segundo sistema, dado el caso supues­

to, la ley, íntegramente quedaría sin sanción.

Podría sin duda objetarse, que existen ciertas
leyes, como las de presupuesto é impuestos, en que
cada una de las partidas de la pri mera, ó los con­
ceptos de imposición de la segunda, son comple­

tamente distintos é independientes entre sí, en cu­
yo caso, el sistema que impide observar parcial­
mente la ley, sin afectarla en su conjunto, haría
que se omitiera la observación de partidas é i m­
puestos inconvenientes. Pero precisamente, á sub­
sanar los inconvenientes indicados, en esas dos
leyes excepcionales, responde el pensamiento de los
modernos publicistas, de que las observaciones
parciales q ue á éllas se efectúen, no deben im pe­
dir que se ponga en vigencia el resto no ohser­
vado de la ley.

Esta m isrn a excepción justifica, á 111i enten­
der, la regla, que fundada en la unidad de todo
proyecto de ley, consagra, en general, el principio,
de que, las observaciones parciales que al mismo
se efectúan, le afecten en conjunto.

Podría indiscntíhlemente servir de modelo, en
Cuanto á la reglamentación del veto, la Constitu­
ción de Jujuv, que le habrá salvado, sin duda, de
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dificultades, como las suscitadas no ha mucho,
en la Legislatura de esta provincia, al establecer:

Artículo 76: -El veto da lugar á tres casos: l.0
A la insistencia con los dos tercios, que convierte
el proyecto en ley; 2.0 A la conformidad de la Le­
gislatura, con las vistas del Poder Ejecutivo, en
cuyo caso se le remitirá el proyecto reformado: y
3.° Al desistimiento de la ley, enviando el pro­
yecto al archivo, si es que, no habiendo dos ter­
cios para insistir, la mayoría prefiere este expe­
diente á la conformidad con el P. Ejecutivo ...

Art. 77: -El veto de una parte de un proyec­
to, im porta el veto en el todo, y somete el pro­
yecto á una nueva consideración de la Cámara,
excepto, en la ley general de presupuesto, que,
cnando fuera observada por el Poder Ejecutivo,
sólo serú reconsiderada en la parte objetada, que­
dando en vigencia lo demás de ella ...

En otra oportunidad, hemos de considerar la
facultad de naturaleza judicial, que puede acor­
darse al P. Ejecutivo, para resolver, en primer gra­
do, las cuestiones de carácter contencioso-adminis­
trativo, con apelación ante los tribunales, ó jueces,
que las mismas constituciones determinen, por lo
que paso á estudiar la otra atribución fundamen­
tal. de la índole enunciada, y que hace un IUO­

mento recordara.

5. Indulto.

~Pueden las constituciones de provincia acor­
dar á sus autoridades la facultad de indultar ó de
conmutar las penas impuestas por sus respectivos
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tribunales, aplicando la legislación común? ~Di­

eha facultad, no vendría á destruir, en el hecho,
las disposiciones del Código Penal, dictado por el
Congreso, que establece en cada caso la pena que
debe sufrir el condenado, para juzgar el delito, á
que la I1lis111a corresponde?

Debo ante todo observar, que bajo el punto
de vista que tratamos la cuestión, ó sea, en cuan­
to el ejercicio de la enunciada facultad viene "á
dejar, en el hecho, sin efecto, la sanción penal,
determinada por una ley del Congreso, son apli­
cables las mismas consideraciones al indulto ó

remisión total de la pena y á la con/nutación Ó

sustitución, por otra menor, pues, en ambos casos,

la pena prefijada no se cumple, pudiendo por lo
demás efectuarse la sustitución de aquélla por una
pena tan leve, que, prácticamente, se confunda
casi con el indulto.

Por otra parte, debo haceros presen te, que, al
examinar esta cuestión del indulto, lo efectúo, par­
tiendo de su existencia C0I110 facultad constitucio­
nal, en el Presiden te de la Hepública.

La con veniencia teórica de su adopción, es
materia de las ciencias penal y constitucional,
que habéis ya estudiado, por lo que no debo de­
Ienerme á considerarlo bajo tal punto de vista,
sin que ello obste, á que os manifieste que pienso
Con Heccaria, y á pesar de la opinión de Story,
que más son los inconvenientes, que las ventajas,
resultantes de su adopción.

Esto sentado, examinemos detenidamente la
cuestión, para llegar á la solución verdadera de
la misma.
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El articulo 86, inciso 6° de la Constitución
Nacional, enumera entre las atribuciones del Pre­
sidente de la República la de -indultar ó conrnu­
tal' las penas, por delitos sujetos á la jurisdicción
federal, previo informe del tribunal correspon­

diente, excepto los casos de acusación por la Cá­
ruara de Diputados-..

Con motivo de la aplicación del artículo ex­
presado, llegó en un principio, á sostenerse, que,
hablando el mismo de delitos sujetos á la juris­
dicción [ederul, el Presidente no podía indultar ni
conmutar las penas impuestas por los tribunales
ordinarios de la Capital, que se rigen por su ley
especial de procedimientos, y tienen diferente ju­
risdicción á los jueces federales.

Con todo, de acuerdo á la opinión del emi­
nente jurisconsulto, doctor Jerónimo Cortés, (1)
prevaleció la doctrina, de que dicha facultad pue­
de ejercitarse sobre delitos de cualquier natura­
leza sujetos á la jurisdicción de los tribunales na­
cionales, comprendiendo así, los delitos comunes
cometidos en la Capital de la Hepública y territo­
rios nacionales.

Nada más evidente que la referida conclusión:
Si al hablar el artículo enunciado de delitos suje­
tos á la jurisdicción federal no hubiera entendido
decir. á la jurisdicción nacional, en su más a m­
plió concepto, sino á los jueces federales y tribu­
nales su periores del mismo orden, estaría demás
la excepción única que contiene, de los casos

(1'1 Vistas Fiscales. t. 11.
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sujetos á la acusación por la Cámara de Dipu­

tados.
La distinción entre delitos sujetos á la juris-

dicción federal' propiamente dicha, y á los tribu­

nales ordinarios de la Capital, no respondería ta m­
poco en muchos casos, ni á la naturaleza, ni á la

gravedad de aquéllos.
1.o Porque los jueces federales, también co­

nocen de delitos comunes, que se cometan en lu­
gares exclusivamente sometidos á la jurisdicción

federal.
2.° Porque, en cuanto á su importancia, los

delitos de piratería, falsificación de moneda y roho
en el correo, por ejemplo, son más graves, que
la mayor parte de los determinados en el Código
Penal.

:~.o Porque, los que este último clasifica de
rebelión, asonada, desacato á la autoridad, etc ..
alcctnn la estabilidad del Estado, de la misma
manera, que gran parte, de los que determina la
ley especial de la materia, corno delitos del orden
Iederal.

Ade mús, es de jurisprudencia uniforme, que
el Presidente tiene facultad de indultar ó conrnu­
tal' las penas impuestas por los trihunnles milita­
res. lo que sólo se explica, tornando el concepto
dl' [utisdiccion Federal, refiriéndose á tribunales na­
('iollal es, en oposición á tribunales de provincia.

Por último, el artículo á que me venzo refi­
riendo. de la Constitución Xacional. ha sido to­
mado del artículo primero, sección 11, inciso 2.°
de la de Estados Unidos, comentando la cual. em i-
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nencias constitucionales COBIO Hamilton, Story,
Tiftany y Kent, establecen: que el poder de indulto
en el Presidente, no conoce más limite que, en
los casos de acusación política por la Cá m ara de
Diputados, ó las penas disciplinarias impuestas por
la Legislatura Nacional, por desacato ó violación
de sus fueros.

Hefiriéndose á dicha cuestión, el recordado
doctor Cortés, condensaba su pensamiento, en los
sigu ientes términos: '" Los delitos sujetos á la ju­
risdicción federal, de que habla la Constitución.
corn o materia de indulto que puede conceder el
Presidente. son, todos aquellos cuyo juzgamiento
y castigo no corresponde á los tribunales provin­
cialcs. á cerca de los cuales, ni la Nación ejerce
jurisdicción, ni de consiguiente podría indultar el
Ejecutivo nacional: siendo entonces privativa esta
jurisdicción á los gobiernos provinciales".

Ahora bien; sentado corno principio indiscu­
tible, que el Presidente de la Hepúhlica pueda in­
dultar las penas por delitos comunes, juzgados
por los tribunales ordinarios de la Capital, jueces
de los territorios nacionales. y aún por los mis­
1l10S jueces federales de las provincias, que cono­
cen de aquéllos, cuando huhieran sido cometidos
en sitios sometidos Ú la exclusiva jurisdicción fe.
deral, ocurre preguntar ¿.podría sostenerse. que
quienes cometen esos luismos delitos, en territo­
rios sujetos á la jurisdicciones de provincia, de­
hcrún estar absolutamente privados del heneficio
de l indulto. del que pueden gozar los delincuen­
tes que infringen idénticos preceptos legales, en
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la Capital, territorios nacionales ó en locales su­

jetos exclusivamente á la jurisdicción nacional?

¡.Encuadrarían semejantes diferencias, en nuestra

Carta fundamental?
La igualdad en las garantías, derechos bene­

ficios y privilegios es de la esencia del princi pio

repuhlicano, que cimenta nuestra Constitución,

la que, por ello, en su artículo 8° estatuye,' que:

-Los ciudadanos de cada provincia gozan de todos
los derechos, privilegios é inmunidades, inheren­

tes al titulo de ciudadano en las demás ..,

Así, pues, esa igualdad, fundamento del or­

ganismo nacional, exije, como principio superior

é ineludible, que exista también la facultad de in­

dultar y conmutar las penas por delitos comunes

cometidos en el territorio de las provincias, y, juz­

gados por los trihunales respectivos, corno puede
ejercitarse, cuando ellos son juzgados por los tri­

huuales nacionales, en razón del lugar en que se
cometen.

De aquí, entonces, que, aunque aparenteruen­
te pudiera' conceptuarse, que contraría, en sus
efectos la facultad de definir y castigar los delitos,
que incumbe al Concreso dictando el Códíco Pe­

nal. no podría desco~oce;se á las pro\"incias la
atrihución de acordar dicho poder constitucional
Ú sus mandatarios.

y digo á las provincias, porque siendo los po­
~leres nacionales enu merados, y los de aquéllas
Indefinidos. según lo liemos establecido en la se­
gunda conferencia de este curso, les incumbe in­
corporar ú su legislación funda mental, un prinr i-
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pio que coloque á sus habitantes, en las mismas
condiciones que las demás de la república, en ca·

so de que juzgare ventajosa su adopción.
No creo fuera de oportunidad repetir, lo que

os he manifestado ya varias veces, con el doctor
Cortés: que una cosa es el pueblo y otra 111U)' di­
versa su representación: aquél es la fuente de la
soberanía, pero ésta es intransmisible é inaliena­

ble, y las autoridades creadas por la Constitución
no reciben sino una parte que élla les asigna. De aqui
que las autoridades de las provincias no ejercen
otras atribuciones que las que se les confieren.

y haciendo aplicación de los principios ex­

puestos, tenemos: que si bien, la Constitución de
la Provincia de Córdoba pudo autorizar al Poder
Ejecu li \'0 para indultar las penas im puestas por
delitos COI11unes, por los tribunales de su juris­
dicción, no habiéndolo efectuado, dicha facultad
no podría constitucionalmente ejercitarse por aquél.

llaciendo una revista de las constituciones de
provincia, encontramos, que la l11ayor parte fa­
cultan al P. Ejecutivo Ú connnitur la pena capital.
y varias, los delitos comunes, en general.

En cuanto al indulto, tenernos, que algunas de
las últimas constituciones reformadas, legislan ú
su respecto. Y así vemos, que la de Tucumún

(1) enumera, entre las atribuciones del Goberna­
dor de la provincia, la de -con mutur é indultar
las penas impuestas por delitos comunes, por los
tribunales. previo informe de la Corte Su prema,

\ I A rt. 103, inciso IU.
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sobre la oportunidad y conveniencia de la medí­

da ... La de San Luis (1) lo autoriza á "conmutar
é indultar las penas impuestas por crímenes su­

jetos á la jurisdicción provincial, previo informe
de la Cámara de .Justicia, sobre la conveniencia
v oportunidad de la conmutación Ó del indulto, y
con arreglo ú la ley reglamentaria,· que determine

los casos y la forma en que pueden ser solici­

tados ..
Por último, la Constitución de Xleridoza. fa­

culta al Gobernador de la Provincia (2) á -indul­
tar ó conmutar la pena impuesta por delitos co­

munes, cuando el reo haya cumplido las dos ter­
ceras partes del tiem po de la condena-.

La condición, sobre el tiempo de la condena,
que establece la anterior Constitución, ha venido
ú desnaturalizar el carácter del indulto, facultad
autorizada en todas las legislaciones que lo acep­
tan, desde el instante luismo de la condena, por
ser ésta. la única form a en que responde ú los
fundamentos y propósitos que lo inspiran.

6. Los Gobernadores, agentes del Gobierno
Nacional.

"Los (;ohernadores de Provincia. dice el ar­
tículo 110 de la Constitución Nacional son asen­
tes naturales del Gobierno Federal, 'para h:cer
cum plir la Constitución, y las leyes de la Nación".

Tal disposición, que por cierto ni concibió

(1) Art. 77, inciso 20.
(2) Id l41, id 30.
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el espíritu descentralizado del federalismo ameri­
cano, fué tomada del artículo 107 del proyecto de
Alberdi, que establecía: ..los gobernadores de pro­
vincia y los fu ncionarios que dependen de éllos,
son agentes naturales del gobierno general, para
hacer cu m plir la Constitución y las leyes genera­
les de la Confederación"; habiéndose, á su ·vez, ins­
pirado el publicista argentino, en la antigua Cons­
titución de Nueva Granada, que en sus artículos
38 y ..10 consagraba idéntico principio.

El autor de las ..Bases." aparte de la conside­
ración que aduce, de que, á la fecha de dictarse
la Constitución, el gobierno nacional habría careo
cido de los Inedias necesarios para mantener
agentes propios en las provincias, funda la dispo­
sición recordada en los siguientes términos: (l).

..I ,a unidad del gohierno del Virreynato, no
excluía la existencia de gohiernos de provincia,
dotados de un poder extenso y m uchas veces pe­
culiar."

e, Tanto los gohernadores ó intendentes de
provincia, como el Virrey, de que dependían en
parte, recibían del Hey, inmediata y directamente
su nombramiento. Los gohernadores eran nom­
hrados en España, no en Buenos Aires, y tanto
ellos como el Virrey, recibían del soherano sus
respectivas facultades de gobierno..,

Vernos, pues, que el gobierno local ó provino
cial, es uno de nuestros antecedentes adminis­
trativos, que se remonta y liga á la historia de

,\1 T. 5, p. '2ÚI.
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Espaila Y de su gobierno colonial en América:
por lo cual constituye una base histórica que debe
servir de punto de partida en la organización
constitucional del país..,

;,Los hechos, pues, legítimos ó no, agradables
ó desagradables, con el poder que les es inheren­
te! nos conducen á emplear á los' gobernadores
de provincia existentes, como agentes inevitables
para la creación del nuevo gobierno general; y

para que éllos se presten á la ejecución de esa
obra primeramente, y después á su conservación,
será indispensable, que la vida del gobierno gene­
ral se combine y armonice con la existencia de
los gobiernos locales. según la fórmula de fusión
que hemos indicado más arriba. Por ese réqinien
de transicion, obra de la necesidad, corno son todas
las buenas constituciones, se irú, mediante los
ruios. ú la consolidación, por ley, precocísima, del
gohierno nacional argentino. Eso es proceder,
como debe procederse, en cosas de Estado. Una
constitución no es una inspiración del artista. no
es producto. del entusiasmo, es ohra de la rene­
xión fría, del cálculo y del examen, aplicados al
estudio de los hechos reales y de los medios P":
si!>les.·,

Sin desconocer que la carencia de Inedias P'':
si!>les. para mantener agentes de la Nación en las
proYincias, á los efectos del cumplimiento de las
leyes nacionales, pudieran haber hecho admisible
ú la época de la organización del país, el régimen
que el mismo Alberdí denominara de transición,
110 puedo menos de disentir en absoluto con aquél,
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en cuanto pretende consagrar la disposición del
articulo 110, corno un fruto de los antecedentes
orgánicos de la colonia.

Pretender aplicar á las provincias constituidas
en Nación, bajo el sistema republicano federal, los
principios de un gobierno absoluto, en el que los
agentes locales (Virreyes, Gobernadores ó Inten­
dentes) eran nombrados y removidos á voluntad
por el monarca, de quien recibían sus respectivas
facultades de gohierno, es, sin duda, mucho 111ás
susceptible de crítica, que la teoría de algunos
constitucionalistas, errada también por cierto, de
aplicar invariablemente á nuestra Constitución, las
reglas é interpretaciones de la Carta fundamental
de los Estados Unidos.

La misma exposición de motivos, formulada
por el inspirador del precepto, á qu,~ me vengo
refiriendo, es, á mi juicio, la mejor demostración
de su insubsistencia. hoy, que la carencia de re­
cursos en el gobierno general no podría ni men­
cionarse para justificarlo.

El Gobernador de una provincia, si bien obli­
gado. en primer término, á respetar la Constitución
y las leyes de la Nación, podría encontrarse en
conflictos gravlsimos, en caso de oposición en­
tre leyes nacionales que se le encomienda ejecu­
tar y disposiciones de la Constitución o de la
Legislatura local, ya que si las leyes del Con­
greso no se hallaren encuadradas en la Constitu­
ción, carecerían de eficacia para prevalecer en con­
tra de las últimas, dictadas en ejercicio del poder
reservado.
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y entonces ¿cuál serta la situación de ese
(;obernador-Agenle, en caso de resolverse por la
aplicación de una ú otra disposición'!

La transgresión á las disposiciones de las
leyes, fundamental ó reglamentarias, de provincia,
podría originar su enjuiciamiento y .destitución
por los tribunales, que al efecto, han creado todas
las· constituciones locales; y en cambio, si, respe­
tando aquéllas, omite el cumplimiento de la dis­
posición de orden federal, nos encontrarnos con
el caso anormal é inad misible de un agente abso­
lutamente irresponsable, ante el gohierno cuyos
mandatos se le declara obligado á ejecutar.

De aquí, que si hien es verdad, era insuhsis­
tente la crítica de Sarmiento á la disposición,
cuando en polémica con Alberdi le preguntaba
.Ante quien son responsables, los llamados agen­
tes del Presidente? desde, que en ese entonces el
articulo 41 de la Constitución del 53, enumeraba
entre las atribueiones de la Cámara de Diputados,
la de: "Acusar á los gobernadores dc provincia,
por delitos de violación de la Constitución, Ú otros
delitos poltticos- ; élla tiene toda su fuerza incon­
trovertlhlo, después que los convencionales del 60.
suprimieron la enunciada disposición.

Por lo demás: si ante el derecho, es, por otra
parte indiscutible, la facultad del gobierno federal.
para la designación de agcntes especiales, encaro
gados de vigilar el cumplimiento de las leyes na­
eionales, tenernos, que, en la actualidad son in­
numerablcs los funcionarios de ese orden, sobre
todo, en las ramas, de obras públicas é impuestos,
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de tal manera, que la disposición del artículo 110,
sin razón histórica, ni 1l10tiVO de necesidad que
la autorice, se nos ofrece tan sólo corno un
contrasentido en un gobierno federal, y sin nin­
guna eficacia en la práctica, desde que, la falta
de un trihunal para juzgar dichos agentes, por
indebido cumplimiento del mandato, consagra su
irresponsabilidad: y el principio de la irrespon­
sabilidad es un absurdo inadmisible, en un go­
hierno de hase republicana.

7. Régimen político departamental.

Intirnarnente ligada á la organización del P.
Ejecutivo, en las provincias, se encuentra la cues­
tión relativa al régimen interno de gobierno de las
mismas.

Cumplen las constituciones locales el precep­
to del articulo 5.°, sin necesidad de estahlecer, á

su respecto, el régimen federal: no era factible
dicha organización, y ninguna la tiene establecida,
ápesar de que varias (1) expresen, erróneamente.
que se rigen, por el sistema ..representativo, re­
puhlicano [ederal ..,

Tal afirmación sería verdad, únicamente, si á
las subdivisiones internas de cada provincia (de­
parta mento, partido ó distrito) se hubiera acor­
dado una organización autónoma y capaz de
dcsemholverse por si misma, y con relativa inde­
pendencia siquiera, de las autoridades generales

(1\ Buenos Aires, Córdoba, SAntiago, Salta. Mendoza,
Catumarca, San .Iuan y Jujuy.
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de la provincia, lo que en manera alguna se es­

tablece.
Aún en las tres únicas que han establecido

bases para la organización política interna, (1) las
autoridades departamentales se encuentran bajo
la inmediata dependencia del Poder Ejecutivo de
la Provincia, quien las nombra y remueve á su
arbitrio, lo que, como muy bien comprenderéis,
lejos está de significar un régimen federativo de
las mismas, aparte de sus ningunas facultades en
materia de renta, ni de legislación en general,
Son meros agentes de la administración, respon­
sables ante la misma, y los órganos ordinarios
para la comunicación de aquélla, con los emplea­
dos inferiores de su dependencia.

:\0 podría discutirse, en teoría, que el Sel{ go­
rcrnement local, ó gobierno propio civil, departa­
mental, significaría lo más adelantado ante la
ciencia política, desde que la acción del poder pú­
blico es sólo legítima, en cuanto se refiere á los
intereses del orden que le están encomendados:
pero no es 'menos cierto, que el sistema federal,
de aplicación muy dificultosa, aún en la misma
organizaciún nacional, sería de realización irnpo­
sihle, en el régimen interno de cada provincia,

Sinembargo, dentro del sistema de la unidad,
cahen diferentes maneras de determinar el rol v
condiciones de las autoridades de cada localidad,
y bajo este punto de vista. es indudable la con­
veniencia de que, los representantes del P. Ejecu-

(1) Córdoba, Entre Ríos y 81111 Luis.
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ti \'0, en cada uno de los departamentos, reunan

condiciones especiales, que establezcan una pre­

sunción de probidad, conocimiento de los lugares

colocados hajo su inmediata dirección, arraigo en

los mismos, para que les interesen sus progresos,

y la ex periencia y circunspección, que de suyo
reclaman las funciones del gobierno, por más sim­

ples' que parezcan. en el radio departamental de

una provincia,

De aquí. que considere inspiradas en un alto

pensamiento político, 'las disposiciones análogas
de los artículos 171 de la Constitución de Cór­
doha, y '1~H de la de Entre ...Hios, la priuicrn de
las cuales establece, que: -Para ser Jefe Político.

se requieren las mismas condiciones que para ser
Senador. (1) Y además. no tener investidura ni gra­
do militar, y ser vecino del Departamento ..,

Por olra parte; el principio dominante en las
provincias argentinas, para sn organización inter­
na, huhia sido la creación de comandancias mi­
litares, lo que. como con toda exactitud afirma el
doctor Cortés: (2) ..Contribuin ú mantener en la

campaña el espíritu militar, nacido en las pasa­
das re vu elt as, y ú sobreponer el comandante á las
uutori dudes civiles, con menoscabo de las garan­
tías del ciudadano y de las libertades púhlicas.»

A evitar la reproducción de tales hechos res­
ponden, precisamente, las disposiciones invocadas

11) :su l\1l0S de o.lud , 2 de ciududunin en ejercicio, v
r mtu anual (le pnsos 1,(;1)0 (') una entrada equivnlento. .

(2) Obra cit.uda.



de las Constituciones de Córdoha y Entre Hios,
como el 152 de la de San Luis, según el" cual:
..no se podrúncrear comandancias permanentes
en la carnpaña.»

Las constituciones mencionadas establecen
ademús, previsora y sabiamente, la separación ó

independencia entre las autoridades políticas de­
partamentales, y las municipalidades y autoridades
judiciales, en cuyas funciones no deben intervenir,
sin perjuicio de prestarles toda la ayuda que les
sea requerida, para el dehido cumplimiento de
aquellas.

Es extruño y lamentable, que la mayoría de
las constituciones locales, no hayan fijado las ha­
ses fundamentales, para la organización política
de las subdivisiones territoriales internas: pues,
dejadas ú merced de la ley. podrían quizás no
tomarse en cuenta los principias recordados, y
ejercer en consecuencia el gobierno político-depar­
tamental, por medio de individuos, sin arraigo ni
conocimiento del lugar. al par. que, sin la garan­
tía que ofrece una posición pecuniaria desahogada
y el requisito de la edad, exigidos por las consti­
tuciones ú que acabo de rcterirmc.

Por referirse ú la organización de que habla­
mos. debo manifestar, que conceptúo absoluta­
mente errada la doctrina, que estuvo ú punto de
prevalecer, en la Convención provincial de Entre
Hios de 1BO:~. de exigir el acuerdo del Senado para
el nOlnhramiento de los jefes políticos.

Se trata de funcionarios directamente depen­
dientes del P. Ejecutivo, sohre quien únicamente
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recae, en el hecho la responsabilidad de su buena
Ó mala gestión gubernativa; esa responsabilidad
reclama, la plena libertad en la elección, aparte
de que, es doctrina uniforme entre los puhlicistas.
la que antes recordara, de que, la in tervención de
varias personas en unos mismos nombramientos,
al subdividir la responsabilidad, ofrece menores
garantías para la bondad de los mismos.



CONFERENCIA VIII

SC:~IARIO-l. Poder Judicial; Diversos sistemas para su orga­
nización-2. Facultades-R. Gracia.

1. Poder Judicial, diversos sistemas para su
organización.

Al entrar á la consideración del poder judi­
cial de las provincias, se nos presentan, de in me­
(Hato, y como directamente relacionadas con su
organización, dos cuestiones de singular irnpor­
tuncia, á saber:

.Deben los miembros del poder judicial, erna­
llar de la voluntad popular, manifestada en forma
directa é inmediata de elección, Ó por el contra­
rio, conviene que aquélla se pronuncie de una
manera indirecta y mediata, por el ejercicio corn­
binado de los otros dos poderes'? ¡,Conviene el
nombramiento por vida ó la renovación periódic a
de los miembros del poder judicial'?

A mi juicio, ambas cuestiones se hallan inti­
Illamente relacionadas, bajo el punto de vista ins­
titucional, á tal punto, que, considerando lógica
y necesaria la renovación periódica, cuando se
trata de funcionarios judiciales, designados por el
voto popular directo, considero, que el nombra­
Illiento (Id oitam, bajo ciertas condiciones, flue
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luego ex presaré, es 111UdIO más benéfico, en el

sistema contrario, dado, precisamente, los princ].

píos de gobierno, que consagran las provincias

argentinas.
La elección de los jueces, por sufragio popu­

lar, practicada en muchos de los Estados arneri­

canos, á pesar de que se efectúa invariablemente,

bajo la base de electores calificados, no asegura

sinemhargo de parte de éstos, el conocimiento
necesario, sohre la intelectualidad, honradez y la­

horiosldad del candidato, habiendo dado en cam­
bio, como resultado, que los trust, corrompiendo

el sufragio, por medio del dinero, han llevado el
mayor desprestigio ú la justicia. Este sistema sig­

nifica, vincular directamente ú los miembros del
Poder Judicial. ú las luchas y pasiones políticas.
que no podrán menos que amenguar á cada ins­
tante su prestigio y austeridad.

De aquí que hoy en día, se Ilota una reacción

invencible hacia la doctrina que aconseja el nom­
bramiento de los miemhros del Poder .Judicial.
por el ejercicio comhinado de los otros poderes
de gobierno. Las provincias argentinas, siguiendo
ú la Constitución Nacional, han adoptado, sin
excepción, este último sistema.

:\0 existe, sinembargo, la misma uniformidad
entre ellas, tratándose del otro problema que
enunciara, ó sea, sobre si los nombramientos judi­
ciales deben efectuarse tul-uiuuu, ó si, por el con­
trurio. deben estar ellos sujetos á una periódica
renovacion.

En efecto; Buenos Aires consagra, en su Cons-
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titución~ (1) el primero de los sistemas, cuando­

dispone: -Los jueces letrados y el Procurador de

la Suprema Corte, conservan sus empleos, míen­

tras dure su buena conducta -; y San Juan, que

también lo acepta, (2) consagra una Iimitación
muy atendible, COlll0 sigue: -Los miembros de las

Cortes de Justicia y los jueces letrados de pr,illle­

ra instancia, son inamovibles mientras dure su

buena conducta, hasta la edad de setenta años-:
Entre Ríos y Jujuy, estatuyen sobre la materia,

adoptando el sistema que, á mi juicio, con el

agregado relativo á la edad, que contiene la Cons­
titución de San Juan, respondería más eficazmente

á los altos propósitos de garantir la independen­

cia de los miembros del poder judicial. En el

articulo 119 de la Constitución, se establece: -Los
micrnhros del Su perior Tribunal de Justicia y los

Jueces de Primera Instancia, que fueren reeleelos,
al ucncimienio de su primer periodo, adquieren la
inamovilidad en el puesto que desempeñan»; y el H)S

de la de Entre Ríos, dice: -Los miembros del
Superior Tribunal de Justicia y los Jueces de Pri­

mera Instaneia, son inamovibles en sus puestos
durante el periodo para que sean elegidos, y si­
fueren electos, por segunda vez, adquieren la ina­
movilidad por tiempo indeterminado. En uno y
otro caso, esta inamovilidad subsistirá, mientras
dure su buena conducta".

Las demás provincias consagran también et

()) Artículo 188.
(2) Artículo 123.
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'sistema del nombramiento de los miembros del

Poder Judicial, por periodos más Ó menos breves.

Xo puede discutirse, en el terreno de la doc­

trina ni en el de la práctica, que la independen­

cia de los jueces, primera condición exigible en

el desempeño de las funciones y esencial al siste­

ma de la división de los poderes, se obtiene con

mayor seguridad, con la inamovilidad, mientras

dure su buena conducta, que con su periódica

renovación.
Sinemhargo, tal principio ha sido combatido

hajo otro punto de vista. Se ha dicho, que el

error de uná elección, al designarse una persona.

cuya huena conducta hiciera imposible su elimi­
nación por juicio político, pero sin las condiciones

de ilustración y lahoriosidad necesarias, sería irre­

parahle: y que, en cambio, aquél podría subsanarse

en el sistema de los nombramientos, por períodos

breves, lo que, á la vez constituye un estimulo
para el magistrado.

La observación á que me refiero es sin duda

fundamental, pero el remedio presenta Ú su H'Z

otro peligro más grave: que los jueces, á la termi­

nación de cada período, pudieran llegar ú sacrifi­
car su investidura, bajo la presión del gohernante
de quien depende su elección.

Con el sistema mirto, como pudiéru mos lla­

mar al adoptado por Jujuy, se destruye la ohjc­
ción ú los nomhramientos ad-uitam, pues durante
el primer periodo podrá debidamente apreciarse
si el nomhrado reune las condiciones inherentes
ú un buen funcionario judicial: y una vez asegu-
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rada la inal110vilidad, mientras dure su buena

conducta, se garante mucho más su independencia.

En apoyo del sistema de la inamouilidad, he

de permitirme traer la palabra autorizada del doc­

tor Luis Y. Varela, que también acepta aquélla.

en las condiciones expresadas. Dice así:
..Si los miembros de la Corte. Suprema fuesen

amovibles, pero pudiesen ser reelectos, habría el

peligro de que en los casos en que ella debiera
juzgar de la constitucionalidad ó inconstituciona­

lidad de las leyes ó actos de los poderes políticos,

los jueces fuesen influenciados en sus decisiones,
por la promesa de una reelección, ya que no por
la amenaza de no ser reelectos.

-Asi como la inamovilidad de los jueces, en la
vieja Europa, rué una garantía de seguridad, arran­
cada por el pueblo á la Corona, para colocar ú la
rectitud de la justicia arriba de la arbitrariedad

de los Heyes, lo mismo, en las repúblicas repre­
sentativas, al crear el pueblo, en sus constitucio­
nes, el poder judicial, quiso colocar la autoridad
de sus [allos' arriba de las sanciones de la Leqislutura
!I de los actos del Poder Ejecutioo.

,.La Constitución nacional de los Estados l.'ni­
d,os estableció la inamovilidad de los jueces. pre­
CIsamente, porque depositó en ellos, la facultad
de juzgar los actos del Presidente y del Congreso,
y no quiso exponer é los magistrados Ü ser ace­
dIados. por las pr0I11eSaS de reelección, ni por las
allH'nazas de persecución."

..~Iús que en las monarquías, la inamovilidad
de los jueces es garantía de independencia de la
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justicia en las repúblicas representativas; porque

es, en la Constitución de estos países. donde se

ha creado un tribunal, cuyos fallos pueden anu­

lar la eficacia de los actos de los demás po­

d eres-.
Según veremos, en seguida, es principio in va­

riahlemente consagrado por nuestras constitucio­

nes de provincia, el acordar á los funcionarios

del orden judicial, la facultad de nulillcar los ac­

tos de los otros poderes, declarando la inconsti­

tucionalidad, en los casos concretos sometidos á
su decisión.

Ahora, en cuanto á que. á esa inamovilidad,

se establezca un Iimite de edad, setenta años, por

ejemplo, C01110 lo hace la Constitución de San

Juan, y mejor, menos todavía, es perfectamente

explicable. El vigor intelectual y físico decaen ne­
cesariamente con los años, tanto más, cuando

han sido dedicados, á las rudas é ingratas tareas
de las funciones judiciales.

El Estado, pues, velando por los fueros de la

justicia, debe determinar el retiro de los funcio­

narios, en tales condiciones. acordándoles por su­

puesto, y corno principio excepcional, los recur­
sos de que gozaban en el desempeño de su cargo.

El retiro obligatorio y con goce de sueldo ín­
tegro, á hase de la institución del Monte Pío Ci­

vil, se impone en tales casos, como un principio
de conveniencia social, al par que de justicia.

La premura del tiempo y la amplitud de la
materia 111e obligan á concretar las conferencias de
este año, á los puntos capitales de la misma: de
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aquí que no me detenga mayormente á conside­
rar la forma más conveniente para la organiza­
ción de los diversos tribunales, limitándome, para
concluir este punto, á recordar los diferentes siste­
mas adoptados, para la designación de los fun­
cionarios, encargados de la Justicia de Paz.

El nombramiento de los mismos, se efectúa,
según la mayor parte de las constituciones locales,
por el Poder Ejecutivo, variando sinembargo unas
de otras, respecto á las íormalidades que deben
preceder á la resolución de aquél, y así tenernos,
que según algunas (1) la designación se efectúa
por el Poder Ejecutivo, -á propuesta en terna de
las municipalidades respectivas-: por otras, (2) -con
acuerdo de la Suprema Corte-, y según el art.
117 de la de Córdoba, -con acuerdo del Senado."

En cambio al artículo 126 de la Constitución
de San Juan, determina: -Los Jueces de Paz, son
funcionarios judiciales, y serán nombrados anual
y directal1lente por los electores de sus respecti­
vos municipios».

Según la Constitución de San Luis: (3) -Los
Jueces de Paz serán nombrados por el Su perior
Tribunal, á propuesta en terna de las municipa­
lidades, y directamente donde no les hubiere <.

Descartado el sistema de elección directa. de
los miembros del poder judicial, por las conside-

e . (1) Buenos Aires, arto 183; Entre Ríos, arto 178, inciso 18;
a~:~l'l~~~~S, art, 177; Salta, arto lñ7¡ Mendoza, arto 172; y Tujuv.

(2) TU<~l1rnán, arto 116; y Uatarnarca, t98.
n) Artículo 17'2.
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raciones anteriormente consignadas al respecto, nos
queda, corno único aceptable, el de la designa­
ción por el P. E., con acuerdo ó á propuesta de
alguno de los otros cuerpos permanentes del Es­
tado.

Colocados en este terreno, y examinando el
problema, bajo un punto de vista meramente doc­
trinario, es indudable, que la propuesta en terna
de las municipalidades de cada distrito judicial,
que debiera representar los genuinos intereses de
los mismos, seria el procedimiento más en armo­
nía con los propósitos informativos de la institu­
ción de la Justicia de Paz: pero, corno la legisla­
ción, y 111ÚS que cualquiera otra, la fundamental,
dehe ser eminentemente práctica y basada en he­
chos reales, como se desarrollan en los pueblos
llamados á regir, no trepido en opinar, que tal
sistema, es absolutamente perjudicial, no sólo á la
j usticiu, desde que dichas municipalidades rurales!
son, en general hechuras del P. E., sino tarn
hie n aún para aquéllas, que ofrecen así un 1110­

tivo más para su absorción, por este último, desde
que, unos y otras, municipalidades y Jueces de
Paz, constituyen el mecanismo obligado del sis­
tema electoral en todas las provincias.

De aquí, que, á mi juicio, el sistema seguido
en Tucumán y Catarnarca, ó sea, la designación
de los Jueces de Paz, por el P. Ejecutivo, con
acuerdo de los Tribunales su periores de justicia,
es el que ofrece mayores garantías, en orden á la
idoneidad de los candidatos y su indispensable
desvinculación de los intereses políticos, que im-
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peran de ordinario, en los actos de los otros po­

deres.
Es de lamentar, que algunas provincias no

hayan dado existencia constitucional á la Jus­
ticia de Paz, siendo altamente plausibles las dis­
posiciones de las de Córdoba, (1) Mendoza, (2) y
Catamarca, (3) que garanten la inamovilidad de
los miembros de aquélla, por el término 'del
nombramiento y mientras dure su buena con­
ducta, sin que puedan ser removidos, sino por el
Superior Tribunal de Justicia, y por las causas
que en las mismas se determinan. En estas con­
diciones y producido el nombramiento, previo el
acuerdo de ese cuerpo, se les quita el carácter de
meros agentes del poder administrador, á que se
les ha reducido por alguna de nuestras constitu­
ciones de provincia, y las leyes dictadas en su
consecuencia.

2. Facultades.

Ante todo, corresponde al Poder Judicial, co­
mo objetivo de su existencia, la aplicación de la
ley, comprendiéndose en esta última, no sólo las
disposiciones legislativas de carácter reglamenta­
rio, sino también, y con prioridad á éllas, las
funda men tales, del orden nacional y provincial.

Pertenece así al Poder Judicial, de acuerdo á
los principios del sistema republicano, que concor­
dan te con el de la Nación, debernos adoptar, la

11) Artículo ]40.
\2) Id 174.
(3) Id 193.
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decisión definitiva, sohre la eficacia de los actos
de los otros poderes, en los casos judiciales y con­
tenciosos que les fueren sometidos, y en cuanto
ellos pudieran contravenir principios de orden
superior, consagrados por la Constitución, leyes y
tratados nacionales, ó la Constitución y los trata­
dos de provincia.

Esta función, que convierte al Poder Judicial
en fuerza ponderadora de las otras dos ramas del
gobierno, es, sin disputa. la conquista más pre­
ciosa y la garantía más segura que ofrecen los
Estados modernos, al derecho individual y colectivo.

Las Constituciones de Buenos Aires, Entrc
Rios, San Luis y algunas otras, confieren como
facultad originaria á los trihunales superiores de
provincia, la de: -resolver en las causas de com­
petencia, entre los poderes públicos de la provin­
cia." disposición que entre nosotros se consagra
en la ley orgánica de los tribunales, á mi juicio
indebidamente, pues la atrihución enunciada, de
carácter político, y que no e merje de la naturaleza
de las funciones del Poder Judicial, sólo pudo
ser otorgada á éste, en la misma Constitución.

Considero innecesario entrar al detalle de las
atribuciones que dehen acordarse al Poder Judi­
cial: sinembargo he de ocuparme por razones es­
peciales de una de aquéllas: la de conceder la
reducción de pena que autoriza el Código Penal, y
que ordinariamente se conoce bajo el nomhre de
gracia.
3. Gracia.

En la mayor parte de las Constituciones lo­
cales no existe disposición alguna que establezca
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el poder encargado de conceder la gracia; y en
algunas provincias, como en la de Córdoba hasta

hace poco, se ha ejercitado invariablemente por

el Poder Ejecutivo.
Por mi parte, considero no tan solo que la

reducción de pena de que hablan los artículos

7:~ y 7·t del Código Penal, debe por su naturaleza
acordarse por el Poder Judicial, sino más aún:

que las provincias carecen de facultades para
atrihuir su ejercicio á cualquiera de los otros

poderes.
Antes de entrar á fundar mi opinión en tal

sen tido, debo hacer constar, que, las constitucio­
nes de provincia, que han legislado especialmente
la materia, enumeran dicha facultad, entre las
originarias de los Tribunales superiores de pro­
viucia.

Así la establecen las Constituciones de Buenos
Aires, (L) Xlendoza, (2) Catarnarca, (3) Jujuy, (4)

En tre Ríos, (5) y San Luis. (6)

Entrando ahora de lleno al examen de 13
cuestión, debernos distinguir, con claridad, el in­
dulto, de la reducción de pena, conocido más ge­
neralmente hajo el nombre de gracia, y á los que.
el criminalista Ortolán, respectivamente designa,
hajo los nombres, de gracia extraordinaria y ordi­
noria.

(1) Art ículo
('.2) "o)
\4)
(5)
(,6)

157 inciso 7.°.
155 11
11;3 4°,
125 10
222 g.
1'27 4,°.
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El indulto (gracia extraordinaria,) es una fa­
cultad arbitraria, acordada en los Estados al jefe
de la administración, con el fin de moderar el ri­
gor excesivo de las leyes, ó subsanar las deficien.
cias de aquéllas, en los casos concretos de apli­

cación.
La reducción de pena, ó gracia ordinaria,

funciona, en el sentido de Ortolán, regularmente
y con otro destino: ..Es la rueda 'obligada, de todo
sistema constituido á la vez, sobre la idea de la
represión y de la corrección- .

..Ella es la que muestra el porvenir: es, la es­
peranza de la enmienda que debe producirse, la
reconlpensa de la que se ha producido, el palia­
tivo indispensable de las penas perpetuas- .

..C0010 tal, tiene que estar sometida á las re­
glas, que hagan concordante su ejercicio con su
destino».

El indulto se ejercita, según lo dicho con an­
terioridad, al arbitrio de quien lo acuerda; la gra­
cia, por el contrario, es, un derecho del condenado,
que debe concederse á este último, en los térrni­
nos de los articulos 73 y 74 de nuestro Código
Penal.

y así, con toda exactitud y después de una
argumentación irrefutable, el doctor Hivarola, (1)

concluye: ..Si las disposiciones del Código Pe­
nal tienen un objetivo distinto y más noble que
el de engañar ú los presidarios. permitiendo la
facultad de negar á los que estuvieren en las condi-

,1) Exposición y crit.ica del C. Penal, T. 1, nO i;142.
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ciones lcqales la libertad que hubieren adquirido
por su propia obra, por su propio esfuerzo, los
términos, .derecho de pedir gracia", implican ne­
ce~ariamente la obligación de otorgarla, cuando se
hubieren verificado las condiciones de la ley".

Ahora bien; ante este concepto del derecho
de gracia, que reclama para acordarla, el j uzga­
miento, en cada caso, de las circunstancias que
acrediten haberse llenado las condiciones que la
ley penal determina, me parece que no puede du­
darse, que su ejercicio, es una función eminente­

mente judicial.
~Iás aún: he afirmado que no sólo no reviste

tal carácter por su naturaleza, sino también que,
constitucionalmente, las provincias no podrían
acordar la referida atribución á diferente poder.

El articulo 67, inciso 11 de la Constitución
Xacional, enumera, entre las atribuciones del Con­
greso: -Dictar los Códigos Civil, Comercial, Pe­
nal y de Minerín, correspondiendo su aplicación á
los tribuna/es federales ó provinciales, según que, las
personas ó las cosas, cayeren bajo sus respectivas
.iurisdirciones".

Como se vé, el articulo ex presado, ley su pre­
lila del país á su respecto, determina que, las dis­
posiciones del Código Penal, deben ser aplicadas
necesariamente, por los tribunales federales ó pro­
Yinciales, y no en general, por las autoridades na­
cionales ó provinciales; de tal modo, que no pue­
de sostenerse, que una ley nacional, ley ó Consti­
ción de provincia, pudiera limitar la facultad de
aplicar los Códigos, que tiene el Poder Judicial,
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ni tampoco, en consecuencia, acordarla á otro

poder.
De lo expuesto, y COlllO conc.lusiones que neo

cesariamente surgen de nuestro estudio, tenernos.
1.0 Que las constituc.iones de provincia deben

precisar, la autoridad judicial encargada de Cono­
cer en las solicitudes de reducción de pena, para
acordarla den tro de los términos de los articulos
7:3 y 74 del C. Penal.

2.° Que, aunque aquéllas no confieran expre­
sa y espec.ialmente dicha atribución á ninguno de
los funcionarios ó tribunales del Poder Judicial,
éste dehe, exclusivamente, ejercitarla, á mérito de
su facultad general, para la aplicación del Código
Penal.

:~.o Que las constituciones locales, no pueden
acordar, la atribución de que tratamos, á distinto
poder, que el Judicial.



CONFERENCIA IX

SC)IARIO-l. Autoridades de provincia: Responsahilitlad-2. In
computibil idades c-S. Innmovilidad-c-d. Inmunidades

-5. Alcance de estas últimas. ante una acusación,

por delitos del orden federal.

1. Autoridades de provincia: responsabllidad.

Es tan esencial establecer la responsahilidad
de las autoridades, por los actos que ejecutan en
el desempeño de sus funciones, que su consagra­

ción, es, sin disputa,ohligatoria para las constitu­
ciones de provincia, que dehen amoldarse, Ú los
principios del sistema representativo repuhlicano,
adoptados por la Constitución Xacional.

Ella se' funda, en que, los miembros de un
gohierno de tal naturaleza son simples maridata­
rios, cuyos poderes, deben encuadrarse y emanan
de la ley, manifestación fundamental de la sobe­
ranía, de tal manera que, la seguridad de la su­
premacía y la vigencia de aquélla, conduzca, como
dice Líeher, ú un sistema de lihertad, como pro­
dueto de un completo gobierno de leyes, distinto
del gobierno de simples funcionarios.

Siguiendo estos principtos. todas las constitu­
riones locales han establecido invariablemente di-
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cha responsabilidad~ determinando al mismo tiem­

po los procedimientos para hacerla efectiva.

Se distingue en todas ellas el procedi miento

á seguirse, tratándose de las autoridades su perio­

res, genuinos representantes de los poderes de

provincia, del aplicable á los empleados de menor

categoría. Para los primeros se exige un juicio

previo, de carácter político, y sólo después de su

condena pueden ser sometidos los acusados á los

trihunales ordinarios, mientras que éstos conocen
sin requisito alguno previo, en el juzga miento de

los segu ndos.
La responsabilidad de los funcionarios del

Poder Ejecutivo (gobernador y vice, ministros) 10
mismo que la de las autoridades superiores del
Poder Judicial, se hace efectiva en la casi totalidad
de las provincias: en pri mer término, por medio
del juicio político, figurando la Cámara de Dipu­

tados corno parte acusadora y el Senado como
juez.

El fallo del trihunal político tiene COIlIO único
objetivo, según lo dicho, determinar la responsa­
hilidad ó inocencia del acusado. acerca de las

faltas que se le imputan en el ejercicio de sus
funciones, declarando en el primer caso, la cesan­
tía en aquéllas y aún la inhabilitación, para el
ejercicio de puestos públicos en la Provincia.

El juzgamiento del hecho, bajo el punto de
vista del derecho com ún, con la fijación de la
pena y sus consecuencias, en caso de encontrarse
mérito para ello, queda á cargo de los tribunales
ordinarios.



Xo puede discutirse que este doble procedi­
miento, comenzando por el juicio político, rodeado
de todo género de garantías, ya en cuanto á sus
formas como á la exigencia del n umero que se
requiere en las Cámaras que acusan Ó resuelven,
aseguran, en lo posible, la imparcialidad y con ello
la justicia.

Podría, sin duda, por desgracia, recordaros
casos que al parecer comprobarían el pensamiento
de JefTerson, cuando en nota á ~Iadisson, decía:
-Los tribunales ordinarios me parecen bastar ú

todo lo que se puede desear, para el castigo de
los culpables; y la historia nos demuestra, que el
juicio político ha sido más bien el arma de la
pasión que el instrumento de la justicia..,

Tales serian sinernbargo excepciones, que tam­
hién encontraríamos con demasiada frecuencia en
los tribunales ordinarios.

Por lo demás, si la elevada posición de los
sometidos al juicio político puede hacer temer con
razón, que torcieran con su influencia las resolu­
ciones de los jueces ordinarios llamados á juzgar­
los, tal cosa no deberia su ponerse, tratándose de
los cuerpos que intervienen en el mismo, de acuer­
do al sistema consagrado á este respecto por las
constituciones de casi todas las provincias.

Las constituciones de Buenos Aires, San Luis
y de Salta, se han apartado algo de estos princi­
pios, tratándose de algunos ó de todos los altos
funcionarios del Poder Judicial. La primera esta­
blece: (1) ..Los jueces de la Cámara de Apelación

(1) Art ícu lo 193,
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y los de la 'lnstancia, serán acusables, por delitos

ó faltas cometidas en el desempeño de sus fun­

ciones, ante un Jury compuesto de 7 diputados y
5 senadores, profesores de derecho, y cuando no

los haya se integran} con letrados que tengan las

condiciones para ser electos senadores..,
En San Luis. (l) los miembros del Superior

Tribunal y jueces de la Instancia, son acusables

directamente ante un Jury compuesto de 12 dipu

tados.
La de Salta, dice: (2) ..Los miembros del Po­

del' Judicial pueden ser acusables por cnalquieru
lid pueblo, por delitos ó faltas cometidas en el
desempeño de sus funciones, ante un trihunal

compuesto de 4 diputados y 5 senadores, entre
los que deben haber dos letrados; y cuando no

los haya, se integrará con letrados que tengan las
condiciones necesarias para ser miembros de la
Legislatura" .

Ante la importancia de las funciones del Po­
der Judicial, y la mayor protección que se le debe.
por su propia debilidad, no encuentro justificadas
las disposiciones que acabo de transcribir, que
excluyen á muchos, Ó á todos los miembros de
aquél, del juzgarniento por el alto trihunal político
ú que se sugetan los demás funcionarios del Es­
tado, sometiéndolos, en camhio, á tribunales espe­
ciales, que no ofrecen las mismas garantías, no
.sólo en razón de sus componentes, sino también

(1) Artículo 37 de su Constitución.
\"1. Artículo lotí.
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porque no se exige la acusación por la Cámara

de Diputados, con sus dos tercios de votos, ni la

misma proporción en el tribunal encargado de

fallar.
Tucurnán, (1) adopta un sistema que pudiéra-

mos llamar mixto: el fallo por el Senado, con todas

las formalidades exigidas para el juicio político,

debiendo la acusación formularse por una C0111i­
sión de tres senadores, designada anualmente de

su seno, por votación nominal,

Tratándose de los miembros del Poder Legis­

lativo, si bien todas las constituciones establecen.

que no pueden ser, en ningún caso, molestados.
interrogados judicialmente ó acusados por las opi­
niones que emitan en el desempeño de su rnan­
dato de legisladores, esto no irn porta consagrar

su irresponsabilidad, en caso de irregularidad en

el ejercicio de aquél: y así, en dichas circunstan­
cias, con uniformidad autorizan á la Cámara res­

pectiva. á excluir de su seno á los miembros que
oesempeila~ infielmente su mandato, después de
lo cual quedaría libre la acción ordinaria para la
aplicación de la pena correspondiente al delito
común, que mediante ella pudiera comprobarse.

En cuanto se refiere á los empIcados inferiores
de la administración, dos sistemas han prevalecí­
do en la doctrina, para hacer efectiva la respon­
sabilidad. El uno, según el cual, toda queja debe
ser dirigida al Ministerio, quien si aprueba la con­
ducta del empleado asume la responsabilidad pOI~

(1) Artículo 126.
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el acto acusado, autorizando sólo en el caso con­
trario el enjuiciamiento del último, ante los tribu­
nales ordinarios: y el segundo, que permite llevar
ú los empleados ante dichos tribunales, sin trámite
alguno previo.

Las constituciones locales han seguido inva­
riablernente el segundo sis terna y con toda razón:
El primero, C01110 dice el Dr. Cortés, (1) -es vi·
cioso, porq ue dificulta y embaraza las reclamacio
nes, con los trámites previos que requiere, colo
cando también muchas veces, al particular, frente
ú frente del gobierno, al cual tendría que vencer
ante las Cámaras para poder hacer valer sus de­
rechos, cuando hubiese asumido, con su aproba­
ción, la responsabilidad del hecho denunciado."

El segundo, -es mucho más sencillo, breve y
expeditivo, ofreciendo con esto, sólo mayor garan­
tia, sin que al empleado se le irrogue vejamen
alguno con obligúrsele á demostrar anle un tribu­
nal imparcial la legalidad de su conducta.»

Por lo demás, y según lo dicho con anteriori­
dad. si tratándose de altos funcionarios, pudiera
rece larse, con razón, de que su influencia hiciera
ineficaz la acción de los tribunales ordinarios,
ello no es admisible respecto á los empleados
inferiores, lo que aconseja la eliminación de tri­
hunales especiales para su j uzgarniento.

Esbozadas las consideraciones funda men tales
relativas ú la responsabilidad de las autoridades
de provincia, corno Ú la forma dc hacerla efectiva

1) Reforma. á la Constitución de Córdoba.
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continuenlos en el examen de las diversas cuestio­
nes propuestas, con respecto á las mismas.

2. Incompatibilidades.

El sistema que prohibe la acumulacion de
varios puestos públicos, por personas que in­
visten el carácter de autoridades de provincia y
que con pocas y lamentables excepciones consa­
gran la casi totalidad de las constituciones loca­
les, debe responder á un triple objetivo:

lo Garantir la autonomía de los gobiernos de
provincia,

2° Asegurar la independencia y división de
los pode res del gobierno.

;)0 Procurar el mejor serVICIO público y una
cquita tiva distribución de los beneficios ó cargos
inherentes al empleo.

:\0 puede discutirse, que los organismos, na­
cional y provincial, (1) cada uno con su órbita
diferente de acción, de las que una empieza donde
concluye la del otro, reclaman un personal diferen­
te, para el ejercicio de las funciones respectivas,
so pena de que, la influencia del más fuerte sobre
el personal de su dependencia, menoscabe los de­
rechos del otro, si sus facultades se ejercitan en
todo ó en parte por los mismos individuos.

y no cabe tampoco dudar, que In presión afec­
taría siem pre al más débil, en nuestro caso á las
autoridades de provincia, sacrificando la autonomia

(1, y tamhién el municipal, del que habremos de ocu­
parnos pOI' separado oportunamente.
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de la misma, sobre todo, cuando los empleados
nacionales fueran miembros de los altos poderes
del gobierno provincial, encargado precisamente
de salvaguardar la referida autonomía.

Respondiendo á esta causa fundamental de

incompatibilidad. la Constitución de la Provincia

de Buenos Aires, (1) establece, que, con excepción

del magisterio en ejercicio: "no pueden acumu­
larse dos ó más empleos á sueldo en una misma

persona, aunque sea el uno nacional y el otro

provincial-: "quP. es incompatihle el cargo de di­
putado ó senador con el de empleado á sueldo de

la Nación>: '"que el gobernador y vice, no pueden

ejercer otro empleo ni recibír otro emolumento

de la Xacion-: y por fin, ..qne no pueden ser elec­

tores de gobernador los di putados nacionales".
Análogas disposiciones encontramos en las

constituciones de las demás provincias argentinas.
sin más excepciones que Córdoba, Cata marca y
La Hioja, que no prohiben, en general, la acumu­

lación de empleos nacionales y provinciales, aun­
que estos Últil110S sean los de miembros de las
Legislaturas respectivas.

La carencia de hombres, que se ha invocado
C0l110 explicación, ya que no corno justificativo de
esta anormalidad, no puede bajo ningún concepto
aceptarse.

La Constitución de Córdoha del año 70, con­
tenía en su artículo 27 una disposición igual á la
que hoy contienen la mayoría de los estatutos

\1 Art ículos 45, m, 72, ]2. Y l~i.



225

locales. Decía así: -Xadie podrá acumular, dos ó

más empleos á sueldo, ya sean ambos provincia­

les, ó el uno provincial y el otro nacional-.

Ahora bien; el doctor Posse, autor de la re­

forma constitucional del 53, que lo suprimió, se

expresa en los siguientes térrninos:,
.,EI artículo 27, es evidentemente reaccionario

de una época en que se aqlomerabun demasiados
empleos, en una misma persona, y corno toda reac­

ción, es exagerada. Así la demasiada descentrali­
zación, producida en la administración pública,

por el artículo 21, ha hecho, que muchos empleos,

estén desern peñados por personas ineptas, y quc,
Córdoba se prive de muchos de sus más ilustres

hijos-.

Discicnto, corno he dicho, en absoluto. de los
fundamentos invocados por la reforma: aparte de

que. con ó llos no se desautoriza el peligro evi­
dente que, para las autonomías provincioles re­
sulta de la acumulación enunciada; pienso toda­

ría que, si excepcionalmente, las incom patibilidades
pudieran privar al gobierno de los servicios de
algún hombre ilustrado, en general serán una ga­
rantia para su mejor desempeño,

En cuanto á las incomputibilidades, que res­
ponden Ú mantener la división de las reparticio­
nes en que se divide el poder público de las pro­
vincias, y que se presenta, desde luego, como
esencial á la separación é independencia de los
poderes, que están ellas obligadas ú consagrar. las
estatuyen todas las constituciones locales, sin mus
excepción que la de la Hioja.
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Si bajo el punto de vista constitucional, exis­
ten las fundamentales consideraciones enunciadas.
se nos ofrece ta mhién la otra tercera, ya indica­

da, que pudiéramos llamar, de orden administra­
tivo, y aplicable, en general, ú toda acu mulacíón:
porque es indudable, en principio, que los empleos
estarán mejor servidos en manos de diversas per­
sonas, fuera de que, como dice el doctor Cortés:
-sea que se considere ú los empleos, como una

carga Ó corno un provecho, es justo que se distri­
huyan entre el mayor número posible de ciuda·

danos aptos, ú fin de que, en cuanto pueda ser.
todos los habitantes participen igualmente, de la
ventaja ó del gravamen., .

.-\1 examinar la materia de incompatibilida­
des, acabamos de hacerlo, únicamente con rela­
ción ú los tres poderes de funcionamiento ordi­
nario y peruianente, en que se subdividen los
gohiernos de provincia: ejecutivo, legislativo y ju­
dicial. Veamos ahora los principios dorninantes ,
en cuanto se refieren al poder constituyente, ósea,
el encargado de resolver, en convenciones especia­
les, las cuestiones referentes, á la sanción, altera­
ciones ó en miendas de las constituciones de pro­
vincia.

Bajo este punto de vista, el doctor Cortés, en
sus Comentarios ú la Constitución de Córdoba,
dice: - La mejor doctrina, considerando el nom­
bramiento de una Convención Constituyente como
un acto originario de la soberanía del pueblo, no
admite restricción alguna en la elección. y, en los
Estados l.'n idos, es princi pio reconocido, que todo
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ciudadano que reune las condiciones de elector y
tiene voto en las elecciones primarias, puede ser
electo conveucional-.

La práctica ofrece allí también, frecuentes

ejemplos, de gobernadores, que han sido miern­

hros de una Convención, pues la elección se ha
dejado enteramente libre, sin duda, .para n~ ex­
cluir de tomar parte en trabajos de tanta irnpor­

tanela, á ninguna persona notable por sus luces
ó de reconocida capacidad.

La Inayor parte de las constituciones locales,
si hien determinan las condiciones que dehen lle­
nar los miembros del poder constituyente, no con­
signan incompatibilidad alguna entre esos cargos
y cualquiera otro que se desempeñe en los pode­
res ordinarios del gobierno, llegando algunas ú
establecer la procedencia de su acumulación, en
Iérminos expresos: Y así tenernos, que según la
de Santa Fe: (1) ..no será incompatible el cargo de
convencional con el de funcionario de los pode­
res legislativo, ejecutivo, y judicial de la Nación,
como de la Provincia-; y determinando la de Sal­
ta, (2) que el cargo de convencional, ..no es in­
compatible, con ningún empleo púhlico-.

Xo puede discutirse, en teoría, que no esta­
blccidas por la Constitución, las incompatihilida­
des, entre el cargo de convencional y cualquiera
otro empleo público, la ocupación de este último
no podría invocarse como afectando la validez

\ 1) Art. 140.
\:2\ Id I~G.
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del título del primero, desde que, no militan, Ú su

respecto, las consideraciones que imponen, como

principio fundamental, la incompatibilidad, en el
ejercicio sirnultúneo de las funciones de cada uno

de los poderes ordinarios de gobierno por los

mismos individuos, Ú fin de mantener la armóni­
ca división de los poderes, impuesta á las pro­
vincias en los términos del articulo 5° de la Cons­

titución Xacional.
Sinemhargo, repugna, indiscutiblemente, aún

en doctrina, la presencia de un gobernador ó de

un ministro de provincia, deliherando con SllS

otros colegas desde la banca de convencional;
aparte de que, examinada la cuestión en el te­
rreno de la realidad, de que no debe jamás pres­

cindir el constituyente, ú fin de no crear institu­

cienes inconvenientes por cm píricas, no podría

desconocerse, que la influencia preponderante del
Poder Ejecutivo, que preside é influye por regla
general en las elecciones. vendría ú coartar en
efectividad, la lihre acción de los demás con­
vencionales, en perjuicio de la obra fundamen­
tal que se encomienda al poder constituyente.

De aquí, que considere basados en principios
mús aceptables, las Constituciones de Entre Hios

(1) Y Mcndozu, (2) cuando, respectivamente, estahle
cen: ... EI cargo de convencional es compatible, con
cualquier otro cargo público nacional ó provin­

cial. que no sea el de Gobernador, Vice-gohernn
dor, Ministro, Intendente ó Jefe de Policía ..: y ..Son

\ 1) Art. ~79.

\~) Id ~I·l.
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elegihles corno convencionales, todos los ciudada­
nos que reunan las condiciones para ser diputa­
do. sin más incompatibilidad, que la de desern­
penar e 1 cargo de Gobernador de la Provincia-.

4. Inamovilidad.

Tratúndose de las autoridades, que componen
los altos poderes del Estado, (:l) se impone su
inamovilidad, durante el término del nomhra mien­
lo. y mientrus dure su huena conducta. corno una
consecuencia del origen del mandato, fundado en
la voluntad popular, y ú fin de asegurar eficaz­
mente la independencia, en el funcionamiento de
los respectivos mandatarios.

Acahamos de analizar, hajo el número 1 de
la presente conferencia, los procedimientos. que
aconseja la ciencia política, para asegurar dicha
inamovilidad, corno también, para la remoción de
los funcionarios que gozan de la misma, al tra­
tarse de hacer efectiva, la responsabilidad. por cau­
sa de irregularidades, en el desempeño de! man­
dato.

Al considerar en seguida la materia de intuu­
nidudes, estudiaremos los diferentes procedimien­
tos adoptados para levantar aquéllas en los casos
que las mismas constituciones determinan, lo que
implica, como en el juicio de responsabilidad, ha­
cer desaparecer, con respecto al funcionario con­
denado, el privilegio de la inamovilidad.

Tratúndose de empleados inferiores de la

(a) Gobernador y vice, legisladores, jueces.



Administración, es principio invariable. que no
gozan de aquél, pudiendo. en principio, ser remo­
vidos á voluntad por la autoridad que los nombró,
salvo los casos de excepción, en que la Constitu­
ción ó la ley exigen formalidades especiales. cual

seria, por ejemplo, el acuerdo del cuerpo legis­

lativo.
De aquí que, C0l110 la posesión permanente de

un em pleo público, no se funda, según 10 expuesto,
en un derecho privado perfecto, creado por ley,
el acto meramente administratioo del poder púhli­

co en que sc resuelva el nombramiento ó remo­
ción de un empleado, no se encuentra sugeto á

los fallos de los tribunales de justicia, ni crea otra
responsabilidad que la de orden político, pura el
funcionario que hubiera ahusado de sus facultades
y sólo an te los tribunales que las mismas consti­
tuciones establecen, para hacer aquélla efectiva. (1)

4. Inmunidades.

La facultad acordada á cada una de las pro­
vincia 5 por los articulas 5, 10;) Y 106 de la Cons­
titución nacional, para dictar su propia constitución,
estableciendo las instituciones locales y eligiendo
sus autoridades, con absoluta independencia del
gohierno federal, implica corno una forma de su
ejercicio, la de acordar á los funcionarios que

1.) Fallos de la Suprema Corte, Serie 4a • 'romo III,
\',).;' ~:~l¡-Ferreyra, Der~c~o Administrativo, pg. 119 Y 280;­
Colrueiro, Derecho Administrativo Español; -Luis V. Varela,
Reformas á la Constitución de Buenos Aires y comentarios al
Código Contencioso Administrativo de dicha provincia.



componen los diterentes poderes de gobierno, los
pridlegios é inmunidades conducentes ú garantir

la independencia y la inamovilidad en los cargos,
para que fueron designados por voluntad popular.
próxiIna ó remota, mientras se mantengan dentro
de las condiciones que esas mismas leyes funda­
mentales determinen.

Si un miembro del Poder Legislativo ó judi­
cial pudiera ser detenido ó arrestado, por mandato
del Poder Ejecutivo; si un gobernador, juez ó le­
gislador pudiera ser enjuiciado criminalmente,
encarcelado como cualquier particular y depuesto
en consecuencia de su cargo, por la simple reso­
lución de un magistrado, ante quien fácilmente
podrían acumularse falsas pruehas de culpabilidad,
vcriarnos, cómo las pasiones políticas harían peli­
grar á cada instante la estabilidad de los poderes
de gobierno, su armónica coexistencia y Ta inde­
pendencia, que para el eficaz y regular funcio­
namiento de los mismos, se dehe garantir á las
autoridades respectivas.

Consideradas las inmunidades que consagran
las constituciones de provincia, bajo este punto
de vista, de aplicación general á las autoridades
superiores que componen las tres rs rnas del go­
bierno, es que habremos de examinarlas en se­
guida, en cuanto á su mantenimiento, ante una
acusación por delito del orden federal.

Fuera de aquéllas, las mismas constituciones
locales, han creado privilegios é inmunidades es­
peciales á los miembros del Poder Legislativo,
tendientes ú garantir una libertad absoluta de
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acción, y con ello, la eficacia en el desempeño del
mandato, estableciéndose, con generalidad, á este
respecto, que ninguno de los miembros de la Le­
gislatura puede ser acusado, interrogado judicial­
merite, ni molestado, por las opiniones ó discursos
que e mitan, desempeñando su mandato de legislador.

Examinemos dichas inmunidades ó privilegios,
bajo este doble concepto:

Si bien la garantía de la independencia y

libertad de las personas que componen los pode­
res de gohierno es imprescindiblemente requerida,
an te el origen, y para el regular funcionamiento
de los mismos, es también indudable, que no pue­
den ser ellas consagradas en una forma absoluta.
pues los principios de estabilidad social, al par
que el prestigio y el decoro de los poderes enun­
ciados, reclaman de consuno, que, en caso de co­
misión de delitos, definidos y penados por la ley.
tales inmunidades se levantan, dejando expedita
la acción de la justicia ordinaria.

liemos examinado hace un 1l10111ento, los sis­
temas que consagran las constituciones locales,
para hacer efectiva la responsabilidad de los fun­
cionarios que forman parte de los poderes del
Estado, por faltas ó delitos en el ejercicio de sus
cargos. Yamos ahora á considerar los que adop­
tan, para levantar las in munidades, en caso de
acusación, por crímenes ó delitos comunes contra
alguno de los mismos.

Siguiendo á la Constitución Xacional, (L) 1l111-

\ 1) Artículo 45.



chas constituciones de provincia, someten al mis­
1110 trihunal político, los casos de responsabilidad
por faltas ó delitos en el desempeño de las fun­

ciones oficiales, y la resolución acerca del levanta­
miento de las inmunidades, tratándose de la acu­
sación por crímenes comunes.

En tal forman legislan las constituciones de
Córdoba, (1) Santa Fe, (2) Entre Hios, (3) Corrien­

tes (t) Y otras.
En cambio, las de Buenos Aires, (5) Salta, \6)

Mendoza, (7) Catarnarca, (8) y San Juan, (9) esta­
blecen tribunales y procedimientos diferentes para
ambos casos. Y así, tratándose del levantamiento
de las inmunidades, cuando se deduce acusación
por delitos comunes, contra los funcionarios acu­
sables por la Cámara de Diputados, determinan,
que no puede procederse contra sus personas, sin
que se solicite por el tribunal competente, el alla­
namiento de la inmunidad del acusado, y la Cá­
mara referida así lo resuelva, con el voto de las'
dos terceras partes de sus miembros.

COIUO se ve, en caso de comisión de crime­
nes comunes, las constituciones de las últimas
provincias nombradas, autorizan el levantamiento
de la inmunidad, para que puedan ser ellos enjui­
ciados ante los tribunales ordinarios, por la simple

(1) Art.iculo 49.
~;¿\ Art.icu lo 12~.

1,3) Art.ic.ulo 41.
(4) Artículo JO.
(5) :\ rt.ículo 69.
\(i) Art ículo 69.
(1) Art ícuto 18~.

(H) Art ículo 67.
(~,) A r1 iculo (jti,
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resolución, en tal sentido, de la Cámara de Dipu­

tados, con el voto de dos terceras partes de sus

miemhros.
En cambio, las que, según acabo de recordar,

han seguido á la Constitución nacional, reclaman,
á tal fin, todas las formalidades del enjuiciamiento

político. para los casos de responsabilidad.
La Constitución de Salta, que tratándose de

estos últimos, sujeta, corno antes lo manifestara,

á los miembros del Poder Judicial, á tribunales
que no ofrecen las suficientes garantías de impar­
cialidad, extrema más aún, su falta de protección

á dicho poder, con diferencias inexplicables en
relación á los otros, en caso de acusación dedu­
cida contra alguno de sus miembros, por delitos
ó crimenes comunes.

En tales circunstancias, no arn para, en formn
alguna su investidura; y así, en su artículo 174.
establece: ..Los jueces acusados por delitos agenos
ú sus funciones, serán juzgados en la misma forma
que los demás habitantes de la Provincia, que­
dando suspendidos, desde el día en que se haga
lugar á la acusación."

En mi opinión, las constituciones. que corno
las de Córdoba, requieren, el juicio político con
todas sus formalidades, sin distinguir los casos,
de faltas ó delitos, en el ejercicio de sus funcio­
nes. de los de crímenes comunes, ni hacer tam­
poco excepciones injustificadas y peligrosas, en lo
relativo al Poder Judicial, que, por lo mismo que
su debilidad contrasta con la grandeza de sus fun­
ciones, dehe ser más protegido, consagran la ver-



dadera doctrina, en cuanto á la forma de garan­
tir la independencia de los funcionarios, ó auto­
rizar, en su caso, el juzgamiento por los trihunales
ordinarios competentes, ante quienes las respon­
sahilidades, de orden criminal y civiles, consiguien­
tes, puedan hacerse efecti vas.

Hefiriéndonos á los miembros de la Legisla­
tura, es indudable que, de idéntica manera, que
cuando se trata de hacer efectiva la responsahili­
dad, es la 111isl11a Cámara, con dos tercios de YO­

tos, la sóla que puede y debe levantar la inmuni­
dad, en caso de acusación, por un delito común
contra alguno de aquéllos. En tal forma lo tienen
establecido claramente, la generalidad de las cons­
tituciones de provincia.

Estas, copiando casi á la letra el artículo Gl
de la Xacional, han establecido la i nmunidad de
los miembros del Poder Legislativo, de no poder
Ser arrestados, salvo el caso de iniraqanti detito,
no ya sólo durante el término de su mandato,
sino aún todavía, desde el dia de Sil elección, liastu
el de su cese; y así la generalidad, consignan dispo­
siciones análogas al artículo 75 de la Constitución
dl' Córdoba, ó 9:1 de la de Buenos Aires, el últi­
1110 de los cuales expresa, que: -Los Senadores y
Diputados. gozarún de completa inmunidad en su
persona, desde el dia de Sil elección hasta el día en
que cese su mandato, y no podrán ser detenidos
por ninguna autoridad, sino en caso de ser sor­
prendidos infraganti, en la ejecución de algún cri­
tuen, dándose inmediatamente cuenta ú la Cama­

ra respectiva, con la información sumaria del



hecho, para que resuelva lo que corresponda, se.
gún el caso, sobre la inmunidad personal-.

En tales condiciones, el privilegio se consa.
gra con muchísima mayor arn plitud, que en la

Cons titución Federal de los Estados L nidos, la

la cual, por el artículo 1°, sección YI, párrafo 1°,
lo establece en los siguientes términos: -Los se­

nadares y representantes .. , en todos los casos,
excepto los de traición, felonía y atentado contra

la paz, gozarán del privilegio de no ser arresta­
dos. durante Sil asistencia á las sesiones de SIlS res­
pectivas cámaras, !J yendo !J regresando de éstas»,

Esbozados ya los principios que rigen las in­
munidades, que en todo gobierno debidamente
constituido, deben acordarse á los diversos fun­
cionarios que componen los poderes de gobierno.
consideremos ahora las inmunidades ó privilegios
especiales á los miembros del Poder Legislativo.
comun mente llamados prioileqios parlamentarios.

Tenemos, en primer termino á este respecto,
«ue. con inapreciables diferencias, todas las cons­
tituciones locales consagran el principio del ar­
tículo 60 de la Constitución Xacionul, según el

cual: -Xinguno de los miembros del Congreso
puede ser acusado, interrogado judic ialmente, ni
molestado, por las opiniones ó discursos que erni­
tan desempeñando su mandato de legislador».

y aunque la palahra tuolesttulo es 111UY vaga.
es si ncmhargo incuestionable, corno enseña Es­
trada, que el artículo, sólo siqnifica: que ninguna
autoridad podrá perseguirlos, por actos ú opinio­
nes realizados ó emitidos en ejercicio de su cargo,



Ahora bien; no puede discutirse, que dicha

irresponsahilidad, consagrada para los discursos
Ú opiniónes emitidas en el desempeño del man­

dato de legislador, suhsiste, aún en el caso de su

puhlicación, contraria mente á la teoría que pre­

valece en Inglaterra y á la sustentada por Story,

como aplicable ti los Estados Lnidos.

El mismo Juez americano que acabo de citar.

recordando la opinión de distinguidos juriscon­

sultos, en sen tido contrario ú la suya, recon oce,

que, en Inglaterra, el princi pio de la publicidad
de los debates no está escrito en la ley, siendo

necesario, al efecto, un especial permiso de las
Cúmaras: J¡1ientras, que, en Amcrica, al contrario.

es un derecho común, ejercido y alentado por el
cuerpo político.

Xo podría dudarse, que. como expresa el
eminente escritor argentino. Calvo: -Ia libertad de
la discusión y de la palahra sería tan ilusoria
COIllO la inmunidad de que quiere cubrirsele, si la
publicación ·legalmente autorizada de los discursos
de los representantes del pueblo no gozara de las
inlllunidades y privilegios de que están rodeados
en la Cúrnara. Siendo la publicación indepen­

diente de la voluntad del legislador, puesto que,
se hace con autorización y por orden expresa de
la CÚlllara, seria injusto responsabilizar al funcio­
nario, por un acto en que su voluntad no tome parte,
tanto mus, cuanto que. quizns el cumplimiento
de su deber le ohliga Ú arrastrar una responsahi-

\ l) Tr;Hlucciún de los comcut.arios de Sto rv.
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lidad personal, qne evitaría dejando de cum­

plirlo."
Aparte de la inmunidad general á que acabo

de referirme, y que consagran todas las constitu­
ciones locales, algunas de éllas, como las de Córdoha.
San Juan, Tucurnán y Entre Bias, incluyen cate­
góricalnente entre los privilegios parlamentarios,
el que, los miembros del cuerpo legislativo, no
puedan ser atacados de palabra ó por escrito.
por causa de opiniones emitidas, en desempeño
de su mandato de legisladores.

y asi la primera, (1) estahlece que: «cada Ca­
mara tendrá autoridad para corregir con arresto
que no pase de un mes, á toda persoaa de fuera
de su seno, por falta de respeto ó conducta de­
sordenada é inconveniente, y á las que [uera de
SWi sesiones ofendieren ó amenazaren ofender, Ú

algún Senador ó Diputado, en su persona ó hierres
por su proceder en la Cámara..... .,

y la de San Juan, (.2) determina que: '" Todo
insulto. sea cual fuere su naturaleza y forma.
dirigido contra un miembro de la Legislatura, en
la misma Cámara Ó fuera de élla, por causa de
sus votos ú opiniones en el ejercicio de sus fun­
ciones. es un insulto á la misma Cámar-a, que de­
he ser reprimido, conforme á la ley ..,

La Constitución de Tucu mán, (3) consagra
el principio, en idénticos términos que la de
Córdoba, y la de Entre Híos, (-!) estatuye: ..Cada

,11 Artículo 82
:-2 50

64
,1 l'2ii



Cámara tendrá autoridad para corregir .con
arresto, que no pase de un mes, á toda persona

de fuera de su seno, que viole sus privilegios,

con arreglo á los principios parlamentarios, pu­

diendo, cuando á su juicio el caso fuere grave y

lo hallare conveniente, ordenar que el delincuen­

te sea sometido á los tribunales ordinarios, para

su enjuiciamiento.
Heconociendo desde luego, conlO axiomática,

la facultad de las provincias, para autorizar á las

cámaras legislativas, á definir y castigar por sí

mismas: de acuerdo ú sus constituciones, los he­

chos que puedan constituir violación de los pri­

vilegios de que han sido rodeados para garantir

la independencia de sus tuncionamientos, no pue­

de desconocerse tampoco, que la que analizarnos

es en extremo delicada, lo que explica, que la mayor

parte de aquéllas no hayan juzgado prudente

consagrarla, y que la misma Constitución Xacio­

nal, no la acuerde á los miembros del Congreso.

Debemos por lo mismo, fijar, con la mayor
claridad, su alcance y su concepto.

Xo importan, ni podrían establecerse las dis­

posiciones enunciadas, en el sentido de suprimir
la critica ú los actos de los miemhros del Poder
Legislativo, ú á las opiniones que emitieren en el

desempeüo de sus funciones, porque ello signifi­

caría restringir un derecho político inherente al
carúcter republicano del país, importando, al mismo
lil~\llpo, el control más eficiente del puehlo sobe­

rano, sobre los procedimientos de sus simples
lllandalari os.
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Ellas, tan sólo, consagran el principio que los

miembros del Poder Legislativo, no podrían ser

violentados en sus personas, retados á duelo, por
ejemplo, ó injuriados de palabra ó por escrito, por

concepto de tales opiniones: pero, sin excluir en

ninguna forma, como he dicho, la crítica, por mús
dura que pudiera parecer, á sus discursos ó re­

sol uciones,

De aquí, que la referida facultad deba sólo

ejercitarse, excepcionalmente, y en los casos, en
que la violencia ó la ofensa al miembro Ó miern­

hros del Cuerpo Legislativo, revistieren tal gra­

vedad, que puedan conceptuarse susceptibles de

influir coartando su independencia, en el desem­
peño del mandato popular.

La crítica impersonal, de discursos ó resolu­
ciones, jamús debe servir de base ú una condena,

por violación de pri vilegios.

5. Alcance de las inmunidades, ante una
acusación por delito del órden federal:

Al considerar las inmunidades, que garanten
la libertad personal de los funcionarios, que de­
sempeñun los poderes de los gobiernos de pro­
vincia, ocurre preguntar:

¡.Pueden las autoridades de provincia, que de
acuerdo ú las propias constituciones, gocen de la
enunciada inmunidad, ser enjuiciadas ante los
Tribunales Federales, y en su consecuencia, arres­
tadas ó desterradas por mandato de los mismos,

sin que se haya levantado previamente aquélla,
en la forma que acabamos de estudiar?
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Pienso, decididamente, que no: Hemos de­
jado establecido, que las disposiciones de las cons­
tituciones de provincia, que aseguran la libertad
indiYidual y la inamovilidad en los cargos, ú las
autoridades en quienes se distribuye el ejercicio
del poder, reposan en el origen del mandato,
emanación de la soberanía popular, teniendo co­
mo objetivo asegurar la independencia y estahi­
lidad en las funciones del gobierno.

y bien: aparte de que, el concepto del prin­
cipio federal, en abstracto, implica la idea de
centros seccionales de autoridad, con capacidad
para organizar por sí l11is1110S el gobierno, en con­
<ILiones de asegurar su regular funcionamiento,
ello se encuentra expresamente consagrado. en la
ley fundamental de la Xación.

De acuerdo á sus disposiciones, y según lo
hemos recordado con anterioridad, las provincias
conservan todo el poder no delegado por ellas al
Gobierno Federal: se dan sus propias institu­
ciones locales. rigiéndose por éllas, y eligen sus
gohernadores, legisladores y jueces, sin interven­
ción de las autoridades nacionales.

y es, precisamente, organizando esas ins­
tituciones locales, por las que dehen regirse. que
las constituciones de provincia han consagrado
los principios de inamovilidad é inmunidades de
determinados funcionarios, estableciendo ú la vez.
que sólo después del levantamiento de las últi­
mas, en las formas y por los tribunales que éllas
mismas determinan, podrán ser sometidos á la
jnsticia, en los casos de querella criminal dedu­
cida en su contra.

16
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Cuando la Constitución nacional delegó en el

Gobierno Federal la facultad de juzgar por medio
de sus respectivos tribunales, en cierta clase de
delitos, lo hizo con carácter general, y para los
casos ordinarios, respetando principios su periores
de orden fundamental, que ella misma consagra­
ha, cuales eran, por una parte, que los miembros
del Congreso no podrían ser enjuiciados ante
aquéllos sin que previamente se levantaran las
inmunidades, por la Cámara respectiva, y por
otra, la autonomía de la provincias, y la capaci­
dad que en su consecuencia les reconocía, para
organizarse y regirse por sus constituciones, con
absoluta prescindencia del Gobierno Federal.

La autonomía y el gobierno propio de aqué­
llas desaparecería, en el instante mismo, en que,
á pretexto de la comisión de delitos, pudieran ser
detenidos, encarcelados ó desterrados por orden
de un simple magistrado del orden federal, los
gobernadores, legisladores ó jueces de provincia,
sin que ésta haya previamente levantado las in­
munidades, que huhiera consagrado en su favor.

Del examen comparativo de las Constitucio­
nes del ;):~ y del 60, ú que nos hel110S referido en
la :¿a Conferencia, surge un anteceden te, que de­
muestra el concepto de los constituyentes sobre la
absoluta y exclusiva facultad, que debía corres­
ponder Ú las provincias, para estatuir, dentro de
su propio organismo, la forma de hacer efectiva
la responsabilidad, ó de levantar las inmunidades
que en orden ú la garantía de independencia de
sus autoridades superiores hubieren adoptado.
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Tenernos, en efecto, que, de acuerdo al ar­
tículo ·11 de la Constitución del .=):~, los goberna­
dores de provincia se encontrahan enumerados
entre las personas, á quienes correspondía el jui­
cio político nacional, disposición, que, por respeto
ú la autonomía local, fué suprimida en la reforma
del GO

y como I11UY bien se ha dicho, si la Conven­
ción Constituyente no creía deber facultar, al Con­
greso mismo, para juzgar á los gobernadores de
provincia, al sólo efecto de separarlos de sus pues­
tos, no es lógico pensar, que haya querido auto­
rizar ú un simple juez de sección, para detener­
!os ó desterrarlos, cuando ante él se dedujese
querella en su contra, por un delito del orden fe­
deral.

La Suprema Corte Nacional ha consagrado
reiteradamente, las conclusiones que anteceden, y

así ha dicho: (1) ..Que el Gobernador de San Luis,
nombrado sin intervención alguna del gobierno
federal. no' puede, mientras dure en el ejercicio
de sus funciones, ser criminalmente enjuiciado.
ante el poder judicial de la Nación, sin que,
por el hecho mismo, quedase comprometida la
independencia de los poderes provinciales, que es
esencial, en el orden constitucional".

En el caso del Gobernador Gelabert, estable­
ce: ..Que el Juez de Sección, al procesar criminal­
mente al Gobernador de la Provincia de Corrien­
tes, fundado, en que la ley no hace distinción de

(1) Procurador Fiscal contra el Gobernador Lucero.
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personas, ha cometido un error, pues la distin­
ción está en la naturaleza de las instituciones fe­
derales, on las cuales, es de esencia, la indepen­
dencia de los gobiernos de provincia y la seguridad
l' inviolabilidad de sus poderes públicos: y esto
dejaría de existir, desde que los miembros de sus
poderes fueran criminalmente responsables de sus
actos, en la misma forma, que los particulares-:

Inútil sería agregar una palabra más, á las
fundamentales consideraciones que anteceden, re­
vestidas de toda la autoridad del tribunal, que
con tanta claridad consagra el verdadero princi­
pio acerca de la cuestión que examinamos.



CONFERENCIA X

:--CMARiO-l. 1>0111 inio: Sus distintos conceptos-2. Tierras púo
blicas; antecedentes Americanos y Argentinos - 3.
Principios de nuestra Constitución Nacional, al res­

pecto-J. Adquisición de jurisdicción y de territo­

rio, por la Nación, en las provincias: diferencia en­

tre una y otra- 5. Disposiciones de algunas COIl:,­

tituciones de provincia, sobre la materia.

1. Dominio: sus distintos conceptos.

Interesa distinguir con claridad, el concepto
del dominio, bajo la triple faz: de dominio enii­
nente. dominio público !I dominio privado, en que
puede corr.esponder ú las entidades provinciales.

Dominio eminente se llama, al que, fundado
en la misión del Estado, de velar por el interés
general de la colectividad y emergiendo de la so­
beranía, le confiere un derecho superior de legis­
lación. jurisdicción y administración, sobre la
totalidad de bienes, ya sean del dominio público
() privado. comprendido dentro de los limites te­
rritoriales del miS1110.

1::1. C0l110 muy hien se ha dicho. no se refiere
ú objetos determinados, ni confiere directamente
al Estado. derecho de disposición sobre los bienes



en que se ejercita: lo autoriza solamente. colo­

c.indolos bajo su imperio, á someter, por ejemplo,

el ejercicio del derecho de propiedad, á las res­

tricciones exigidas, por el interés general: ú exigir

el pago de impuestos, indispensables, ('01110 hase

de su existencia y desarrollo: y aún, hasta facul­
tal' la disposición de la propiedad particular, por

causa de utilidad pública, mediante una justa in­

demnización.

El dominio público se ejercita por el Estado.

sobre hierres perfectamente individualizados. cuyo

propietario, como dice Freytas, es el pueblo luis­

mo, correspondiendo su uso y goce. ú todos y
ú cada uno de los miembros de la colectivi­
dad. (1).

Dichos bienes, mientras un acto de la adrni­

nistración no les haya quitado el carácter de pú­

blicos. se encuentran fuera del comercio, siendo

inenajenahlos (' imprcscriptihles, y correspondien­
do al poder público, á su respecto, tan sólo la

ejecución de disposiciones tendientes. a asegurar

el uso y goce común, Ó el otorgamiento de con­

cesiones tem porarins, á particulares, para el aproo
vechamiento de los mismos.

El dominio privado. ó, derecho de propiedad,

propiamente tal, es~ como expresa nuestro Código
Civil, aquel, en virtud del cual, una cosa se en­
cuentra sometida de una manera exclusiva, á la
voluntad y la acción de una persona.

Al Estado general y á cada una de las pro-

(1) Art. 2341 C. C. Argentino



víncias corresponde, COll10 á poderes públicos. el
ejercicio de las facultades inherentes al dominio
eminente y dominio público, pudiendo. en su ca­
nicter de personas jurídicas, adquirir, mantener y
transferir los bienes susceptihles de hallarse so­
metidos al dominio privado.

y entre esos bienes del do minio privado de
la Xación ó de las provincias, se encuentran,' las
tierras, que estando situadas dentro de los limites
jurisdiccionales de la Hepública, carecen de otro
dueño, (1) y á las que se designa, con generali­
dad, bajo el nombre de tierras púhlic as,

2. Tierras públ icas: antecedentes Americanos
y Argentinos.

Una de las cuestiones debatidas con mayor
acnlorarniento en nuestro país, lo mismo que lo
fuera en los Estados Unidos de la América del
Xorte, rué precisamente, la relativa á la delimita­
ción del dominio nacional y provincial, sobre las
tierras, que, situadas dentro de los limites de la
Hepública, carecían de otro dueño.

Invocaban, en el Norte, los partidarios del
Estado general, el Tratado de paz con Inglaterra.
de 1873, en cuya virtud, esta última se despren­
día de las tierras pobladas ó incultas, en benefi­
cio de los Estados L'nidos.

Ahora bien, no considero, que en el terreno
doctrinario, pudiera mirarse corno concluyente la
enunciada argumentación. A la fecha del conve­

•
(1) Art. 234"2, C. Civil.
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nio referido, no existían los Estados Unidos, como
unidad política, y ni aún siquiera en su carácter
de agru pación de Estados confederados: de aquí.
que los términos del Tratado, no pudieran que­
rer signi ficar otra cosa, que la cesión de los te­
rritorios á los diversos Estados, accidentalmente
agrupados, en su lucha por la independencia.

En cambio, los Estados particulares presenta­
han como titulas del derecho que pretendían sobre
las tierras vacantes, las cartas ó concesiones otor­
gadas por la madre patria á la época de su res­
pectiva constitución.

El pruhlema, COlllO antes dijera, origmo ar­
dientes discusiones y profundas disidencias, al

punto de llegar hasta hacer peligrar la paz de la

Xación y la estabilidad del gobierno federal.

La solución no se presentó en aquel país, en

igual forma y oportunidad, que entre nosotros.

aun(Iue arrihando fundamentalmente, á conclusio­

nes semejantes.

Los Estados de la América del Xorte, induci

dos. como dice Slory, por las repetidas solicita­

ciones del Congreso, renunciaron ú sus pretensio­

nes, cediendo al Estado general todo derecho de

propiedad, sobre las tierras vacantes no encerradas

dentro de los limites de su jurisdicción. El Estado

de Xucva York fué quien hizo la primera cesión.

en Xlarzo de 1,SO, siguiendo Virginia. Xlassachussets

y Conccticut, y en seguida los demás, de manera

que, desde ]S02, el gobierno federal quedó conver
tido en propietario de todos los terrenos, sin due­

110 conocido, fuera de los limites de los trece
Estados, pri mitivamente confederados.
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Con anterioridad todavía á las cesiones refe­
ridas, y aún á la actual organización federativa,
los Estados de la enión Americana, reunidos en
Confederación, bajo los artículos de 1778, dictaron
la -Ordenanza para el gobierno de los Territorios de
los Estados limitados al Sor-Oeste del Rio Ohio- en
virtud de la cual, los Estados originarios entrega­
han al gohierno nacional todas las tierras públicas
despobladas, en el sitio expresado, donde en se­
guida se crearon muchos de los más florecientes
Estados.

Entre nosotros se produjeron idénticas difi­
cultades, con la agravante circunstancia, de que.
aparte del interés, las opiniones contrarias, al res­
pecto, encarnaban la tendencia y la bandera, de
cada uno de los dos partidos políticos militantes,
que hregahan por alcanzar el predominio absoluto
de sus ideas, en la organización nacional.

Urgido por los gastos considerables, origina­
dos en la guerra del Brasil, y la formar ión del
capital para. el Banco Xacional, el Congreso de
1~:!() se vio precisado á buscar en el crédito. los
recursos de que, en otra forma no podía disponer.
y planteóse con tal 1110tiVO la discusión, entre
unitarios y federales. sohre la facultad del repre­
.'<'ntante de la Nación. para disponer libremente,
«u forma de gravamen ó enajenación, de las tie­
Iras vacantes comprendidas, en todo el territorio
del país.

Al mismo tiempo, que los unitarios invocaban
h soheranía única de la Xacion, sucesora. según
decían, de los derechos todo, de la corona, ti quien
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pertenecieron los territorios vacantes, los federales

expresaban, que, aún admitido el principio de la
unidad nacional á raíz de la revolución, ella dess.
pareció con el período de la dispersión del arlo
20, durante el cual las provincias adquirieron, en

todo C34)O, su plena soheranía, y el ejercicio ahso­

luto de todos los derechos que, en principio, pu­
dieron pertenecer al Estado nacional.

El principio unitario prevaleció en la ley dl'
1:1 de Fehrero de 1R2G, por la cual, se consolidó la
deud« nacional. declarando hipotecados ú su pago.
los terrenos de propiedad pública, y prohibida su
enajenación, en todo el territorio de la Nación.
disposición legislativa que fué mandada cu m pli­
mentar por decreto del Presidente de la He púhlicn.
de 2() de Marzo de 1X2G.

Con todo. la desaparición del Congreso, segui­
da de un período anárquico pri mero y de la tira­
nía después, anuló. en el hecho. la eficacia de las
sanciones referidas. sin que puedan citarse. al
respecto, antecedentes posteriores de orden legis­
lativo, hasta la sanción del 53, que zanjó en forma
definitiva la cuestión.

Entretanto, la discusión continuó en el terre­
no doctrinario, y así tenemos, que Sarmiento, fun­
dándose en que las tierras habían sido conquista­
das ú España por el esfuerzo común de todos los
argentinos, sostenía, que debían pertenecer ú la
Xación , expresándose, en sus comentarios, ti la
Constitución de la Confederación, en los siguientes
términos:

..Pueden, pues, definirse así las tierras del



dominio nacional: 10 Las que existen ocultas y
sin títulos de propiedad, en las provincias. 2° Las

que se extienden al Sur de Buenos Aires, Córdoba
v Mondozu hasta el Hío Negro. :1° La Patagonia.

~uya soberanía pertenece á la Ilepúhlica Argentina.

l° Las comprendidas bajo el nombre general de

Grnn Chaco. (1)
Alherdi, en sus estudios sobre la Constituci¿>n

del ;):~, después de transcribir el párrafo que ante­

cede, de la ohra de Sarmiento, dice: (2) ..Ante

esa declaración, expresión exacta de la verdad, no
hay sino que preguntar á cualquier provincia ar­
gentina, sin excepción: ¿.Pertenecéis á la Husia. él
la Xoruega? ¿,O sois parte integrante del territorio

argentino'? En este último caso, según la Cons­

titución y según la ciencia de los publicistas, las
tierras públicas ubicadas dentro de nuestra juris­

dicción argen tina, son propiedad de la ~ación

entera, que no podéis enagenar ni arrendar, sino
h~l.io la autoridad exclusiva del Congreso de la
(:onfederadón ..,

Xo alcanza á comprenderse, cómo publicistas
de notoria ilustración corno los recordados, puc­

dan haber arribado á conclusioues tan erróneas,

al interpretar las disposiciones de nuestra Consti­
tución, sobre la materia que analizarnos.

Si pudo concebirse antes de la organización
nacional, la discusión á que acabo de referirme
sohre la propiedad, nacional ó provincial, de las

~~~_~~_cantes comprendidas dentro de los limi-

1,1) Comentarios, pg, 1~2.

\:2) TUlIIo ", pg. 173.



tes de la República, no es ella, aceptable con po:;.

terioridad á la Constitución del 5:\, que, en lér­

minos de no dejar lugar ú la menor duda. ha

establecido. con enco miahle claridad, la existencia

de tierras públicas de la Xacion y de las provin­
cias, precisando exactamente. el deslinde entre

ellas.

De acuerdo á ellos, y en perfecta co nsonun

da con la situación en que se colocaran los Es­

tados lnidos después de 1R02, ron la cesión de
los trece Estados originarios, no corresponde, en­
tre nosotros, á la Xación, I1IÚS tierra pública, que

la existente fuera de los limites jurisdiccionales

de las provincias, y es á ella, á la que se refiere

el artículo 4° de la Constitución Nacional, cuando

faculta su enajenación, como medio de adquirir

recursos, para formar el tesoro nacional.

3. Principios de nuestra Constitución Nacional,
al respecto.

El inciso l~L articulo n7 de la Constitución.

que enumera entre las atribuciones del Congreso,

las de: ..arreglar definitivamente los limites del

territorio de la Xación, fijar los de las provincias.

crear otras nuevas y determinar, por una legisla­

ción especial, la organización, ndministrnción y
gohierno, que deben tener los territorios naciona­
/('.'1 que queden [uera de los límites que se asignen lÍ

las prouincius-; y el 107, según el cual, corresponde

ú las provincias, ..la eolonización de tierrras de
propiedad provincial", son la demostración eviden­

te del principio, que acabo de sentar, en lo rela-



iívo al dominio de las tierras públicas, por parte

de la Xación y de las provincias.
La Comisión examinadora de la Constitución

del 5:~, continuando la doctrina que en élla se con­

sagra, expresaba en el informe con que acornp.r­

lió su proyecto de reformas: ..tierras 'públicas )1­

Ilui.'- tuno la nación después de la reuolucion-: y la
ley de Octuhre de 1862, interpretativa de aque lln
estableció en forma categórica, que se consideran
territorios nacionales, los que quedan fuera de los

limites de las provincias,
De tal manera que hoy. la cuestión relati va

al dominio de las tierras públicas, perfectamente
aclarada ante el derecho positivo, ha quedado úni­
camente, con la importancia que le asigna su ca­
ructer de antecedente doctrinario, en los prolegó­
menos de la organización nacional.

5. Adquisición de jurisdicción y de territorio,
por la Nación, en las provincias: diferencia
entre una y otra.

Sin duda. á fuerza de oír repetirlo. habréis
llegado ú considerar COB10 axiomas. el que, la ju­
risdicción [edcral, manifestada. sohre todo, en la
forma de policía de seguridad y competen cia de
los tribunales. se ejerza, en todo caso y en forma
exclusiva:

1.0 En los lugares ocupados por la Nación. Ú

Illérito de nrrendamiento ó cualquier otro título
de carácter transitorio, en el territorio de las pro­
"incias, con obras públicas ó establecimientos de
carácter nacional.
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2.o En los ocu pados en las provincias, Ú mé­

ri lo de concesiones alargadas por el Congreso.

~~.o En los sitios comprados por la Xacion, Ó

cedidos á la misma dentro del territorio de las

provincias, para obras ó establecimientos de la

índole enunciada bajo el número primero.

Desde luego, esa convicción, trae sin duda.

corno principal, sino único fundamento. la juris­
prudencia casi uniforme del más alto tribunal de

la Xación, en el sentido indicado, el que, entre

numerosos casos análogos, ha declarado, la com­

petencia exclusiva de la justicia federal, para el

conocimiento de injurias vertidas en el recinto
de un Colegio Nacional, ó de un delito común.

cometido en el Asilo de Inmigrantes de la ciudad
del Purana, creado por el Gobierno de la X<¡­
ción. J)

.-\ pesar de todo, conceptúo la teoría enun­
ciada, ahsolutamente errónea, y no tan sólo tal.
sino más aún, atentatoria del Huís fundamental

de los derechos que pertenece á las provincias.
en nuestro régimen constitucional, y establecido
corno hase de la uniflcación de la Hcpúhlica, ú

saber, que, en caso alguno podría desmembrarse
su soheranía ó territorio, por ningún poder, ni
aún por el Congreso mismo, sino, á mérito dl'

una resolución, en tal sentido, de las autoridadc ..;
locales, debidamente facultadas al efecto.

Pienso, en efecto, con relación á la cuestión
enunciudu, que, en cualquiera de los tres casos ;"\

11) Tomo 5. p. 30; Y t. 27, p. 143.



que al principio hacia referencia, y á menos de

una expresa cesión de la jurisdicción, por las provin­
cias. el gobierno nacional sólo puede ejercer au­

toridad. en los lugares expresados, á los solos íi­
nes de la creación y funcionamiento de la obra

pública ó establecimiento nacional. pero sin ad­

quirir por éllo la jurisdicción exclusiva. que i m­

porta, sustraer los lugares. con las personas y las

cosas, que en los luismos se encuentran, del po­

der y de la acción de los gobiernos locales.

Conviene desde luego, á este efecto, distinguir

la jurisdicción. del dominio, porque, si bien entre

provincias, ambas son perfectamente coexistentes,

desde que la jurisdicción de las mismas va tan

sólo hasta donde llega el dominio, no sucede lo

mismo, al considerar las relaciones de la Xación
con las provincias, pues, como habremos de verlo.
aquélla puede adquirir también jurisdicción ex­

elusiva dentro del territorio de las últimas.
La facultad de legislación exclusiva que se

atribuye al Congreso, sobre cualquier lugar donde

funcione un establecimiento nacional. lleva con­

sigo la exclusiva jurisdicción, es decir, la [eilerali­
zucion de esa fracción de territorio, privando á
las provincias, del conocimiento de los actos eje­

cutados en lugares así ocupados por la Nación, y

cesando los habitantes de dichos lugares de ser
habitantes del Estado ó Provincia, y de ejercer
derechos políticos, bajo las leyes del misrno-. (1)

lez, N.~1151~ooleg, Derecho Constitucional, p. 8l.-J. Y. Gonzá-
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Concordando en este concepto, sobre la legis­
lación ó jurisdicción exclusiva, Paschal, dice:

;.Después de una cesión de jurisdicción, por un
Estado, los habitantes de esos parajes, cesan de
ser habitantes del Estado, y no pueden ejercer
ningún derecho político ó civil hajo las leyes del
Estado. pero sino ha habido cesión, la jurisdicción
del Estado subsiste."

En ca mhio, la si m pIe adqui.sicion del dominio.
por el Estado general. ó la creación de un es·
tablecimiento ó construcción de una obra pública
dentro del territorio de una provincia. á mérito
de los poderes generales conferidos al efecto por
la Constitución, solo implica la facultad de ejer­
citar todos los derechos inherentes al primer-o ú

poner en ejecución el régimen de la ley especial
dictada por el Congreso, para la ad ministración y
tuucionamiento de los últimos, pero, sin llegar Ú

la desmembración de la soberanía provincial.
Deho una explicación respecto á este último

concepto: He dicho, en más de una oportunidad.
con ocasión de las presentes conferencias, que la~;

provincias no son propiamente soberanas sino
uutonomas, desde que se hallan sometidas en su
organización y funcionamiento, á principios fu n­
damentales imperativos de la Constitución Xacio­
nal, de los que, no se podrían apartar: pero la
autonomía significa precisamente, un poder, aliso­
luto y exclusivo de legislación y jurisdicción, den­
tro de la forma de Constitución establecida, y con
respecto ú todo asunto que no haya sido com­
prendido entre las atribuciones del gobierno fe­
deral.
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De aquí, que bajo el punto de vista especial

de que hablarnos, los conceptos de soheranía, y
autonomía, se confundan, y que, al usar alguna

vez el primero, aplicándolo á las provincias. lo

haga en el sentido restringido, á que acabo de

referinne.
y el primer atrihuto y la primera exigencia

de toda soheranía, es, la conservación, hajo El

dominio de sus leyes, la acción de sus autorida­

des y la competencia de sus tribunales: del terri­

torio, que encierran los limites de su jurisdicción,

La desmembración del territorio, la anulación

de los poderes locales, en cualquier parte él frac­

ción del mismo, no puede, en consecuencia pro­

ducirse, sino en la forma. y dentro de las con­

diciones qne reclaman los principios de una or­

ganización federativa. y los preceptos de nuestra

ley fundamental.

. Ahora bien: consideremos separadamente ca­

da uno de los casos en que ordinnrinmcnte se

alribuye á la Nación, el poder de leqislacion ex­
clusiva ó sea. de exclusiva jurisdiccion, en lugares

COIll prendidos dentro del territorio de una pro­

vincia, y veremos. que en ninguno se invoca fun­

damento convintente. para tan absurda como
aceptada teoría.

Sería el primero, cuando el Gobierno de la
~ación arriende una propiedad cualquiera, den­
tro de una provincia: para un establecimiento de
l'arácter nacional, oficinas de correos, tribunales
federales, colegios ó escuelas de cualquier ín­
dole. efe .. etc,
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De acuerdo con la teoria dominante y que

combato, esos lugares se consideran sometidos ú

la -lcqislacion cxclusioa- del Gobierno Xacional, es

decir. [cdcralizados. privando á las provincias, del

conocimiento de todo acto allí ejecutado y ha­

ciendo cesar á los habitantes de dichos lugares. de

ser habitantes de la provincia. y de ejercer dere­

chos políticos y civiles, bajo las leyes de la

misma.

Porque. sentado un principio, como el de
la cxclusiou jurisdiccián en el caso presente, no es

propio ni admisible detenerse. y aceptar' sólo en

parte las conclusiones quP de él surgen: y desde

('1 momento, que la competencia de los trihunu­

les y las medidas de policía sohre 1In lugar de­
terminado, sólo pueden ejercerse, á mérito de la

jurisdicciún exclusiva. que es fruto de la sohera­

nía. el reconocimiento de aquéllas, no puede me

nos de consagrar la jurisdicción federal privativn.
en toda su amplitud.

y esto supuesto ¡,en virtud de qué disposi­

ción constitucional se pretende esa [nrisdiccion
c.cclusiua. esa [ederali zucián de un territorio pro­

vincial, por el solo hecho de funcionar en él un

estahlecimiento nacional'? ¿~Porque es necesario
acaso al cu mplimicnto de los fines de interés
gen(~ral que determinaron la creación del referido
cstuhlccimiento' .. .. De ninguna manera: y así
nadie se atrevería racionalmente ú sostener, que
por ejemplo, las injurias, un roho, y en general.
un delito común cualquiera. en el patio de la
L'nivcrsidud, Colegio Xacional, local de los Trihu·



nales. Escuela Xacional de Agricultura, etc., etc ..

afecta el cumplimiento de los propósitos que in­
formaron su creación.

La jurisdicción nacional es, y debe ser, amplia

y absoluta en los establccirnien tos. enunciados, en
cunnlo se refiere y sea necesaria al cumplimiento de
los fines de Sll institución, pero, en la naturaleza y

en la practica de estos últimos se encuentr» pre­
cisamente li mitado el ejercicio de aquélla.

Xo siendo, entonces, necesaria, la federaliza­

cion del territorio de las provincias, para el regu­
lar funcionamiento, en su seno, de estableci micn­
tos de carácter nacional, ni existiendo por otra
parte. cláusula alguna de la Constitución que la
autorice. ¡en virtud de qué se pretende asestar á
aquéllas. el golpe más mortífero á su personalidad.

desde que se deja al arbitrio de las au toridades
Icderales el hacerlas desaparecer, en todo ó en
parte. federalizando por su sola voluntad el terri­
torio de las mismas, bajo forma de fundación de
escuelas. colonias, ó cualquier otro establecimiento
nucional'

¡.A qué quedarían reducidos los propósitos
informativos de la disposición del artículo :~o de
la Constitución Nacional. según el cual: -Lu ciu­
dad capital de la Hepúhlica, debía declararse por
una ley especial del Congreso, previa cesión hecha
por una Ó Huís leqislaturus provinciales, del territorio
'lile luu¡u de [ederalizarse-; y las del l:J que prohi­
he, que -de varias provincias se forme una sola.
sin el consentimiento de las legislaturas de las
provincias interesadas, y del Congreso'?
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Ellos tuvieron corno objetivo, según consta de
las aetas de la Convención Provincial de Buenos
Aires, que propuso el primero, eliminar en abso­
luto el peligro, de que, corno en la Constitución
del ;):1, una Convención ó Congreso Nacional, se
creyera autorizado á federalizar ó desmembrar un
territorio provincial, sustrayéndolo á las leyes y Ú

la acción de las autoridades locales, propósito que
resultaría abiertamente burlado, al prevalecer, como
hasta hoy, la teoría á que lue vengo refiriendo. (1)

Las consideraciones aducidas, relativas á la
jurisdicción que se pretende, por la simple cir­
cunstancia, de la creación de un establecirnien to
de carácter nacional, son igualmente aceptables.
referidas al caso de concesiones de aquella índole.

Tratándose, por ejemplo, de un ferrocarril
nacional. es indudable que, en cuanto á su cons­
trucción, funcionamiento, explotación, etc .. etc., se
encuentra exclusivamente sometido á la ley nacio­
nal, para el debido cumplimiento de los fines que
se tuvieron en vista, al conferir al Congreso, el
poder de acordar concesiones al respecto: pero
precisamente. las facultades necesarias. para el
cumplimiento de esos fines, determinan, á su vez.
la extensión de las referidas atribuciones, de legis­
lación y jurisdicción, que así limitadas, jamás po­
drían ser exclusivas.

En la colección de fallos de la Suprema Corte
Xucionul, (1) se registra una vista del eminente

¡} ') Conferencia 111.
\.11 T. 27, pg. 14-1.
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Fiscal doctor Eduardo Costa, quien sustenta estas
mismas teorías, sosteniendo la competencia de la
Pro vincia de Entre Hios, para el conocimiento de
delitos comunes, cometidos en el Asilo Nacional
de Inmigrantes de la ciudad del Paraná: y. con
motivo de un homicidio cometido, en la vía del
Ferrocnrril Central Norte, se produjo la siguiente
vista, del Procurador General, Dr. Kier. (2)

..El hecho criminal, resultante de esta causa.
es un delito común .»

-Su perpetración ha tenido lugar, en una linea
férrea, que se construye por orden del gobierno
nacional: pero el hecho, en sí mismo, no afecta la
autoridad nacional, ni la jurisdicción que le atri­
huye la ley de ferrocarriles nacionales, porque no
se refiere ni al ejercicio de esas atribuciones ni de
actos ejecutados con motivo de su administración.-

-Aún cuando, las obras en construcción per­
tenecen ú la administración nacional, no puede
decirse por ello que la Xación tenga absoluta !I
evclusiua jiirisdiccion, sobre. los lugares que el fe­
rroearril recorre."

..La j urisdiccion territorial es de la Provincia de
Salta. euyos jueces ejercen la suya sobre aquel
lugar. en tocio lo que no comprenda la propiedad !I
ndministraciún del Ferrocarril..,

..Siendo el hecho criminal de que se trata.
extruú» al ejercicio de esos derechos, cae, en su
vurácter de delito común, bajo la jurisdicción de
los tribunales provinciales. .,

(t) Tomo 58, pg. 2;:)0.
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La Corte, en su fallo de fecha Agosto :) de

1~9~, y adoptando los anteriores fundamentos del

Procurador General, declaró la incorn petencia de

la justicia federal.
Como se ve, de conformidad ú la vista refe­

rida, y en perfecta consonancia con la doctrina
desarrollada, la creación de un estahlecinricnto ó

el otorgamiento de una concesión, de carácter na­
cional. en el territorio de las provincias, sólo lleva

la legislación y la jurisdicción nacional. ú los fines
del funcionamiento ó administración del estable­

cimiento ó concesión. pero nunca la lcqislucion
cvclnsiua, que significando exclusinu jnrisdiccion.
sustrae los lugares. las personas y las cosas de las
leves y la acción de las autor-idades de provinciu.

La juris prudencia de las Cortes Americanas
es uniforme en este sentido. y entre otros casos,
Calvo. (1) trae el de C. S. v. Tierney, en el que
se decidió: ... que el poder de legislación exclusiva

no se extiende :'l la tierra arrendada por el go­
hicrno, para un ohjeto temporario ..,

Evidenciado así, que la ocupación de un te­
rritorio de provincia, Ú título transitorio, ó Ú 111(:-­

rito de una concesión de la Nación, con obras
púhlicas ó establecimientos nacionales. no hasta
para atri huir á aquélla. la exclusiva jurisdicción
sohre dichos lugares. veamos cual sería la situa­
ción constitucional á este respecto. tratándose de
lugares adquiridos en las mismas, por la Nación.
con carúcter definitivo (compra ó cesión), para la

\ 11 Decisiones constitucionales núm. (jh~.



instalación Y funcionamiento, de ohras ó estable­

cimientos de la índole enunciada.
Para este caso, la teoría que vengo comba­

tiendo ofrece, sinemhargo, en apariencias. algún
fundamento, sacado de la letra del inciso '27. ar­
ticulo ()I de la Carta fundamental,' según el cual.

corresponde al Congreso: -ejercer una legislación
e\clusi,'a, en todo el territorio de la Capital de la
Xacion, y sobre los lugares adquiridos por compra
ó cesión, en cualquiera de las provincias, para
establecer fortalezas, arsenales, almacenes ú otros
estahlecirnie ntos de utilidad nacional.

Al entrar al análisis de esta disposición, es
preciso no perder un instante de vista, que, entre
las reglas de in terpretación, consagradas. por la
ciencia constitucional, se encuentran las de que:
..la Constitución debe ser interpretada en el sen­
tido, que mejor consulte y promueva los grandes
objetos que ella tuvo en vista, .. y ..de manera que
sus diversas cláusulas sonserven su solidez y efi­
cacia, en tanto cuanto sea posible armonizarlas.
sin admitir que se destruyan recí procamente, Ú

titulo de una aparente contradicción."
Ahora hien, la base funda mental sobre que

reposa el organismo federal, y bajo la cual ingre­
sara el Estado de Buenos Aires á la unión nacio­
nal, es la existencia de provincias autónomas. con
territorio propio, y jurisdicción exclusiva y exclu­
yente en el mismo, en asuntos no delegados, de
los que, como atributos esenciales á su existencia
y su carácter, no podrian ser desprendidos, sin
su absoluta y soberana voluntad á este respecto.
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Por lo demás. establecer que la disposición

del inciso '27, recordado, pueda interpretarse aisla­

damente. sin atenderse á los antecedentes de la

organización nacional y á los principios explícitos

de otras disposiciones, es destruir la armonía del

conjunto, considerando á un estatuto constitucio­

nul, no corno un cuerpo orgánico y armónico!

sino, á manera de un hacinamiento de preceptos

aislados é incoherentes.

y asi, si por el solo titulo de compra ó cesión

ú cualquier particular ó sociedad, pudiera el Es­

tado general, adquirir la soberanía sobre todas las

fracciones que quisiera en el interior de una pro­

vincia, [edcralizatulo y desmembrando su territorio

;.ú qué quedaría reducido, como antes decía, el

pensamiento y el propósito del articulo :1°, que

prohibe la federalización de un territorio de pro­

vincia, para la ciudad capital sin el consentimiento

de la respectiva legislatura: ó del articulo 13, que

desconoce al Congreso la facultad de desme mhrur

su territorio, en otra forma, al hacer, de dos ú

más provincias una sola, sin el consentimiento de

esas mismas legislaturas?

Formular la pregunta, esvrcsolver la cuestión:

y así, como respecto á la legislación sobre la ciu­

dad capital de que hahla el inciso '27, lo conside­

ramos subordinado á la disposición del artículo

:~".: y cuando analizamos la facultad del Congreso

para ..fijar los límites de las provincias .., (1) en­

tendemos que de he proceder respetando la inte-

(l \ Art ículo 14, C. Nacional
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gridad territorial de que habla el artículo 13:
así ta mhién para acordar al gobierno federal la
exclusiva jurisdicción, sobre terrenos que adquie­
ra, por compra Ó cesión en las provincias, debe­
mos partir de la base, de que existe el consen,
timiento de aquéllas, explícitamente manifestado
por in ter medio de los órganos de gobierno crea­
dos al efecto.

La interpretación contraria significaría, des­
truir, con el inciso referido, el concepto de toda
nuestra organización federativa.

La misma Suprema Corte, que, á mi juicio
se encuentra tan errada, en la cuestión especial
de que trata mos, no ha podido menos de reco­
nocer los principios fundamentales que acabo de
recordar, al decir. con motivo de un juicio sobre
cxonerucion de impuestos, á propiedades del ferro­
carril Central Argentino: \1) ..Que, en ausencia
de toda disposición legal que lo exonere del i m­
puesto de la contribución directa, ni de ningún
otro, y habiendo además sido ellas (las tierras)
cedidas por el gobierno de Córdoba, sin renuncia
de sus derechos de jurisdicción !J contribución, que
siendo atributos esenciales de la soberanía, no pueden
rntcnuerse enajenados ni renunciados, sin una cláusu­
l.t explicita !Jevidente que así lo declare, 'nada hay
que se oponga, á que dichas tierras sean gra­
vadas ..,

y el mismo fiscal Doctor Costa, que antes re­
cordara. en una extensísima, y sin duda la más

(1) Tomo 3:2, pg. 3J8
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importante de sus vistas fiscales, con ocasión de

haberse solicitado la destrucción de un puente

autorizado por la Provincia de Buenos Aires. sobro

el Hiachuclo, dice: (2)

-La prescripción constitucional que limita en

el Gobierno Nacional la capacidad de poseer

hienes, no como un simple particular, sino á liiu­

lo de soberano, al estrecho lugar de su residencia.

ú los territorios nacionales. y ú los bienes, que

adquiriese, por com pra ó cesión de las legislatu­

ras respectivas, no puede ser mejor calculada. ni

más sabia".
Si la Xación. pudiera adquirir soberuniu, sobre

los bienes que com pra ó adquiere por cualquier
otro título, dentro del territorio de una provincia.
s usti tuycndo la soberanía de la Nación, á la sohe­

rania de las provincias, estarían éstas expuestas ú
desaparecer ..,

El inciso 27. articulo 67 de la Consti tución.
trae su origen, con algunas pequeñas diferencias.
en el artículo 1°., sección Xa

. , inciso 17, de la Cons­

titución de Estados Unidos, cuyas cortes, inter­
pretándolo, invariablemente, han resuelto: ..que los
Estados L'nidos pueden adquirir el derecho de
leqislacion cxclusiua, dentro de los límites territo­

riales de un Estado. solamente de la manera in­
dicada por la Constitución, siendo la esencia de
la disposición, que el Estado cederá libremente ú
los Estados l.'nidos el lugar particular designado
para uno de los objetos específicos enu merados-:

'2) Informes de los consejeros legales, '1'0100 9, pg. 299.
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v que, -ademús de la compra al propietario.

~s necesaria lavrntiücación del Estado, para que

tengan los Estados Unidos, plerra soberanía sohre

la tierra, y en fin, que: ..si los Estados Inidos.

meramente adquieren, en un Estado, tierras de
sus propietarios particulares, la tierra queda su­

hordinada ú todos los reglamentos municipales

del Estado-. (1)

Cooley, en el lugar an tes citado. dice: ..Se ha

decidido tamhiéu, que la jurisdicción de los Es­

tados no está excluida en el. territorio poseído Co)

adquirido por los Estados Unidos. sin el consen­

timiento del Estado en que aquél esté situ ado-:
Story, refiriéndose á la jurisdicción exclusiva.

en el caso de que hahlarnos, (~) dice: ..Este poder

dado al Congreso, no puede ser reprobado, porque.

no es ejercido, sino por el consentimiento del

Estado-.

Paschal. con idéntico motivo. expresa: -La
compra de tierras, por los Estados L'nidos. para

objeto público, dentro de los limites territoriales

de un Estado, no elimina por tal hecho la juris­

dicción ó soberanía de ese Estado. sohre las tie­

rras asi corn pradas-.
Estrada, (:~) haciendo el estudio comparado

del inciso ~7. articulo f>7 de nuestra Constitución.

Con el inciso 17. sección 8\ articulo 10 de la de

Estados Unidos. ú que nos venirnos refiriendo.
dice:

\ L) Calvo, Decisiones Constitucionales. ~o. (;62. fifm y IJGtL
(2) N.O 55U.
\~:) Derecho Constitucional, t. 3, N.O 14J.



-Entre ambos textos. existe la afinidad nacida

de la unidad intrínseca de los principios sobre los
cuales descansan ambas constituciones; y por con­

siguiente, las reglas aceptadas en los Estados l.ni­
dos, como limitativas de la facultad del gohierno
fcderal para gohernar sitios colocados en tcrrito

rios provinciales, deben ser aplicadas ú la Hepú­

hlica Argentina- .
..La autoridad nacional, sobre sitios adquiri­

dos en territorio de un Estado, es exclus ivu en
Xorte América, en cuanto se relaciona con el serui­
cío lÍ que están destinados los sitios; pero es entendi­
do allí. que los Estados particulares conservan el
derecho de hacer efectiva la autoridad de sus
tribu nales dentro de tales sitios, aunque estén
sometidos, hajo otros aspectos. á la jurisdicción
nacional, como si esta circunstancia no exis­
tiera."

..Así, la autoridad competente para entender
en delitos cometidos por individuos que hahituu
cu estos sitios. no es la autoridad nacional. sin o

la autoridad local. La residencia, en sitios consa­
grados al servicio nacional, no produce fuero fe­
deral exclusivo-:

-Los sitios de propiedad nacional, no es­
tún plenamente desagregados del Estado, ni sus

traídos enteramente á su jurisdicción y auto­
r.dud-

Gonzúlez (J. Y.), (1) refiriéndose al inciso 2í

del artículo 67, dice: ..El sentido de esta facultad

(1) Manual de la Constitución Argentina.
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se acerca más al derecho de propiedad d~ la Xa­

ción. que, al de su dominio político, sobre tales lu­

gares; porque en el caso de la Capital, llamarla

también Distrito federal, precede una cesión de

la provincia á quien hubiese pertenecido el terri­

torio, declarado por ley corno asiento de las au­

toridades- ~ con lo que viene á significar, que,. en
su entender, el Congreso no puede, á mérito de

la si ll1 ple cláusula enunciada, adquirir por su sola
voluntad el dominio político, ó sea la jurisdicción

rvclusina.
Vedia, con relación á la cuestión que exami­

namos, expresa: ..Cuando el Congreso legisla su­
brl' los demás luqares adquiridos por cOlllpra Ó cesion
en el territorio de las provincias, actúa corno legis­

latura federal y corno legislatura local: ésta última
lleva consigo. como un incidente, el poder de ha­

cer efectivas sus determinaciones. En Estados L'ni­
dos se reputa, que nada de esto puede afectar á
las autoridades del Estado, porque es precisamen­
tp ú favor de su propio consentimiento. que el'

Congreso viene á ejercer aquel poder exclusivo..
que comprende incidentalmente el de dictar to­
das las medidas necesarias para la ejecución corn­
pleta y eficaz de las leyes respectivas ...

y refiriéndose ú los principios dominantes so­
hre la materia, y á que hace referencia, agrega:

..¿,Qué otras reglas podrían aplicarse en la He­
pública Argentina? ... La Constitución no exige. l'X­

presalnente, que las Legislaturas de provincia ra­
tifiquen las compras Ó cesiones de que se trata,
pero ¿de qué otra manera podría el Congreso. ó.
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el Gobierno general, ejercer el derecho e.rC!llsivo üc

lcqislacion !Jjurisdicción, sobre los lugares compra.
dos ó cedidos'? ... La simple transacción priYH'
da, sohre un hien inmueble ubicado dentro de
una provincia ~puede alterar las reglas que con­
ciernen á la soberanía, y transmitir al comprador
ó cesionario, juntamente con la propiedad, la ju­
risdicción local? Xo lo cree mos-:

-El gobierno, interesado en hacer efectiva su
j urisdicción exclusiva en esos lugares (fortalezas.
arsenales, etc.) debe solicitar la ratificación legis­
lativa, de las provincias á que corresporidun-.

5. Disposiciones de algunas constituciones de
provincia, sobre la materia.

Para concluir, creo, de singular importancia
recordaros. que, consagrando, en forma explicita
las conclusiones que anteceden, las constituciones
de Córdohu, (1) Corrientes, (2) y Entre Hios, (J)

incluyen. entre las atribuciones de sus respectivas
legislaturas: -Autorizar la cesión de parte del te­

rritorio de la provincia, con dos tercios de \'dos
de los presen tes en sesión. para objetos de II tili
dad pública nacional ó provincial: y con unani­
midad de éstos, cuando dicha cesión importe.
desmembración de territorio, ó abandono de juris­
diccióri-.

La de Jujuy, (·1) faculta á su legislatura. para

1 Artículo t)¡!, inc, :2G.
:2) Id IO~l, id 2H.
:l, r,l 1~4. u so

141 Id 7H. id ! 2_
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..autorizar la ceston de parte del territorio de la
provincia, para objetos de utilidad pública, nacio­
nal, ó provincial. Cuando dicha cesión im porte
desluelubración del territorio ó abandono de ju­
risdicción, se requieren, dos tercios de votos, de
la totalidad de sus miemhros-. .





CONFERENCIA XI

:'CJIARIO-l. Aguas: dominio y jurisdicción-2. Riberas: dife­

rentes clases; dominio sohre las mismas-3. Minas:

concepto de la propiedad a tr ibuida á las provin­

CiAS por la legislación vigente -4. Caminos públi­

cos: dominio y jurisdicción: facultad y requisitos

para su apertura.

1. Aguas: dominio y jurisdicción.

L'tilizuhles las c.orrientes de agua, sea en su
curúctcr rd« "arterias de comunicación y vehículos
del comercio, ora como elcmen tos poderosos y
muchas veces indispensables de los cultivos. Y~l

Iumhicn. generando en sus caídas la energía mo­
triz, palanca poderosa de la industria moderna.
se manifiesta desde luego. la singular importancia
de las mismas. y la exigencia de proceder Ú UIl

estudio detenido, para determinar, en cada caso.
el dominio y jurrsdicción sohre las aguas.

Conviene en primer término deslindar. ú su
respecto, el dominio público. del privado, para. en
s('guida. considerar el primero, ante la distrihu-



ción de poderes efectuada por nuestra Constitu­

ción, entre la Xación, y las provincias.

En las legislaciones anteriores ú la reglamen­

ración moderna, iniciada por el Código de Xapo­

león, no encontramos debidamente precisada la

distinción entre el dominio público y privado, en

lo referente á las aguas.

Así tenernos, que la ley Homana expresaba

su concepto con verdadera vaguedad, cuando de­

da: ..Flumitui pene omnia publica sunt-; habiendo

originado la palabra pene (casi) diversas cuestio­

nes entre sus comentadores, desde que, no preci­

sa la clase de corrientes de agua. que excluidas

del dominio público, pertenezcan al privado; sin­

embargo, con generalidad se consideraban com­

prendidas en esta última, las corrientes no nave­
fiables.

Análogas controversias, encontramos consig­

nadas, en las obras de los escritores del derecho

consuetudinario francés, entre quienes prevalecie­

ron tres teorías, al respecto, en lo relativo al do­

minio de los ríos no navegables: L'na, que consi­

deraha los ríos y sus cauces de propiedad públi­

ca: olra. que, reconociendo tal carácter ú los na

vegahles aceptada sohre los no navegables, el do­

minio privado: y por fin la tercera, que á unos y
otros consideraba corno de propiedad particular.

La segunda teoría prevaleció, precisamente, en
«l Código Francés, que en su articulo 528, sólo

considera del dominio público, los ríos y corrien­

tes nanequblc». declarando ú las corrientes de agua

no IUlpef!ables, de propiedad privada de los ribere
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ños: y así establece, que: -aquél cuya propiedad

limita una corriente de agua que no sea de las

que el artículo ;)28 declara dependientes del domi­

nio púclico, puede servirse, á su paso, para la

irrigación de sus propiedades. (1)'

Troploug, examinando estas cuestiones, en su

Tratado de Prescri ption, enseña, COB10 es que, de

acuerdo á estos princi píos de la legislación fran­

cesa: ..Se puede prescribir la propiedad del río,

como accesorio de las riberas, y que no hay ley

alguna. que autorice al gobierno, á conceder la
instalación de usinas, en las corrientes de agua

no navegables-.

Xuestro Código Civil ha resuelto la cuestión,

con toda claridad, estableciendo el principio con­

trario al dc la legislación francesa, cuando, con

la única excepción, perfectamente determinada. y

que en seguida recordaremos, atribuye, en gene­
ral, el carácter de bienes públicos, á los ríos y sus

cauces, sean éllos tuioeqables Ó no navegables.
El misl~lo Codificador, precisa con toda exac­

titud su pensamiento en tal sentido, cuando en
su nota al articulo 2fH·! establece: ..Las disposicio­
nes de los articulas anteriores son IUUY diversas,
en verdad, de las Leyes Homanas y códigos publi­
cados hasta ahora, porque en esos códigos se de­
clara, que los ríos no tutneqables, pertenecen ú los
ribereños, mientras que en este Código, les reco
nocernos, COIUO del dominio cornún-.

Las disposiciones de nuestra legislación posi-

(1) Art. 664. C. Francés.
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tiva no pueden ser más terminantes: y aSÍ, el ar­

tículo 2340, inciso 3° del Código Civil, determina.
que: ..Son bienes públicos del Estado general ó

de los Estados particulares: los ríos y sus cauces.
y todas las aguas que corren por cauces natura­

les-; consagrando el 23:)0, la misma excepción, ú

que antes aludiera, cuando dice: -Las vertientes

que nacen y mueren dentro de una misma here­

dad, pertenecen cn .propiedad, uso y goce, al due­
ño de la heredad-.

Fijado ya el carácter de bienes del dominio
público, que, entre nosotros, tienen los ríos y sus

cauces, sean ellos, navegables ó no, quédanos aho­

ra por deslindar aquél, entre el Estado general

que forma la Xación, y las provincias de que ella

se compone, de acuerdo ú la distrihución de po­

deres hecha por la Constitución Nacional.

Bajo este punto de vista: cahe una distinción

fundamental, según sean las corrientes, navegables
Ó no navegables.

Respecto ú las primeras, aunque el dominio.

propiamente tal. pertenece á las provincias que el
río atraviesa. sinemhargo, la jurisdicción nacional

se ejercita exclusiva y excluyente sohre las mis­
mas. en todo cuanto puede referirse á la navega­
ción ó comercio exterior ó interprovincial, que ú

aquella com pete reglamcntar, de con formidud Ú

los incisos <:) y 12. artículo 67 de la Constitución
Xacional, coneordantes con la prohihición im­
puesta á las provincias por el artículo lüR, de le­
gislar á su respecto.

Sucede, en general, lo que refiriéndose espe-
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cialmcnte ú los puertos legales dice Estrada: -El

poder que el gohierno federal tiene para regla­
mentar exclusivamente el uso, y ejercer la policía
de los puertos, sean naturales ó artificiales, con
tal que sean puertos legales, en su poder de re­
glalnen tal' el comercio, se deriva dé la facultad de
ejercer vigilancia en las costas, sean marítimas Ó

fluviales: entendiéndose sinembargo, que esa facul­
tad está limitada á asegurar la observancia de los
regla mentes de comercio, y que, en ninguna nui­

nera perjudica al dominio territorial de las provin­
cias !Jde su jnrisdiccion, en todo lo que no se relacione
COIl el comercio !J la naveqacion-,

Beflríéndose ahora, á las corrientes de agua

no navegables, debo manifestar, que sea que ellas
nazcan y mueran en una provincia, sea que atra­
viesen varius de ellas, el dominio y la jurisdicción
se confunden, en ahsoluto, á su respecto, sin que,
en caso alguno pueda ejercitarse la jurisdicción
nacional administrativa sobre las mismas.

Pudieran surgir, es verdad, dificultades, tra-.
tándose de corrientes que atravesaran más de una
provincia, pero ellas no serian bastantes, á mi jui­
cio, para conferir á las autoridades nacionales.
atrihuciones de reglamentar su uso, corno se ha
llegado á sostener, por algunos escritores argenti­
nos. Al gohierno federal, de poderes sobre asun­
tos enumerados, no pueden corresponder sino los
corn prendidos entre aquéllos, entre los que no se
podria señalar, al que en este momento anali­
zumos.

La solución seria otra: reglamentar el LISO de



las aguas, por tratados parciales, sujetos al conoci­

miento del Congreso. de conformidad al artículo

lO, de la Constitución: y en caso de no llegar ú

armonizar las reciprocas pretensiones en tal for­

ma, y de lesión indebida, de los derechos que ú

cualquiera de las provincias pertenezcan al res­

pecto, someter sus quejas á la Corte Su prelna de

Justicia, para que sean por ella dirimidas, en cum­

plimiento de lo preceptuado por el artículo 109

de la misma Constitución.

A fin de evitar confusiones, es del caso 111a­

nifestar, que, al hahlar de los cauces de los ríos

navegables, hemos considerado á ellos como per­

Icctarnente distintos de las riberas, de confor­

midad á la misma distinción, consagrada por los

incisos 3° y ·1°, artículo 2340 del C. Civil: de­

hiendo, en seguirla ocuparnos, especial y deteni­
damente de las últimas.

2. Riberas: diferentes clases; dominio sobre
las mismas.

Múltiples cuestiones se nos ofrecen, relaciona­
das con las riberas de los ríos navegables, las que,
suscitadas por vez primera en el Congreso Nacio­
nal, dando margen al memorable dehate del año
1XH7, con motivo de la construcción del Puerto
Xladcro, se ren nevan hoy día, con el caso someti­
do. ú su respecto, ante los tribunales federales, en
razon de la concesión acordada por el Gobierno
Xacional para la construcción del Puerto de San­
ta Fe, en las riberas del Hío Paraná, á cuya eje­
cución, vienen á oponerse las ohras de los mue-



lles de Comas. construidos con anterioridad, á

mi'rito de una concesión del gobierno de aquella

proYincia.
Surgen, con tal motivo, los siguientes prohle­

mas, á resolver:
¿.A quién corresponde el ejercicio de las fa

cultadcs inherentes al dominio público, sobre, las

riberas de los ríos navegables? ¿.AI Estado general

ó á las provincias?

óPuede quitarse á dichas riberas el carácter

de dominio público, cuando por obras realizadas

resulten ineficaces ó innecesarias, á los fines de

la navegación?

¿A quién corresponde efectuar dicha decla­

ración?

En su caso: ¿Las fracciones de tierra, que an­

tes formahan parte de las riheras, y colocadas en

el comercio por su descalificación corno bienes

del dominio público, vendrían á ser propiedad

privada, de la Nación ó de las provincias?

Al entrar en el examen Ó análisis de cada

una de las cuestiones indicadas, conviene tener

presente el concepto del dominio, precisado, en
sus diferentes aspectos, en la conferencia ante­

rior, y el de las riberos, bajo el punto de vista de
que vamos á ocuparnos.

Debernos, ante todo, distinguir con claridad
la ribera interna (playas) de los ríos navegables,
de la ribera externa, pues sólo las pri meras perte­
necen al dominio público del Estado.

El artículo 2:~40, inciso 4° del C. Civil, enu­
mera entre los bienes del dominio público: ..Las
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plaYlls del mar y de los ríos navegables, en cuanto

su uso sea necesario para la navegación, enten.
diéndose por playas del mar, la extensión de tie­
rra, que las olas bailan y desocupan, en sus más

altas mareas, y no, en ocasiones extraordinarias

de tempestades ...
De acuerdo con el contexto del articulo, ten e­

B10S~ que, lo que él mismo denomina playa y que

los tratadistas de derecho público llaman ribera
interna de los ríos naveguhles, es ..la extensión de
tierra que las aguas ocupan y desocupan en las ere­
cientes ordinarias .., siendo precisamente ellas, ú las

que, nuestro Código Civil enumera entre los bie­

nes del dominio público del Estado. en cuanto

su uso sea necesario para la navegación.
En cambio, la calle t) camino, que de con­

Iormidad al articulo /()~~g del Codigo Civil, de­
hen dejar los propietarios limítrofes con los ríos

ó canales, que sirven de cornunicacion por agua.

constituye la ribera externa de los mismos, sobre

cuyos terrenos se conserva el dominio privado
de los propietarios ribereños, con sujeción á la
setvidnmbre indicada, establecida por la ley, en

ejercicio precisamente de las facultades inheren­
tes al dominio eminente del Estado.

La Suprema Corte Xacional, (1) ha declarado
que: ..La restricción impuesta por el articulo 263~)

del Código Civil. no importa privación de la pro­
piedad, sino una carqa que qruu« dichos bienes.
por la sola fuerza de la ley, y que deriva del ré-

(1' Tomo 43, pago 103
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l1imen ordinario y normal de la pro pidad privada.
tal corno existe -permanentemente establecido, y

cuyas condiciones deben reputarse conocidas. y
por lo mismo, tomadas en cuenta por el como
prador ú la fecha de su com pra.

Así, pues, en cualquier momento, en que, por
causa de aluvión sobre la ribera interna, Ú o.tra,
vinieran á quedar las tierras sometidas á di­
cha servidumbre, separadas de aquélla, tal
gra\'alnen, desaparecería, entrando el propietario
en el pleno goce de su derecho.

Con los antecedentes indicados, entremos en
materia:

¡.A quién pertenece el dominio público, sobre
la ribera interna de los ríos navegables:' ¡.á la Xa­
r ion ó ú las provincias'?

Para llegar ú una solución acertada sohre la
materia, conviene recordar antecedentes y prin­
cipios fundamentales, que hemos apuntado y es­
tablecido. en órden al deslinde y forma de inter­
pretación de las facultades de ambas entidades,
para recurrir después, á hase de los mismos, al
estudio de las disposiciones concretas, relativas á
la cuestión de que tratarnos.

Analizando el concepto del gobierno federal
y en su estudio comparativo, con la confederación
de estados soberanos, os decía en mi primera con­
ferencia, que existen diferencias fundamentales,
en cuanto ú la manera de interpretar las facul­
tades de los diferentes centros de autoridad, en
que, en cada una de dichas formas, se dividen
las funciones del gobierno.



Estuhleciamos allí, que, en los gobiernos con­
federados, la interpretación de las facultades del
gohierno central debe ser restrictiva, en heneñ.
cio de los estados particulares y soberanos que
las delegan; mientras que, en los países someti­
dos al gobierno federal, propiarn ente dicho, y por
lo tanto entre nosotros, si bien el gohierno nacio­
nal no tiene otras facultades que las conferidas
por el pueblo de la República en su Constitución,
la interpretación de aquéllas, debe ser en todo
caso. extensiva, en cuanto á su naturaleza.

En el estudio corn parativo de nuestro federa­
lismo. con el federalismo americano, y basándo­
nos en los' antecedentes históricos é instituciona­

les de ambos países, como en las disposiciones

que. de acuerdo á los mismos consagran cada una

de las dos constituciones, arribamos á la indis­

cutihle conclusión, de que, el nuestro estahlece un

gohierno de poderes muchos más centralizados

que los de la Unión Americana. diferencia que

no puede ni debe perderse de vista un solo ins­

tante. al invocarse entre nosotros, las decisiones

de las Cortes ó la opinión de los autores arneri­

canos. en lo relativo al deslinde y extensión de

los poderes federales y locales.

Interesa también, tener presente en esta o por­

tunidad, que corresponden al gobierno federal, no

sólo los poderes expresamente conferidos en la

Constitución, sino también los implícitos, necesa­

rios para poner en ejercicio los expresos, y que,

de ellos se derivan: y cuyo verdadero concepto

se precisa debidamente en la segunda confe­
rencia.



~Iús a ún; el carácter de n uestro gohierno fe­

deral, y el deslinde de atribuciones, entre los

poderes nacionales, y los que corresponden á ca­

da una de las provincias, surgen con toda claridad

v precisión, de nuestra ley fundamental, aún sin

~ecl1rrir á los antecedentes históricos y actos

anteriores.
Ambas entidades, Xacion y Provinciu, tie­

nen su único fundamento, hajo el punto de vista

de su existencia constitucional corno tales, dentro

del organismo del gobierno que nos rige, en la

soherania nacional, que, manifestándose por me­

dio de la Constitución del !l:l, dió vida á cada

una de aquéllas, deslindando con precisión sus

res pec ti vas fac uHades.

Y bien, según lo hemos manifestado con ante­

rioridad, y corno lo tiene declarado la Su prema

Corte Xacional, (1) de acuerdo ú los princi pios de

nuestra Carta fundamental, las provincias conser­

van todos los poderes anexos á la idea de gobier­
no, con excepción de los siguientes:

1.0 Aquellos que hayan sido conferidos al go
hierno federal corno exclusivos.

2.0 Los que hayan sido expresamente prohi
hidos á las provincias, por la Constitución federal.

:l.o Aquellos, que conferidos al gobierno gene­
ral, aunque no C0l110 exclusivos, sean sinembargo
de tal naturaleza, que entrañe verdadera repug­
nancia y contradicción su simultáneo ejercicio, de
parte de la Xación y de parte de las provincias.

~ 1) Torno IlI, pg. 13 Y Tomo X, pg. 380.
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Con un criterio de interpretación, basado en

los principios que anteceden, examinemos la cues­

ti.in que nos hahíamos propuesto.

Los articulas 23;~H y 2:~lO, inciso ,l° del C.
Ci vil, declaran hienes públicos del Estado general,

Ú de los Estados particulares, según la dislribucion

de poderes hecha por la Constitución Xucionul, ú las

riberas internas (playas) de los ríos navegables, en
cuanto su uso sea necesario pura la navegación.

La ley determinu, con toda claridad. que con

objeto, y al solo efecto de la naueqacion. declara

bienes del dominio púhlico, á las riheras referidas,

acordando en consecuencia al Estado, las faculta­

de.; inherentes ú dicho dominio, para legislar y
reglamentar el lISO público á que se les destina.

r o m o ser. todo lo que atañe ú la navegación de

los ríos ú que pertenecen.

Para deterrn inar ahora, si el ejercicio de dichas

facultades incumben al Estado general ó á las

provincias. debemos acudir, según el precepto in­

vocado de la legislación civil, lÍ la distribucion de
poderes hecha por la Constiiucion Xacionol.

Ilagú moslo:

El articulo 67 de aquélla determina, que ca­

rresponde al Congreso:

Inciso ~)o. -Heglame ntar la libre navegación

de los ríos interiores, habilitar los puertos que

considere convenientes, etc... .,

Inciso 12. -Reglamentar el comercio muritimo

y terrestre con las naciones extranjeras y de las
provincias entre si.»

El articulo 108, prohihe ú las provincias, ..ex-
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pedir leyes sobre comercio Ó naocqacion interior

ú exterior."
Aplicando los principios expuestos, de intcr

pretación constitucional sobre extensión y deslinde
de poderes, á la facultad de legislar sobre nave­

gación, habilitación de puertos y comercio mar i­

timo, acordada al Congreso Xacional y prohibida

expresamente á las provincias, tenernos necesariu­

mente que concluir. que el ejercicio de las Iacul­
tades, que emanan del dominio público, sobre la
ribera de los ríos navegables, ó sea, la reglamen­

tación de su uso y goce á los fines de la nave­

gación, como la construcción de puertos, muelles.
faros ú otras obras conducentes á aquélla, ó el
otorgamiento de concesiones á tal fin: es, de corn­
petencia exclusiva de los poderes nacionales.

El escritor señor Agustín de Vedia, en su co­

mentario ú la Constitución Nacional. dice al res­
pecto: ..El poder de reglamentar la navegación.
es el poder de prescribir la~ reglas á que deben
ajustarse las personas y las cosas, su ejercicio 110

está limitado por las [tonteras de ningún Estado>
Y, aunque no hubiéramos encontrado las ex­

presas disposiciones arriba citadas, que acuerdan
la facultad de que tratamos á la Xación, prohi­
hiendo su ejercicio á las provincias, no podría
menos de reconocerse, COlllO atribución privativa
de la primera, ante la regla de interpretación indio
cada, según la cual, no corresponden á las, pro­
vincias: ..los poderes que, conferidos al gohierno
federal aunque no como exclusivos, sean sinetu­
barqo de tal naturalc:a. que entrañe nerdiulcro
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rCjJllYlla1lcia y cOIlI nuliccion Sil simultáneo (~jercicio

de parle de la Sucion y de parle de las provincias..,

y hien, no necesito acudir al raciocinio para

demostrar la repugnancia y contradicción, en el
ejercicio simultáneo, por la Xación y las prnvin­

cias, de las facultades inherentes al dominio pú­

blico del Estado, sohre las riberas de los ríos na­

vegahles.
En el caso, con anterioridad recordado, la

concesión del gobierno nacional, para la instala­

ción del puerto de Santa Fe, sohre la ribera del
río Paranú, no puede realizarse. por cuanto los

terrenos respectivos han sido ocupados con ante-
ioridad, á mérito de una concesión de la Pro­

vincia.

Xos encontramos así, que el único poder

autorizado para legislar ampliamente sobre nave­
gaciún. instalación de puertos y comercio maríti­
1110, ve destruidas sus facultades, al respecto, por

e 1 ejercicio de atrihuciones de esa índole que se
han arrogado los gobiernos locales, ú mérito del

dominio público que pretenden les corresponde
sohre las riheras.

Las cortes americanas, ú pesar de la deseen­
tralización del sistema que consagra su constitu­
ción, y la carencia de disposiciones expresas, como
las apuntadas de la nuestra, han reconocido la
jurisdicción exclusiva del gobierno federal sobre
las riberas de los ríos navegables, en todo lo que
atañe á la navegación, tornando á ésta en su mús
amplio concepto,

Hesuelta. á mi entender con claridad. la cues-
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tión relativa al dominio público de la Xación,
sohre la ribera interna de los ríos navegahles. en

cuan to su uso sea necesario para la navegación, y
para todos los ohjetos que con ella se relacionan.

paso á considerar otro de los pun tos propuestos.
ú saber: .

¿Puede. por disposición de la ley, quitarse ~'I

dichas riberas el carácter de bien público, cuando.

por causa de obras realizadas ó á construirse, ven­

gan á desaparecer como tales, resultando las tie­

rras que las componían, ineficaces ó innecesarias

ú los fines de la navegación'!
Pienso que la solución en sentido afirmativo

no ofrece la menor duda.
Si recorremos los diferentes incisos del articulo

2:~·lO del C. Civil, en .que se enumeran los hienes

públicos del Estado general ó de los Estados par­

ticulares, nos encontrarnos, que sólo, cuando se

refiere ú la ribera interna (playa) de los rios na­

vegahles, determina, que tienen el carácter de

tales. mientras su liSO sea necesario para la nave­
yacián.

Ahora, corno Inuy bien se comprende, el te­

rraplenamiento de las riberas, puede, no sólo no
impedir la lihre navegación, sino por el contrario.

facilitarla eficazmente, al obtener la profundidad
de las aguas, internándose con aquéllos en los
ríos, corno acontece con las obras de tal índole.

practicadas al construirse el puerto de Buenos
Aires, sobre las riberas del Plata.

En tal caso, los terrenos ganados á la ribera,
cuyo uso ya no es necesario ni adaptable á la
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navegación, utuco concepto en virtud del cual se les
declara del dominio público, pueden ser perfecta.
mente declarados in comercio, por el poder co­
rrespondien te.

Pero ¡.c.uál es el poder autorizado para efec­
tuar dicha declaración? ¿.La Nación ó las pro­
vincias?

Corresponde, según lo dicho, al Congreso de
la Xación, legislar exclusivamente sobre navega­
ción, en su más amplio concepto, perteneciéndole.
en consecuencia, la reglamentación y el otorga­
miento de concesiones. instalación de puertos.
muelles. faros, etc., en las riheras internas de los
ríos navegables, declarados del dominio público.
al solo efecto de aquélla.

Decía con anterioridad, fundándome en auto­
ridades eminentes y decisiones de la Corte, qll('
no pueden ejercitarse ]Jor la." pronincias, -aquellos

poderes. que conferidos al gohierno nacional. aun­
qué no como exclusivos, sean sinemhargo de tal
naturaleza, que entrañe verdadera repugnancia y
contradicción, su simultáneo ejercicio, de parte
de la Nación y de parte de las provincias ...

y hien: si reconociéramos ú las provincias In

facultad de ordenar obras y terraplennrnie ntos en
las riberas, declarar que ellas no son necesarias.
:'t la navegación descaliflcándolas como bienes del
dominio público. y colocándolas en el régimen
de la propiedad privada ¡.ú qué quedaría reduci­
da la jurisdicción del Congreso, para reglamentar
el LISO y goC(-' de dichas riheras, su ocupación con
puertos. faros, muelles. etc, y demás obras acce­
sorias para la navegación.



Indiscutiblemente im portaría su anulación.
De aquí. que ante la regla de in terpretación cons­
titucional invocada, considere, que sólo al Con­
greso, exclusivamente facultado para legislar
sohre todo cuanto atañe á la navegacion, corres­
ponde hacer la declaración, de que las tierras
antes ocupadas por la rihera interna de un río
navegable, no son necesarias para aquélla.' en
cuyo caso pasarían ú tomar el curúcter de bienes
del dominio público.

Llegamos con esto ú la última cuestión pro­
puesta, ¡.A quién debe pertenecer el do minio pri­
vado de las tierras. que, furnumdo antes parte de
la riheru interna de los ríos naveguhlcs, han per­
dido el carácter de hierres púhlicos, de acuerdo

ú la resolución de la autoridad correspondiente'!
Como antes indicara. las riheras internas de

los ríos navegables han sido declaradas del do­
minio público, tan solo, en cuanto su uso sea necesa­
rio para la navegación.

Así pues; desde el mornen to en que la auto­
ridad con poderes al respecto. declara no ser
las tierras que ocu pan las riberas internas. ne­
cesarias ni adaptables ú los fines de la navega­
ción, desaparece la jurisdicción nacional que
surge de su dominio público sohre las mismas.
para quedar colocadas en condiciones igua~es, Ú

las sin dueño conocido, y que, de acuerdo ú lo
que hemos establecido anteriormente. pertenecen
ú la Nación ó ú las provincias, según que ellas se
encontraren dentro ó fuera de los limites [uris­
dicionales de las últimas.



Aal pues: IraláDd~ ~ ríos n3'-egables, con.
ñnantes con UDa provmcia, las tierras antes OCU.

padas por la ribera interna y declaradas innece.
sarias á los fines de la navegaeíón, pasarían á ser
propiedad privada de aquélla: ~. serian de pro.
piedad de la ~ación las que formaran parte de
riberas confinantes con la Capital ó territorios
nacionales,

En mi sentir, debemos llegar. poes. en la ma­
teria de que os hablo, á las siguientes conelu­
siones,

1a. Que corresponden exclusivamente á la
Xación, las facultades de legislación. jurisdiccióny
.administración, que surgen del dominio público
sobre- la ribera interna de los ríos navegables, y
.en cuanto su liSO sea necesario á la navegación.

23
• Que las tierras que bao formado parte de

las riberas internas de los ríos navegables pue­
den entrar al régimen de la propiedad pri,-ada.
cuando quedan ineficaces á los fines de la nave­
gación, á mérito de obras decretadas por los po­

-deres nacionales.
:~a Que la propiedad privada de las mismas,

pertenecería, en tal caso. á la ~ación. ó á la!
provincias, según que dichos ríos confinaren res

pectivamente ron la Capital ó territorios naciona'

les, (': bien ron uluuna de las pro\;ncias.
Tal solución:n los problemas qM atañer

ú la ribera interna de los rios na\·egables. y re
luciouada ron el ejercicio del dominio emin~nte
púhlico Ú privado, sobre las tierras respech,-a~

HUI"J.(e <i(' los daros preceptos de nuestra Cons
tl
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.. de los propios antecedentes del país.
tuCJOn, como . . .

abiall1ente respondlo el orgamsmo de
á los que s .

'11 . 1 truve la misma el argumento aparente.aque a. (es '"
formulado por el doctor Eduardo Costa, para sO,ste-

ner el dominio público provincial, respecto a la

cuestión de que tratarnos.
Identificando el ejercicio del dominio público

sobre la rihera de los ríos na veguhles, en cuan to
su uso sea necesario para la navegación, con el
dominio privado que podría corresponder sobre

las tierras respectivas, una vez descalificadas aqué­
llas como bienes públicos, y tratando de demos­
trar el peligro que entrañaba para las autonomias
provinciales, acordar ú la Nación el dominio pú­

blico de las riberas internas, se ponía el doctor
Costa en el caso, de que la Provincia de Buenos
Aires no hubiese cedido su capital ú la Nacion. y
que en los terrenos ganados al río con el Puerto
~Iadero, se levantara otra ciudad, bajo la jurisdic­
ción nacional.

Tal conclusión es absolutamente inaceptable,
ante los principios expuestos: en dicho supuesto.
los terrenos ganados á la ribera, con autorizuciún
del Congreso Sucional, habrían pasado ú ser, de
propiedad privada de la Provincia de Buenos Ai­
res, confinante con el río ú que aquélla pertenecía,

. Creo asi haber precisado, las verdaderas solu­
C.lOnes de un prohle rnn, que hoy se debute, con
slnglllal~ apasionUllliento en las provincias litorules.

3. ~inas: con~epto de la propiedad atribuida
a las provincias por la legislación vigente.

De conformidad á la le" nacional de lti dl'
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Agosto de 1~73, que siguió ú este respecto la doc­

trina consagrada por el artículo 2312, inciso 2°

del Código Civil, el Código de Minería debía dic­

tarse, bajo el principio de que las minas, son,
bienes privados de la Nación ó de las provincias,

según el territorio en que se encuentren.

Aparentando respetar la enunciada disposi­

ción legislativa, el artículo 7 de aquél, dice tex­

tualmente: ..Las ruinas son bienes privados de la

Xación ó de las provincias, según el territorio en

que se encuentren."
Con todo, nada más inexacto que la anterior

disposición, pues, de acuerdo á los preceptos dr-l
cuerpo de leyes mencionado, las minas, ni son
consideradas como bienes del dominio privado.
ni mucho menos se atribuye el dominio ú las

provincias, aun cuando ellas se encuentren dentro
de los límites de su jurisdicción.

~Ie hastaria invocar, en apoyo de la anterior
afirmación, la opinión irrefutable del mismo autor

de dicho Código, cuando al ter-minar su nota al
artículo expresado, dice: ..la ley de minas está
llamada á conceder á los particulares su dominio.
y ú disponer de ellas á nombre de la Xacion. sin
otra norma, ni otra mira, que el interés pú­
hlico...

El derecho de propiedad privada de las pro­
uincius, sobre las minas existentes dentro de su
territorio, reclamaría. como esencial, la facultad

de usar, gozar y disponer de las mismas, de con­
formidad á las leyes generales, que rigen la pro­
piedad común, y las locales relativas á la capacidad
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de las autoridades de provincia para esa disposi­
ción, en su calidad de mandatarios,

y sinembargo, el Código de Minas, dictado por
el Congreso, no reconoce á las provincias uno
solo de los enunciados atributos, estableciendo,
en cambio, reglas de conformidad á las que, los
particulares adquieren, conservan ó trasmiten de­
rechos exclusivos sobre las minas, sin que, .en
forma alguna se requiera el consentimiento del
titulado propietario.

Es simplemente pueril, sostener, que los atri­
hutas de la propiedad privada de las provincias.
se conservan sobre las minas, por ser los tribuna­
les locales, quienes, aplicando la ley nacional,
acuerdan la concesión, ó sea, reconocen el derecho

que aquél crea y reglamenta. Con tal argumen­
tución, deheríarnos concluir, que todos los inmue­

bles situados dentro de cada provincia, pertenecen
ú su dominio privado, desde que son sus tribu­
nales los que declaran ó reconocen los derechos.
que el Código Civil ha establecido sobre los luis­
mos.

No cabe, pues, dudar, que nuestra legislación
minera, no responde al principio, que de confor­
midad al C. Civil, impuso la ley recordada de
1875, y 111ás todavía, que se encuentra, en abierta
contradicción con el articulo 7 del miSl110 Código
(fue la contiene.

Las minas no se encuentran, así, sujetas.
entre nosotros, al régimen de la propiedad privada
de las provincias, sino que han sido consideradas y
legisladas, COlllO bienes de un dominio publico es­
pecial de la Nacián.



4. Caminos públicos: dominio y jurisdicción;
facultad y requisitos para su apertura.
Estudiando en la Conferencia 13a

, la materíj,

de viabilidad, en general, á objeto de deslindar

las atribuciones de la Nación y de las provincias,

á su respecto, decíamos: que, de acuerdo á los

articules 67, inciso 16 y 107 de la Constitución

nacional, corresponde á la Xación, legislar sobre
los caminos que ella construya, ó autorice ú cons­

truir, lo que entra en sus facultades, cuando aqué­

llos afecten el adelanto, la prosperidad y el bien­

estar general del país, esto es, cuando las arterias
de comunicación mencionadas, unan ó atraviesen

diferentes provincias. ó éstas y territorios nacio­

nales: y pertenece á las provincias el poder de
ordenar ó autorizar la construcción, dictando una

legislación exclusiva y reglamentos adecuados pa­
ra su uso y funciona mien too cuando se circuns­
criben ú la viabilidad interna, de cada una de las
mismas.

Tenemos así, entonces, que tratándose de ca­
minos provinciales, el dominio público y eminen­
te del Estado, se confunden con su jurisdicción
acerca de ellos, lo que no se presenta en igual
forma en relación á los caminos de carácter na­
cional, sohre los que. la jurisdicción especial de
la Xación. ú los fines de la viabilidad, no excluye

el ejercicio de los demás atributos del dominio,
inherentes al poder público local, en tanto no
perjudique, el amplio desenvolvimiento de aquélla.

De aquí, pues, que mientras los caminos ge­
nerales conserven su carácter de tales, las provin-
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cías no pueden disponer de ellos, ni tampoco le­
gislar reglamentando la forma del uso ó aprove­
chamiento de los mismos,

Considerando ahora las relaciones, en tre el
particular y el Estado, puede también acontecer,
que, respecto á un camino provincial, se encuen­
tren separados el dominio y la jurisdicción, desde
que, el poder público puede limitarse ú decretar
única mente la expropiación del uso del terreno á
ocuparse por un camino, conservando la propie­
dad privada de su dueño; de tal modo que este
último la readquiera, en toda su plenitud, en el
instante mismo que perdiera el carácter expresa­
do, por la declaración correspondiente del poder
público autorizado al efecto.

y de acuerdo á estos principios, tenemos, que
el Código Hural de la Provincia de Córdoba, refi­
riéndose á la indemnización que debe abonarse,
por la ocupación de terrenos para caminos, en
lugares cerrados, dice, en su articulo 85: ..La
indemnización á que se refiere el articulo anterior,
no produce la e xpropiacián del terreno ocupado por
el camino-,

Pero. COB10 fácilmente se comprende, mien­
tras el terreno conserve tal destiao el propietario
no podría ejercitar sobre el mismo los atributos
inherentes á su dominio privado.

Hefiriéndonosahora, al orden puramente lo­
cal, tendrinrnos, que es innegable la facultad del
Poder Legislativo, de autorizar al Poder adminis­
trador, por Inedia de una legislación general ó
disposiciones especiales. para ordenar la apertura
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y construcción de caminos en el territorio de la

Provincia, atravesando las propiedades particula­

res que fueren necesarias, legislación que debe

necesariamente consultar la armonía entre los in­

tereses generales y los privados, procurando, al

heneficiar aquéllos, el menor dalia de los úl­
timos.

La innegable facultad enunciada, que tiene

como fundamento, el dominio eminente de las

provincias, ya sea que se declare á sus efectos la

expropiación propiamente tal, con la pérdida de
la propiedad, ó sirn plernen te la del uso de los in­

muebles, se halla siempre sujeta al requisito de

la previa indemnización, con que garantiza la pro­

piedad pri vada el articulo 17 de la Consti lución

Xucional, sin hacer excepción alguna, en bene­

ficio de las obras especiales, de que ahora nos
ocupamos.

La utilidad pública autoriza el desapodera­
miento de la propiedad particular, pero sin con­

fiscal'. en manera alguna esta última, y si sólo,
únicamente transfiriendo los derechos, del dueño

de la cosa á su precio equivalente.

De aquí, pues, que interpretando algunas dis­
posiciones legislaíivas de provincia, que privan ú

los propietarios de cercar por la línea divisoria,
obligando así ú los colindantes ú dejar una parte
de terrenos para caminos púhlicos, debemos con­
siderarlos únicamente, corno calificando la utilidad
pública, ú los fines de la expropiación, pero, con

sujeción, en todo caso, al requisito de la previa
indemnización por parte del poder público, de la



297

que, en caso alguno, estaría facultado aquél para
eximirse.

Aparte de significar esta doctrina, el principio
consagrado, en términos intergiversahles, por la
Constitución de la Nación, ella encuadra dentro

de los principios universales consagrados por la
ciencia administrati va.

y así tenernos, que, Ferreyra, (1) refiriéndose
Ú las ohras públicas, dice: ..Son necesarias pnra la
existencia y felicidad de la socied ad y por eso de­
ben costearse con los fondos del tesoro general,
y dehen servir para todos igualmente, al rico y al
pobre, porque, el que tiene dehe contribuir para
el que no tiene, para el hien de Iodos- .

..Por la misma razón, agrega. cuando es 'ne­
cesario para alguna ohra pública atravesar algún
camino, ocupando terreno de propiedad particu­
lar, como es de interés común, es preferible al
del particular, y se le obliga ú que lo ceda o lo
venda, previa la indemnizaciún de su justo precio y
perjuicio ocasionado-,





SCMARIO- I. Impuestos: facultades de las provincias al res­

pecto-2. Impuesto á las herencias-i-B. Gravámenes

á la circulación territorial y econórnica-4. Las

guías-f). Impuestos internos-6. Exoneración de

impuestos provinciales, por el Gobierno de la Na­

ción, á empresas concesionarias de este último.

1. Impuestos: fácultades de las provincias al
respecto.

Demás estaría manifestar, que, al examinar en
esta parte de nuestro programa, la cuestión rela­
tiva á impuestos de provincia, nos corresponde
abordarla' únicamente, tratando de fijar, en gene­
ral, la extensión y el limite de la capacidad im­
positiva de aquéllas, sin entrar á juzgar de la
equidad ó conveniencia de los que pudieran crear­
se, en ejercicio y dentro de los limites de la re­
ferida facultad; son esas, cuestiones que deben ser­
estudiadas y resueltas en el campo de las cien­
cias económica y financiera.

Examinada la cuestión de los impuestos, del
punto de vista á que acabo de referirme, tenemos
ante todo, que la atribución de las provincias pa­
ra establecerlos. nace, en igual manera que para.



la Nación. de la propia modalidad del gohierno

federal de la Constitución; surge, C0l110 una con­

secuencia necesaria del establecimiento de gobier­

nos, cen tral y seccionales, cada uno con facultad

de organizarse y desenvolverse por si I1lis1110, y
con autoridad directa, sobre las personas y las

cosas, colocadas dentro del radio de sus respecti­
vas jurisdicciones.

Crear un gobierno, dice Alherdi, y no darle

ren taso significaría tan solo, crear un nombre, no

un poder.

Heconocida así, como esencial á la vida y des­

arrollo de las provincias, la facultad de establecer

impuestos, veamos cuales sean su extensión y lí­
mite. ante los preceptos de la Carta fundamen tal,
estudiándola, sohre todo, en cuanto pudiera afec­

tar, poderes del gobierno federal, ó principios ga,
runtidos por aquélla.

La Constitución nacional, si bien en su articu­
lo 107, se refiere á los recursos propios de las pro·
vincias, no contiene disposición alguna especial,

que concrete sus facultades para crearlos, y que
pudiera deslindar, el derecho del abuso, en 111 a­
teria de imposición.

De aquí, pues, que, de igual manera, que al
determinar los demús poderes de gobierno que

corresponden á las provincias, debamos acudir,

en nuestro caso, á los principios generales que la
Constitución consagra, para establecer el referido
deslinde de atribuciones, entre aquéllas y el go­
hierno general.

y así, en primer término debe servirnos de
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punto de partida, la disposición, tantas veces re­

cardada, del articulo 101 de la Constitución Xa­

cional. según el cual: -Las provincias conservan

todo el poder no delegado por la Constitución al
Gobierno federal-; y ellO;), que les permite darse

sus instituciones locales, pues, corno Ynuy bien se

ha dicho, (1) en estas generalidades, In Carta fun­
damental de la Hepúhlica, ha querido deterrninur
la naturaleza de los dos gobiernos que ella crea,

estableciendo, que el Gobierno federal es una au­

toridad de facultades limitadas y taxativas. dele­

gadas en él por el pueblo nacional, á los solos

efectos del ejercicio del poder que les confiere, en

tanto que las provincias conservan todas las atri­
buciones que no se han dado á la Xación.

Partiendo, pues. del principio indicado, que

determina para las provincias un calnpo indefin i­
do. en mute riu de impuestos, tócanos examinar

las cirr unstancins que limitan, bajo tal aspecto,
s us poderes.

Ellas pueden ser varias, á saber:

1.0 Que el impuesto sólo puede recaer. sobre
cosas ó personas sometidas á la jurisdicción que

lo establezca.

2.° Que no se trate de impuestos, determina­

dos como fuente de renta exclusiva, para el Go­
hierno ]S" acional.

3.° Que respecto de impuestos, en que pudie­
ran concurrir la legislación nacional y la de las
provincias, sobre idéntica materia y en igual for-

(1) Luis V. Vareln.
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111a, las atribuciones de las últimas desaparecen.

ante el ejercicio de la primera.
...l0. Que los gravúmenes no deben oponerse ni

afectar garantías, derechos ó principios consagra
dos por la Constitución federal.

La facultad de establecer impuestos, emanada

del dominio eminente del Estado, sobre las cosas

ó personas colocadas hajo su jurisdicción, sólo

puede ejercitarse, dentro de los limites territoria­

les que circunscriben su soberanía política; y de

aquí, que ninguna provincia pueda gravar los bie­
nes ó las personas, respectivamente colocados ó

residentes en otras.

Mús aún: de acuerdo con el luismo principio,

tampoco podrían ser gravados con impuestos lo­

cales los establecimientos ó propiedades de la Xa­

eion. ubicados en el territorio de las Provincias.

desde que sería absurdo, que las fracciones loca­

les procedieran de tal manera, sustrayendo del

Tesoro nacional, los fondos que sus propios ha­
bitantes contrihuyen á acumular en él, en formas
y oportunidades diferentes.

Las restricciones ú la facultad im positi va de

las provincias, en cuanto ella afecta el ejercicio
de un derecho igual, por parte de la Nación. tie­

nen por hase, diferentes disposiciones de orden
constitucional. A la Xación, llamada á garantir la
existencia y seguridad de los propios gobiernos de
provincia. corresponde desde luego, privativamen­
te. el derecho de imposición sobre materias, que
los preceptos enunciados determinan.

Xos encontramos. en primer término, con el
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articulo ,!O de la Constitución Nacional, que enu­

mera entre los impuestos, que deben servir corno

fuentes de renta para formar el tesoro nacional,

los derechos de importación y exportación, y la

renta de correos, materias sobre las cuales, se en­

cuentran las provincias absolutamente inhabilita­

das para legislar.
Aparte de los impuestos referidos, taxativa­

mente enunciados corno de carácter nacional. exis­

ten olros, que, á la Nación pertenecen por dife­

rente concepto, excluyendo también, en absoluto.

el ejercido de la legislación it su respecto, por

parte de los gohiernos seccionales.
Así tenernos, que C0l110 consecuencia del po­

der exclusivo, que corresponde al gohierno fede­

ral. para reglamentar el comercio marttimo y te­
rrestre, externo é interprovincial: para habilitar

puertos, conceder patentes de corso y reglamcn­

tal' presas. etc. etc., le pertenece tamhicn, con ca­
rácter privativo, la creación de los derechos de

puerto. faros, avalices, tonelaje, etc. etc .. y demás
relacionados ó inheren tes it su facultad de legis­
lación, excluyente, sohre ohjetos ó materias deter­
minadas.

Concordando con estos principius. la misma
Constitución (1) prohibe expresamente á las pro­
vincias, la creación de derechos de tonelaje.

En cuanto al ejercicio del poder concurrente
de la Xación y de las provincias, para estahlecer
contribuciones de otro orden en todo el territorio

11) Art, 108.
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de la república, y aunque en la siguiente confe.

rencia he de analizar el concepto de aquél, en
toda su amplitud, debo sinembargo adelantar al.
gunas consideraciones á su respecto.

Corno la Carta fundamental encierra entre los

recursos de que puede servirse el gobierno de la
Nación, -Ias demás contribuciones, que equitati­

va y proporcionalmente á la población, imponga
el Congreso-, en cuyos términos se comprenden

las directas é indirectas, podría llegar á suceder,
que la legislación de la Nación y de las provin­
das chocaran, al legislar simultáneamente, toman­

do corno hase. ídénticas materias de imposición.
Debernos, pues. determinar con presición, cual

sería el principio ó la regla á seguir. para el ar­
mónico deslinde de las facultades al respecto. Y

bajo este punto de vista, es indudable, que. tra­
tandose de impuestos, comprensibles dentro de la
cláusula indicada del artículo 40, corno serian por
ejemplo. los que gravan el consumo, ante el ejer­
cicio de la facultad impositiva por la Nación. de­
saparece igual atribución de las provincias.

Xos encontramos así, con otro caso de res­
tricción á la facultad impositiva de aquellas. como
contraria al ejercicio de igual atribución, por el
gohierno nacional.

Indicaha también anteriormente, que los gO­
biernos locales, no podrían en caso alguno, im­
poner gravámenes, que afectaran garantías. de­
rechos, ó principios consagrados por la Consti­
tución Xacional.

Sin perjuicio del estudio concreto. que bajo



este aspecto de la c-uestión he de hacer, en se­

guida, conviene establecer desde luego, que las pro­

vincias no podrían crear, en caso alguno. impuestos
que gravaran la exportación de los productos de

las mismas ó su libre circulación territorial. co­

mo tampoco los que pudieran entorpecer el libre

ejercicio de las industrias y el comercio, Ú la ga­
rantia de igualdad, C0l110 base de aquéllos. En

cualquiera de las condiciones expresadas. los gra­
vámenes resultarían inconstitucionales, como aten­
tatorios de las garantías y derechos reconocidos

por los artículos lO. 11, l·!, v 1(i de la Carla fun­
damental de la- Nación.

Ahora hien, con las limitaciones que anteve­
den, el poder de las provincias. para crear im­

puestos, sohre las personas ó las cosas. que den­
tro de su territorio se encuentran sometidas ú su

jurisdicción. queda librado al cri terio de los fu n­

cionarios que las misrnus determinan, sin que

autoridad alguna. ni aún las de orden federal.

puedan tOIll~r intervención ú su respecto. cual­

quiera que fuera la inconveniencia de la impo­
siciún.

Por eso, Destv, en su tratado sobre impuestos,
dice con toda exa~rtitud v verdad: ..Sohre las ha­

ses de las restricciones· constitucionales. pueden
estahlecerse impuestos y determinar los medios

de distrihución, en el modo y alcance que les pa­
resea mejor: y en el ejercicio de su poder sohe­
r~no, pueden adoptar cualquiera ó todos los 111('­

dIos conducentes, á crear rentas. v sus decisiones
sohre lo <file es propio. justo y p;>lítico. y respecte:
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á la materia imponible, COIlW á la natul'ale::a!l
cantidad del impuesto, deben ser finales y conclu­

yentes. Los poderes son discrecionales, y el in­
terés, sabiduría y justicia del cuerpo legislati \'0 y
sus relaciones con sus electores, ofrecen la única

seguridad contra los abusos de ese poder discre­
cional.»

Pero. COlllO decía anteriormente, ese poder

a m plisi mo de las provincias, no puede afectar
principios de orden fundamental, en que reposan
el organismo y estabilidad de la Nación.

y en tre los derechos reconocidos por la Cons­
titución ú todos los habitantes, nos encontramos:
que el artículo 14 señala: los de ..comerciar y

eje-rcer toda industria licita ..: garantiendo el ar­
tículo 16, que ..la igualdad es la base del impues­
to y de las cargas públicas..,

De aquí. que cualquier impuesto de provin­
cia, que entorpeciera el libre ejercicio de las in­
dustrias, ó el comercio, ó significase un gravamen
diferencial, con relación á idéntica materia de
imposición, sería insubsistente, como contrario ú

las garantias y derechos establecidos, por la ley
fundamental del Estado.

Precisamente por afectarlos, la Suprema Cor­
te Xucional, declaró inconstitucionales las leyes
azucareras dictadas por la provincia de Tucumán
con fechas, Junio 1,1 de 1902 y 1° de Abril de 190~t

al resolver los juicios, por devolución de impues­
tos. promovidos por los señores, ..Hileret y Ho­
driguez .., y ..Hougés y Hougés- respectivamente.

Por la primera de las leyes referidas, se grao



baba la producción de azúcar de la provincia con
nwdio centavo de impuesto, por kilo de ese artículo,

hasta la cantidad de 71.500 toneladas, y con C1Ul­

renta centavos el kilo, á la que pasase de ese nú­

mero de toneladas, habiéndose prorra teado la re­

ferida cantidad, entre cada una de las fúhricas,
que la ley determinaba.

En el articulo 9 de la segunda, se cstahlcciu el
impuesto á la caña de azúcar, en la siguiente
forma: -el 80 % abonará quince centavos por cada
111il kilos entregados á la fábrica, con destino :l la
elaboración de azúcar ó alcohol: y el 20 % res­

tante. un impuesto de die: pesos los mil kilos. si
el producto tiene el mismo destino..,

El explicito propósito de ambas leyes era
li mitar la producción del articulo, con el fin de
salvar, según se decía, la industria azucarera.

La Corte, en sus fallos de fecha Septiembre
5 de 190~ y Diciemhre 21 de 1~HH, al declarar la
inconstitucionalidad de aquéllos, respectivamente,
decia: ..que el impuesto de cuarenta centavos, ha­
cía imposible el ejercicio, en condiciones comercia­
les, de la industria azucarera en la Provincia de Tu­
cu mán. desde que, ningún industrial podía razouahle­
mente atreverse á fabri car azúcar y expenderla den­
tro de la Xación. "para pagar al gohierno de Tucu­
111ún mucho más del valor que tiene en el mercado,
que por lo tanto era claramente inconstitucional. co­
1110 contrario á la franquicia acordada á todos los ha­
bitantes de la Hepública, por el articulo 1·1 de la Cons­
titución, de trabajar y de ejercer toda industria licita.
ea 1110 de comerciar; que dicha ley, era también atenta-
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toria al articulo 16 de la Constitución, según el

cual: ..todos los habitantes son iguales ante la ley."

siendo ..la igualdad, la base del impuesto y de
las cargas públicas-: principios que resultan abier­
tamente violados, al establecerse un derecho de
medio centavo el kilo, hasta las 71.000 toneladas
de producción, y cuarenta centavos por cada kilo
de exceso de aquélla: que la relación de quince á
mil. entre los gravámenes al 80 y al 20 por cien to
del peso hruto de la caña destinada á la elabora­
ción, revela, claramente, el propósito del legisla­
dor, de excluir de la fabricación de azúcar ó
alcohol la quinta parte de toda plantación. en
oposición al articulo 1<1 de la Constitución, que
atribuye á todos los habitantes de la Xación. el
derecho de usar y disponer de su propiedad. con­
forme. es cierto, Ú las leyes que reglamenten su
ejercicio, pero. sin que por ello puedan alterarlo
y menos anularlo, so pretexto de reglamentación ..,

En el considerando 9 del primero de los fallos
recordados, se consigna. con toda claridad, la ex­
tensión y el límite de la facultad impositiva de
las provincias, cuando dice:

..Que las autonomías económicas ó de cual­
quier otro gónero del gohierno propio de las pro­
vincias, no autorizan á dar á sus leyes de impuestos,
ni de otra cualquiera clase, la virtud de sustraer­
las del legítimo control del Poder Judicial de la
Xar ión , para que éste declare si son ó no consti­
tucionales y válidas. toda vez que se haga un caso
judicial. impugnúndolas, por haher atentado y
herido con ellas la Constitución, aunque por otra



309

parte, sea también cierto, que el Poder Judicial

de la Nación, nada tenga que ver con la conve­

niencia y justicia de esas leyes, ni con la mayor

Ó menor exhorbitancia de la tasa de un impuesto,

si se trata de una ley de este género, siempre que

con tales leyes no se vulneren ni destruyan, dere­

chos y garantías establecidos en la Constitución,

porque, en tal caso, es sin duda, verdad, que el

único recurso con tra los abusos del Poder Legis­

lativo, que puede ejercitarse discrecionalmeute

dentro ese limite, es, según la doctrina expuesta,

el interés, sabiduría y justicia del cuerpo legisla­
ti va. y sus relaciones con los electores..,

COIno tipo de impuesto contrario á la COI1S­

ti tución, por su carácter dijcrenciul, y por cons­

tituir á la vez un gravarnen á la evportacion, po­

dría recordaros la ley de papel sellado, que regía
en la Provincia de Buenos Aires en ¡gOl, según

la cual, las haciendas destinadas ú otras provincias
dehían pagar corno impuesto de guía 0.1;') por
cabeza: y un peso cuando fueran el/as destinadas tÍ

la Capital de la República.

2. Impuesto á las herencias.
En el estudio que venirnos haciendo de la

facultad impositiva de las provincias, y SlIS limi­
tes, se nos ofrecen los siguientes problemas, que
de continuo reclaman la resolución judicial: ¡.Pue­
den las provincias gravar con impuestos la tras­
misión hereditaria'? ¿Es constitucional, el qraou­
tuen especial, ú las herencias entre colaterales ó

extraños, ó en caso de instituciones testarnenta­
das, de índole particular?
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Descarto de antemano toda cuestión relativa

á la conveniencia ó inconveniencia del impuesto,

ó á los peligros del abuso, por parte de los po­

deres públicos llamados á establecerlos; tales cues­

tiones. COIlIO decía hace un momento, son extra­

iias ú nuestra materia, á menos de afectar prin­

cipios de orden constitucional, fuera de cuyo

caso, tanto "respecto á la materia imponible como
ú la naturaleza y cantidad del impuesto, las de­

cisiones de la autoridades de provincia, son finales

y concluyentes..,

Debemos analizar el caso propuesto, tan solo

en lo relativo á la facultad constitucional de las

provincias. y hajo este punto de vista, considero,

que el Fiscal doctor Eduardo Costa, encuadraba
uccrtudamente la cuestión, en las siguientes pre­
guntas:

,·El tanto por ciento ú deducir de las heren­
cias ¿es un impuesto ó es una legítima'? ¡Jteci1>c
el Estado este tanto por ciento como heredero ó

en virtud de su derecho de imponer'?
Claro está, que no pudiendo las provincias

acordarse, por su sola voluntad, el carácter herc
ditario. podría únicamente llegarse ú la constitu­
cionalidad del im puesto, arribando ú la conclusión
de que se trata de un verdadero y legitimo
impuesto. )0 que, á mi juicio, es algo indiscu­
tihle.

Xada mús evidente, que las deducciones re­
feridas ú las herencias constituyen tan solo ver­
daderos impuestos; desde que, la Iorma de su co­
hro ó la cuantía de que se les asigne, no podría
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llegar hasta afectar su naturaleza, destruyendo su
propio concepto.

Así como se dice que habrá de -abonarse un
;) ó un 10 por ciento de la herencia entre co­
laterales ó extraños, podría estahlecerse, que la
declaratoria de la misma se extenderá' en un sello
representativo de tal valor, C0l110 sucede. e,n una
escala 111ás baja, tratándose de la trasmisión
hereditaria, entre cónyuges, ó ascendientes y des­
cendien tes.

Se dice, que los gravamencs de que tratamos
y en especial los que afectan la trasmision 11101'/is

causa, entre colaterales ó extraños, que general­
mente se elevan á un 5 ó 10 % del caudal here·
ditario, se oponen ú los princi pios de la legislación
civil de fondo y de la Constitución Xacional: (l)

Porque se modifican las reglas que para la tras­
misión de la herencia establece la pri mera de
aquéllas; b) Porque se contraría la voluntad del
propietario que dispone de sus bienes por testa­
mento; y.c) Por importar verdaderos gruvámencs
diferenciales, con relación á los demás impuestos
sobre herencia en línea directa.

Las tres objeciones formuladas son igualmen­
te insubsistentes.

Es preciso considerar, que la herencia es una
de 'las formas de trasmision del dominio y que, si
todos los actos que á la última se refieren, y que
constituyen la circulación económica de los valo­
res, se encuentran sujetos á la facultad impositi­
va de las provincias, no existe razón alguna. para
hacer distinciones, que no surgen de circustancius
fundamentales que las autoricen.



El Código Civil, organizando el régimen de la

propiedad, C0l110 su forma, y condiciones de tras­
misión, ya sea inter vivos ó en caso de muerto,

sólo ha fijado los principios que á ella se refieren,
en orden de la s relaciones de carácter privado que
es/á llamado á legislar; pero, sin entrar en manera

alguna, á juzgar, ni limitar las facultades que
competen al Estado general ó á las provincias. ú

mérito del dominio eminente, que COlllO fruto de

la soberanía les corresponde, sobre todas las co­
sas ó personas sometidas á su jurisdicción, con
absoluta prescindencia de las reglas ó principios
de derecho privado, que el Código Civil establece

ú su respecto,
De aquí, que, aparte de que las disposiciones

invocadas del Código Civil, acerca de la herencia,
no importan para el Estado, una prohibición de
gravar aquélla corno lu juzgue conveniente, aún
suponiéndola, no cabría dudar, que la legislación
de provincia, al ejercitar una facultad indiscu tihle
como ser, la imposición del gravamen á la cir­
culación económica de los valores, debería, en to­
do caso, prevalecer sohre cualquier disposición
en contrario de la legislación Civil, que por lo
mismo, importaría una verdadera invasión, sobre
las atribuciones propias de las provincias autó­
nomas.

El impuesto por lo demás, no restringe como
se ha dicho, la libre disposición testamentaria,
desde que, deducido aquél, los hienes pasarían
sin obstáculo alguno. ú la persona señalada por el
testador, en igual forma como lo establecen todas



las leyes de provincia, p~ra que el propietario
pueda efectuar la trarnisión inter-vioos, por venta,
donación, perrnu ta ó cualquiera otra de las foro
mas consagradas por el derecho.

Aceptar que se destruye la voluntad del tes­
tador, consagradas por la legislación Civil, por
cuanto aquél hubiera deseado que los hienes de
<fue dispone pasaran íntegramente á la persona ó

para el objeto que se indica. significaría descono­
cer en absoluto el derecho de imponer, desde que
no se ofrecería caso, en que el propietario acep­
tara por su propia voluntad, la irnposi ción fiscal.
con motivo del acto de trasmisión de los bienes
ú un tercero.

:\'0 existiría tampoco el gravamen diferencial
reprobado por la Constitución, por el hecho de
establecer una taza ó forma de impuesto, cuando
se trata de la trasmisión hereditaria directa, y otra.
aumentada Ó modificada, en los casos de heren­
cia, entre colaterales ó extraños.

La iqualdad impuesta por el artículo 16 de la
Constitución Nacional, se refiere: ..á personas ó

contribuyentes que se encuentren en igualdad de
condiciones." y no, cuando, corno en el caso de
que nos ocupamos, aquéllas son fundauicntal­
mente diversas, entre las dos clases de herederos.
gravados en forma diferen te.

La facultad de las provincias para gravar la
trasmisión hereditaria, se encuentra apoyada en
la autoridad misma del miembro informante de
la Convención Constituyente del ;):~. doctor Goros­
tiaga, que en sesión del 23 de Abril, tratando de
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precisar el deslinde .de atribuciones, en n1ateria
de impuestos, entre la Nación y las provincias, y
refiriéndose á Santa Fe, decia: ..que las rentas de

esa provincia, incluyendo los derechos de patente,
papel sellado, 1 corrales, impuesto sobre herencias,
holetos de marca, multas policiales y contrihución
directa, im portaban. excluyendo los derechos de
importación y exportación, la mitad de las rentas
de la provincia: que, en su concepto, esa mitad
era suficiente á cubrir los gastos de ella. dedu­
cidos los que quedan á cargo del Gobierno fe­
deral-,

Por lo demás, el Congreso Xacional. al dictar
la ley de ·1 de .Junio de 18Rt creando el impuesto
del 5 y 10 % Ú la herencia entre colaterales y
cxtraiios. en las sucesiones abiertas en la Capital
y territorios nacionales, ha venido á declarar. la
ninguna oposición de los impuestos referidos con
el Cúdigo Civil, conclusión que se establece con
toda claridad. por la Su prcma Corte. en los di­
versos fallos pronunciados sobre la materia. (1)

3. Gravámenes á la circulación territorial yeco·
nómica.
Al considerar lo que deha entenderse por cir­

enlacian territorial !J económica, y la facultad im­
positiva de las provincias ú su respecto, debernos
examinar los gravúmenes, que con carácter de im­
puestos, á la producción, la circulación ó el con­
sumo, acostumbran las provincias á establecer,
generalmente hajo el nornnre de guias, á fin de
determinar con precisión, cuando aquéllos encua-

\ 1) Tomo 100, páginas 51 y 157, '1'. 101, pgs.409 y 425.



dran, dentro de los poderes locales, y cuando, por

el contrario, contravienen prohihiciones ó afectan

principios relativos al intercambio comercial Ó

circulación de los productos y valores, declarados

libres por la Constitución federal, en. el interior de

la Hepúhlica.
Las limitaciones del artículo lOS, según el cual,

las provincias -rio pueden expedir leyes sobre co­

mercio y navegación exterior ó interior", -ni es­

tablccer aduanas provinciales", tienen C0l110 causa

y antecedente correlativo, los artículos 9, 10 Y 11
de la Constitución Naclonal, que definen la na­

turaleza, propósito y alcance de las referidas pro­

hibiciones.

l 'n concepto exacto de los miS1110S, nos con­

ducirú con certeza, á precisar la legitimidad ó

insubsistencia de los impuestos de provincia, hajo

el aspecto en que ahora los analizamos.

Es esta una de las mnterias soh~ las cuales

la Su prelna. Corte Nacional nos ofrece una juris­

prudencia mús nutrida y uniforme, y á que ha­

bré en seguida de referirme: pero, sin duda. en

ninguna se tratan las cuestiones con mayor clari­

dad, que en la resolución dictada con fecha Xlar­

zo 18 de H)9:~, en que se declaró constitucional el
articulo 10 de la Ley de la Provincia de Santa Fe,

lit> 2R de Diciembre de 1891, según el cual -toda
transacción sohre trigo y lino, que se efectúe en

la provincia, pagarú, por una sola vez un impues­

to de 10 centavos por cada 100 kilos, (1)

(1\ F. ,le la S. C. 1'. ;11, p. B49.



Los considerandos de dicho fallo constituyen

el mejor comentario á los articulas 9, 10 Y 11 de

la Constitución, por lo que, en la parte pertinen­
te. me permito transcribirlos. Dicen así:

;·EI artículo 9° de la Constitución, contiene

una declaración absoluta de principios. Para la
Constitución no hay aduanas que no sean nacio­

nales. Los puertos de la República, corno las fronte­
ras mediterráneas internacionales no pueden abrir­
se al comercio de importación Ó á la exportación,

sino por Inedia de las. autoridades federales, y
cualquier impuesto ó gabela. que pretendieran es­

tahlecer las provincias, para una ú otra operación.
sería contraria á la prohibición del citado artícu­
lo, no menos que á lo que correlativamente dis­
pone el artículo 108-.

;.El artículo lO, es sólo una consecuencia del
anterior. En los autos se ha estudiado con detc­
nimiento el alcance que debe darse á la palabra
circulucion, que es la clave. con que debe buscarse
la inteligencia, que los constituyentes argentinos
dieron á la cláusula que la contiene».

-Declaradas nacionales todas las aduanas de
la República, quedaron, de hecho y de derecho
supriiuidas todas las aduanas provinciales. Pero
esto no bastaha ú los fines de la organización na­
cional. y era menester dejar ex presamente consa­
grado, que lo que se suprimía no era sólo la
aduana provincial, sino toda clase de aduana inte­
rior, cualquiera que fuera el carácter nacional ó

provincial. que esta tuviera-.
;.El artículo 1(1 vino ú proveer esta necesidad.
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veste propósito político y económico, prohibien­
do! que, en la circulación de las mercaderías, den­
tro del territorio de la Hepública, la autoridad na­
cional pudiese establecer las aduanas interiores,
que formaron parte de las antiguas. instituciones
argentinas." La Nación será la única que tendrá
aduanas, pero éstas serán siempre exteriores....En
el interior de la Hepública es libre de derechos.
la circulación de los efectos de producción ó fa­
hricación nacional, así, COlllO las de los géneros y
mercancías de todas clases. despachados de las
aduanas exteriores-

..y esa inmunidad que la Constitución garan­
tiza, á la circulación de esa clase de artículos de
comercio. prohibe á la Xación establecer todo gra­
"amen sobre ellos, cualquiera que sea el puerto
de la Hepúhlica á donde se dirijan. quedando á
[ortiori prohibido á las provincias todo impuesto
sobre ellos, aún cuando circulen transportándolos,
de un plinto lÍ otro, dentro de Sil propio trrritorio, y

en tanto no estén, definitivamente incorporados ú
su riqueza general." .

'"Pero esta lihertad de circulacion territorial no
es, en manera alguna. la libertad de circulación
que forma la hase del comercio icirculucion eco­
nomicav; y que tiene por fin las transacciones, al' .
tos y contratos, con el objeto de adquirir y tras­
mitir, las cosas sujetas al comercio de los hombres- .

..Si otro fuera el alcance del artículo 10 de
la Constitución, si la circulación, por l'l declarada
libre fuese la circulucion ccononiica. entonces no
hahria momento. en que, mercadería ó producto
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alguno, incorporado á la riqueza del país fuese

pasible de impuesto, y sólo quedarían r.OIUO ma­

terias imponibles, el hombre y el inmueble: la ca­

pitación y la propiedad terrttorial- .
..Esta circulación, referente exclusivamente. al

libre transporte de ciertos productos y artículos.
en el interior de la Hepúhlica, es también, COIll­

pletamente diferente del tránsito interpronincial, que

reglamenta el artículo 11 de la Constitución. Co­
mo el articulo 10, este articulo reconoce su ori­

gen en nuestra historia y en nuestras instituciones
pasadas. l~l no tiene más alcance, que el de su­
pri mil', á los efectos comerciales del tránsito, las
fronteras y jurisdicciones interprovinciales, con­
virtiendo á todo el país, en una unidad territo­
rial, sohre el cual pueden transitar libremente toda
clase de artículos, sin poder ser gravados por im­

puesto alguno, al pasar por las diversas provin­
cias que atraviesan, hasta llegar á su destino-.

-Dcl hecho de haber declarado la Constitu­
ción, libre la circulación de efectos, de produc­
ción ó fabricación nacional, no puede deducirse!

que tales efectos puedan escapar á los impuestos
provinciales, cuando pertenecieron desde su ori­
gen. ó se incorporaron después á la riqueza local.
formando parte de la propiedad, entregada ú las
tra nsacc iones del cornercio-.

y termina: ..El impuesto se ha aplicado. al
acto directo de la venta del cereal, gravando las
transacciones, sohre granos producidos en el te­
rritorio de Santa Fé, y lo grava, no al ser ex por­
tado el artículo, sino en el momento mismo en
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que la transacción se celehra, como un acto de co­
mercio interno, sujeto á los impuestos, que las pro­
vincias están facultadas para crear, dentro de su
propia ca pacidad politica-.

De conformidad á la doctrina sustentada por
el fallo, cuyos considerandos principalcs acabo de
transcrihir, C0l110 en numerosos otros, (1) que in­
discutiblemeute consagran la verdadera interpre­
tación de los preceptos constitucionales record a
dos, podemos dejar establecido, una serie de con­
clusiones fundamentales, relacionadas, con la fa­
cultad de las provincias, pnrn gravar con impuestos
locales, las mercancias Ó productos, que, origina­
riamen te, ó por haber sido importados, se encuen­
tran dentro de sus lí miles ter ritoriales. en el 1110­

mento en que la imposición se ha de hacer efectiva.
Tales serian en efecto:
Que la circulación, que garanten libre de tra­

bas y de impuestos, los articulos 10 y 11 de la
Constitución nacional, es la circulacion territorial,
y en manera alguna la circulacián economica, que
es la hase del comercio, y se origina, por las tran­
sacciones, actos y contratos, sobre los productos
naturales ó de extraña procedencia, pero definiti­
vamente incorporados á la riqueza de la pro­
vincia.

Que las provincias pueden gravar, den tro de
sus territorios, todas las mercancías Ó productos
naturales, y los de cualquier origen incorporados

(1) Tomo 3, pg. 136; t. 10, pág. 74; t. 20, pg. 304; t. 1G.
pg, 2!)¡); t. fJl, pg. a~!); t. 100, pg. 31t;; t. 101, pg, 4(i; 1. 10:3.
pgs. 430, 435, 297 Y 3G6.
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ti su riqueza, con motivo de actos ú operaciones
comerciales sohre los mismos: y que la circuns­
tancia de que un impuesto provincial grave artícu­
los de la naturaleza enunciada, que puedan ex por­
tarse ó estén destinados á la ex portación, no basta
para constituir el impuesto que con este nombre.
puede sólo establecer el Congreso.

Que las provincias pueden crear, cualquier
gl'nero de impuestos. relativos á la reglamentación
del comercio pnrunientc interno, de las mismas,

Que la igualdad del impuesto, á los productos
naturales de una provincia destinados al consumo,
con relación á los similares importados, ó los que
se adquieran para la exportación, demuestra que

el gravamen que los afecta. se refiere ti las ope­

raciones comerciales sohre dichos productos, esta

hlecicndo un pié de perfecta igualdad, sin atender

ú su origen y destino. 10 que es, perfectamente
cousti tucion al.

<)ue seria ahsolutamcnte inconstitucional el
impuesto que las provincias estahler ierun sohre
un articulo ó producto cualquiera. por el solo
hecho de ser él destinado á lu cxportnciún, ú otra

provincia ó al extranjero, pues vendría ú consti­

tuir en realidad un verdadero impuesto de aduana,
desde que no grayaría la materiu misma. sino el
hecho de su exportación.

Que seria igu·almente inconstitucional el im­
puesto, sohre artículos importados Ó de produc­
ción nacional, en tránsito de una provincia para
otra. ó para el extranjero, lo que significaría una
con truvención al precepto del artículo t t referido.
de la Carta fundamental.



Que el impuesto que grave los productos que

el propietario, transporte de un punto á otro de
la misma provincia, por el solo hecho del transporte.
sin transformarlos, manufacturarlos Ó transferirlos.
es un gravamen á la -circulacion territorial." y no
al articulo: y no significando tampoco, reglamen­
tación del comercio interior, es, en consecuencia
absolutamente inconstitucional, porque, cuando la
Constitución garantiza la libre circulación de los
artículos en el interior de la Hepúhlica, esa circu­
lación comprende la circulación interprovincial, y
la circulación interna de cada provincia.

Sohre este último punto, existen sinembargo
resoluciones de la misma Suprema Corte. como la
que se registra en el Torno lO;:) pg. 95, en las que,
sin declararlo en forma terrninante. parece sin­
embargo aceptarse. que las provincias pueden
gravar con impuestos, el simple hecho del truns­
porte de los productos por Sil propietario. con tal
que aquél haya de efectuarse, dentro de los lími­
tes de las mismas,

Dicha teoría, que significaría, consagrar la
facultad de imposición á la circulacion territorial,
es sinemhargo ú todas luces errada, pues. a parte
de oponerse al artículo lO de la Constitución. Sl'­

gún se expresa en el fallo antes transcrito. impor­
taría, como dice el doctor Luis Y. Varela, (l ) la
repetición indefinida de los gravúmencs sobre idén­
ticos productos, toda vez que, sin fines de comer­
cio ni de lucro, y aún con propósitos de su sola

\.1,1 La,; guía ...;,



322

coriservacron, pudieran ser ellos, en corto tiern po
transportados, á puntos diferentes de la misma

provincia.
Antes de terminar mi exposicion sohre esta

materia. deho manifestar que. en mi sentir, la
i nconstitucionalidad de un im puesto, por im portar
un gravamen á la circulación territorial ó á la
exportación. se presenta en igualdad de condicio
nes, ya sea que aquél se establezca directa é in·
mediatamente sohre las mercancías ó productos.

ó que sólo afecte á los mismos, en forma me­
diata é indirecta. por gravar especialmente los
actos ú operaciones que se proponen exclusiva­
mente el referido tránsito ó exportación.

y así, considero, por tal causa, que las dispo­
siciones de la ley de im puestos, que rigieron en
la Provincia de Santiago del Estero, durante <.'1

año 1~)()7, en cuanto gravaban con impuestos espe­
ciales. ú los com pradores de hacienda "de extraña
provincia." y á compradores de hacienda mular
'" para exportar", se encontrahan viciados de unu

dohle inconstitucionalidad: 13 Corno afectando,
en forma indirecta la exportación de los produc­
tos: y 23

~n cuanto creahan impuestos diferenciales.
entre los compradores de aquélla y los de extraña
provincia. contraviniendo así también la disposición
del artículo Ro de la Constitución federal.

Para honor de ese gohierno, sinemhargo, y ú

mérito de una reclamación, en cuya redacción me

cupo el honor de intervenir, tales gravámenes han
desaparecido en la ley de impuestos, que hoy rige
en esa provincia.



4. Las guías.
Héstarne hacer algunas consideraciones sobre

..las guías .., como forma ordinaria, adoptada para

el cobro de impuestos de la naturaleza que acaho
de recurdar.

Puede perfectamente suceder, que, ..la guía-,
aceptable, dentro del régimen de la Constitución.
COlllO medio de acreditar la propiedad ó proce­
dencia del producto, sea sinernbargo inconstitu­

cional, en su carácter de im puesto.
Tal sucedería, por ejemplo, cuando ella se

refiriese, á productos transportados por el mismo
propietario, de un punto á otro de la provincia:

En C3111bio, ..la guia- sería inconstitucional.
hajo el doble aspecto indicado, si ella se estable­
ciera, con carácter de reglamentación ..al tráfico
interprovincial .., creando al mismo tiempo, un
i m puesto al extenderla.

Para no experimentar confusiones al respecto,
ni incurrir .en los errores consiguientes, es preciso.
partir siempre, de los principios generales que
rigen la materia:

La guía, corno forma de impuesto, es acepta­
ble, tan sólo cuando importa gravarnenes á la
producción, transacciones comerciales, ó al hecho
del consu mo ó elaboración de los productos, aún
por el luismo propietario; é inadmisible. en los
demás casos en que se ha declarado la improce­
dencia del impuesto provincial.

La guía, COlll0 forma de acreditar la propiedad
de los productos al ser extraídos de un punto
cualquiera de la provincia, ó á los fines de regla-
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mentación del -coniercio interno." de aquélla, es

perfectamente constitucional, lo que no suceder-m,

si ella estuviera destinada, á la reglamentación del

comercio -exterior- Ó -interprovincial.»

5. Impuestos internos.

Demás estaría manifestar, que al entrar al

examen de la cuestión relativa á los impuestos

internos, 10 hago únicamente, para considerarla,

hajo el punto de vista de su constitucionalidad,
es decir, para examinar, si en su imposición se

invade, como se ha sostenido con generalidad,

alguna facultad de imposición privativa de las

provincias.

Cualquiera que sea la conclusión á que arri­
hemos al respecto, su examen comprende un punto
capital, en el deslinde de poderes entre la Sación !I
las pronincius, deslinde que constituye uno de los

objetivos fundamentales de nuestro estudio, sin

que pueda objetnrse como razonable el pensamien­
to, de los qne consideran, que, en un curso de
Derecho Público Provincial, no debernos, en caso
alguno, hacer el anúlisis de materias, que nos con­

duzcan ú reconocer como de la Xación, una atri­
hución que se discute como propia de las pro­
vi nr ias.

Como todas las cuestiones, cuya solución im­
plica el deslinde de facultades, entre la Xación y
cada una de la provincias, conviene tener como
hase de argumentación, los siguientes principios
funda mentales:

1." Que los poderes nacionales son limitados,
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ú los asuntos expresa ó implícitamente conferidos

por la Constitución nacional.
2.o Que la in terpretación de las facultades

conferidas al gobierno nacional, en una federación

del ti po de la nuestra, debe ser extensiva en cuan­

to ú su naturaleza, sin salirse, sin embargo, de los

asun tos Ó materias, sobre los cuales se le acuerda

jurisdicción.
:t o Que las provincias conservan iodos y sólo

los poderes no conferidos por la Constitución al
gohierno federal.

.1.0 Que siendo nuestro federalismo, mucho

mús ccn trnlizado que el de los Estados L'nidos, la

interpretación de las facultades reconocidas al go­
hierno de la Unión, por los comentaristas (le su

Carta. es con mayor razón aplicable, ü nuestro

gohierno federal.
Por lo demás. conviene tener igualmente pre­

sente, principios de interpretación constitucional.
en general, reconocidos como axiomas de la cien­
cia política, algunos de los cuales se encuentran
sintetizados en el comentario de la Constitución
argentina por el señor Agustín de Vcdia, ú suher:

-Que dehe desecharse toda interpretación que
lleve al absurdo, COI110 sería aquélla que fuese
moralmente im posible. ó tan opuesta ü la razón.
que no pudiera atribuirse á un hombre de recto
juicio."

..Que la Constitución, fué hecha para servir
grandes y henéflcos fines: y toda interpretación
técnica y estrecha, que la destruya y perj udiquc.
pervierte claramente su sentido real.»
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-Que cuando hay términos en conflicto, cuan­

do diferentes claúsulas de un instrumento se hie­

ren recíprocamente, afectando su consistencia, á

menos de variar el sentido natural y común de las
palabras, se hace necesaria su interpretación, y se

justifica aquella variación."

-Que un caso comprendido en la letra, debe

estar también en el espíritu de la regla, á no ser

que se halle en su interpretación liberal, algo tan

claramente absurdo, perjudicial ó repugnante al

espíritu general del instru mento, que la excepción

resulte justificada, por los expositores de la Cons­

titución."
Con estos antecedentes, entremos en materia:

Desde luego, correspondiendo á las provincias

amplitud ilimitada de facultades en materia de
im posiciones, corno en las demás funciones de

gobierno, sin más limitaciones que las conferidas

al gobierno general, conviene recordar los precep­
tos constitucionales en que se funda la facultad
que se ha atribuído al Congreso de la Nación,
para establecer corno fuente de renta para ella,
el producido de sus impuestos, clasificados bajo el
nombre de ..internos." y que no son otros que los
que afectan el consumo.

Encontramos á ese respecto, tres disposicio­
nes relacionadas con la cuestión á resolver:

El artículo ·1°. de la Constitución Nacional.
según el cual, -cl gobierno federal provee ú los
gastos de la Xacion con los fondos del tesoro
nacional, formado del producto de derechos de
importación y exportación ..... del dc la venta ó
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locación de tierras de propiedad nacional, de la
renta de correos, y de las demás contribuciones que
equitativa y proporcionalmente á la población. irn­
ponga el Congreso Federal».

El artículo 67, inciso 2°., que ,enumera entre
las atribuciones del Congreso: -Irnponer contri­
huciones directas, por tiempo determinado, y. pro­
porcionalrnente iguales en todo el territorio de la
Xación, siempre que la defensa, la seguridad co­
mún, ó el bien general del Estado lo exigan ..,

El 17 que establece: eóSólo el Congreso irnpo­
ne las contribuciones que se expresan en el ar­
ticulo 4°...

Si en el análisis de los preceptos recordados
de la Constitución Xacional, tratamos de fundar
las facultades que consagra relativamente ú con­
tribuciones, basándonos en los términos literales
de 'los mismos, llegartamos al absurdo., y á la
anulación de todo poder de imposición á su
respecto.

En efecto, el articulo 4°. faculta al Congreso
General, para imponer contribuciones, equitatiuac s¡
proporcionalmente á la población.

Como el precepto no distingue ni Iimitu, es
indudable que bajo el nombre de contribuciones,
sinónimo de impuestos. se pueden comprender:
los directos, á saber, la capitación y contribución
territorial; y los indirectos, ó sea, aquellos que
afectan los gastos ó el consumo. y que pueden
aumentar Ó disminuir, según que el consumo au­
mente Ó disminuya.

Xos queda ahora sin embargo, para exuminar
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si los im puestos indicados, podrían ser estable­

cidos con las condiciones de equitativos y propur­
ciotutles á la poblacion, con que las autoriza el

articulo referido.

Analicemos cada uno de los impuestos indi­

cados bajo tal punto de vista.

El impuesto directo de capitación, podría in­

discu tihlernen te establecerse proporcionalmente ú

la población, pero por su reconocida inequidud,
ha sido rechazado ya, corno fuente de renta en

la casi totalidad de los Estados modernos, y tam­

poco cabria dentro de los términos de la Consti
lución.

El otro impuesto directo, ó sea, la contribuciou
tetritoriul, si hien susceptible de establecerse en
forma equitativa, jamás puede reunir la condi­

ción, de proporcional á la poblucion, que la letra

del articulo -l", exige para las contribuciones: la
proporcionalidad sólo podría ser, con relación al
valor de la tierra.

Con viene recordar, en este momen to, Ü fin de
evitar confusiones, que, si bien en los Estados
Inidos se establecen los impuestos directos, de

acuerdo al censo, es porque, de conformidad al
articulo 1.0, sección 2.a de su Constitución, ellos

..se distrihuyen entre los varios J...'studos, que pue­
den ser incluidos en la Unión, según su población
respectiva ..,

Las contrihuciones directas que corresponden
pues, á cada Esludo, se deben distrihuir así, pro­

porcionalmente ú la pohlación de cada uno de

los mismos, lo que es perfectamente factible.
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Entre nosotros la proporcionalidad de que nos

habla el artículo, para las contribuciones, es lÍ la
publación de la República, 10 que, de acuerdo con

lo expuesto, hace imposible su cumplimiento en

la con tribucción territorial.
Por otro lado, los impuestos indirectos, como

dice Tiftany, no admiten tampoco reparto pn>por­

cional á la población, desde que ella aumenta Ó

disminuye, cuando el consumo aumenta Ó dis­

minuye, cualquiera que sea aquélla.

¿,Cuál sería, pues, entonces, el resultado de la

interpretación literal del articulo indicado'!

El absurdo y la inexistencia de una facultad,

que a parecería destruida, por los propios térm i­

nos del instrumento que la consagra.

Se autoriza al Congreso á imponer contribu­
ciones, en términos generales, pero se i m ponen ú

la vez, en la letra de la ley, condiciones que im­
posibilitan el ejercicio de dicha facultad.

En tales circunstancias ¿,Cuál debe ser el cri­

terio de interpretación constitucional'!

Lo ha dicho: -Cuando hay términos en con­
flicto, cuando diferentes cláusulas de un instru­
mento, afectando su coexistencia, lÍ menos de tnt­

riur el sentido natural !I común de las palabras, se
hace necesaria la in terpretación, y se justifica uquc­
u« ouriucion.

Ahora hien, la interpretación no dche, en n in­
~ún caso llevarnos al absurdo, y, -concedida una
facultad expresamente, en tér minos generales. no
debe ser restringida ú casos particulares. debiendo
siempre interpretarse en el sentido que mejor



consulte y promueva los grandes ohjetos, que ella
tuvo en vista ...

Es lógico concluir entonces, que la proporci«.

nulidad á la población, de que nos habla el artícu­
lo 4°, citado, debernos referirla á la riqueza ú

consumo de aquélla, según sean las contribucío.
nes, directas ó indirectas; y que no puede ni dehe
interpretarse, en sentido que destruya, en absolu­
to, la propia facultad general de imponer contri­
huciones, sin que, por el contrario, debe acordarse
á la misma toda la amplitud necesaria á su fin,
de formar el Tesoro de la Nación, en condiciones
que el Gobierno Federal pueda llenar cu mpli­
damente las funciones y deberes, que le están en­
comendados.

He demostrado, al iniciar las lecciones de este
curso, que, respondiendo á los antecedentes del
organismo nacional, el Gobierno General Argenti­
no. ha sido constituido con una centralización y
suma de facultades mucho mayor que la de los
Estados Unidos, y sinembargo en este último
país se reconocen al gobierno de la Unión, ilimi­
tadas facultades, en materia im positi va:

Tiffuny, (1) dice: -Está plenamente averiguado
que, bajo las concesiones de la Constitución, cl
Congreso tiene pleno poder sobre toda especie de
propiedad imponible dentro de los Estados Uní­
dos. salvo las exportaciones. Que no hay sino
dos reglas prescriptas, para seguir en el ejercicio
de este poder: la regla de uniformidad para los

\,1, Derecho Constitucional, pg. 351.



impuestos indirectos y la proporcionalidad para
los impuestos directos. Los derechos, impuestos y
sisas, constituyen las tres clases de impuestos in­
directos, ó sean, impuestos sobre el consumo Ó los
gastos; la capitación é impuestos sobre las tierras.
constituyen los impuestos directos, que han de
repartirse proporcionalrnente-; y agrega, citando
ú Kent:

-Si hubiera" otras especies de hu puestos, no
comprendidos en las palabras derechos, impuestos,
se impondrian Ó no, conforme á la regla de la
uniformidad, según que el Congreso, en su discreción.
lo creyere razonahle ó conveniente...

..Xingún gohierno puede sostenerse, sin los
medios de crear una renta conveniente: luego debe
tener este poder en si mismo, independiente de
toda otra autoridad. El Congreso es el único juez
del monto de la renta que ha de crearse.»

Si tal es el concepto de la facultad impositiva
del gobierno central de los Estados Unidos, según
las autoriz'adas opiniones invocadas, podemos afir­
mar, sin temor á equivocación, que la interpreta­
ción que antes diera al articulo ·l2 encuadra con
mucha mayor razón, dentro del espíritu centrali­
zado de nuestra ley fundamental.

Por ello, el autor de las -Bases .., dice: -Que
si la Constitución ha querido mencionar especial­
mente las contribuciones de aduana, es para sus­
traerlas á la capacidad imponible de los Estados
federales: y en cuanto á las demás contribuciones
deferidas ú la competencia del Congreso nacional.
nhstenicn dose la Constitución de mencionarlas



por su nomhre y de limitarlas á determinado nú­

mero. ha querido dejar al legislador (Congreso Xa­
cional) la [acuitad de adoptar todas las que reconozca
la ciencia. con tal que, por su índole y efectos, se

aco moden á los principios de la misma Constitu­

ción."
y contestando á una observación, sohre la

ren ta que se quitaba á las provincias, al atribuir­

se al gobierno nacional la facultad de crear los

impuestos de que se trata, agrega: "Al hacer este

argumento se olvida que las provincias no aban­

donan, no enagenan, ni se desprenden de la por­

ción de su renta que entregan al tesoro nacional.
Este tesoro nacional es tan propio y peculiar de

las provincias reunidas en euerpo de nación, como

lo es de cada una el de su distrito: respecto de
esa porción de la ren ta, sólo ceden ú la con fcde­

ración, un modo l~cal de crearla ó invertirla. Ú

la quc abandonan en apariencia, pero que, en
realidad toman."

Por otra parte, de todas las fuentes de recur­

sos enumerados en el articulo '1°: importación y
exportación, correos y telégrafos, venta y locación
de tierras nacionales, sólo los pri meros im portan
cantidad aprcciahle, en la formación del tesoro

nacional. ú pesar de lo cual. apenas alcanznrtan
ú cubrir la mitad de los gastos del presu puesto
nacional.

De tal manera entonces, que desconocer la
atrihución de establecer los impuestos internos. Ú

mérito de la interpretación literal del artículo .1°
de la Constitución, significaría, á nombre de un
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interés de las provincias, coartar los medios de ac­
ción de la Nación, colocándola, en la imposibili­
dad de cumplir sus grandes propósitos, en orden
al interés común, y conspirando así también con­
tra la propia estabilidad de las provincias, al ne­
gar á la primera los recursos indispensables, para
colocarse en condiciones de garantir su indepen­
dencia.

:\Iás aún: como se ha dicho IllUY hien. el ori­
gen entre nosotros, de las contribuciones o im­
puestos internos, es, el sistema protector reclama­
do por las mismas provincias, empleado para
fomentar las industrias nacionales, y Ú cuyo '1111­

paro se han desarrollado, la producción y la ri­
queza en el interior.

La política comercial y económica de la Xa­
ción pasó por una evolución notable. Siguiendo
el ejemplo de los Estados Unidos, opuso ella ha
rreras al comercio exterior, en servicio de las in
dustrias nacionales, haciendo de la aduana. su
fuente exclusiva de renta, hasta entonces, un ins­
trumento poderoso de protección.

Los impuestos prohibitivos, en beneficio de lus

provincias, disminuían la renta. por concepto de
importación, y era claro entonces que el gohieruo
central la compensara, pidiendo una cuota min i­
ma ú la riqueza que creaha. bajo forma de im­
puestos internos al consu mo.

Creo haber demostrado, que Ilevandonos al
absurdo y ú la destrucción de la facuItad, la a pli­
cación literal del articulo ·1°, en lo relativo á con­
tribuciones, es llegado el caso de interpretar aquél.



en su espíritu y en sus fines: y examinada así.
ante los antecedentes del organismo nacional, la
Constitución de los Estados Unidos y sus intér­
pretes, y las lO Bases" de Alberdi, que les sirvieron
de modelo, C01110, atendiendo ~ la causa inmedia­
ta y determinante de su implantación entre noso­
tros, debemos concluir, reconociendo al Gobierno
Nacional atribución para crear los impuestos de
que hablamos.

A mayor abundamiento, sinernhargo, tratare
de apoyar esta opinión, con la interpretación au­
téntica que surge, de las declaraciones formuladas
á su respecto, en el seno mismo del Congreso
Constituyente.

El convencional por Santa Fe, señor Leiva.

oponiéndose al articulo 4°, decía: que con él se

quitaha á las provincias los derechos de importa­

ción y exportación, y demás con que contaban

para atender á sus gastos ordinarios, no quedan­
doles más recursos á tal efecto, que la contribución
territorial, y refiriéndose al articulo 67, inciso ?O,
agregaha: que además, por otro articulo del pro­
yecto de Constitución, el Congreso quedaba facul­
tado para imponer la contribución directa, en cier­
tos casos. tem porariamente.

El convencional señor Seguí. sosteniendo el

artículo, tal cual se halla redactado. y contestando
al con vcncional Leiva. expresó: -Que no era pru­
dente ni aceptable, cerrar al gohierno central nin­
guna de las puertas rentísticas del país, cuyas di­
mensiones eran tan pequeñas, com paradas con la
inmensa cantidad que debía consumirse, en pro­
vecho mismo de la Nación que se constituia-.
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y si, saliendo de la Convención Constituyen­

te, buscamos la opinión de nuestros grandes pu­

blicistas, llegamos á idéntica conclusión.

Alberdi, se expresa en los términos a rriha

transcriptos, y Sarmiento, dice; -Por las demás

contribuciones que equitativa y proporcionalmente
i m ponga el Congreso general, la Constitución. en­

tra de lleno, en el poder general del Congreso, de

imponer contribuciones, en proporción de las ne­
cesidades de la Repúhlica, !J sin litnitacián á fuente
especial y determintula-,

Estrada, en su tratado de derecho federal, ex­
presa: ..Es también. facultad concurrente, ejercida

por la Xación y por las provincias, la de levantar

rentas. imponiendo contribuciones, directas é in­

directas, Hay una excepción, á esta regla: Las pro­
vincias no pueden, en ningún caso, imponer de­
rechos á la importación ni á la exportación de
productos, porque esto es, de exclusiva facultad
nacional- .

..El poder, de las provincias y de la Xación.
de levantar simultáneamente rentas nace, de que
la Constitución organiza gobiernos, con poder pa­
ra conservarse, y autoridad sobre las personas ó

las cosas. en el radio de sus funciones- .
..Se sigue de aquí, que no teniendo otras li­

mitacioncs, las provincias y la Nación pueden es­
tablecer impuestos sohre las mismas bases, y en
que se recarguen, aunque en distinta forma, los
mismos valores".

El doctor Vélez Súrsfleld, miembro informante
de la Co misión, designada en la Convención re vi-
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sora de la Constitución del 53, reunida en Buenos

Aires el 60, decía: -que al Congreso le quedaba
la facultad de imponer las contribuciones que quie­
ra, sohre el Estado de Buenos Aires-.

Por lo demás, admitiendo por un momento,
que fuera aplicahle. como se pretende, á los im­
puestos internos indirectos, la disposición del aro
tículo 67. inciso 2°, de la Constitución Xacional,
en la que, refiriéndose á los impuestos directos, co­

mo decía el convencional Leiva, se establece, que
sólo dehen crearse siempre que la defensa ó el bien
general del Estado. lo exijan, ello no afectaría tam­
poco la constitucionalidad de los primeros.

El poder encargado de velar por la defensa,
la seguridad y el bien general del Estado. es el
único autorizado para juzgar de las necesidades
reclamadas por aquél. tanto más cuanto que.
en el concepto de bienestar general se comprende
todo cuanto el gobierno central puede y debe ha­
cer, en beneficio del país. invirtiendo al efecto, los
recursos que constituyen el tesoro nacional.

Bajo este punto de vista. tenernos anteceden­
tes irrefutables. que nos comprueban, que no son
ex igihles, ni en el caso del artículo 67, inciso 2°.

ctrcunstnncíus extraordinarias. como se pretende.
para el ejercicio de la facultad impositiva de que
hahlamos.

El mismo Conureso Constituvente del ;-)3, die­

tú, en una de sus 7-1ltitnas sesion~s. la tey del Es­
tutut», en CUYO artículo YIII se establecía la con­
triburiún tcrritorin¡ de l'llat~o por mil. que debía
pagar todo hien ruiz, comprendido dentro del te-



rritorio de la Confederación. sin invorur. 11 lnl

efecto. ninguna circunstancia extrnordinuriu «I'J('
exidiera la imposición. manifestándose por el ('OU­

t~a;io. por el ~Iinistro de Hacienda doctor ~Iariuno
Fragueiro, que, -t'l Gobierno, echundo una mirada
sobre los recursos financieros, no los hnbin encou­
tmdo en proporcion con las nece.sidndes adtninistrati­
vas, por cuya razon habia creído deber uumentur
con estosus entradas-o

y no se podría sostener. que el Congreso Cons­
tituyente, que acababa de sancionar la ley funda­
mental. tratara de destruir su propia obra, atacando
la autonomía provincial. al establecer impuestos,

en forma que sólo á los Estados particulares co­
rrespondía crear.

De aquí. que en mi sentir, la creación de im­
puestos internos indirectos, por el Congreso Xa­
cional, no destruye el poder impositivo de las pro­
vincias ni afecta su autonomía, encuadrándose, por
el contrario sus facultades al respecto, dentro de
los fines que inspiraron la sanción del articulo ,1°
de la Constitución Xacional.

6. Exoneración de impuestos provinciales por
el Gobierno de la Nación, á empresas con­
cesionarias de este último.

.-\1 entrar al examen de la facultad ejercitada
Con frecuencia por el Gohierno de la Nación, de

~xonerar de impuestos provinciales y municipales
a empresas de ferrocarriles concesionarias del mis­
nio, he de variar el IIiHtcma empleado COII genc­
l'alidad al considerar estu cuesfiún. omif ieurlo t'1
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análisis del carácter de nuestras instituciones, cuyo

espíritu centralizado recordaba en lui primera Con.

Ierencia. de igual manera que el fundamento de

la interpretación extensiva, que corresponde apli­

cal' á las facultades de nuestro gohierno genenll.

De aquí. pues, que partiendo de los principios

conocidos, entre de lleno al estudio de los pre­

ceptos constitucionales que rigen el caso á re­

solver.
El articulo 67 de la Constitución Xacional de­

termina, que corresponde al Congreso:
Inciso 1(;.- ..Promover lo conducente á la pros­

peridad del país, el adelanto y bienestar de todas

las provincias la construcción de nuevos fe-
rrocarriles la introducción y establecimiento

de nuevas industrias. por leyes protectoras de es­

tos fines, y por concesiones temporales de privilc­
qio« y recompensas de estimulo»,

Inciso ~X- ..Hacer todas las leyes y reglamen­

tos que sean convenientes, para poner en ejercicio
los poderes antecedcntes-.

Correspondiendo al Congreso de la Xación, el
derecho y el deber de promover la construcción

de ferrocarriles, por leyes protectoras de esos fi­
nes. y por medio de concesiones tern porales de
privilcgios y recompensas de estimulo. examine­
mos cual sea la exlension y el lunite de la facultad
de legislación ú ese respecto, al escogitar los me­
dios para establecer la protección y determinar
los privilegios: para lo cual. debemos, ante todo.
analizar detenidamente el inciso ~H del articulo
(ji ya recordado. que enumera entre los poderes



del Congreso el de 10hacer todas las leyes y regla­
merites convenientes, para poner en ejercicio los
poderes antecedentes».

El enunciado precepto, con la variante que
paso á indicar, ha sido tomado del articulo 1°,
sección BU, inciso IR de la Constitución América­
na, que enumera entre las atribuciones del. Con­
greso: "Dictar todas las leyes que sean necesarias
!I convenientes para llevar á ejecución los antedi­
chos poderes ...

El simple examen literal de los preceptos trans­
criptas, nos demuestra la 1l1ayor amplitud acor­
dada por el texto argentino, que exige tan sólo
<fue las leyes del Congreso sean conoenientcs para
poner en ejercicio los poderes expresos, mientras
que el de los Estados Unidos, establece, que ellas
deben ser necesarias !J convenientes á tal fin.

De tal manera, entonces, que la opinión de los
clásicos americanos, en materia constitucional, al
determinar la extensión de esos poderes en sentido
de su amplitud, es, con mucho más razón acep­
lahle entre nosotros.

Digna es de ohservar la admirable claridad
con que aquéllos distinguen los poderes expresos
del gohierno federal, á que llaman asuntos de Sil

jurisdicción, de la facultad de dictar leyes, eli­
giendo los medios para tratar y resolver dichos
asuntos.

Hefiriéndose al precepto invocado de la Cons­
titución de Norte América, dice Tiffany: (1) "Para

(1) Obra citada.
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que no quede duda, en cuanto al derecho del Con­
greso, para ejercer poderes implícitos, siempre que
fueren necesarios y convenientes al cumplimiento
de los expresos, provee así expresamente á su ejer­
cicio-.

-Al instituir el gobierno general, el pueblo le
aseguró los asuntos de su jurisdicción particular, y
le dejó el ejercicio de su autoridad y discreción.
para legislar sobre esos asuntos-.

-Debe observarse, que las timituciones irnpues­
tas al gobierno general, por la especificación de los
asuntos sobre que tiene jurisdicción, se refieren
únicumeutc lÍ éstos, y no á la extensión de su autori­

dad, ni ú la manera de ejercerla sobre ellos-
Story expresa: -Los asuntos sobre los cuales Sl'

ejercen los poderes del Congreso son enumerados:
pero los poderes del Conqrcso 0.1 leqislat sobre ellos
110 lo son, sino que están sometidos á su vasta dis­
creción: la Constitución sólo enumera los asuntos
de Sil jutisdiccion, dando al Congreso, poder sobre
ellos, en los términos más amplios-.

Paschal, (1) considerando la disposición, Ú

que me vengo refiriendo, dice: -Esta sección de he
interpretarse en relación con la enmienda déci ma.
según la cual, -Ios poderes no delegados á los Es­
tados L'nidos, son reservados á los Estados res­
pectivurneute ó al pueblo- y agrega: -Introdújose

indu dahlcrnento ú fin de excluir toda duda. res­
pedo ú la existencia de los poderes implícitos,
siempre que los medios empleados en la ejecución



de un poder expreso, sean bona {idt», apropiados

al fin",
l. Puede el Congreso ejercer poder sobre un

nsun to determinado, corno auxiliar de un poder
expreso, aunque luu¡« otro poder expreso relativo al
mismo asunto, menos comprensivo; el Congreso po­
see la elección de los medios y debe estar .Iacul­
tudo para em plear cualquiera que sea conducen­
te al ejercicio de un poder concedido por la Cons­

tltuc iori-.

Aplicando los principios expuestos, á nuestro
caso. tenemos, que, el derecho del Congreso, de
acordar privilegios temporarios á las concesiones
ferroviarias, es el asunto de su jurisdicción, y que.
la elección de los medios para tratarlo y resol­
verlo. la determinación concreta del privilegio, im­
porta la facultad discrecional de legislación, que
con fiere el inciso 2R del artículo 67, sin otra re­
gla, que su conveniencia, para la ejecución de los
artículos expresamente determinados,

~o se diga, que teniendo el Congreso, los po­
deres expresos, de acordar garantías y primas, para
fomentar la instalación de nuevas vías férreas, de
hió acudir á ellos, y no. al no enumerado, de exi
mirlas de impuestos provinciales y municipales:
porque. según lo dicho, aquél posee facultad dis­
crecional. en la elección de los medios, y como

enseña Paschal, lO puede ejercer poder sobre un
asunto determinado, como auxiliar de un poder
ex preso, aunque luuja otro poder erpreso relativo al
luismo asunto, menos comprensioo-,

Ante la extensión y el concepto del principio
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invocado, sobre la facultad general de legisla­
ción en el Congreso, estaría demás insistir sobre

la existencia de los poderes implicitos, de que espe­
cialmente nos hemos ocupado bajo el N" 5 de la

segunda Conferencia.
Si considerarnos ahora especialmente el inciso

16 del articulo 67, de nuestra Carta funda mental,
encontramos, que, por su amplitud y comprensión,
no reconoce similar, en la Constitución Ameri­

cana.
La cláusula de la última, que ofrece alguna

analogía con aquélla, es, la que autoriza al Con­
greso: ..para promover el adelan to de las ciencias
y las artes útiles, asegurando, por un tiempo li­
mitado, á los autores ó inventores, el derecho ex­
elusivo á sus escritos y descu hrimientos respecti­
vos-; pero. como se ve, ello se refiere tan sólo, al
fomento de los inventos científicos y progreso in­
telectual, sin reconocerle tam poco la facultad de
acordar privilegios.

El inciso 16 ha sido tomado del artículo 67~

inciso :3°, del proyecto de Alherdi, quien, comen­
tando la extensión de las facultades que acordaba
al Congreso, por el articulo 67 y siguientes de sus
-Bases- decía: (1) "La acción del poder nacional,
en los objetos de su jurisdicción, no debe tener
obstáculo ni resistencia, sohre los objetos decla­
rados del dominio federal: su acción debe ser ili­
mitada ...

De aquí, que la falla de antecedentes ameri-

Tomo Z), Capítulo XXI\'.



canos, sobre las excensiones de que hablamos no

pueda invocarse, como argumento contrario. al
estudiar la disposición especialisi ma que anali­

zamos.
La Suprema Corte Xacionul, en la causa CLXI.

aplicando el inciso 16, condenó á la provincia de
Santa Fe, á devolver al Ferrocarril Central Argen­
tino, una SUIna cobrada por contribución directa,
de que la ley nacional eximió á dicha empresa, y
expresamente declaraba: ..que en la Constitución

Americana, no existe ninguna prescripción anulo­
ga á la que consigna el inciso 16 del articulo 67.
de la Constitución Xacíonal-.

Xo podría desconocerse, por ser esencial á la
existencia y desenvolvimiento de un gohierno au­
tónorno, la facultad de imposición, para crear ren­
tas necesarias á los fines expresados, y de aquí
que la Constitución Xacional haya reconocido tal
atribución á las provincias, sin más limitaciones,
que las consignadas en la parte primera de la pre­
sente Conferencia.

En general, la facultad de i m posición, es am­

plia y concurrente, para la Xación y las provincias:
pero, corno en todos los casos de atribuciones de
esta índole, ellas deben desaparecer para las últi­
mas, cuando su ejercicio pudiera anular ó entor­
pecer alguna facultad privativa del Gobierno Xa­
cional: lo que podría indiscutiblemente suceder.
C01110 lo afirma la Suprema Corte, (1) en caso de
con lrihuciones reiteradas y excesi vas, im puestas

,y) Tomo 68. pg.237.
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por cada una de las provincias y municipios, que
atraviese un ferrocarril. autorizado por ley del
Congreso Xacional.

Xi es admisible la argurnentnción. de que, los
municipios y provincias que el ferrocarril atrave­
sara, velando por sus intereses, jamás impondrían
gravámenes. en las condiciones expresadas; pues.
la eficacia de la acción del poder federal, en asun­
tos de vital importancia para el país, no puede
abandonarse al criterio variable de los dirigentes
de aquellas entidades, ya que por otra parte, re­
conocida la facultad de imponer, su extensión es
ilimitada. y que no siempre los intereses de orden
local, se armonizan con los generales del Estado .

A tales conclusiones arriha también, la Cú­
mara tederal del Paraná en un meditado fallo de
fecha Ahril ·1 de lUOj. confirmado por la Suprema
Corte, en () de Ahril de lDOG. (1)

Es preciso considerar, por otra parte, qu e, al
exonerar el Congreso Xacional. de impuestos pro­
vinciales y municipales, ú empresas concesiona­
rias del mismo, para fomentar su establecimiento.
no priva ú las provincias ni In unici pios, de fuen­
tes de renta preexistentes de que gozaran, sino
que tan sólo propende al desarrollo de obras de
utilidad nacional, impidiendo que las obstaculi­
cen sus gravámenes, centros de autoridad que no
han contribuido ú la formación, y que jamás pu­
dieron tenerlas en vista, en consecuencia, al orga­
nizar los recursos de su tesoro, en condiciones de

(~) '1'01110 104, pg. 1:!1.



asegurar la independencia económica, piedra ano
guIar. ind iscutihlemente, de su autonomía política.

Porque es preciso no perder por un mornen­
to de vista, que la exoneración de impuestos ~

que aludimos puede aceptarse tan sólo, corno for­
ma de [onieniar el establecimiento ·de nuevas vías
íérreas ú otras ohras de utilidad nacional, y ja­
más, respecto él las ya establecidas sin dicho privi­
legio, y que pudieran importar una fuente de renta
provincial.

Mús aún: ante la forma ahsoluta en que se
sostiene la facultad impositiva de las provincias
podría resultar, que, tratándose por ejemplo, de
ferrocarriles garantidos, el impuesto llegara ú afee­
tar la referida garantía, viniendo á recaer sobre el
tesoro nacional, lo que es simplemente un ahsur­
do inadmisible.

Deho concluir rnanifestando, que las anterio­
res consideraciones, especialmente referirlas á los
ferrocarriles, son de igual rplicación, á todas las
obras de "progreso de interés nacional, á que se re­
fiere el artículo H7. inciso 16. de la Constitución.





CONFERENCIA XIII

s() )IARIO -1. Facultades concurrentes de la Xación y las pro.

vi ncias: su verdadero concepto-2. Deslinde de las

mismas, en relación á las diferentes materias qUA

comprenden: Renta-S. Viabilidad-4. Ferrocarriles
- 5. Inmigración y colonización- 6. Privi legios y

patentes-7. Instrucción pública--8. Administración
(le Justicia.

4. Facultades concurrentes de la Nación y de
las provincias: su verdadero concepto.

Organizadas, la Xación y las provincias, COllI0

entidades' autónomas, dentro del sistema federal
de la Constitución, cada una con su jurisdicción
y atribuciones especiales, encontramos, desde lue­
go, que en el deslinde de las últimas se nos ofre­
cen, materias de legislación exclusiva del gubierno
general. otras, de legislación privativa de las pro­
vincias: y algunas sobre las que puede recaer, se­
gún los casos, la acción de uno ú otro poder.

Ahora hien: para precisar debidamente el con­
cepto de las facultades concurrentes, ú que acabo
de aludir, conviene distinguir los casos, en que.
sobre Idéntica materia, la Xación y las provincias
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actúan en órbitas diferentes, ó cuando, por el con­

trario deben ellas obrar en una esfera C0J11Ún. En

el primero de los casos, el poder concurrente de

legislación no puede ofrecer dificultades, y así te·

nemas, por ejemplo, que, en lo referente á la Ad­

ministración de Justicia, se encuentran claramente

deslindados, el fuero federal y el provincial, se­

gún sean los lugares, las personas ó las cosas so­

hre los que, deba recaer resolución.

En cambio: cuando los dos organismos de
gobierno, que coexisten den tro de nuestro régimen
constitucional, actúan en un radio C0J11Ún, al le­

gislar sobre idénticas materias pudieran resultar
complicaciones que destruirían el sistema, si no

se precisara debidamente, el verdadero concepto

de la enunciada concurrenci a de poderes.

Es preciso considerar, que dentro de nuestra
organización federativa, y, C0l110 atributos de la
soberanía de la Xación y de la autonomía de las
provincias. corresponden á dichas entendidades, el

ejercicio de sus poderes respectivos de gobierno.

con toda la amplitud que juzgaren necesaria, lo
que excluye la existencia de un verdadero poder
concurrente, sobre idéntica materia, con igual rae

dio de acción y en un mismo momento, pues, en
tales condiciones, la plenitud de su ejercicio ca­
mú n traería nccesarinmente el choque, y la des­
trucción de las facultades, que, para ambas enti­
dades se pretenden.

Surgen de este principio dos conclusiones
fundamentales á saber:

1a. Que en asuntos C0l1l0 el fomento de imi-



graclon, industrias etc. etc., respecto á los que, en
una esfera común la Constitución establece concu­
rrencia de fines, entre la Nación y las provincias.
tal concurrencia sólo puede admitirse, en el sen­
tido, de la facultad de las últimas para ejercitar el
enunciado poder, siempre que no resultare oposi­
ción con alguna legislación general de la primera,
pero, sin que en ningún caso pueda existir el ejer­
cicio simultáneo y contradictorio de idénticas fa­
cultades, por los órganos de ambas jurisdiciones;
siendo da aplicación especial en este caso. el prin­
cipio que desconoce á las provincias, aquellas fa­
cultades que, conferidas al Gobierno Xacional.
aunque no como exclusivas, sean sinemhargo de
tal naturaleza, que entrañe verdadera repugnancia
y contradicción su simultáneo ejercicio, de parte
de la Xación y de parte de las provincias.

2:\. Que la imposible coexistencia, en el ejer­
cicio de una legislación simultánea de amhas en­
tidades,. en especial cuando recae sobre muterias
que llevan consigo la jurisdicción de aquella que
la dicta. corno en el caso de ferrocarriles, canales
etc., nos conduce necesariamente ú concluir: que
tratándose de poderes que. por su propia natu­
raleza ó por expresa concesión, pertenecen priva­
tivamente á las provincias, aquellas excluyen igual
atribución en el gobierno federal, aunque al
último se atribuya un poder general de legisla­
ción sobre idénticas materias, en cuanto interesen
la economía de toda la Xación.

La Constitución estahlece, para esta y las
provincias, concurrencia de fines á nuücrias de lcqis-
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lucion, pero siempre, dentro de la diversidad de
momento, persona ó radio [urisdicionol, en que deba
aquel/a ejercitarse; lo que excluye en absoluto, la

posibilidad de colisiones, entre ambos centros de

au toridad, que perjudicarían la armonía y descn­

volví miento del conjunto.

2. Deslinde de las mismas, en relación á las
diferentes materias que comprenden: Renta.

Determiuado ya, el verdadero concepto de

las facultades que se dicen concurrentes, para

a mhos organismos de gohierno, pasemos á pre­
cisar el deslinde de las que corresponden, ú cada

lino de aquéllos, examinándolas en detalle, con

relación á las principales materias, que compren­

den á saber: renta. viabilidad. ferrocarriles. in­
migración y colonización, privilegios y patentes,
instrucción pública y administracción de justicia.

Nenia: Como dejarnos establecido en la con­
fr-rcuciu anterior. con excepción de las fuentes de
renta. que la Constitución señala como exclusiva­
mente destinadas á formar el ..Tesoro Xacionul.>

y las que ú este pertenecen, corno dependientes
del ejercido de facultades privativas, expresa ó

implícitamente conferidas, Ó, de servicios públicos

ordenados en su consecuencia por el gohierno
federal. las provincias poseen una facultad inde­

finida de legislación, en materia de renta. sohre
todas las personas ó cosas, sometidas á su juris­
dicción.

Colocada la cuestión. en estos solos términos.
la concurrencia de facultades. á los fines de crea-
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cion de impuestos, no presentaría dificultad al­
guna para su deslinde, entre las dos entidades
indicadas de nuestro régimen federal; pero corno
por otra parte, según antes dijera, el artículo 4°.
de la Carta fundamental enumera entre los recur­
sos de que puede servirse el Gobierno de la Xa­
ción, las demás contribuciones que equitativa y
proporcionalmen te á la población imponga el Con­
greso, en cuyos términos se corn prenden las di.
rectas é indirectas, podría, sin duda, llegar ú

suceder, que la legislación de la Xación y de las
provincias chocaran, al legislar simultáneamente.

tornando corno base, idénticas materias de impo­
sición ,.,

De aquí que expresará (1) ..Debernos pues
determinar con precisión, cual seria el principio
ó regla ú seguir, para el deslinde y armonía de
las facultades al respecto. Y, hajo este punto de
vista es indudable, que, tratándose de impuestos
comprensibles dentro de la cláusula indicada del
articulo :1°., como serian por ejern plo los que grao
van el COnSUl1l0, ante el ejercicio de la facultad
impositiva, por la Nación, desaparece igual atri­
hución de las provincias:» y así muy bien dice
Alberdi: -Corno el Gobierno Supremo é Xacional
garantiza la existencia y seguridad de los gobier­
nos de provincia, á él primerameute le corres­
ponde el poder de establecer contribuciones di­
rectas é indirectas, en toda la Confederación.

Esto no obstante, conviene tener presente que

(1) Con íerencia anterior.
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la facultad preferente de la Xación, para el esta­
hlecimiento de gravámenes de la naturaleza ex­
presada, no priva á las provincias del poder de
imponer nuevamente á idénticos valores ó mate­
rias, aunque sí, en diferente manera y oportunidad.

y así tenemos, por ejemplo, que, establecidos
por el Congreso los impuestos al consumo sobre
el azúcar, el alcohol, los fósforos, etc., etc., las
provincias no podrían afectar nuevamente, con
impuestos locales, el COnSUl110 de los artículos
expresados, pero aquéllos, no son, en manera
alguna óbice, para que se graven con im puestos
provinciales, las casas en que se expendan las
materias referidas, y en general, las transacciones
que, corno forma de la circulación económica,
pudieran celebrarse sobre las mismas.

En estas condiciones, si bien, en definitiva se
gravan nuevamente los mismos valores, ello se
efectúa en distinta forma y oportunidad, lo que.
corno expresan constitucionalistas eminentes, se
halla perfectamente autorizado, en el régi men de
la Constitución.

3. Viabilidad.
~

Los articulos 67, inciso 16 y 107 de la Consti-
tución, atribuyen respectivamente, á la Nación y
ú las provincias, la facultad de legislar, sobre fe­
rrocarriles, canales navegables, etc., es decir, en
general, sohre cuestiones referentes á la viabilidad,
determinando, en mi sentir con toda claridad, la
extensión y el limite de los poderes, que á cada
una de aquellas entidades reconoce ú ese respecto.



Según ellos, corresponde á la Nación. legislar
sobre ferrocarriles, canales ó caminos, que ella
construya. autorice á construir ó gnrantice, lo que
entra en sus facultades, cuando tales ohras 'afecten
el adelanto, la prosperidad y bienestar general del
país. esto es, cuando las arterias 'de comunicación
mencionadas unan o atraviesen diferentes pro­
vincias, ó éstas y territorios nacionales: y pertenece
ú las provincias el poder de ordenar ó autorizar
la construcción, dictando una legislación exclusiva
y regla men tos adecuados, para el uso y funciona­
miento de las ohras enunciadas, relativas ú la
viabilidad interna de cada una de aquéllas.

Sin perjuicio de entrar á examinar en seguida­
con alguna detención. los principios que funda
mentan las conclusiones que anteceden, refirién­
donos especialmente ú la facultad. que. en 1l1ÚS

de una oportunidad se ha atribuído el Congreso
de la Xación para legislar, autorizando la cons­
trucción de líneas férreas, que empiecen y termi­
nen en el territorio de una sola provincia, haré
una ligera consideración, tendiente á fijar el ver­
dadero alcance de las relaciones que pudieran
crearse entre aquéllas, con respecto ú ohras de]
carácter expresado, en virtud de tratados parcia­
les, que llegaran ú celebrar con tal ohjeto.

y ú tal fin, IHe parece que nada mejor podría
decir. que recordando las palahrus del profesor
Estrada. cuando expresa:

..Pero puede suceder. que en virtud de la fa­
cultad de las provincias, para celchrar tratados
parciales. con fines de utilidad común. dos ó mús
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de aquéllas alleguen sus esfuerzos, para construir

un camino de hierro Ó un telégrafo, que acelere

y facilite la comunicación entre sus respectivos

terri torios.
La cuestión que se presenta en este caso. es

la siguiente: hahiendo legislaciones y reglamentos

diversos, sohre telégrafos, sohre caminos y sobre
ferrocarriles, en dos ó más provincias, que pueden

llegar á construir algunos de estos medios de co­

municación con sus esfuerzos propios ¿~qué legis­

lación dehe regirlos? ¿La de cada una de las pro­

vincias, en In extensión que el camino ocupa,

dentro de los limites de cada cual, ó lo que es lo

mismo, la legislación de todas las provincias inte­
resadas'? ¿.La legislación de una de ellas'? ¿CuáL)

;.Beglamentos especiales establecidos por pactos

i nter provinciales al tiempo de convenirse, en la
construcción del camino, ferrocarril ó telégrafo"

Las leyes de IR72, respecto de ferrocarriles, y
de 1~7;\ respecto de telégrafos, han estahlecido,
que. en todos estos casos, no serán los caminos,
telégra fos ó ferrocarriles, regidos por leyes pro­

vinciales, ni por ninguna ley escogida voluntaria­
mente por las provincias, sino por la ley nacional.

Esta doctrina, perfectamente constitucional
entre nosotros, concuerda con el Estatuto de la
Unión Americana. según el cual, todos los telé­
grafos. caminos y ferrocarriles, que pasan de un
Estado ú otro, ó ú territorio nacional, están suge­

tos á la ley nacional: aunque sean de propiedad
particular. de propiedad de un Estado ó de varios,
ó de la Xución. v de un Estado ó varios Estados."
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4. Ferrocarriles.

Entrando al examen de la cuestión concreta.

<jlle respecto á ellos anunciara, no trepido en
nfirmar: que el Congreso de la Xación carece de
faeultad para ordenar la construcción, ó acordar
las concesiones de lineas térreas, que e 111piecen y

terminen en el territorio de una sola provincia,

En efecto, se ha tratado de acordar la referida
atribución al Congreso nacional, ya considerándola
corno una facultad expresa, de concurrente ejerci­
cio con las provincias, ora, COll10 comprendida en
su poder exclusivo de legislar el comercio interior,
ya también corno un poder implicito de aquél.

Bajo cualquiera de las faces enunciadas. que
se examine la cuestión, resulta insostenihle la
teoría:

Xo puede coexistir como facultad concurrente
de la Xación y de las provincias, la de construir
ferrocarriles ó/acordar concesiones para su esta­
hlecirniento, dentro del territorio. de una sola pro­
vincia, pues, importando el ejercicio de la legisla­
ción al respecto, llevar junto con ella, y ú los
fines de su cumplimiento, la jurisdicción del poder
que ordena la obra ó da la concesión, significaría

aceptar la posibilidad de concurrencia de dos ju­
risdicciones opuestas y soberanas, dentro de sus
órbitas respectivas, lo que importa un absurdo
inad misihle.

De aquí, pues, que al estudiar el alcance res­
pectivo, de la disposición del articulo G7, inciso 1()
de la Constitución, que faculta al Congreso ,.para
proveer lo conducente á la prosperidad del país, y



al adelanto y bienestar de todas las prouincias,
promoviendo la construcción de ferrocarriles ... y
la del 107, según la cual, ..las provincias pueden
promover la construcción de ferrocarriles, con
sus recursos propios." debernos partir del princi­
pio más arriba consignado. esto es, la imposibili­
dad del ejercicio concurrente de ambas facultades,
-eti una esfera común." so pena de aceptar dentro
de la misma Constitución, principios contradiclo­
rios y antagónicos.

En cambio, nada más fácil, que armonizar los

preceptos indicados, atribuyéndoles radio de acción
del todo diferentes: interpretación que surge espon­
tunea de las disposiciones que los consignan: Co­
rresponde al Congreso promover la construcción
de lineas férreas, que interesen á lodo el país y 1/(,­
ueti el adelanto y bienestar á todas las provincias.
mientras que éstas pueden autorizar aquéllas, en
cuanto afecten su interés exclusivo, es decir, dentro
de Sil propio territorio.

Por tales disposiciones, <.'01110 se ha dicho muy
hien , lo que la Constitución quiere, es, que el
Congreso nacional, provea ú las necesidades gene­
rales de toda la Xacion ó de una parte principal
de ella: quiere que haga lo que aisladamente 110

pueden hacer las provincias, ya porque exceda de
su ca paridad de derecho, ó reclame una legis lu­
riÓI1 uniforme, cuya estahilidud no podrían aquc­
Has gurantir: y deja, en cambio, que esas mismas
provincias, estatuyan sobre todo lo concerniente ú
su régimen interno, ú la satisfacción de sus nece­
sidades y conveniencias, respecto ú lo cual pueden
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cuados y permanentes,
El interés de la Nación. y de cada una de las

provincias, determina claramente, en nuestro caso.
la órbita de acción de cada uno de los po­

deres.
Por otra parte, el establecimiento de una linea

férrea de carácter nacional, dentro del territorio
de una sola provincia. lleva consigo, al lado de la
.i urisdicción á que nos hemos referido, la facultad
de expropiación, que importando un menoscabo
de la soberanía local, puede sólo acordarse á las
autoridades del orden federal, como forma nece­
saria y conveniente á la ejecución de obras de
utilidad nacional.

:\Iás aún, si es contradictoria y absurda la
atribución concurrente que se pretende, de la Xa­
ción y las provincias, para legislar sohre el esta­
hleci mien to de lineas férreas, dentro de una sola
pronincia. tal absurdo y contradicción se agravan.
si consideramos que, una vez reconocida á la Xa­
ción. la facultad de acordar las concesiones enun­
ciadas, estaría en su derecho al ampararlas con
torios los privilegios convenientes para su ejecu­
ción. y entre ellos, por ejemplo, el de una zona
de qanuüin, que, en ningún caso podría ser res­
tringida por leyes de las provincias afectadas: con
lo cual, se encontrarían éstas á cada paso. impo­
sibilitadas para ejercer la facultad qne expresa­
mente les confiere, respecto á la construcción de
ferrocarriles. el articulo 107 de la Constitución. ya
recordado.
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La opimon de nuestros constitucionalistas, es

uniforme, en el sentido que acabo de expresar.

Alherdi, caracterizado por sus ideas cen tralis­

tas, dice: -La esfera del gobierno general sólo

comprende un número determinado de cosas; los

gohiernos provinciales conservan bajo su acción
todos los intereses locales.»

González (J. Y.), (1) expresa: '"Xo puede pues

el Congreso intervenir en las operaciones de fe­

rrocarriles, que arrancan y terminan dentro de
una misma provincia, ni en la construcción de

canales navegables, ni nada de lo que circunscrito

á sus propios recursos y bienestar interno, no se
halle expresamente conferido al gobierno fcderal.«

Estrada, (2) enseña: -Las provincias legislan

exclusivomente y dan sus reglamentos á los cami­

nos, ferrocarriles, construidos por ellos y hajo su
autoridad ..,

Los puhlicistas americanos arriban á idénticas
conclusiones, y así, Brice, dice: -El Congreso no
tiene au toridad. hajo la Consti lución, para inter­

venir en un ferrocarril, que esté enteramente den­
tro de un Estado."

Ilarrison, en su tratado sobre la -Constitución
y administración de los Estados Unidos- expresa:
..Se declarn expresamente, que sus disposiciones
no ahrazan los transportes comprendidos en su
totalidad den! 1'0 de llll Estudo.»

Cooley, dice: '" El tráfico ordinario de un Es-

(1 \ Manual de la Constitución Argentina, No 40B.
("2, Derecho Const.itucional , Tomo JII, :K0 102.
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Ido, es decir, la fabricación de medios de trans­
orte, la reglamentación de las comunicaciones, y
e los medios de comunicaciones Iocales, y toda
a infinita variedad de asuntos, que son exclusiva­
nente locales, se dejan en su totalidad, que sean re­
jltnnentados por leyes de los Estados»,

Se ha dicho, sinernbargo, que la facultad que
.lesconozco al Congreso, es un derivado necesario
de su poder exclusivo para reglar el comercio, de
conformidad al inciso 12 del artículo 67, concor­
dante, con la prohibición del articulo 108, de la
Constitución Xacional.

Veámoslo:
El comercio exterior afecta el orden interna­

cional, y el inlerprouinciul puede comprometer
principios trascendentales de interés común y de
solidaridad de las diferentes entidades autónomas
que componen la Xación; de tal modo, que la fa­
cultad de legislación nacional á su res pecto, re­
suIta un derivado necesario de funciones que le
son esenciales.

Para interpretar ahora el alcance del concepto
comercio interior, del articulo 108 de la Constitu­
ción, debemos hacerlo, estudiándolo, en primer
término, comparutivamente con las disposiciones
correlativas de la misma Constitución, indagando.
en seguida, el propósito determinante de su con­
sagración, para acudir después á la fuente del
precepto enunciado, C0l110 á la opinión de los
constitucionalistas al respecto.

La prohibición á las provincias, de reglar el
-conicrcio interior." corresponde á la concesión del



360

poder enunciado al Congreso Xacional, cuando en

el inciso 12 del articulo 67, lo faculta, para "'re·
glar el comercio marítimo y terrestre de las na­
ciones extranjeras y de las provincias entre si.,: y
de la armonía de ambos preceptos resulta con to­
da claridad, que comercio interior, en el tecnicis­
mo de nuestra ley fundamental, es sinónimo de
comercio interpronincinl, sin corresponder, en mu­
nera alguna, al comercio que se desenvuelve en
el seno mismo de una sola provincia.

El estudio de la razón histórica y filosófica de
las disposiciones enunciadas, nos conducen á idén­
tica interpretación: ellas se inspiraron en el pro­
pósito de destruir los impuestos aduaneros y de­
más gabelas de orden económico, que mantuvieron
el aislamiento de los diversos centros de pobla­
ción, durante la colonia: de propender ú la uni­
dad política del país y ú la solidaridad entre sus
diversos componentes corno consecuencia del in
tercarnhio comercial: y de asegurar, en fin, que el
libre tránsito y circulación de los productos en
toda la Xación, no pudiera trabarse por leyes di­
ferentes, reglamentarias del comercio. inspiradas
quizás muchas veces en propósitos de egoísmo lo­
cal, pero perjudicando la prosperidad de los inte
reses generales.

Xinguna de estas razones habrían abonado
una facultad del Congreso Xucional. para reglar
el comercio interno de una provincia y de ahi,

que nuestros constituyentes se la confirieran tan
sólo para legislar el comercio interprovincial.

Xlús aún: las disposiciones enunciadas tienen



corno fuente el artículo :1°, sección YI!I de la Cons­
titución Americana, que señala entre las faculta­
des del Congreso, la de -reglarnentar el comercio
con las naciones extranjeras, y entre los diversos
Estados y con las trihus indias ...

Interpretando esta disposición dice Pomeroy:
'.¡.Puede el Congreso, hajo el poder general de re­
gular el comercio entre los Estados, estahlecer,
construir ó autorizar la -construcción de puentes.
caminos, canales, ferrocarriles? En primer lugar.
contesta, hay que tener en cuenta, si el comercio
que va á ser efectuado ó reglamentado, por el
puente, el ferrocarril ú otros Inedias de tránsito
está totalmente dentro de los límites de un Es­
tado; en este caso el Congreso no tiene jurisdic­
ción, In autoridad del Estado es plena. Pero si este
comercio es con el extranjero, ó entre Estados.
pienso que ese poder existe en la legislatura na­
cional ...

Tiftany, (1) expresa: ..El comercio entre los
Estados," cuya reglamentación requiere la autori­
dad del Congreso, dehe ser de tal curácter, que
«[ecte tÍ más de un Estado. Los Estados son compe­
tentcs para reglar el comercio de sus propios ciu­
dadanos, mientras estos permanecen dentro de sus
respecti vas jurisdicciones",

La totalidad de los escritores americanos. y
las decisiones de sus Cortes, que trae Calvo, en
la obra ..Decisiones constitucionales .., concuerdan
con los principios que acabo de exponer.

\ (") Derecho onsti tucionaI. pg. :!ü6.



Entre nosotros, los publicistas han arribado á
iguales conclusiones, y entre ellos, el doctor Luis
Y. Varela, se expresa en los siguientes términos:

-Las provincias no . pueden dictar leyes que
afecten el comercio entre o/as provincias. pero tra­

tándose del comercio purumcntc interno. es decir,

del que se verifica dentro de sus propios límites,

es indiscutible su derecho de regla mentarlo-
-Este punto, muchas veres llevado ante los

tribunales Xorte Americanos. ha sido siempre re­
suelto en favor de las facultades de los Estados
para dictar esas medidas, llamadas de policía in­

terna, y que, en ningún raso pueden afectar las
atrihuciones del gohierno federal. que sólo se diri]«
tí rey/al' el comercio itüerprouincia! ó exterior. "

-Cuando la Constitución Argentina, (1) pro­
hihe ú las provincias expedir leyes sobre comer­
cio interior se refiere al interior de la Hcpúhlica,
considerada ésta como una unidad, y no al co­
mercio interno de cada provincia, hasta tlotule 110

alcun zun las atribuciones del Conqreso ·Xaciolwl.'·
Lstruda y González, en sus tratados de dere­

cho Constitucional, y Mitre y Costa. con motivo
de las discusiones, sohre construcción del Puerto
Madero. han sostenido idénticas teorías.

y consagrando estos mismos principios, la
Suprema Corte Nacional. ha declarado: (2) -El co­
mercio local, en cuanto no se trate de las rela­
ciones del derecho pri vado y regidas por el Códi-

1\ Art ículo )(l8.
I,'l' '1'0100 !J¡), p~. 3!J7.



go de Comercio, es del resorte de los poderes

provinciales ...

Para concluir, examinaremos el argumento de

los que consideran la facultad que estudiamos,

como perteneciente al Congreso, á mérito de los

poderes implícitos, que al mismo corresponden.

Nada más antojadizo.

El gobierno federal de nuestra Constitución,
es, como el de Estados Unidos, de poderes "-espe­
ciales !J enumetudos,- según la frase de Story,
por cuanto, sin perjuicio de la interpretación ex­

tensiva, que en cuanto á la naturaleza de la fa­

cultad corresponde, en nuestro federalismo cen­

tralizado, no pueden atrihuírsele sinemhargo

poderes sobre asuntos diferentes, á los determí nados,

C0l110 radio de su jurisdicción.
Así, pués, so pretexto de poderes implícitos,

cuya necesidad y existencia, los publicistas hoy
ya no discuten, jamás podría atribuirse á la Xa­

ción, una facultad privativa de las provincias.

sobre un asunto de su exclusivo resorte é interés

ya que aquéllos sólo irnpo rtan, la atribución de
ejercitar los medios ó procedimientos convenien­
tes ó necesarios, para llevar á efecto la legislación.

sobre los asuntos expresamente conferidos.
La claridad de esta cuestión, respecto á la

que, como hase de un preciso deslinde de pode­

res, en más de una oportunidad he insistido en el

curso de las presentes conferencias, me releva de
mayores explicaciones en este caso.

Debernos tener, pues, como inconstitucionales
y atentuturius de las facultades de las provincias,



las innumerahles leyes de concesron del carúctor

de que hablamos, dictadas por el Congreso Xa­

cional. algunas de las que se han expedido apesar
de la expresa protesta de la provincia afectada:
me refiero ú la ..Concesión Mallison-. otorgada

den tro de la provincia de Buenos Aires.
Con tal motivo, el eminente estadista, y Cio­

hernador entonces de aquélla, Doctor Bernardo
de Irigoyen. en nota de :) de Julio, dirigida al
Congreso, decía: :.De ser concedida la línea que se
solicita de Y. Honorahilidad, no solamente quedaría
sin efecto el derecho que acuerda ú las provincias
el artículo 107 de la Constitución, sino que se le­

sionarían derechos privados, adquiridos al amparo
de leyes sancionadas anteriormente, en virtud de
atribuciones indiscutibles. y ú los cuales favore­
cen. en el caso presente, la doctrina establecida:
Si la Carta de una corporación de ferrocarriles
contiene disposiciones que no se construírú otro

camino dentro de cierta distancia, la corporación
no puede ser perturbada en el goce de esta fran­
quicia, por ninguna otra concesión subsiguiente.-

5. Inmigración y colonización:

La materia relativa á inmigración se encuen­
tra regida por diferentes artículos de h. Carta
fundamental, ú saber:

El 25. según el cual: ..El Gobierno Federal
Iomentarú la in migración europea, y no podrá
restringir. limitar, ni gravar con impuesto alguno.
la entrada en el territorio Argentino, de los ex­
tranjeros que traigan por ohjeto labrar la tierra.
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mejorar las industrias, é introducir y cultivar las
letras y las artes-: el 67, inciso 16. que faculta al
Congreso para -prornover la inmigración .., y el
107, que confiere idéntica atribución á las pro­
vincias.

Correspondiendo, ante los principios que an­
teceden, exclusivamente al Gobierno Federal. de­
terminar las condiciones de la inmigración que
puede admitirse en el país, y en consecuencia.
también la que debe rechazarse, resulta, que bajo
el aspecto indicado, la legislación sobre aquella.
es privativa del Congreso.

Es, sinembargo, concurrente. el poder de le­
gislación en tal asunto, considerado bajo una faz
distinta. La Xación y las provincias pueden pro­
teger y fomentar la incorporación ú sus respecti­
vas jurisdicciones, del inmigrante, cuya- introduc­
cóin hubiera sido autorizada por la primera. en
los términos del precepto transcripto de la Cons­
titución.

Bajo este aspecto. las leyes locales tienen 1I n
campo vastísimo, y los resultados ohtenidos en la
provincia de Santa Fe, cuando hace muchos HIlos
colonizó hajo su amparo las súhanas desiertas.
son la mejor demostración de la eficacia de unu
legislación prudente y previsora. en el sentido que
acabo de indicar.

Colonizacion: La expedición de leyes sobre co­
lonización se halla encomendada. Ú la vez, que ú
la Xación ú las provincias: y así tenemos, que se­
gún el artículo 67, inciso l íi, corresponde al COIl­

greso: ~ promover la colonización de tierras de pro-



piedad nacional-: y el 107, establece: -que las

provincias pueden colonizar las tierras, de propie­

dad provincial-.

Circunscripta la cuestión á los propios térmi­

nos de los preceptos enunciados, no podrian sur­

gir de ellos dificultades, ni colisiones de poderes,

ni avance de atribuciones, siempre que, cada una

de las autoridades, Nacion y provincias, fundaran

colonias en tierras de su propiedad y sometidas Ú

su respectiva jurisdicción.

Pero la cuestión asume aspecto diferente. cuan­

do el gohierno federal, adquiriendo terrenos en

el territorio de una provincia. estahlece colonias

hajo su autoridad y dirección, C01110 lo ha verifi­
cado por leyes diferentes, y entre otras. la relati­
ya á la Colonia Caroya, de 17 de Julio de uno, y
la ley general de colonizaci on, de 16 de Octuhre
del mismo año.

Se han pretendido justificar los avances indi­
cados. contrarios al concepto de un sistema fede­
ral de gobierno, ú la vez que en los términos ..de
propiedut! nacional- que usa la Constitución, al
hrhlar de las tierras cuya colonización puede pro­
mover el Congreso. en la disposición del inciso
:2'-' del mismo articulo G7, cuando enumera. entre
IOIi poderes de aquél, ..ejercer una legislación ex­
clusiva, sobre los lugares adquiridos por compra
C') cesión, en cualquiera de las provincias, para es­
tablecer fortalezas, arsenales, almacenes. ú otros
establecimientos de utilidad nacional-.

Aparte de que, como os demostrara en otra
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oportunidad, (1) -en ningún caso puede la Xación

adquirir jurisdicción, sobre el territorio de una pro­
vincia , sin que ésta expont.ineamente se desprenda
de aquélla, en la forma y por intermedio de las
autoridades que ella misma determina: es además

indudable, que en manera alguna, puede atribuirse
al concepto de -ufilidad nacional-. tal amplitud.
que aharque el establecimiento de colonias, en
territorios de provincia.

Estrada, en apoyo precisamente de esta doc­
trina, dice:

c. Por establecimientos de utilidad nacional. no
pueden entenderse sino aquellos destinados á ser­
"ir á ohjetos expresamente encomendados al Go­
hierno federal de la Constit ucióri-.

-Las tierras de propiedad nacional. que la
Constitución autoriza, al Congreso, colonizar, son
tierras públicas de la Xación, es decir, las tie­
rras vacantes, que se encuentren fuera de los li­
mites de todas las provincias, y dentro del terri­
torio nacional-

IOHay por fin, agrega, una razón concluyente:
una colonia estahlecida por la Xación ha de ser
regida por la ley nacional, y si se establece en te­
rritorios provinciales. sucede una de dos cosas: <">

impera en ella la autoridad y la ley de la Nación.
lo que va contra el principio antes sentado. en
cuanto ú las limitaciones de la jurisdicción nacio­
nal, sohre sitios colocados dentro de territorios
provinciales, y menoscaba la soheranía local: ó i m-

(1, Conferncin X.



peran, al revés, la autoridad y las leyes de las pro­
vincias. y entonces sc frustran las miras que han
presidido ú su establecimicnto-.

Queda, pues, evidenciado, que la Nación sólo
puede establecer colonias, en tierras públicas sobre
que ejerce su exclusiva jurisdicción, correspon­
(Hendo igual atribución á las provincias, dentro
de los limites territoriales.

6. Privilegios y patentes.

Los artículos 67, inciso 16, y 1U7 de la Cons­
titución Xacional, que tantas veces hemos recor­
dado, en el estudio que venimos haciendo, auto­
rizan ú la Nación y ú las provincias, para ..pro­
mover sus industrias, por leyes protectoras de esos
fines-, concordando estas disposiciones con la parte
del articulo 17, que au toriza la concesión de pa­
tentes y privilegios de invención. al decir, que: ..todo
autor () inventor es propietario exclusivo de su
obra, invento ó descubrimiento. por el término
que le acuerda la ley -.

En tesis general podernos decir, que las dos
órdenes de poderes podrían actuar sin menosca­
harse ni destruirse, fomentando con leyes protec­
toras de concesiones y recom pensas de esti 111ulo,
el desarrollo de las industrias. dentro de sus res­
pectivas jurisdicciones.

Pero, como en virtud de la primera y última
de las disposiciones invocadas, corresponde tam­
hicn al Congreso la facultad de ..acordar privilc­
gios-, con idéntico propósito: y le pertenece, ade­
mus, como inherente á su facultad privativa de



369

reglar el comercio exterior é interprovincial, la de
legislar sobre patentes, marcas de fábrica, etc. etc.,
tendríamos, que cualquier disposición de las autori­
dades de provincia, repugnante á leyes de la Xa­
ción del carácter expresado, debería necesariamente
ceder ante la supremacía de las .últimas.

La casi totalidad de las constituciones de pro­
vincia han entendido ejercitar una atribución in­
discutible, autorizando á sus respectivas legis!atu­
ras, para dictar leyes de privilegio y patentes de
invención, como torrna de propender al desarrollo
de las industrias locales.

Tal proceder ha merecido, sinernhargo. la cri­
tica de algunos estadistas, fundándose en que. co­
rrespondiendo al Congreso, legislar sohre el co­
mercio interior y exterior, las provincias carecen
de autoridad, para ejercer actos. ú otorgar privi­
legios. que directa ó indirectamente entorpezccan
las leyes que él dicte, ó traven la circulación de
las mercader-ías introducidas y enviadas. hajo la
protección de sus estatutos.

La enunciada argumentación sería razonada.
si llegara á sostenerse, que los privilegios y paten­
tes que las provincias acuerdan. como fomento de
sus industrias locales, y aún en ejercicio de la
facultad de reglar el comercio que se desenvuelve
dentro de sus li mites jurisdiccionales, debieran
conservar su eficacia. á pesar de resultar ellos.
contrarios á concesiones de igual índole, con íeri
das por el Gohierno federal, fornentu ndo industrias
nacionales, ó reglamentando el comercio exterior
Ó inlerprovinciul: pero en manera alguna. cuando.
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respetando la primacia de la ley nacional, en cir­

Cll nstaucias corno las que acaho de indicar, se es·

tatuye, por ejemplo, en los términos que lo efec.
túu la Constitución de Buenos Aires, (1) al Iacul­
tal' á la Legislatura, para -conceder privilegios.

por tiempo limitado, á los autores, inventores, per­

feccionadores y primeros introductores de nuevas

industrias. para explotarse sólo en la provincia, !I
sin perjuicio de las atribuciones del gobierno qcneral-,

En tales condiciones, el poder concurrente de

legislación. sohre idéntica materia, no importa la

concesión de atribuciones contradictorias: los pri­

vilegios y patentes de carácter local deben sub­

sistir como constitucionales, mientras no estén en

oposición, con iguales concesiones de carácter

Xacional.
La instahilidad que podría resultar indiscuti­

hlcmente para las concesiones de provincia, de­

hiera tenerse Inu)' en cuenta, al dictarse la legis­
lución: pero ella no podría afectar, en manera

alguna, la existencia del poder, dentro de las con­
diciones que acabo de expresar.

La Constitución de Córdoba, del;):>, autorizaba

ú su Legislatura ..para conceder privilegios exclu­
si vos ú los autores de descuhrimientos ó inven­
ciones útiles á la industria." disposición que ha

sido postcriormente sustituída con la facultad de
..fomentar con primas ó recompensas de estimulo
la introduccion ó establecimiento de aquéllos-.
En esta forma, se consultan mejor, sin duda. los

l' 1) Art ícu lo :J~'. inciso ;0.



verdaderos intereses que se tratan de proteger,
pues no existiendo en caso alguno, el peligro de
que las ventajas ofrecidas tuvieran que desapare­
cer ante una legislación contraria de la Nación.
claro estú , que esa misma estabilidad, significaría
un estimulo mucho llU1S eficiente y aceptable.

7. Instrucción pública.

La materia relativa á la educación del pueblo
es de las que aparece haber merecido, y con ra­
zón, una atención preferente á los autores de la
Constitución, ú tal punto de haherse .impuesto su
consagración en las Constituciones locales, corno
forma de que el ejercicio de las instituciones,
que ellas mismas establescan, obtengan la garantía
del gobierno federal.

Al lado del artículo 14, que garantiza ..la li­

hertad de enseñar y aprender, ha determinado, (1')
que corresponde al Congreso: '" proveer lo condu­
cente ú la prosperidad del país, y al progreso de
la ilustración, dictando planes de instrucción yene­
tul y nnioersitaria- é impone á las provincias.
según lo dicho. la obligación de asegurar la ins­
trucción pri maria. (l )

In profundo pensamiento de filosofía política
ha inspirado las disposiciones enunciadas: si el
derecho de enseñar y aprender se basa en la ley
natural. que tienen las instituciones positivas el
deber de respetar, la educación encierra, al mismo
tiempo, un problema social, desde que la vigori-

,.11 Articulo G7. inciso In. c. Xacion« 1.
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zacion del individuo, por la cultura del espíritu,
influye, en primer término, en la moral y bienes­

tar de las sociedades; la educación del pueblo,
corno dice un estadista argentino, asegurará el
imperio de las instituciones y el goce tranquilo

de las libertades civiles y políticas,
De aquí, pues, que si la ley no puede deseo­

nacer á los padres el derecho de educar á sus
hijos, en la escuela y bajo la doctrina que estimen
convenientes, corresponde también al Estado, la
facultad de orientar, con sus estatutos, la instruc­
ción, y aún, de establecer en forma imperativa,
un mínimum de instrucción obligatoria. Tal es
el pensamiento que informan las disposiciones,
sobre la materia, de nuestra Constitución federal.

Llegando ahora al deslinde de las atrihucio­
nes al respecto, entre la Xación y las provincias,
nos encontramos, con que, la primera se encuen­
tra autorizada para extender sus reglamentos y su
legislación, al res pedo, á todos los estahlecimientos
que, en los diversos órdenes de la enseñanza,
establesca en cualquier parte del territorio de la
república; mientras que, corresponde á las provin­
cias, la obligación de fomentar la educación pri­
maria, y el derecho de crear estahlecirnien tos de
instrucción secundaria, superior ó especial, siendo
naturalmente entendido, que los títulos, que en
los últimos pudieran expedirse, tendrian opera­
ción únicamente dentro de la jurisdicción de la
provincia que los otorguen.

,1 Artículo ü".. e Xucionul.
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En cuanto al carácter de la educación pri­
maria, que deben las provincias asegurar, puede
y dehe ser establecida en forma obligatoria, den­
tro de un mínimum especial, que la ley deter­
mine.

La gratuidad de la educación común, era
impuesta á las provincias por la Constitución del
;"):), pero. la enunciada calidad fué suprimida en
la reforma del 60, por conceptuarla perjudicial y
contraria á la autonomía de aquéllas, no obtante
lo cual, todas han tenido el criterio acertado de
consagrarla, con la enunciada condición.

8. Administración de Justicia.

Entre los propósitos fundamentales de la 01'·

ganización nacional, consignados en el preámhulo.
encontramos, el de atiun:ar la justicia. A tal fin
eran necesarios, al lado de las leyes que fijaran
los derechos y los deheres, tribunales encargados
de hacerlas efectivas.

Lo. primero, es decir, la facultad legislativa.
en orden á los principios de justicia, ha sido com­
partida por la Constitución, entre la Xación y las
provincias, cuando en el articulo 67, inciso 11, de­
termina, que corresponde al Congreso: ..Dictar los
Códigos civil, comercial, penal y de mineria, sin
que tales códigos alteren las jurisdicciones locales.
correspondiendo su aplicación á los tribunales fe­
derales ó provinciales, según que las personas ó

las cosas cayeran bajo sus respectivas jurisdiccio­
nes:- concordando con el 108, que prohibe á las
provincias: ..dictar los Códigos civil, comercial, pe-
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nal y de minería, después que el Congreso los hu­

ya sancionado-.
Como se ve, la legislación de fondo, sohre las

fundamentales materias expresadas ha sido confe­
rida á la Xación, quedando como facultad priva­

tiva de las provincias, consagrar en su propio te­

rritorio los procedimientos adecuados, para llevar
ú efectividad el reconocimiento de los derechos,

que aquéllas determinan.
Este sistema, en que nuestros constituyentes.

apartándose del principio americano, han optado
por la unidad de legislación substantiva para todo
el país, ha merecido la critica. á mi entender in­
justificada, de publicistas eminentes, corno el señor
José Xlanuel Estrada.

La diversidad de legislación, en cuanto al ré­
gimen de los derechos principales del hombre en
sociedad, para los distintos componentes de una
misma nacionalidad, significa un contrasentido.
que sólo tiene su explicación en los Estados Uni­
dos, como un resabio del principio de la -Confede­
ración de Estados soberanos", que precedió ú su
actual Constitución federativa, aparte de la cir­
cunstancia de haherse regido ya por legislaciones
especiales. desde la época de la Colonia.

La identidad de legislación de fondo. se impo­
ne dentro del concepto de la solidaridad de inte­
reses, creados al amparo de una misma bandera.
Así 10 comprendieron los geniales organizadores
del Imperio Alemán, que en su Constitución, pro­
mulgada ello de Abril de 1871, establecieron la
unidad de Icgislación en materias civil. comercial



y penal, á cuyo efecto debían dictarse los Códigos
generales respectivos.

y en cumplimiento del precepto recordado,
Alemania ha sancionado ya sus Códigos funda­
mentales, considerados como verdaderos monu­
mentos de la ciencia contemporánea, sobre todo.
el Código Civil, dictado en 1896 y el de Comercio,
promulgado en 10 de ~Iayo de 1897, y en vigor
desde ello de Enero de 1900.

De tal manera, que hoy han quedado deroga­
das las diversas legislaciones de los Estados Ale­
manes. que regían con anterioridad á la Constitución
del Imper-io, haciendo desaparecer, en las relacio­
nes privadas, las fronteras que antes separaban los
diversos y heterogéneos componentes.

En cuanto á la organización de tribunales na­
cionales o provinciales, corno á los procedimientos
ú seguirse en los mismos, existe facultad absoluta
de legislación, en ambos poderes, distribuyéndose
la jurisdicción entre aquéllos, de conformidad ú

expres~s disposiciones de la misma Constitución.
Siguiendo el principio general. en mnteria de

facultades, la jurisdicción nacional. es de excep­
ción, y se extiende tan sólo. ú las personas. ú los
asuntos, ó en los lugares. que especialmente de­
terminan los artículos 100 y llH de la Consli­
ción.

En cambio, la jurisdicción de las provincias
es amplia é indefinida, comprendiendo bajo su ac­
ción todo caso judiciable, que no estuviere expre­
samente señalado, COlll0 sometido al régimen de
la justicia federal.
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Y. á mérito precisamente de esa misma amo
plitud, el artículo 107 de la Constitución, faculta
á las provincias -para celebrar tratados parciales
con fines de ad ministración de justicia-.

Es preciso, por fin, tener presente, si se trata
de determinar la jurisdicción nacional por razón
del lugar, cuando éste se encuentra dentro de los
límites de una provincia, si el gobierno central ha
adquirido jurisdicción exclusiva sobre el mismo, Ú

mérito de una expresa resolución de aquélla; ó,

si, por el contrario, sin adquisición de jurisdicción.
impera en el mismo la ley nacional, al sólo efecto
de cumplimentar algunos de los fines determina­
dos por la Constitución: la educación. por ejemplo.

En el pri mero de los casos, y en presencia de
un hecho delictuoso, procedería el fuero federal:
no así en el segundo, según hemos establecido en
una de las anteriores conferencias.



SG"MARIO-l. Limites explícitos é implícitos á la facultad lE'­

gislativa (le las provincins-2. Milicias-3. Bancos

4. Moneda: la emisión de esta última y los títulos

de crédito de las provincias-5. Jurados.

1. Límites explícitos é implícitos á la facultad
legislativa de las provincias.

La armonía imperiosamente exigida para el
regular desenvolvimiento del Estado nacional. y
de cada una de las provincias como centros sec­
cionalcs de autoridad, nos obliga ú precisar los
limites explícitos é implícitos, impuestos á la facul­
tad indefinida de legislación que corresponde ú

las últi mas, dentro de nuestro organismo federal:
Los primeros resultan de expresas disposiciones
de la Carta fundamental, que consagran prohibi­
ciones para aquéllas, de legislar sobre materias,
que taxativamente se consignan, mientras que, las
Iimitaciones implícitas surgen de haberse conferido
por la Constitución, al Gobierno federal, ciertas
atribuciones, que aunque no con carácter de ex­
c1usi vas, ni prohibiendo igual ejercicio á las pro­
vincias, sean sinembargo de lal naturaleza que, su
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ejercicio, por ambos centros de autoridad, pudie­

ra traer choques y perturhaciones, inadmisibles

dentro del organismo nacional.

El articulo 108 de la Constitución, importa una

síntesis de las diferentes materias, sobre las cua­

les no pueden las provincias. en caso alguno, le­

gislar, y ú las que, podemos, desde luego, clasifi­

car en gru pos diferentes, para la mayor claridad

de nuestra exposición; tales serían:

1.0 Las relativas ú las relaciones exteriores: y

así tenemos, que bajo este punto de vista, les está

expresamente prohibido: celebrar tratados con las

potencias extranjeras: dictar leyes sohre naturali­

zación: nombrar y recibir agentes extranjeros: de­

clarar la guerra ó hacer la paz: y como consecuen­

cia de lo último, armar buques de guerra ó levantar

ejércitos. salvo el caso de invasión exterior ó de

un peligro tan inminente que no admita dilación,

dando cuenta al Gobierno federal.

:2.0 Hes pecto ú intereses de orden economico.
no pueden las provincias expedir leyes sohre co­

mercio Ó navegación exterior ó interprovincial: ni

establecer aduanas provinciales; ni acuñar moneda:

ni establecer bancos con facultad de emitir hille­

tes. sin autorización del Congreso federal; ni dic­

tar leyes sohre bancarrotas, falsificación de mone­

das: ni establecer, por fin, derechos de tonelaje; ni
gravar en forma alguna la importación ó expor­

tación de las mercancías ó productos, corno tam­

poco la circulación territorial en el país.

:to En lo relativo á la unidiul de leqisluciou.
que sobre ciertas materias consagra nuestra Carta
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impuesta á las provincias de legislar sohre ciuda­
danía, ó de dietar los Códigos Civil. Comercial.
Penal y de Minería, después que el Congreso los

haya sancionado.
4.° Por último, como un atrihuto del patro­

nato nacional, expresamente consagrado, á favor
de las autoridades federales. se prohibe á las pro­
vincias admitir nuevas órdenes religiosas:' y ú fin

de asegurar la unidad política en el país. se des­
conoce á las mismas la facuItad para celebrar tra­

tados parciales de esa índole. que podrían llegar
hasta comprometer la estahilidad de la Xación,

La enumeración de los casos de limitaciones
implícitas seria demasiado extensa, aparte de in­
necesaria. desde que, establecidas en conferencias
anteriores las reglas precisas para el deslinde de
fucultudes, ya sea que estén exclusivamente con­
feridas ú la Xación. ó versen sobre materias de
legislación concurrente, siempre tendríamos en ellas.
señalada claramente y en cualquier circunstancia.
la inhibición constitucional de las provincias. para
ejercitar poderes sohre asuntos determinados. e n
condiciones de destruir ó entorpecer el ejercicio
de los conferidos sobre ellos. al Gobierno federal.

Estahlecida así la regla general, que restringe
los poderes de provincia, consideremos en detalle.
algunas de las materias principales. que tienen
utingcncia. con las limitaciones referidas. ú fin de
precisar dehidamente su concepto.
2. Milicias.

A fin de no incurrir en confusiones, es preciso
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ganizaeión, disciplina, gobierno, etc., de las milicias
también denominadas guardia nacional y de que

"an10S Ú ocuparnos. de los poderes relativos al le­
vantarniento de ejércitos ó afinadas, expresamente

denegados á las provincias por el artículo 108, re­

cordado, según el cual, aquéllas -no pueden arruar
huques de guerra ó levantar ejércitos. salvo el

caso de invasión exterior ó de un peligro tan in­

minente que no admita dilación, dando luego cuen­

ta al Gobierno federal ...

La claridad del precepto, no ofrece á mi en­

tender dificultad alguna, ni admite interpretacio­
nes diferentes. corno no las ha sugerido su modelo.

el articulo 1°. sección X, párrafo :3° de la Consti­

tución de los Estados Unidos, al disponer que:
..:\ingún Estado podrá, sin el consentimiento del
Congreso, mantener tropas ó buques de guerra.

ú menos de ser actualmente invadido ó hallarse

en tan inminente peligro, que no admite demora-
Es de oportunidad. sinembargo, recordar, en

este momento, que, al calor de las discenciones y
apasionamientos políticos ha llegado °á discutirse

la facultad de las provincias para armar las poli
cías y cuerpos destinados á la seguridad él custodia
de sus cárceles, invocando al efecto la disposición
Ú que acabo de referirme. Con todo, tal atrihu­
ción es indiscutiblemente esencial é inherente al

concepto de entidades autónomas y con gobierno
propio que á ellas corresponde, siem pre que los
cuerpos referidos, por su organización ó el nú­
mero de sus componentes, no presenten los ver-
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daderos caracteres de un ejército permanente, si n
aplicación inmediata á los fines expresados.

En este último caso significarían un verdadero
peligro, para la estabilidad de la unión nacional.
que precisamente se quiere garantir, con la pro­
hibición que contiene la última -parte del articulo
108, mús arriba transcripta.

Con estas observaciones, paso á ocu parme de
lo relativo á las milicias.

Con atingencia á esta materia se nos ofrecen
diferentes cuestiones, según que la consideremos
bajo los diferentes aspectos: de su movilización.
organización, armamento y disciplina: instrucción,
administración y gobierno. ó nombramiento de
jefes y oficiales.

Considerémoslas, por separado para mayor
claridad.

Mouilizución: Sólo al Congreso corresponde
normalmente, de conformidad al inciso 2·1 del ar­
ticulo fi7, autorizar la reunión de las milicias de
todas las provincias ó parte de ellas, cuando lo
exija la ejecución de las leyes de la Xación. y sea
necesario contener las insurrecciones ó repeler las
invasiones. en cuyo caso, al ponerlas en servicio
activo. se dice que aquél las mcoili:a. quedando él
las órdenes y bajo el gobierno de las autoridades
nacionales, desde el instan te de ser ellas en trega­
das por las autoridades de las provincias respec·
tivas,

Las autoridades locales sólo podrian decretar
la movilización de las milicias, en él caso excep­
cionul recordado, en que se les permite levantar



ejércitos, dando in mediata cuenta al Congreso fe­

deral.
Orf/llllizacióll, aruuunento !J disciplina: Tanto la

(,rganización: ó sea la formación de las unidades
tácticas de las milicias, fijación de la edad para
el servicio, excepciones, etc. etc.: corno la deter­
minación del armamento que á las mismas corres­
ponde, y la imposición de la táctica militar, hajo

la cual deban ser instruidas, es atribución exclu­
si ya del Congreso, aún tratándose de las milicias
que se instruyan, por llamamiento y bajo el go­
hierno y administración de las provincias, las que,
sólo se encontrarían facultadas á legislar sobre los
puntos expresados, en caso de no haherse dictado
por el Congreso. legislación nacional uniforme, Ú

su respecto.
lnstrucciún: Aparte de la facultad expresa del

Congreso para ordenar la movilización de las mi­
licias. en los casos que taxativamente la Constitu­
ción determina, le corresponde indiscutihlemente
como poder implícito, el de convocarlas, cuando
lo juzge conveniente, ú ejercicios doctrinales ó de
instrucción. facultad que pueden las provincias
ejercitar concurrentemente con aquél. siempre que
no entorpezcan las disposiciones dictadas por el
pri mero, al propósito ex prcsado.

:\dlllinislJ'ación !I gobierno: Tratándose de las
milicias movilizadas y puestas al servicio de la
Xución, en los casos arriha enumerados, claro está.
que la administración y gobierno de las mismas.
pertenece á aquélla, en absoluto.

Y. Ú su vez tenemos, que. de conformidad Ú



los propios términos del inciso 24, articulo 67 de

lo Constitución, pertenecen á las provincias, el go­

hierno y administración de las milicias no ern­

pleadas en el servicio nacional, respecto á las que,

á ellas corresponde la facultad de instruirlas, de

conformidad á la disciplina prescripta por el Con-

greso.

De aquí, pues, que corno las milicias, llama­

das ú si m ples ejercicios de instrucción, no se en­

cuentran en servicio activo de la Xución, aunque

ésta las haya con vocado para aquéllos, su gobier­

no y administración corresponda invariahlernente

á las provincias. sujetándose al efecto á la disci­

plina prescripta por el Congreso.
Sombrumiento de jefl~s !I oficia/es: Aún tratúndo­

se de la guardia nacional movilizada, al servicio
de la Xación, corresponde á las provincias el n0111­

hramicnto de sus respectivos jefes y oficiales. ha­

hiendo á este respecto una interpretación invaria­

hle, de que tal facultad se extiende únicamente,

para la designación de jefes, hasta el grado de
coronel. ~

Los principios recordados, que consagra nues­
trr Constitución, nos autorizan á concluir: que en­

tre nosotros, la potestad permanente y ordinaria,
sobre milicias ó guardia nacional, pertenece ú las

provincias, correspondiendo sólo excepcionalmente
ú la Nación, cuando movilizada por disposición
del Congreso, estuviese empleada al servicio de
aquélla.

Sinernhargo, ya que un escritor distinguido



(1) ha llegado á conclusiones opuestas, tratando

de presentar diferencias y aún antítesis, al" decir:
,.que las milicias pertenecen. en los Estados Uni­
dos de América, á los Estados, y que en la Hepú­
blica Argentina, al contrario las milicias pertene­
cen á la Xación .., he de extenderme en algunas

consideraciones, á fin de demostrar la inexactitud
de tales términos absolutos, COlll0 de la pretendí.
da diferencia.

La mejor desmotración de mi acerto es, la
transcripción de las disposiciones, que, en nues­
tra Constitución, como en la de los Estados Uni­
dos, se refieren y rigen la materia.

El artículo (i7. inciso 2-1 de la Constit ución
Xacional, ya recordado, dice textualmente, corres­
ponde al Congreso: -Autorizar la reunión de las
milicias de todas las provincias ó de parte de ellas
cuando lo exija la ejecución de las leyes de la
Xucion y seu necesario contener las insurrecciones ó
tÍ repeler invasiones. Disponer la organización, ar­
mamento y disciplina de dichas milicias, y "la ad­
ministración y gobierno de la parte de ellas ql[(~

esluuiesen empleadas en servicio de la ..."";ación, dejan­
do ú las provincias el nom hrarn iento de sus co­
respondientes Jefes y Oficiales, y el cuidado de es­

tublcccr en la respectiva milicia la disciplina prcscrip­
tu /JO/' el Cotiqreso.

Tal disposición, como se verá ha sido, casi á
la letra, tomada del Artículo 1°, sección VIII, inci­
so lG de la Constitución Americana, que facuita
al Congreso:

(1 .J. ~I. Estrada, tomo bO, ~.o 115.



-Para proveer á la organización, armamento

" disciplina de la milicia, y para gobernar la parte
de ella que estuviese empleada en servicio de los Es­
tados Unidos, reservándose á los Estados respecti­
vos el nombramiento de los oficiales y la autori­
dad de instruir !/ ejercitar la milicia, según la disci­
plina ordenada por el Congreso..,

y así vernos, que en la nota del traductor de
los comentar-ios de Story, del Doctor Nicolás A.
Calvo, refiriéndose á la disposición que antecede
de la Constitución Americana, se dice: ..En la
Constitución Argentina, lo mismo dicen los inci­
sos 23 y 2-1 del artículo 67: Estos dos incisos son,
en su sentido y significado, cxuctatncntc los mis­
mos de la Constitución Americana. con la única di­
ferencia, que la mala traducción. ha dado mar­
gen ú las discusiones y á la lucha armada. por
no haber sido tan explicita, como el modelo.»

Hesulta pues, que, por más diversas que sean
las practicas seguidas al efecto, en ambos países,
los principios consagrados son idénticos. de tal
modo, que las conclusiones enunciadas en esta
exposición, invariahle m ente aceptadas por los
publicistas americanos, no puedan desconocerse
entre nosotros.

De aquí también, que pueda invocarse en esta
materia, la autoridad de las Cortes Americanas.
corno interpretación genuina de nuestras dispo­
siciones constitucionales al respecto, pudiendo
recordar, entre otras decisiones de aquéllas. la que
trae Calvo, (1) bajo el XO. ();")O, según la cual: "El

, 1) Decisiones Constitucionales (le los Tribunales Fr-de­
rales dH los Estados Unidos.
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poder de los diversos Estados, para gobernar la
propia milicia, no es derivado de la Constitución.
Lo tenían antes de la misma y lo poseen aún, ex­
cepto en lo que ha sido restringido ó cedido ú

los Estados lnidos;- C0l110 también el caso de
l louston, versus Moore, que recuerda Paschal, y en
el que se declara, que: ..La milicia, es milicia de
los Estados, respectivamente, no de los Estados
Inidos. Cuando es llamada al servicio del Go­
hierno General, se convierte en milicia Nacional.
después de haber sido revistada en el lugar de
la cita, designado por la autoridad Xacional, y no
antes.

Xuestra Suprema Corte Xacional, ha recono­
cido en todo momento la verdad de los prinri·
pios enunciados, y entre otros fallos, en el que
se registra al tomo IX, pago 374, de fecha Noviem­
bre :~ de IX70. decía:

-Que según el articulo 104 de la Constitución,
las provincias conservan todo el poder no dele­
gado al Gobierno Federal: que, en parte alguna
de la Constitución, se encuentra delegado al go­
hiern o federal. potestad y jurisdicción perrnanen­

te sobre la guardia nacional de las provincias: que
por el contrario, á las provincias corresponden.
conforme al párrafo 2-1 del articulo 67, el norn­
hramiento de los jefes y oficiales, y el cuidado de
estahlccer en la respectiva milicia, la disciplina
prescri pta por el Congreso: que á esa obligación
impuesta á las provincias, se encuentra anexa la
potesttu], sin la cual no se podría cumplir, y ellas
son. por consiguien te, las que ejercen la j II risdic-



387

-cion permanente, para el enjuiciamiento y casti­
·go de los delitos y faltas que cometan contra la
disciplina prescripta, los individuos inscriptos i-n

la respectiva milicia; que esta deducción se con­
tirrna, por la cláusula del citado párrafo 24, arti­
culo (J7, que sólo otorga al Congreso la facultad
de ..disponer de la administración y gobierno.
de la parte de la milicia que estuviere empleada en
servicio de la Nacion.«

Idénticas teorías se sustentan en el caso que
se registra al tOI110 6, pago 179; y en la luminosa
sentencia del Dr. Calixto de la Torre, de fecha
Agosto 17 de 1878, confirrnadsa por sus funda­
mentes, por la Suprema Corte, previa vista, en
igual sentido, del Fiscal Doctor Costa. (1)

Ds tal modo, que los términos precisos de la
.disposición que rige la materia, la interpretación
que han dado á su modelo los escritores y las
Cortes americanas, y las decisiones del más alto
tribunal de la Nación, concurren á demostrar la
indiscutible exactitud de las conclusiones á que
liemos arribado, á su respecto.

3. Bancos.

Bajo el aspecto que nos corresponde exami­
nar esta materia, esto es, al solo efecto de pre­
cisar las atribuciones de las provincias para el
establecimiento de Bancos, se presenta reglamen­
tada en la Constitución, con toda claridad, sin dar
lugar :ú las opuestas teorias. que sucesivamente

',11 'romo 21, pg. 134.
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han prevalecido en los Estados L'nidos, á falta de
disposiciones expresas, corno las que aquélla

contiene.
En efecto: de conformidad al articulo G/, in­

ciso 5° de la Constitución, corresponde al Con­
greso: -Establecer y reglamentar un Banco Xacio­
nal en la Capital, y sus sucursales en las provin­
cias, con [acultad de emitir billetes; -deterrninando
el 108, que: ..Las provincias no pueden acuñar
moneda, ni establecer Bancos, con [acuitad de emitir
billetes ..,

De aquí pues, que siendo indiscu tihle la fa­
cultad de las prosincias, par~ establecer por sí, Ó

autorizar por leyes locales, el establecimiento de
Bancos de préstamos, hipotecarios, de descuento,
constructores. etc.. ctc., á mérito de la facultad
indefinida de legislación, que les corresponde, de
acuerdo al articulo lO! de la Constitución. tantas
veces recordado, no es menos cierto. que sólo al

Conoreso corresponde: crear un cstahlcci miento
Xacionnl de esa índole, y sus sucursales en las
provincias, con [acuitad de emitir billetes. corno
asimismo el autorizar á aquéllas para hacerlo.

En Xorte América, han surgido las diversas
interpretaciones á que hacía referencia, por no
contener su Estatuto, cláusula alguna semejante ú
la recordada de nuestra ley fundamental.

Basándose en la disposición que autoriza al
Congreso, para reglar el curso de la moneda, se
fundó en l/~n un Banco Xacional, de emisión, el
que fue suprimido por el Presidente Jockson en
18~~5, cediendo, sin duda, á la fuerte oposición
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·que los Estados le hicieron desde su estahleci­
miento, por sostener que se trataba de una facul­
tad privativa de los mismos,

Sinembargo, desde 1860, prevalece en dicho

país una teoría intermedia y conciliatoria, ejer­

citándose concurrentemente, por el Congreso y
por las Legislaturas de Estado, el poder de legis­

lar, sobre el establecimiento de Bancos de e mi­
sión.

Las Constituciones de las provincias argenti­
nas contienen, en su casi totalidad, ,disposiciones
expresas. consagrando los claros principios enun­
ciados sobre el establecimiento de Bancos.

4. Moneda: la emisión de esta última y los
títulos de crédito de las provincias.

La cuestión relativa á la moneda, propiarnen­
te tal, se encuentra regida por cláusulas precisas
de la Constitución Federal, á saber: las del artí­
culo ()7, incisos 10 y 1e y según las cuales, co­
rresponde al Congreso: ..hacer sellar moneda, fija]'

su va/o]', ele." . . . . y -dictar leyes generales. sobre
falsificación de la moneda corriente-; concordan­
do las mismas con la del articulo 10~, que pro­
hibe ú las provincias -acuñar moneda y dictar
leyes sobre falsificación de la misma..,

La moneda, corno medida de los cambios,
·debe tener, en principio, en si misma, un valor
intrínseco correspondiente al que se le asigne: y
-de aquí, que la facultad de fijar el valor de
ella, que se atribuyen todos los Estados, signi­
fique únicamente, asegurar bajo su fe,/ el valor
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real que las piezas metálicas, efectivamente. con­

tienen.
Considerado el problema bajo este punto de­

vista, no puede surgir, ni se ha suscitado dificultad
alguna, con relación al desli nde de atribuciones,
entre la Xación y las provincias; jamás han in­
tentado las últimas atrihuirse la facultad de in­
tervenir en acto alguno, relacionado con la acuña­

ción de la moneda metálica.
Sin embargo, es preciso considerar, que cuan­

do al billete de crédito se le asigna por el Estado,
fuerza chancelatoria en. las transacciones privadas,
ó cuando al billete de banco. se le acuerda el be­
neficio de la inconversión, ambos se transforman
en papel moneda, por efecto de la ley.

En uno y otro caso, corno dice el Dr. José
Xlaría Xloreno: (l) ..Se crea ú su respecto el cur­
so forzoso, estahleciendo la obligación de recibir
en pago. hillctes que expresan una suma en mo­

neda. dispensando al que los emite, de pagar, en
el acto de la presentación, el valor que expresan,
en la verdadera moneda, con que se distingue y
califica el hillete de curso forzoso, porque su ple
la moneda verdadera y la representa en los ca m­
hios: y de ahí también, que sea considerado como
una de tantas especies de monedas, pues. que
cumple las funciones naturales que á esta última
corresponden, en los negocios y transacciones de
la vida civil.»

Bien, pues, siendo el propósito fundamental

\ I Obras jurídicas. Tomo J, pg. 415.



de las disposiciones recordadas al iniciar esta
materia, atribuir á las autoridades federales la
facultad exclusiva de dictar las disposiciones ne­
cesarias, para mantener la unidad en la circula­
ción monetaria en toda la ¿Yación, claro está, que ú

ellas corresponde asimismo, y con igual carácter.
el poder de garantir la unidad en la circnlaciún

del papel moneda PIl todo el país, ya que, C0l110 ex­
presa el autor antes citado, aquél, es considerado
-corno una de tan tas especies de moneda verdu­
dera y la representa en los camhios-.

Ante estos principios, voy á considerar la
cuestión fundamental, que sirve de epígrafe al
número ,1 de la presente conferencia, y que ha
comenzado ya á producir roces y divergencias.
entre las autoridades de la Nación, y las de al­
gunas provincias, Ú saber: la emisián de la moneda
y los títulos de crédito de las provincias.

Con relación á esta materia, no trepido en sen­
tar las ,siguientes conclusiones:

l." Que las provincias poseen la absoluta fu­
cultad parn hacer uso de su crédito, emitiendo;i
tal fin, letras de tesorería, honos de obras púhli

cas ó cualquier otro documento de esa índole.
2.a Que las provincias no pueden emitir títu­

los, que, ya sea directamente por la fuerza chan­
celatoriu que se les acuerde en las transacciones
privadas, ó indirectamente, por sus condiciones y
propósitos, afecten ó entorpezcan la circulacion
uniforme del papel moneda, cuyo mantenimien to se
ha dejado privativamente, bajo el régimen de las
autoridades federales.



Es tan evidente la primera proposición, como

inconstitucional el proyecto que la contradice, pre­
sentado al Honorable Congreso de la Nación, por

el ex-Xlinistro Xacional doctor Lobos, con fecha

Septiembre 10 de ]907, cuyo articulo 10 establecía .

..Las provincias no podrán emitir billetes ó letras de
tesorerut de menor valor de dos mil pesos nacionales.
cualesquiera que sea la denoniinacián que tenqan-,

Fundando dicho proyecto, en el correspon­

diente mensage, se expresó: <ó en Gobierno de pro­

vincia, que tiene facultad para promover su eré­
dito en forma conveniente, necesita saber, hasta
donde entiende el Honorable Congreso, que el

ejercicio de dicha facultad, puede chocar, con la

exclusiva y excluyente del Gobierno federal, para
emitir hilletes-.

El fundamento que antecede, en la forma con­
signada, es absolutamente inaceptable: la etuision
de billetes, tomando á éstos COlll0 sinónimos de

titulas de crédito, según se hace en el proyecto. no

es facultad exclusiva ni excluyente del Gobierno
federal: es un poder concurrente de la Xación, y
las provincias, con la sola limitación de que no

se les acuerde por la ley que los crea, el carácter

de pupel tnoneda, ni se emitan con el propósito.
ni en condiciones de sustituir aquél, perturbando
la unidad monetaria en la Nación.

Las provincias conservan las atribuciones no
delegadas por la Constitución al Gohierno federal.
y en tal concepto, no puede discutirse, ni menos
desconocerse, la absoluta independencia, de aqué
llas para legislar, ú base de su crédito, compro-



metiendo especialmente sus rentas si lo juzgaren
con vcnien te.

Por lo demás, al darse cada provincia su Cons­
titución y sus instituciones locales. de conformi­
dad á los artículos 5, 10;') Y 106 de la Carta funda­
mental de la Nación, han determinado los funcio­
narios, que, dentro de las exigencias que aquéllos
establecen, juzgan y deciden, sin intervención del
Gobierno federal, las cuestiones que atañen á su
conservación y desarrollo.

Convertir al Congreso Xacional, en árbitro de
dichas conveniencias; aceptar, que, en nombre del
propio interés individual de las provincias pueda
legislar, obligándolas á entrar por el camino de
las economías. al prohibirles ó coartarles el uso de

su crédi to, es, asestar el 1l1ÚS seguro golpe ú su
autonomía.

y digo que se coartaría el uso de su crédito.
porque la emisión de letras ó billetes de tesorería.
honos de obras públicas, etc., tan sólo de valor
mayor. de dos mil pesos nacionales, limitaría la de­
manda, con la exclusión de los pequeños capita­
les, produciendo una depreciación inevitable.

Así, pues, aceptando el concepto amplio de la
moneda á que antes me refería, tendríamos sie m­
pre. que sólo en el caso de que, los billetes o le­
tras de tesorería fueran convertidos en papel mo­
netla, al imponer su circulación con fuerza chan­
celatoria en las transacciones privadas. ó que por
el ohjeto y circunstancias especiales de la em i­
SiÓIl, entorpecieran la unidad monetaria, estaría
autorizada la intervención de las autoridades fede­
rales, ú efecto de impedir su circulación.



Pero, mientras esos billetes, letras, certifica­

dos ó bonos de tesorería constituyan tan sólo obli­

gaciones á cargo del Estado, á mérito de la facul­

tad de legislar, usando del crédito de las provin­

cias, libremente negociables C0l110 las de cualquier

particular, y sin fuerza chancelatoria,. á no ser

para el pago de los impuestos á quien los emitió,
no constituyen el papel moneda, cuya emisión ha

sido prohibida á aquéllas, por la ley fundamental
de la Xación.

Xlás aún: el articulo 108 de esta última,
que. consecuente con las facultades conferidas
al Congreso por el articulo 67, prohibe á las

provincias legislar sobre ciertas materias, no enu­

mera, entre dichas prohibiciones, la de ..emitir
billetes de crédito- como lo hace en tales términos

el articulo l ", sección 1Ú, de la Constitución de los

Eslados Luidos, Ú pesar de 10 cual, según la inter­
prelación de los más autorizados de sus exposito­
res. lo que se prohibe á los Estados, es, tan sólo

la emisión de billetes de crcdi lo, con carúctcr de
JJllfJf'! moneda.

y así vernos. que Xladisson. (L) refiriéndose ú

la enunciada prohibición, dice:

..La pérdida que la América ha sufrido des­
pués de la paz, en virtud de los perniciosos efec­
tos del IJllfJd moneda . . . constituye ti los Esta­
dos. contra los que es imputable esta medida im­
prudente, en una deuda inmensa, que, por largo
tiempo debe permanecer sin ser satisfecha-: y agre-

El Fedcrnlista. );',0 XL LV.



ga: -Adernás de esta consideración persuasiva, pue

de observarse, que las razones que acreditan !a

necesidad de rehusar á los Estados, el poder de

reglar el cuila, prueban con igual fuerza, que és­

tos deben carecer de lihertad pa.ra sustituir el me­
dio del papel moneda. en vez de la moneda me­
tálica .,.

Story, comentando la cláusula invocada, de la

Constitución Americana. expresa: (1) ..¿~Cuál es el
verdadero sentido de los términos de la Constitu­
ción, billetes de crédito; En la acepción más exten­

dida, estas palabras comprenden evidentemente,

todo acto por el cual un Estado se compromete Ú

pagar, á día fijo, una suma de dinero, por el cual
naturalmente tiene un crédito: así, esto puede re­
ferirse ú un certificado, dado en cambio de dinero
al contado. Pero, los términos mismos de la Cons­

titución. y los peligros que la historia de nuestro
país nos ha enseñado á evitar, modifican esta ani­

plia interpretucion-
..La palabra emitir, no se emplea sino en una

cierta acepción, y ello no significaría el acto por
el cual se reconoce deber, ú término fijo. una su­
ma prestada, para llenar las necesidades del 1110­

mento: los actos de esa naturaleza no son lluuuulos
billetes de crédito. Emitir billetes de crédito pre­
senta siempre el espíritu, la idea, de un papel pues­
to en circulación para ser recihido por todos. ro­
mo dinero al contado-.

-Asi es, como se han interpretado hasta hoy.

¡'l) );.0 ti91.
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los términos de la Constitución: siempre se han
servido de estas palabras para indicar el papel
moneda, que las Colonias, durante su dependencia
de la ~Ietrópoli, tenían derecho de emitir, Durante
las guerras de la revolución, el pa pel moneda,

emitido por el Congreso, se llamó siempre billetes
de créiiito-,

Paschal, (1) dice: ..Para constituir un billete de
crédito, en el sentido de la Constitución, éste dehe
emitirse por un Estado, y estar destinado á circu­
lar como dinero, sobre el crédito del Estado, en
los usos ordinarios de las negociaciones-.

Tenemos, pues, entonces, que, si aún ante los
términos expresos de la Constitución Americana,

que prohibe á los Estados emitir billetes de crédito,
esto se ha interpretado que no les inhabilita para
hacer uso de su crédito, mientras no se acuerde
ú los titulos respectivos el carácter de papel 1110­

neda, dehemos concluir, que con mucho mayor
razón debe pertenecer dicha atribución á nuestras
provincias, siempre que, como antes expresara, no
tiendan á originar una perturbación en la unidad
monetaria de la Xación.

Ahora hien; la emisión, por parte de las pro­
vincias, de títulos de crédito, fraccionados hasta
centavos, que no deuenqan interés, concebidos al por­
ttulor, y aún 111ás todavía, tratando de producir
con sus diseños, la confusión con el papel moneda
nacional, no tienen, ni pueden tener otro objetivo,

\ 1, Comentarios Li la Constitución do los Estallos Lui­
dos. :\." I;d.



que desempeñar el rol de moneda circulante, sus­
tituyendo á la nacional ó confundiéndose con ella,

lo que, indiscutiblemente, perturba su circulación
regular y uniforme, exigida por la Constitución

federal.
Prohibir á los gobiernos de provincia las

emisiones del carácter expresado, no signiflcarta
en manera alguna privarles de hacer uso de su
crédito, desde que éste no se m neve en las con­
diciones indicadas, en ninguno de los mercados

financieros del Inundo; y ya que con tan necesa­
ria y racional limitación, quédale amplísimo cam­

po para operar sobre aquél, aunque con ello Ile­
gar.an Ú comprometer im prudcntemente su porvenir
económico.

Xi el Gobierno Xacional debe, pues, inmiscuir­
se en los actos de autoridades de provincia. que se
circunscrihan á ejercitar el derecho de hacer uso
de su crédito, ni las últimas pueden emitir títulos.
que directa ó indirectamente, tiendan ú producir
perturbaciones, en la uniforme circulación mone­
taria de la Xación.

5. Jurados.

Esta institución, llamada á hacer participar
al pueblo de una manera directa, en la aplicación
de la ley, así corno al elegir los miembros de
los poderes legisladores interviene en su sanción,
tiene para nosotros una fuente inmediata en la
Constitución Amer-icana, que á su vez la introdu­
jo de Inglaterra.

Xo es del caso examinar en este momento
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su excelencia, como principio teórico. ni sus in­
convenientes de orden práctico, sohre todo, dada
nuestra sociabilidad, porque tal estudio pertene­
ce al derecho público general, y aún, al luismo
derecho penal y federal.

Correspónderne tan sólo, deslindar las facultades
de la Nación y de las provincias, para legislar
sobre los jurados, lo que tiene tanto mayor im­
portancia, cuanto, que, los escritores nacionales
que se han ocupado de la materia, han llegado á
conclusiones diferentes, y falsas por lo ahsoluta.s

Xuestro derecho constitucional, si bien ha to­
m ado casi á la letra, el precepto fundamental de
la Constitución Americana, sobre jurados, consa­
gra sin embargo principios especiales á su respec­

to. que caracterizan su índole centralizada, en
oposición, á la descentralización de la última.

Ambos imponen su institución para los jui­
cios criminales, aunque la de Estados Unidos, de
u na manera mucho más imperativa; y así tene­
n10S que el artículo 102 de la Constitución Xacio­
n a l dice:

'" Todos los juicios criminales ordinarios, que
no se deriven del derecho de acusación, conced i­
do á la Cámara de Diputados, se term inarún por
jurados, luego que se establesca en la Hepública
esta institución. La actuación de estos juicios se
hará en la misma provincia donde se hubiere co­
ludido el delito, pero cuando éste se corneta fue­
ra de los límites de la Nación, contra el derecho
de gl'ntes, el Congreso determinan. por una ley
especial, el lugar en que haya de seguirse el
juicio..,
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Tal disposición ha sido tomada casi á la letra.

del articulo 3.°, sección I1, inciso 3.° de la Cons­
titución de los Estados Unidos, según el cual:
"El juicio de todos los crímenes, excepto en caso

de acusación y juicio político contra funcionarios

públicos, se hará por juradosr y los juicios ten­
drán lugar en el Estado donde dicho crimen se
hubiere cometido: pero cuando no se hubiere
cometido en ningún Estado, el juicio seguirá en
el paraje ó parajes que el Congreso haya designa­

do por ley.
Corno se ve, por las análogas disposiciones

recordadas, al estahlecerse la exigencia del jurado.
tan sólo se determina en ellos el lugar en que
deben verificarse sus actuaciones, sin precisar las
autoridades encargadas de dictar la ley sustantiva
del nliS1110, ni tampoco la que debe organizar los
tribunales exigidos para el cumplí miento de la

primera.
Bajo el aspecto que acabo de recordar, en­

centramos en nuestra Constitución, y su modelo.
diferencias fundamentales, pero en perfecta arruo­

nía con cláusulas, que en lo relativo á la legisl a­
ción, respectivamente ellas contienen.

Así tenernos. en efecto, que siguiendo el prin­
cipio de la unidad en la legislación de tondo que.
para toda la Xación, consagra el articulo G7, inciso
11 de nuestra Carta fundamental, se establece en
la misma disposición, que, corresponde al Con­
greso: -dictar especialmente las leyes que requiera
el establecimiento del juicio por jurados, precepto
perfectamente armónico con el del artículo 2-1. de
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aquélla, según el cual: ..El Congreso promoverá
la reforma de la actual legislación en todos sus

ramos, y el establecimiento del juicio por jurados."
De conformidad á estos principios, tenernos

pues, que es indudable la facultad del Congreso

para legislar. estableciendo en toda la Xacion la
exiqcnciu del jurado para las causas criminales,

corno también, para imponer el sistema, bajo el

cual dehe el mismo funcionar, la división en el

juzgamiento de las cuestiones de hecho y de dere­
cho; la exigencia de la unanimidad ó de la simple

mayoría para sus resoluciones: y, en fin, todo lo
que atañe á sus procedimientos.

En cambio, como materia de legislación no
delegada, é inherente á la autonomla de las pro­

vincias, correspóndeles la atribución de organizar

trihunales que dehen aplicar la ley nacional que

se dietare ú los objetos que acabo de expresar,
ejerciendo en absoluto, la jurisdicción para su juz­

gamiento, en los hechos dclictuosos cometidos

dentro del territorio de cada una de las provincias.

En oposición ú los principios recordados de
nuestra ley fundamental, tenemos. qtle la Constitu­

ción de los Estados Unidos, consecuente con el
derecho que acuerda á cada uno de los Estados,
para dietar su legislación de fondo, deja también
á los mismos, atribución exclusiva para legislar
sobre jurados, con relación á los delitos en ellos
cometidos.

y así, además de no contener disposición algu­
na, que enumere entre los poderes del Congreso
el de legislar sohre jurados, lo que sería sulicien-
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te para concluir que se trata de una atribución
de los Estados, nos encontramos además con la

enmienda ()a, que confirma en un todo la enun­

ciada conclusión, cuando dice: ..En todas las cau­
sas criminales, el acusado gozará del derecho de

ser juzgado en juicio público y pronto, por un

jurado imparcial del Estado, y Distrito' donde el

crimen haya sido cometido, el cual Distrito haya

sido fijado previamente por la ley.
A pesar de las imperativas disposiciones de

nuestra Constitución, el Congreso no ha dictado

ley alguna sobre jurados:
En l870 el Senado de la Xación aprobó un

proyecto, estahleciendo, que, desde el T" de Enero
de lX72, ningún delito del fuero ordinario, de la
jurisdicción federal ó provincial, podría ser pena­

do, sin previo juicio por jurados: dicho proyecto
fué modificado por la Cámara de Diputados, cuya

sanción prevaleció, "determinando, que el P. E.
nombrase una comisión, que proyectara la orga­
nización del jurado, y el enjuiciamiento en las
causas criminales de jurisdicción Federal.

Xombrudos en comisión, los doctores Victori­
no de la Plaza y Florentino Gonzúlez. presentaron

un proyecto, de conformidad á la ley, el que.
desde el año 187·t espera la consideración del
Congreso, á donde fuera remitido.

De aquí pues, que ante esta omisión de los
poderes federales, no puede discutirse la atribu­
ción de las provincias, para legislar ampliamente
sohre jurados, sin perjuicio de que, sus at rihucio­
nes quedaran restringidas tan sólo ú la organiza-
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ción de aquéllos, en el instante mismo, que el

Congreso lo efectúe, con carácter general para

toda la Xación.
Es conveniente observar además, que, por las

consideraciones especiales á que habremos de re­

ferirnos en la siguiente conferencia, tratándose de

los jurados, como tribunales adecuados para cono­

cer de los delitos de imprenta, se encuentran ex­

clusivamente sometidos al régimen de las legisla­

ciones de provincia, así en la organización, corno

al sistema de funcionamiento, y procedimientos ú

seguir.

Casi todas las Constituciones locales, consa­

gran en sus textos, cláusulas especiales, relati­
vas ú la institución del jurado, llegando algu­

nas de ellas, como la de Buenos Aires, hasta
determinar, preceptivamente, el sistema para su

funcionamiento, cuando en su artículo 176, deter­
mina: ..Toda causa, por hecho calificado de cri­
men por la ley. serú juzgado con la intervención
de dos juris: uno que declare si hay lugar ó no Ú

la acusación: otro que decida, si el acusado, es ó

no culpable del hecho que se le imputa ..,
La Constitución de Córdoba. consagra los prin­

cipios. que con relación al deslinde de poderes,
hemos sustentado sohre la materia, pues, decla­
rando la jurisdicción corno local, reconoce el po­
der legislativo de la Xación sobre jurados, aún
en c.iusas del conocimiento de la primera, y así
dice: ..Todos los juicios criminales, que no deri­
ven del derecho de acusación concedido á la Cá­
mara de Diputados, y aún los que se deriven,
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siempre que versen sobre delitos comunes, se ter­
minarán por jurados, luego que se establezca por

.el Gobierno Nacional, esta institución en la He­
pública-.

Esbozados los principios. aplicables, ante el
.derecho público argentino, á una institución, que
mirada por los Americanos é Ingleses,. corno el
paladiutn de sus libertades, se presenta para mu­
chos, C0l110 una planta exótica entre nosotros,
debo terminar manifestándoos, que, en lni manera
de sentir, la generalidad de ese concepto y el te­
1l10r consiguiente, de su difícil aclimatagión, es la
causa única, de que no se haya dictadohasta ahora
por el Congreso, la legislación general, para el es­
t ablecimiento del jurado en la República.





CONFERENCIA XV

SC~IARIO-l. Facultad. legislativa de las provincias en mate­
ria de imprenta; disposiciones constitucionales y an­
tecedentos al respecto-2. Jurisdicción en los deli­

tos de imprenta.

1. Facultad legislativa de las provincias, en ma­
teria de imprenta: disposiciones constitu­
cionales y antecedentes al respecto.

Entrarnos al examen de una de las cuestio­
nes, cuyo concepto es verdaderamente dificil pre·
cisar, no obstante lo cual he llegado á formar
convicciones arraigadas en mi espíritu, en el sen­
tido que paso á expresaros.

Se trata de materia, que á pesar de afectar por
igual una de las instituciones fundamentales de
todo gobierno de libertad, reclama sinernbargo le­
gislación diferente, según sea la forma de organi­
zación de los poderes de gobierno, que ha sido
distintamente reglada en los diferentes países, y
que aún así todavía, dentro de un solo Estado.
corno entre nosotros, ha inspirado las opiniones
I11ÚS diversas y aún contrarias á los hombres de
estudio.
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No necesito preconizar en este momento, la

importancia de la prensa, ni su eficacia en el des­

arrollo y desenvolvimiento político de los Estados.

Interminable seria la tarea de traer antecedentes

y opiniones corno las de Grinke, según el cual: :ola

prensa es una parte integrante del mecanismo del

gobierno lihre-; ó la de Estrada, cuando afirma,

que: ..todo lo que las generaciones argentinas han

sufrido, lo que han pensado, todo lo que han sen­

tido, todo lo que han llorado; sus lágrimas, sus

ignonlinias, sus esperanzas y desengaños, todo está

reflejado en la prensa diaria-.

Traigo únicamente corno pensamiento, dentro

del marco que me señala la materia de mi ense­
ñanza, deslindar las facultades de legislación !I de
jurisúiccion. de la Nación !I de las provincias, en 111a­
tcria de imprenta, corno también, el concepto de
la reglamentación, que, ú mi juicio corresponde á

estas últi mas, Ú su respecto.

Para llegar allí, determinando la autoridad
competente que debe establecer la penalidad y
ejercer la jurisdicción acerca de los abusos de la
prensa, deho comenzar estudiando, en teoría, el
concepto constitucional de la libertad de impren­
ta y de las restricciones ú la misma, Ú fin de enu­
merar en seguida ambas cuestiones, en concreto,
ante los preceptos de nuestra ley fundamental,
que, corno en todas las materias, señala la hase v

el pun to obligado de partida, para el deslinde d~
los poderes, entre el Estado nacional y las pro­
vincias.
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La libertad de imprenta, como institución de

orden político, trae su origen de Inglaterra.
Para llegar á formarse un concepto cabal de

lo que en el país expresado significa la libertad

de la prensa, y establecer la necesaria diferencia
con su alcance ante la Constitución de los Esta­
dos Unidos y la nuestra, es preciso recordar, que
en Inglaterra, país de Constitución no escrita, cu­

yos poderes legislativo y constituyente se confun­
den en el Parlamento, éste sólo necesitaba legislar.
en garantía de la prensa, prohibiendo las censu­
ras ó demás medidas previas que pudieran coar­
tar en la práctica su ejercicio: pero, en los Esta­
dos de Constitución corno la nuestra. el poder
constituyente pudo y debió prever que el poder
legislativo, distinto del primero, pudiera á su vez
dictar disposiciones que extendieran excesivamente
el radio de las responsabilidades por concepto de
la emisión de las ideas por la prensa, lo que. en
definitiva, vendría á perjudicarle, en igual forma.
que las medidas preventivas.

y así Paschal, dice: "Esta seguridad de la
libertad de la prensa requiere que esté exenta. no
sólo de la restricción por parte del Ejecutivo, como
en la Gran Bretaña, sino también, de restricción
legislativa".

Bajo este concepto capital, veamos corno con­
sideran la libertad d« la prensa y sus restricciones
los comentadores de las leyes inglesas y de la
Constitución Americana.

De Lolme. que escrihió sohre la Constitución
de Inglaterra, dice: -La lihertad de la prensa, tal
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cual está establecida en Inglaterra, consiste en esto:
que ni las Cortes de justicia, ni ningún otro juez
cualquiera, están facultados para tornar conoci­
miento de escritos redactados por la prensa, sino

que deben limitarse á aquellos que están ya dell­
nitivarnente inlpresos,. debiendo en estos casos.
proceder por medio del juicio por jurados...

Blakstone, el célebre comentador de las leyes
inglesas, expresa: ..La libertad de la prensa, es.
en verdad esencial á la naturaleza de un estado
li hre: pero consiste en la li beración de todo obs­
túculo previo á la publicacion, y no de todo castigo
ó de toda represión posterior á la publicación, si
su fin, es criminal. Todo hombre libre tiene el
perfecto derecho de publicar las opiniones que le
agraden: prohibírselo, sería destruir la libertad de
la prensa: pero si lo que publica es inconveniente.
perj udicial ó ilegal, dehe su frir las consecuencias
de su propia temeridad. Someter á la prensa, al
poder restricti YO de un censor, corno se ha hecho
otras veces, antes y después de la revolución. es
sujetar completamente la libertad de las opinio­
nes. de los pensa III ien tos. á las prevenciones o
preocu paciones de un solo hombre: es, constitui r­
le en juez, árbitro é infalihle, en mater-ia de con­
ciencia, de religión y de gobierno-o

Como se ve, el concepto de la libertad de im­
prenta, en Inglaterra, significa, tan sólo, la elimina­
ción ele lodo sistema preventivo: censuras, fianzas.
permisos, registros, etc., etc., sin perjuicio, sinem­
hargo de las responsabilidades y penalidad consi­
guiente, en caso de abuso.
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En cambio: para la Constitución Americana
implica además, la prohibición de restricción legisla­
tiva, con indebidas ampliaciones del radio de respon­
sabilidades, por causa de la publicación.

Aparte de la palabra autorizada de Paschal,

tenemos ú Cooley, (1) que, en mi sentir, precisa.

en forma admirable, el concepto de la libertad de
imprenta y sus restricciones, ante constituciones

corno la de Estados Unidos y la nuestra.

Dice así: ..La libertad constitucional de la

prensa, tiene mayor alcance que la mera excen­
ción de la censura, con anterioridad á la puhli­

cación ".
-Esta clase de censura no se generalizó nun­

ca en las colonias: no existía, en manera alguna
en la época de la revolución, y no había tampoco

peligro aparente alguno de que pudiera restable­
cerse en adelante-.

;.Pero la historia de esa época pone de ma­

niflesto, que el pueblo creía que existia un dere­
cho para hacer publicaciones, que podía ser inva­
dido y restringido por medio de las persecuciones
opresivas y pOI' leyes, que á la vez que ad mitierun
el derecho de hacer puhlico ciones, ensancharan.
mucho más de lo razonable. la esfera de las res­
ponsabilidades; y los daños que ellas temían, no

tenían relación necesaria, con ninguna censura es­
tablecida ó en perspectiva. Ni tampoco se podiu
conseguir la realización de un propósito de im­
portancia, introduciendo en la Constitución una

~ 1) Derecho Constitucional, pg. 265.
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disposición que prohibiese únicamente la censura

previa, de los escritos que se pensaban dar á la

publicidad, si la ley podía ser administrada y
redactada de un modo tal, que se pudiesen inflingir

castigos, . por puhlicaciones, que podían ser no

solamente inocentes sino hasta recolllendables."
..Del punto de vista constitucional. la impor­

tancia capital de la prensa, es, que ella habilita
á los ciudadanos para llevar á cualesquier perso­

na, 'lile ocupa IUl puesto público Ó Ú una corpora­
cion Ó tcpurticíon pública cualquiera, y aún al go­

hierno mismo, en todos sus ramas, ante el juicio

ele la opinión pública, y para compeler, tanto á

unos corno Ú los otros, á que se sometan Ú un

examen minucioso y crítico de sus medidas y de
sus propósitos, ú la clara luz del día, con mira
de corregir ó de impedir un daño, y para some­

ter también á todos lo« que ¡;ersiguell puestos públi­
cos (candidatos) á un escrutinio semejante, y con
propósitos idún íic os. De estas ventajas gozó am­

pliamente el pueblo todo, precisamente para pre­

parar al pais, para resistir ú la opresión, y su po­
der hcnéfico, en este sentido, fué tan grande, que

dejó en la peuu mhra ú todos esos otros hene­
Iir ios ..,

..Por lo tanto, pues, es conclusión j ustisima,

que. esa libertad de discusión pública era la que
Sl' tenía intcn ción de conservar, y que la prohi­
hicion de leyes que la restringiesen ú que se re­
ferian, eran, no sólo relativas á las censuras de la
prensa, sino más especialmente ú toda ley restric­
tiva, ú toda udministrar ión de leyes, por las cuu-
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les esta discusión libre y general, de los intereses
y de los ingresos públicos, tal cual se ha hecho
habitual en América, pudiera ser restringida, de
modo que fuera privada de sus ventajas. COlllO

ayuda que era para el puehlo, . para ejercitar de
una manera inteligente sus privilegios corno ciu­
dadanos, protegiendo además sus libertades...

-Lu libertad de la prensa, puede, por lo tanto
definirse, diciendo: que es la libertad para emitir
y publicar todo aquello, que el ciudadano encuen­
tre conveniente, y de ser protegido contra la cen­
sura legal, y de ser penado por hacerlo. con tal
que la publicación no resulte ser ofcnsio« Ú la 1110ral
pública ni á la rcpntacion privada. que pueda dar
lusiar á ser condenado por las reqlas del derecho
c0I111ín ..,

Tenernos así entonces, que ante el concepto
Amer-icano, la libertad constitucional de imprenta.
significa la prohibición no sólo de todo sistema
preuctüiuo, como en inglaterra, sino también de

leyes restrictivas. que inflinjan castigos. por publi­
caciones destinadas ú la crítica de funcionarios ó

instituciones públicas ó aspiran tes ú cargos de tal
índole, siempre que aquúllus, no im porten. en sí
mismas, in fracciones ú las leyes comunes.

l 'n os y otros coinciden sin embargo en reco­
11<)(.'('1'. que no im porta en maneru alguna restric­
ción ú la ley de imprenta. la imposición de penas
por los abusos. que ú su anlparo pudiernn co nu-­
terse: lo que conviene tener IllUY especialmente
en cuenta. para cuando estudiemos el ulcunse del
artículo :t~ de. nuestra Constitución. que prohihe
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al Congreso: -dictar leyes que restrinjan la libertad

de imprenta- ya que, de acuerdo á los enunciados

principios, jamás podría invocarse la disposición

referida. COlll0 el fundamento, para desconocer el

Congreso, la facultad de que indiscutiblemente ca­

rece para castigar los abusos de la prensa.

El artículo 32, recordado, fué tornado, á la le­

tra, corno terminantemente 10 afirma, hajo el X",
n. El Redactor, de la comisión examinadora de la

Convención de Buenos Aires, que lo propuso, de

la En mienda la, de la Constitución de los Esta­
dos Unidos, según el cual: ..El Congreso no hará
ley relativa al estableci miento de religión, ó pro­

hibiendo el libre ejercicio de ella, Ó restrinqietulo
la libertad de la palabra ó de la prensa,.,.

Story, comen tundo la en mienda citada, critica

ú los que, al amparo de la lihertad que consagra,
sostienen la irresponsahilidad de las publicaciones
por la prensa, y al efecto, dice; ..Tanto valdría
decir. que todo ciudadano tiene el derecho de di­
famar al Congreso, y de comprometer la reputa­

ción. tranquilidad y seguridad de los ciudadanos-:
-L'n hombre podría también, por malicia Ó ven­

ganza, acusar á 011'0 homhre, de los crímenes más

odiosos: suhlevar la indignación de todos los ciu­
dadanos, esparciendo las más viles calumnias: tur­
har y destruir la paz de las familias, exitar rebe­
liones, dislurhios y traiciones contra el gobierno-.

La Constitución Argentina, siguiendo á las le­
gislaciones de que acabo de ocuparme, ha eleva­
do, pues, á la prensa. al rango de una institución
de orden público, considerando los ahusos que á
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su amparo se cometier-an, como infracciones al
orden social.

Xo cahe así la menor duda, de cual sea el
concepto constitucional del princi pio, que pro­
hibe las restricciones á la libertad de imprenta:
jamás legalizar los abusos, ni menos excluir su
represión.

Los antecedentes legislativos patrios, anteriores
á la Constitución que nos rige, coadyuvaron sin
duda también, eficazmente, para la adopción de
ese pri nci pio.

En efecto; ya el decreto de 20 de Abril de
1811, reconocía el derecho de publicar las ideas
por la prensa, sin censura previa: y en el dictado
por el Triunvirato, con fecha 26 de Octubre del
mismo año, reformando aquél. se decia: ..que el
gohierno, fiel á sus principios, quería restituir á
los pueblos americanos, por medio de la libertad
política de imprenta, ese precioso derecho de la
naturaleza, que les había usurpado un envejecido
abuso del poder.

"El Estatuto- del año 1815, y el -Hegla mento
Provisorio- de 1818, reprodujeron las declaracio­
nes anteriores; y en la Constitución de 181~) se
determina, que: !OLa libertad de publicar sus ideas
por la prensa, es un derecho tan apreciable al
hombre, como esencial para la conservación ci vil
de un Estado-.

La Constitución de 1826, que no llegó á san­
cionarse, reproducía, casi á la letra, las declara­
ciones que anteceden; y la ley de imprenta de
1828, dictada bajo el gobierno de Dorrego, atrihu­
yc ú la prensa idéntico carácter.



Antes de pasar adelante, es preciso consignar,
cual sea la comprensión de la libertad de impren­
ta, como institución de orden político constitucional.

Según expresa Cooley, en el lugar más arriha

transcripto: "Del punto de vista constitucional,
la importancia capital de la prensa, es, que ella
habilita á los ciudadanos para llevar á cualesquie­
ra persona, que ocupe un puesto público, ó á una
corporación Ó reparticion pública cualesquiera, y
aún al gobierno mismo, en todos los ramos, ante
el tribunal de la opinión: y para someter también
ú todos los que persiguen pues/os públicos, á un
escrutinio semejante, y con propósitos idénticos."

De aquí que, del punto de vista constitucio­
nal. sólo puede considerarse la libertad de im­
prenta corno una garantía para la critica de fun­
cionarios, ó instituciones y actos de curúcter pú­
blico, sin amparar jamás con sus privilegios, los
uhusos de la misma, en publicaciones de índole
puramente personal.

y así. por ejemplo, según demostraré más
adelante. Al editor de un periódico, que. en tal
carácter asume la responsabilidad de una publi­
cación acusada, jamás podría aplicársele un cas­
tigo personal, sino únicamente pecuniario, á cargo
y para hacerse efectiva en los bienes de la enti­
dad que representa, pero tal beneficio le ampara
tan sólo, para el caso de publicaciones destinadas
ú la critica de actos, funcionarios, ó instituciones
de curúcter público.

En el caso de publicacionas de índole pcrso­
nal, ú cuyo respecto no militan las consideracio-
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el editor podría, e,n mi, sentir, ser condenado. en
igual forma, que el autor mismo de aquéllos, como
copartícipe en los delitos, que pudieran importar.

El beneficio del jurado tampoco dehería am­
parar el juzgamiento de escritos del carácter que
acabo de expresar.

y así, con toda exactitud, dice ~Ioreno: (1) -La
ley de imprenta no se refiere en sus disposicio­
nes á la injuria, la calumnia ó la difamación, de
que la prensa pudiera ser un instrumento contra
las personas privadas, porque, el principio [un­
darnental sobre el que reposan todas las reglas
que adopta, consiste, en considerar corno única
materia de la ley, el ejercicio de la facultad cons­
titucional, de publicar libremente las opiniones
por medio de la prensa, en cuan to ese ejercicio
pudiera ser abusivo y dañoso á los fines sociales.
a que ese derecho reconocido á todo hombre de­
he dirigirse ..,

Estrada, enseña: - En general la calumnia y la
injuria. contra personas que no están constituídas
en dignidad. y á cuyo respecto, por consiguiente.
la crítica no responde ú ninguna necesidad posi­
tiva, son reputados también. COlllO crimenes ordi­
narios..,

-La sociedad no tienej interés alguno en que las
faltas privadas de un particular sean preconizadas
por las mil voces de la prensa: al contrario. está
interesada en la tranquilidad y buena fama de
todos sus mie mbros.»

Obras jurídicas, Tomo 1, pg. 415.
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-La libertad de la prensa, es una institución

de orden político, establecida en vista de altas con­
veniencias sociales, y están tuera de su garantía,
los actos que no se relacionan con esos objetos-,

González (J. Y.), expresa, que, la libertad de
imprenta, -en cuanto á su extensión, se aplica a
cuanto puede relacionarse con la vida pública y la
dirección del gobierno, en todas sus manifestacio­
nes, desde la ejecución de los servicios adminis­
trativos más humildes, hasta la crítica de las ins­
tituciones del pais-.

Bajo esta base, y ante la evidencia, que la li­
bertad de imprenta no excluye el castigo de los
abusos que se cometan á su amparo, entro al exa­
men de diferentes cuestiones, que nos habrán de
conducir al deslinde de poderes, que tratamos de
establecer:

¡.Existen verdaderos delitos de imprenta? ¿.Pue­
de el Congreso legislar á su respecto'? ¡,Cual es el
verdadero fundamento de la facultad de las pro­
vincias. para dictar reglamentos y establecer la
penalidad sobre los mismos? ¿Qué carácter debe
tener la represión de los abusos de tal índole, y
sobre quién debe recaer? El delito común, que
pueda ir involucrado en el abuso de la facultad
de emitir libremente las ideas por la prensa, ¿qué
carácter tiene. y cual debe ser la penalidad. y la
jurisdicción que del mismo conozca'?

Antes de fundar mi pensamiento, sobre cada
una de estas delicadas cuestiones, y para que po­
dais daros cuenta de la anarquía de opiniones al
respecto, entre nuestros escritores, expondré sus-



cintamente la doctrina de los que han prestado

preferente atención al estudio de la materia.
En el sentir de Estrada, los ahusos de la li­

bertad de la prensa, pueden consistir: Ó, en actos

contrarios al derecho positivo, verdaderos delitos
comunes, en que aquella sea tan sólo un instru­
mento accidental, ó en actos, igualmente contra­

rios al derecho positivo y natural, pero que según
('1, no podrian ser ejecutados sino por medio de
la prensa, y á los que solamente, clasifica, corno
delitos de imprenta.

Para él, en el primer caso, el abuso de la li­

hertad de la prensa, que siern pre existiría al ser­
vir de instru mento de un delito. desaparecería
sinemhargo, absorbido por el delito común, como
más grave. Su penalidad y jurisdicción. quedan
en su concepto exclusivamente regidas por las le­
yes del derecho común.

En el segundo, ó sea. para los solos, que de­
nomina delitos de imprenta, establece. como fa­
cultad privativa de las provincias. la reglamenta­
ción y penalidad, y el ejercicio de la jurisdicción.
á su respecto.

Para Vedia: ..los delitos de la prensa. los abu­
sos propios de ella. son aquellos que hieren direc­
lamente al que es objeto suyo, como la calumnia
y la injuria-: y á su respecto, no reconoce otra pe­
nalidad y jurisdicción que las que pudieran esta­
blecer las autoridades de provincia, legislando so
bre aquéllos.

Argumenta en forma inversa á la de Estrada:
éste enseña, según lo dicho: que, en caso de con-
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currencia, el delito común, como más grave, absor
be al de imprenta; y en cambio, Vedia, piensa:
-que el delito de i rnprenta, corno especial-, hace des­
aparecer el delito COll1Ún, excluyendo, en conse­
cuencia, en ahsoluto, la penalidad y jurisdicción
ordinarias.

El doctor Montes de Oca, á pesar de recono­
cer. que teniendo en cuenta los antecedentes cons­
titucionales, es acertada la conclusión, de los que
admiten la existencia de delitos especiales de im­
prenta, expresa sinembargo: '"que no hay meros
ahusos de la libertad de imprenta: que todos los
delitos de imprenta son delitos comunes corneti­
dos por ella: que sería trabar y restringir la am­
plitud que se debe dejar á los periodistas decla­
rar la existencia de abusos especiales, y por fin.
que. sin herir el precepto del artículo 14. 13s pro­
vincias no podrían dictar leyes, que im pongan ga­
ran tías previas ú la prensa, ni cusiiqos por los deli­
los 'lile se cometan ...x

y en otra parte, agrega:« ¡.Es dable armonizar
la libertad de imprenta, y castigar la delincuencia
á que da origen" ... Toda la dificultad se salva
á nuestro entender, prescribiendo las medidas pre­
caucionules, y sometiendo los delitos cometidos
por la prensa, ú la justicia ordinaria, como delitos
comunes."

<:01110 se ve: el autor á que me vengo refi­
riendo, sin atribuirla al Congreso. desconoce tarn­
bien ú las provincias, la facu Itad de legislar sobre
la imprenta. y castigar los abusos, que, al amparo
de su libertad pudieran cometerse.
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El doctor Joaquín Y. González, sin entrar ú

precisar su pensamiento, sobre la verdadera na­

turaleza del delito de imprenta, acepta, que: -Ias
faltas ó delitos, que por medio de la prensa se

cometan, deben ser juzgados por la ley de cada

provincia, aunque se trate de delitos contra la ley
común, contra la Constitución ó leyes nacionales:

aunque con ello se otendiesen los privilegios de

los miembros del Congreso, quienes tendrían ex­

pedita, en todo caso, la justicia ordinaria compc­
tente-.

Ante esta diversidad de opiniones, me he pre­
gun tado 111uchas veces: ¿,Encuadraria, en nuestro

sistema constitucional, el castigo de los abusos de
la libertad de imprenta, por autoridades y leyes
especiales, con separación y prescindencia de los
delitos C0l11UneS que pudieran importar las mis­

mas publicaciones? Y en su caso ¡.en qué deben
consistir esos abusos punibles'?

~Ii convicción, en sentido afirmativo, sobre la
prlmera de las cuestiones indicadas, no puede ser
más arraigada.

En efecto, la disposición constitucional argen­
tina. que reforzando el pensamiento del artículo
l-l, elevó á la prensa al rango de institución de
orden político, fué introducida en la Constitución

<fue nos rige, por la Convención examinadora de
la Constitución federal, reunida en Buenos Aires.
en cumplimiento del pacto de 11 de Xovicmbre
de 185~.

En ella debemos buscar la interpretación au­
téntica, de su pensamiento y sus propósitos.
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y allí nos encontrarnos, que en el informo
con que se acompañó el proyecto de enmiendas,
se dice: ..Siendo la palabra escrita ó hablada, uno

de los derechos naturales de los hombres, que de­
rivan de la libertad de pensar, él se halla com­
prendido entre los derechos intrasmisibles de que

se ha hablado. La sociedad puede reglamentar, y
aún reprimir el abuso, pero ello es privativo de
la soberanía provincial, es decir, privativo de la so­
ciedad en que el abuso se cornete, y á la cual
puede dañar inmediatamente, ya sea, á toda ella.
en conjunto, ya, á los individuos aisladamente.
.\ún considerando los abusos de la palabra escrita
como verdaderos delitos, que en realidad no son
sino actos duñosos á la sociedad, no podrían caer
bajo la jurisdicción nacional-.

El pensamiento que antecede concuerda, en
un todo. con la opinión de los tratadistas ameri
canos. al comentar la Enmienda la á la Constitu­
ción de los Estados Unidos, de donde ha sido
literalmente copiada, según lo dije, la primera
parte del artículo 32 de la Constitución Xacional.

ú que me vengo refiriendo; corno asimismo, con
los antecedentes legislativos patrios, y en especial,
la ley de imprenta de 1828, que hace un momento
recordaba.

Por eso, el eminente jurisconsulto, doctor José
~I.a Xlorcno expresa, con toda exactitud: ..que nues­
tras leyes. ante la grandeza de la misión que la
prensa desempeña en la sociedad civilizada y po­
lítica. han abandonado las reglas abstractas de la
teoría y Izan creado delitos especiales para la prensa,
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ctu¡« naturaleza consiste, en el abuso de una [acul­
tad reconocida y garantida por las instituciones."

El eminente fiscal, doctor Jerónimo Cortés.
.expresa:

..Desde que la distinción entre los delitos co­
mu nes y los de imprenta, arranca de la misma
Constitución, que la consigna expresamente, para
ciertos efectos, hay que convenir, en que tienen
que ser definidos y clasificados, por leyes especia­
les, no siéndoles aplicables, en absoluto, ni los
principios, ni la penalidad de los delitos cOluunes.""

La opinión de los comentadores del precepto
(Iue ha servido de modelo, á nuestra disposición
constitucional: el propósito del mismo: la inter­
pretación auténtica de los convencionales del fin

que lo propusieron: los principios dominnntes en
la legislación patria anterior; y la jurisprudencia
uniforme. de la Suprema Corte Xacional confir­
man. sin dejar lugar á la menor duda. la verdad
de las conclusiones que acabo de sentar.

Consistiendo, pues, el delito de imprenta, en
el abuso de la [ocultad constituciorutl de emitir libre­
mente las ideas por la prensa, se requiere. para
precisar claramente los hechos que lo constituyen.
volver ú nuestro punto de partida. ósea. dcter
minar, cuando se abusa del ejercicio de la referida
facultad.

y ú este respecto, he de reproducir las pala­
hras de Cooley, que condensa el pensamiento de
todos los autores americanos sohre la materia: ..La
Jihertad de la prensa, puede definirse diciendo:
que es la Iihertad para emitir todo aquello que
.se encuentra conveniente, y de ser protegido con-
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tra la censura legal, y de ser penado por hacerlo,
con tal que la publicación no resulte ser ofensiva

á la 1110ral pública, ni á la reputación privada que

pueda dar luqar á ser condenado por las rey las del
derecho común, por las cuales se juzgaban las pu­

hlicaciones calu mniosas, cuando esa libertad se

declaró de derecho constitucional>

La Suprema Corte Nacional, en el caso del

Procurador Fiscal contra Calvet, (1) declara: -que

debe en tenderse por abuso de la libertad de i In­

prenta, la intraccion por medio de ella de al qún
precepto del derecho común..,

Así pues, para la Constitución de los Estados

Unidos, que nos ha servido de modelo, y tarn hién

para la nuestra. sólo puede declararse la existencia
de abuso, en el ejercicio de la libertad de imprenta,
cuando una puhlicación, si huhiera de ser juzgada

por las reglas del derecho común importara la
co mision de faltas ó de delitos de esa índole:

y sin perjuicio todavía, de la admisibilidad de la

prueba de los hechos imputados. en los casos de
injuria, tratándose de la capacidad ó conducta de

de un empleado, que pudieran afectar á la función
pública qlH,' desempeña.

Xudie podría negar, es verdad, que, por ejern­
plo, una noticia maliciosamente falsa, de un diario
de autoridad. sobre conflictos internacionales. ope­
raciones de Bolsa, cierre de puertos ó mercados,
ele .. etc., que llegara en un momento dado, á
acarrear el pánico en los negocios, y la ruina de

,11 Tomo 1, pg. 2~7.



sociedades ó individuos, significaría también, un
verdadero abuso de la facultad de emitir libre­
mente las ideas por la prensa'

Xo escapó, sin duda, al pensamiento de los
constituyentes y escritores americanos y argenti­
nos, que, por medio de la prensa pudieran ejer­

citarse actos de la naturaleza enunciada" que. sin
entrañar verdaderas faltas ó delitos del derecho
común. importaran, sinemhargo, actos dañosos Ú

las instituciones ó á la colectividad: pero com­
prendieron, al mismo tiempo. que ante la impo
sihilidad de señalar, á su respecto, una regla pre­
cisa, para delimitar el derecho del ahuso, con venia
tolerar esos procederes perjudiciales. en holocausto
ú los enormes beneficios de la prensa. cuya liber­
tad peligraría en otra forma.

Pero se dirá: si de acuerdo á los principios
expuestos, no podría existir abuso de la libertad
de escribir ó delito de imprenta. sino cuando en
publicación, relativa á funcionario ó institución de
carácter públicos, se hubiere inllingido una ley
ordinaria, que defina ó califique una infracción.
una falta ó un delito. ¡.Cómo podría fijarse la
reglarnentación y el castigo, con carácter de delito
especial?

Para Estrada, el delito, común CO/IlO más qrav«,
ahsorvería y haría desaparecer siempre el delito de
imprenta; según Vedia, este último, CO/IlO delito

especial, debe prevalecer excluyendo la penalidad
sobre aquél.

En mi sentir, la penalidad que la ley de im­
prenta determine, para los abusos que defina.
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no excluye ni modifica. en manera. alguna, la pe­

nalidad que pudiera imponerse al mismo tiempo
de acuerdo ú las leyes, y por los tribunales ordi­

narios, por concepto de una publicación delic­

tnasa, aparecida bajo el nombre de su autor.
En otros términos: sostengo que una misma

~) nblicación puede dar lugar, en tal caso, Ú una

doble penalidad: la de la ley común, al autor de

aquella: la de la ley de imprenta, para hacerse'

efectiva en bienes de la entidad, que al amparo

de la garantí a constitucional, abusó de sus facul­

tades,

Y contestando á la objeción que desde ya me

la imagino. de que, nadie puede ser juzgado ni

castigado sino una sola vez por un mismo hecho.
debo manifestar, que tal principio carece de apli­
cacióu, en este caso: 1.0 Porque se trata de viola­

ciones de principios diferentes. 2.° Porque los
sujetos pasivos de la pena tampoco son los mismos
:{.o Porque se trata de penalidades de diverso ca­
rúcter.

La publicación calumniosa, por ejemplo, im­

portará la violación de la ley penal, por una parte.
y por otra, de un precepto de índole constitucio­
nal: el sujeto pasivo de la pena, sería, en el primer
caso, el autor mismo de aquélla, y en el segundo,
la empresa ó propietario del periódico que la con­
knga: la pena aplicable al autor sería la de la ley
común, pudiendo consistir en la privación de la
libertad, mientrus que el abuso de la libertad de
imprenta, no podría autorizar la aplicación de
castigos personales, á quien asuma la responsahi-



lidad, como representante de una entidad de creación
constitucionul.

La ley penal castiga el delito, que exije corno

condición fundamental para su existencia, la vo­

luntad humana y el libre albedrío; y de aquí, que
aquél pueda sólo corneterse por el .hombre, y que

las penas personales, que se imponen e~ su con­
secuencia, jamás deban recaer, sino sobre el autor

mismo del hecho reprobado por la ley.
La prensa, un diario, cuya entidad constitu­

cional representa su editor responsable, es incapaz

de cometer delitos propiamente tales, pues carece
de inteligencia y voluntad: y por lo tanto, Ú quien
asume la responsabilidad, en su nombre. tampoco
podrían aplicúrse!e personalmente condenaciones.
que deben recaer únicamente sobre los hienes de

la en tidad que represen tao
y si alguién ohjeta, que, á pesar del Inayor

daño que produce una calu mnia propagada por la
prensa, con relación ú igual delito cometido de

paluhra. se acepta sinemhargo para su castigo.
sólo una pena de naturaleza más leve, al ser juz­
gada como ahuso de la libertad de aquélla, con­
tcstarín, corno muy bien se ha dicho. que: ..la
prensa es una necesidad vital para los pueblos
que tienen el sistema represen tativo, dehiendo la
represión ser más benigna, para no amedrentar Ú

atemorizar al escritor, empeñado en la defensa de
los in tercses colectivos...

POI' lo demás, como las provincias no tendrían
limite. con relación al cuantu m de la pena pecu­
niaria que pudieran establecer, como castigo de
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los abusos cometidos por la prensa. estaría siem­

pre en sus manos, fijarla, en condiciones de consti­

tuir. una eficaz represión.

Este mismo concepto, de los abusos de la

prensa, tenía la comisión de la convención exa­

minadora del GO, que propuso el artículo 32, y así

expresa: '"que los abusos de la palabra escrita. no

son verdaderos delitos. sino actos dañosos á la so­

ciedad."
Tenemos así. entonces: que tratándose de pu­

blicaciones de la prensa, C0l110 tal, pero abusivas

del ejercicio de la li hertad de i m pren ta, sólo dehe

conocer de ellas el jurado, con intervención del edi­

tor, para la imposición de las penas pecuniarias, que

son propios ú una legislación represiva de i rn prenta.

Que. en relación ú publicaciones aparecidas

bajo el nomhre y responsabilidad personal de su

autor, el damnificado tendría su acción ante los

trihunales ordinarios, para la represión de la falta

ó el delito, con las indemnizaciones consiguientes:

y sin perjuicio de la responsahilidad á que antes

me refería. Ú determinarse por el jurado, en cu­

yos procedí mientos cabria perfectamente la perso­

nería del ministerio fiscal. C0l110 acusador ó de
nunciunte.

La lógica y verdad de esta teoría, por mas

que no se halle generalizada, es, sinemhargo. in­
d isr u tihle.

y en apoyo de la misma, he de traer, nada
menos que la palabra irrefutable de uno de los

( ) El Redactor, x o (j.
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miembros de la Convención del (-)0, inspiradora
del artículo constit ucional. que sirve de hase it la
doctrina, el doctor Elizalde, que, en la sesión del:2U
de Julio de 1857 de la Cámara de Diputados de la

provincia de Buenos Aires, se expresó en estos
términos: ..El que injuria por la prensa comete

dos delitos: el delito contra la libertad de la prensa
y el delito contra el particular. El primero ya al

jurado y el segundo á la justicia ordinaria: la ac­
cióu contra el jurado no quita la acción contra la
justicia ordinaria: todo individuo tiene dos accio­

nes y puede usar de las dos á la vez".
El mismo eminente publicista, expresaba en

esa oportunidad: ..Cuando se instaló la junta pro­
tectora de la libertad de imprenta, estableciendo
este derecho que no se conocía, antes del año 11.
esa ley determinó. con mucha previsión, todo lo
que necesitamos saber sobre la lihertad de i m­
p renta. Había dos reglamentaciones que hacer: la
libertad de imprenta como derecho de la sociedad.
y la libertad de los individuos. El que ahusaba de
la lihertad de imprenta era juzgado por la junta
protectora, no por la injuria que hacía al particu­
lar, sino porque. ahusando de una de las grandes
garan tías de la sociedad, se hacía reo para con el
Estado é indigno de toda protección. Así pues. lo
que se condenaba, era el abuso de la libertad de
cscrihir, era el perjuicio que sufría el país, hacien­
do que una de sus instituciones fuese convertida
en un foco de males graves: pero con respecto ú

la acción entre particulares la dejaba expedita pa­
ra que usara de clla-.



Refiriéndose á esto mismo, el doclor ~Ioreno,

dice: ..La experiencia ha comprobado que la se­
paración de la acción pública, ningún perjuicio ha
traído á la libertad de la prensa, buscándose siern­
pre por la primera la reparación del agravio in­
ferido, y obteniendo, por el ejercicio de la última,
la represión del ahuso, con ventaja de la causa
pública, interesada en el uso legitimo de las pre­
rroga ti vas, garan lidas por la lihertad de la prensa -.

COIUO antecedente legislativo, de la duplicidad
de acciones, podría recordar la ley nuestra men­
cionada de 1828.

Veamos ahora, corno, ante los principios cons­
ti tucionales que nos rigen, puede responsabilizarse
personalmente, al autor de uno publicación inju­
riosa, aunque por sus propósitos encuadre dentro
de las garan tidas por la libertad de la prensa.

Las autorizadas opiniones que acabo de recor­
dar serían suficientes, por si solas, para consagrar
la verdad de la doctrina; pero, he de agregar IUÚS

todavia.

El mismo Congreso Xacional así lo ha decla­
rado. al establecer por el articulo 1~ 1 del Código
Penal. que: ..cuando la injuria ó la calumnia se
hubiere propagado por medio de la prensa, el
juez ordenará, si lo pidiere el ofendido, que los
editores inserten, en los respectivos impresos ú
periódicos, y ú costa del culpable, la sentencia ó

satisfucción- .

La Suprema Corte, (1) ha sustentado el prin-

(1) Tomo 54, pg. lObo
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ClplO, al confirmar, por sus fundamentos, un auto
de la Exma, Cámara en lo Criminal de la Capital
de la República, que así lo establecía; y si bien
es verdad, que aquel alto tribunal, ha denegado
siempre la jurisdicción federal, en toda acusación.
con motivo de puhlicaciones por la prensa, apre­
ciando aquella prima [acite, y sin entrar al tondo
de la cuestión, no es menos cierto, que el único
caso en que se le ha presentado la cuestión direc­
tarnente, pronunció resolución, de acuerdo á la
teoría sostenida.

Establecida ya, la procedencia indiscutible. y
aún mús todavía. la necesidad de una legislación
especial, en materia de imprenta ¡,á quién compe­
te establecerla'! ¿.Puede dictarla el Congreso Xa­
cional?

Se ha dicho que la disposición del articulo 3:!
de la Constitución, que prohibe al Congreso: ..dic­
tar leyes que restrinjan la lihertad de imprenta ó

establezcan sohre ella la jurisdicción tederal-. sig­
nifica una inhibición del mismo, para castigar los
abusos de la prensa.

Tal afirmación carece de todo fundamento ju­
rídico,

De acuerdo con los principios consignados.
no restringir la libertad de imprenta. significa tan
sólo, no establecer medidas preventivas. ni exten­
der indehidamcnte. el radio de las responsahilida­
des, por el ejercicio de aquélla; pero conservando
íntegramente la facultad de castigar los abusos.
que se cometan Ü su amparo.

De aquí, pues, que el precepto enunciado no
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im portaría, en manera alguna, desconocer al Con

greso, la facultad de castigar los abusos de la

prensa.
Heaccionando precisamente contra la opinión

de los que fundaban en el articulo 32, la carencia

de facultades en el Congreso, al objeto de que ha­

hlarnos. el Presiden te Sarmiento, uno de los miern­

hros de la Comisión de la Convención examinadora

del GO, que introdujo aquél, decía, en su último

mensaje al Congreso, el año 1871: ..El Congreso

tiene derecho de legislar sobre los abusos y deli­

tos de la palabra impresa, á no ser, que el abuso
sea sinónimo de uso legítimo, ó la licencia, sea la

1iherrad por excelencia-.
Como se ve, la reacción fué demasiado vio­

lenta, á tal punto que, sin atender á otros princi­
pios de orden constitucional, aplicables al caso, se

llegó hasta pretender acordar al Congreso, una fa­
cultad. de que indiscutiblemente carece, según an­
tes lo ex presura.

Tampoco importaría prohibición de tal na­
turaleza. la segunda parte de la disposición re­

cordada, que niega al Congreso, la facultad de so­
meter la li hertad de i m pren ta, á la jurisdicción
federal.

Las facultades, de legislación y de jurisdic­
ción, sonj perfcctamente distintas y separables, de

tal modo, que de la circunstancia, que la jurisdic­
cióI(Jederal no deba entender en delitos de im­
prenta. no se desprende, que no pudiera dictar la
legislación de fondo, definiendo y castigando los
mismos.
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La misma Constitución, en su articulo 67, in­

ciso 11, establece la separación entre el poder de

legislación y de jurisdicción. cuando incluye entre

las atribuciones del Congreso: -Dictar los Códigos

Civil, Comercial, Penal y de ~linería, sin que tales

códigos alteren las jurisdicciones locales, correspon­

diendo su aplicación, á los tribunales federales ó

provinciales, según, que las cosas ó las personas.

caigan. bajo sus respectivas jurisdicciones.

Pero ¿~debemos de esto desprender que co­

rresponda el Congreso la facultad de legislar sohre

imprenta, definiendo y castigando los alHlSOS que

se cometan, al amparo de su libertad'! ...

El pensamiento de los constituyentes, que ele­

varan la lihertad de la prensa, al rango de insti­
tución constitucional, no puede ser más terminante.
El informe de la Comisión, Ú que antes hacía re­

ferencia, decía: -La sociedad puede reglamentar y
reprimir sus abusos, pero esa reglamentación y

esa represión es privativa de la soheranía provin­
cial, es decir, es privativa de la sociedad en qut'
el abuso se cornete, y ú la cual puede daúnr in­
mediatarnente, ya sea á toda ella, en conjunto, ya
á los individuos aisladamente."

El doctor Vélez Sársfleld. miembro informan­

te de la reforma se expresó en idéntico sen­
tido.

El doctor Cortés, O) dice: ya hemos explica­
do. ú qué antecedentes y principios responde. que

,1) Vistas fiscales; torno n, pg. :35R.
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el Código Penal no estatuya ni legisle sobre los

delitos de imprenta.
No ha sido su mente, de modo alguno, supri­

luir del catálogo de los delitos, los abusos que se

cometan por la prensa, sino, sólo, reservar la regla­

mentación de ésta, á las provincias á las cuales

correspondía" .
Ahora hien; entrando ya en el terreno de

nuestro derecho positivo constitucional, encontra­

1110S suficiente fundamento, para reconocer la

consagración, en la carta fundamental, del princi­

pio que acuerda á las provincias, corno atribución

privativa, la de legislar, castigando los abusos de

la prensa.

De acuerdo con el principio, tantas veces re­

cordado, del articulo 10-1: -Ias provincias conser­

van todo el poder no delegado por la Constitución
al gohierno general.,: de tal modo, que, para des­

conocer en el Congreso la facultad de legislar
sohre un asunto. nos hasta establecer, que no le
ha sido conferida atribución á su respecto.

y hien: elevada la libertad de imprenta al

rango de una institución de carácter político y
social, incapaz de cometer delitos, propiamente
tales, por su propia naturaleza, no podría com­
prenderse. dentro de la atribución para dictar el
Código Penal. la legislación destinada ú reprimir
los abusos cometidos ú su amparo. ahusos que
110 encuadran dentro del concepto del delito, an­
te la ciencia criminal, significando sólo, corno
explicaron los convencionales del no, -uctos daño­
sus lÍ la suciedad, en que el abuso se comete.:
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De aquí pues, que no estando determinado

en la Constitución Nacional, como pertenecien te

al Congreso, el poder referido, corresponda á las

provincias, á mérito de sus facultades indefini­

das de legislación, sobre todo asunto ó mate­

ria no colocados, bajo el poder reglamentario de

aquél.
Conformándose con estos principios, las cons­

tituciones de provincia atribuyen á sus propias

autoridades, la facultad de legislar, en materia de
imprenta, sin más excepción que la de Mendoza,

la cual terminantemente declara, que, las publi­

caciones por la prensa -rio crean otras responsa­
bilidades, que las que establecen los Códigos Civil

y Penal, para los actos ilicitos y los delitos."
Casi todos los Estatutos locales, cornpren dien­

do la importancia de la prensa, COlll0 elemento
directriz y de control, en el ejercicio de las fun­

ciones públicas, admiten la exención del castigo.
en caso de prueba de los hechos, ó falta de ca­
pacidad, que se imputan ú funcionarios públicos:
alguno de ellos, COlllO el de Catarnarca, consagra
expresamente el sistema de la doble penalidad.
por el artículo H, según el cual: -Lu legislaturn no
dictaru leyes, que restrinjan la libertad de impren­
la, debiendo conocer en los juicios de este géne­
ro, el jurado que se establecerá por Ta ley de la
materia, sin perjuicio de la jurisdiccion ordinaria, en
los delitos comunes;- todas las constituciones reco­
nocen la verdadera naturaleza de las infracciones
por la prensa, al establecer el jurado, corno tribu­
nal encargado de pronunciarse á su respecto: y

28



algunas de ellas como las de Buenos Aires, Entre
Bias, Santiago del Estero y Salta, han precisado
en sus disposiciones el verdadero concepto de la
libertad de imprenta, no sólo, prohibiendo la
censura y medidas preventivas de otro órden, si­
no también la ampliación indebida de las respon­

sahilidadcs por su ejercicio
y así. por ejemplo. la Constitución de Entre

Hios, (1) dice:
-La libertad de la palabra escrita ó hablada.

es un derecho asegurado ú los hahitantes de la
provincia ..,

..Todos pueden publicar por la prensa, sus
pensamientos y opiniones, sin (fue, en ningún ca­
so. la Legislatura pueda dictar medidas preventi­
vas, para el uso de esa libertad, ni restringirla, ni
limitarla, en manera alguna ..,

..Los que abusan de esta libertad son respon­
sahlcs ante el jurado. que conocerá del hecho y
del derecho. ú ante la justicia ordinaria, si cual­
quiera de las partes optare por otra jurisdicción."

-En los juicios :'l que diere lugar el ejercicio
dp la libertad de In prensa. el jurado ó juez ad­
m itirún la prueba, siempre que se trate de la con­
duda oficial de los e m pleados y la ca pacidad
poli í icu de los funcionarios públicos..,

Ile terminado mi exposición, sohre la facultad
legislativa. ('11 materia de imprenta, y sintetizando
ahora Ú su respecto. creo haber justificado las
siguientes conclusiones:

\ I Art icu lo I~.



Que nuestra Constitución Federal, ha ele­

vado la libertad de imprenta, al rango de una

institución especial, de órden político funda­

111en tal:
Que bajo tal aspecto, ella. significa: la líber­

tad de emitir libremente las opiniones por la
pre nsa, con relación ú actos, fu ncionarios ó ins­

tituciones de carácter público, sin poder ser

coarlada por medidas preventivas ó leyes regla­

m cn turins, que ensanchen indebidamente el radio

de las responsabilidades, por concepto de la emi­
sión de las ideas:

Que existen aSÍ, para nuestra Constitución.
delitos especiales de imprenta. producidos por el

abuso de la facultad constitucional de emitir Ji­
hre mente las ideas, por medio de la prensa, y en
las circustancias arriha consignadas:

Que el Congreso no puede legislar ú su res­
pecto.

Que es atribución de las provincias el ha­

cerlo. debiendo tener corno hase, los siguientes
principios:

(1) Que solo pueden considerarse a husos de
la libertad de imprenta las publicaciones. que si
hubieran de juzgarse por las reglas del derecho
común importaran infracciones, faltas, ó delitos
punibles ante ellas: y que se refieran ú actos, fun­
cio nu rios ó instituciones de carácter público.

b Que las calumnias ó injurias vertidas en
la prensa contra particulares, y en gelH\ral las pu­
hlicacioncs, de índole privada, en ningún caso
consfituyen delitos de imprenta, y deben ser juz-
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gadas en consecuencia, por las leyes comunes,
considerando un agravante su publicación por

aquélla.
e) Que si bien pueden existir, fuera de los in­

dicados, actos dañosos á la sociedad, que se come­

tan por la prensa, la dificultad de su determina­
ción previa, ha hecho que se declaren tolerables,
COI110 un 111al menor, que incluirles, haciendo pe­
ligrar el ejercicio del derecho.

d) Que el ahuso de la libertad de imprenta
debe ser reglamentado y penado, con prescinden­
cia de la penalidad y jurisdicción, que correspon­
da á los delitos del orden común, que contuviera
una publicación, aparecida bajo el nombre y res­
ponsabilidad de su autor.

e) Que la penalidad que establezca la ley de
imprenta. debe ser siempre pecuniaria, sin que,
en caso alguno se puedan aplicar penas cOl'pora­
les al edictor del diario, que asume la responsa­
hilidad de una publicación, á nombre de la enti­
dad que representa.

l) Que dehe establecerse el jurado, COlllO tri­
hunal especial, adecuado para el juzgarniento de
los abusos de la prensa.

y) Que aún en caso de injurias, debe acep­
tarse como descargo la prueba de los hechos imputa­
dos, siempre que se trate de la conducta ó capacidad
del empleado, que pueda afectar la función que
dcse mpeúa.

h) Que en juicio de la naturaleza de que ha­
hlamos, cuyo fin principal, es la reparación del
orden político y social. puede y aún debe acordarse
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el rol de acusador ó denunciante al Ministerio

Fiscal, sin perjuicio de la participación que se
atribuya al particular damnificado.

2. Jurisdicción en los delitos de imprenta.

El artículo 32 de la Constitución Xacional, en
su última parte, ha establecido claramente, que
no puede existir otra jurisdicción para conocer de
los delitos de imprenta, que la puramente local.
ó sea, de las provincias.

Asi, dice: lo El Congreso federal, no dictará le­
yes que establezcan sohre ella (la libertad de im­

prenta) la jurisdicción federal".
En el informe de la Comisión que proyectó

el artículo, se expresó: -Aún considerando los abu­
sos de la palabra escrita corno verdaderos delitos
(que, en realidad no son sino actos dañosos á la
sociedad), ellos no podrían caer bajo la jurisdicción
nacional, corno no caen los delitos comunes, y seria
un contrasentido, que fuese tribunal nacional un
jurado de imprenta, y no lo fuese un juzgado ci­
vil ó criminal. Del contexto de la Constitución no
resulta, que tal haya sido su suerte, pero enten­
diéndose generalmente de otro 1110do, por los pu­
blicistas argentinos que concurrieron á su confec­
ción: teniendo" el Congreso por el inciso 11 del
articulo 67, la facultad de dictar las leyes que re­
quiera el establecimiento del juicio por jurados,
y existiendo precedente, aunque no sea de carácter
legal, que hace presumible una intervención inde­
bida del gobierno federal, en materia tan priva­
tiva de la soberanía provincial, es prudente pre-
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caverse contra tales probabilidades, corno lo hicieron

los Estados Unidos de América, en las enrnie ndas

que presentaron al Congreso».
Xo cabe, pues, dudar, que, ante nuestra ley

fundamental, la represión de los abusos de la li­
hertad de imprenta, sólo puede ser aplicada por
los trihunales especiales que establezcan las pro­
vincias al efecto: lo que, de conformidad á la doc­
trina antes expuesta, en manera alguna significa
excluir la jurisdicción ordinaria, nacional ó provin­
cial, según los casos, para el juzgamiento y pena­
lidad de los delitos comunes, quc pudieran im por­
tar esas mismas publicaciones abusivas de la
libertad de imprenta.

La Suprema Corte ha resuelto numerosos ca­
sos, declarando la improcedencia del fuero federal.
para conocer de los abusos de la prensa, aunque
sin hacer la obligada diferencia entre ellos y los
delitos comunes que se cometan por su interrne­
dio: y sin tener tampoco en cuenta, á este fin. el
principio axiomático, de que las publicaciones de
índole puramente personal, sin un interés púhlico,
no pueden considerarse amparadas con la lihertad
política de imprenta, al efecto de ser juzgadas co­
mo simples abusos de aquélla, con jurisdicción
y penalidad especiales.

l.'n a de las cuestiones suscitadas, por los tér­
minos del articulo :12 es, si el c.ongreso podría
dictar la ley de imprenta y establecer los trihuna­
les encargados de aplicarla, en la Capital Federal
v territorios nacionales.

En mi e n tendcr. la respuesta en sentido afir-



mativo no ofrece duda alguna. La prohibición del
artículo se refiere al Congreso, como Legislatura
nacional, y no, como Legislatura local, carácter.
en que actúa también en los lugares expresados.
y en el cual dictaría las disposiciones de la índo­
le referida, con igual atribución que los gohier­
nos de provincia, den tro de sus límites jurisdic­
cionales.





CONFERENCIA XVI

SG~[ARIO-l. La ley penal y sus sanciones-e-S. La libertad

condicional como institución de provincia-3. La le­
gislacion nacional d a fondo, y el derecho adminis­
trativo. á cargo de las provincias: su deslinde.

1. La ley penal y sus sanciones.

Hemos recordado en otra oportunidad, que.
de conformidad al artículo 67, inciso 11 de la
Constitución Nacional, corresponde al Congreso,
corno facultad privativa. la de dietar los Códigos
fundamentales (Civil, Comercial, Penal y de ~Ii­

nerra), propósito de legislación unitaria, corrobo­
rado por el artícnlo 10R de la misma. cuando ex­
presamente desconoce á las provincias, la atribu­
ción de legislar á su respecto.

Bajo estos principios, y considerando ahora
la cuestión, con relación á la ley penal únicamente.
veamos, en primer lugar, si á pesar de los precep­
tos recordados, conservan las provincias, facultad
de imponer penas, por determinadas infracciones.
y cual sea, en su caso, la linea separativa entre
las atribuciones del Congreso, al dictar el Código



Penal, y las de los gobiernos locales, para asegu­

rar el cu m plirniento de sus propias disposiciones.

Debernos desde luego establecer, como una

regla indiscutible, que cualquiera disposición de

una ley de provincia, que tuviera por efecto 1110­

dificar las disposiciones del Código Penal. ya, en

cuanto al carácter que atribuye á los actos ú omi­

siones de que se ocupa. corno á la naturaleza y
extensión de la pena que estahlece á su respecto.

sería violatoria de las disposiciones constituciona­

les mencionadas,
y así. como ejemplo de una extralimitación

de facult des en tal sentido, podría presentaros el
artículo ~)2 del Código de Policía de la provincia
de Corrientes, vigente en 190;>, que reprimía con

penas pecuniarias ó con mutables en tales, el deli to

de hurto de ganado, que el Código Penal castiga.
sin distinguir el valor de lo hurtado, con trahajos
forzados de 2 Ú () años.

En igualdad de condiciones vi no á quedar, con
posterioridad á la sanción del Código Penal, el ar­
ticulo 7° de la Constitución de Córdoba, del 70,

que castiga ha á todos los que intervinieran en los
duelos, con la pena de infamia, -sin perjuicio de
las demás establecidas-. En tales condiciones se
modificada, agravándola, la penalidad determinada
por el Código de fondo respectivo.

Con esta salvedad, y sin perjuicio de entrar,
en seguida, al examen de algunas cuestiones con­
cretas, considero, que, en el Informe de la Comi­
sron reformadora del Código Penal, anterior al que
nos rige, se estableció, en principio, una regla



aceptable, para deslindar el carácter de las legisla­
ciones nacional y de provincia, con relación ú la

materia, de que hoy nos ocupamos.
Dice al efecto:
-La potestad de legislar implica la de hacer

efectiva con sanciones penales, ciertas disp~skio­

nes legales, para cuyo cumplimiento no hay otro
medio coercitivo".

-Si las provincias tienen tal potestad dentro
de su soberanía respectiva, y el Congreso. la de
dictar el Código Penal, considerando ú éste, la de
ser la única fuente legitima de autoridad en la
imposición de penas, la potestad de aquéllas quc­
daría reducida á algo, como una jurisdicción. sin
imperium, que importarla la anulación de su res­
pecti ya soberania-.

y tratando de armonizar la forma, de que no
resulte ilusoria la atribución de las provincias. ni
sea tan lata, que afecte el principio de unidad de
legislación penal. agrega: «Lo prudente y necesa­
rio en este asunto, es, fijar el limite de la repre­
sión de que harán uso las provincias-. establecien­
do al efecto: -que las transgresiones que importen
un delito ó falta en todas partes, que lo mismo
afectarían los derechos del individuo y el interés
de la sociedad, si se cometieran en un punto. que
si se realizasen en otro, están previstas en el Co­
digo Penal, y no podría ingerirse en ellas la legis­
lación provincial. IAIS que solo afectan intereses
inmediatos y directos de una sociedad particulur,
siendo indiferente á los demás. que estén prenistos. no
!()J'I1H111 en el cuerpo del Códiyu Penal-,



Quedan así, de acuerdo á esta teoría, exclui­
das de aquél y sujetas á la legislación de las pro­
vincias, las contravenciones relativas á actos, que,
por sí mismos pueden ser indiferentes para el de­
recho, que sólo se prohiben, por motivos de utili­
dad pública relativa, según los tiempos, las cir­
euns tanelas. el carácter y las costumbres de cada
sociedad.

De conformidad al principio, tantas veces re­
cordado, del articulo lO1 de la Constitución, las
provincias conservan todo el poder no delegado
por la misma al gobierno general. Y con relación
ú la materia que examinamos, sólo se ha confe­
rido al Congreso, como exclusiva, la facultad de
dictar el Código Penal, es decir, la de clasificar
y reprimir los actos delictuosos, que afecten, por
igual, el orden social corno la tranquilidad y des­
envolvimiento del Estado y los individuos, en cual­
quier parte del territorio en que se cometan; pero,
en parte alguna se ha consagrado C0l110 exclusiva
del Gobierno federal, ni menos se ha denegado Ú

las provincias la facultad de castigar, en general.
que pueden en consecuencia las últimas ejercitar,
en todo cuanto no invada el dominio de la ley
de fondo mencionada.

Consagrando estos principios, en un fallo que
declaró la constitucionalidad de penas estableci­
das, por la ley prohihitiva del juego, en la Capi­
tal de la Hepública, la Suprema Corte, (1) ha
dicho:

\1) Tomo 103, pg. 355.
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"Que, no tratándose de aquellas disposiciones
de orden permanente y general, como es el Có­
digo Penal de la Nación, la ley local, no ha inva­
dido la esfera de dicho Código. Además, estando

las provincias facultadas para darse sus institucio­
nes y regirse por éllas, como para dictar la legis­

lación, siempre que no invadan el poder delegado
á la Nación, la I ...egislatura local, como la de las
provincias, según se ha dicho antes, han podido
dictar las leyes tendientes á asegurar el bienestar

y la moralidad-.
y en otra oportunidad, al reconocer la efica­

cia de la ley penal contra el juego, en la provin­
cia de Buenos Aires, (1) el mismo trihunal estal
hleció: ..Que la reglamentación de que se trata. ya
se considere el ejercicio de un derecho reservado
por las provincias, como el de legislar sohre el
abuso de la libertad de imprenta, obstrucciones Ú

la administración de justicia, ofensas á la morali­
dad pública y huenas costumbres, vagancias. e m­
hriagueces, materias rurales; ya el de un poder
que el Congreso les confiera en las disposiciones
recordadas. implican necesariumente la facultad
de reprimir las in fracciones de aquéllas ..,

Es preciso considerar, por otra parte. que la
clase de pena que se imponga, no altera ni carac­
teriza la infracción; de tal manera, que, la teoría
de los que niegan á las provincias la facultad de
imponer penas corporales, porque el Código Penal
las establece, es absolutamente inaceptable: la na-

~l) TOIIIO 101, pág. 1:':6.
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turaleza del acto, ormsion, Ó materia sohre que se

legisla, es la que debe fijar reglas para el deslinde

de poderes al respecto: y así, una vez reconocida
la atribución legislativa de las provincias sohre

cualquiera de aquéllas, queda librado al criterio y
discrección de sus poderes públicos, la determi­
ción de la pena destinada á garantir la eficacia de

sus sanciones.
Conformándonos á la doctrina desarrollada,

tendría mas en tonces, que á las provincias corres.

pondcria, con carácter privativo, la facultad de

imponer penas:
1.0 Tratándose de asegurar el regular ejercicio

de la fu nción electoral, destinada á la organización

de sus poderes de gobierno.
2.° Para garantir el respeto y lihre funciona­

miento de esos mismos poderes de gobierno, or­
ganizados por la Constitución.

:~.() Con el fin de asegurar la efectividad del

cumplimiento de sus disposiciones, en el ejercicio
de su facultad indefinida y exclusiva de legislación
que le corresponde, sohre todo asunto no corn­
prendido en las atribuciones del Gobierno general:
abusos de la prensa. leyes procesales, higiene, 1110­

rulid ad, materius rurales. irrigación. etc., etc ...
Podríamos también encontrarnos; en la cues­

tión de que tratamos, con casos de legislación con­
currente, en el sentido que á esta diéramos en
oportunidad, es decir, con materias sobre las cua­
les podrían las provincias establecer disposiciones
penales. mientras no legisle el Congreso á su res­
pedo: tal seria por ejemplo, la materia de [altas.
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Hasta hoy, nuestra legislación penal se hahia
limitado á definir y castigar los crímenes y delitos
propiamente tales. dejando á las leyes locales de
policía, la represión de las faltas que aunque afec­
tando parigual el orden social y le interés de los indi­
viduos en cualquier parte donde se encuentren.
no revisten la gravedad é importancia de aquéllos.

En el proyecte de Código Penal, que actual­
merite se encuentra á consideración del H. Con­
greso. se adopta sin embargo, un principio dis­
tinto, consagrado yá, en la casi totalidad de las
legislaciones modernas: Se incluye la clasificación
y penalidad de las faltas, de carácter qcncrul.

y fundando la facultad del Congreso, ú ese
respecto. la comisión reformadora expresa: ..Las
provincias conservan siempre el poder de crear
y repri mil' las faltas de carácter local, y corno es
éste, el poder único que constitucionalmente les
corresponde en esta materia. es Evidente. que sus
autonomías no sufren cercenamiento alguno. por·
que el Congreso legisle, sobre [altas de curúcter
qenerul ...

Establecido. con lo expuesto. el deslinde de
los poderes, del Congreso y de las Provincias, en
cuanto se refiere al derecho de imponer penas
veamos, qué atrihuciones corresponderían ú las
últimas, con relación ú las sanciones, que el pri­
mero consagra en el Código Penal de la Xució n.

Sabemos, desde luego, que. de conformidad
al mismo inciso 11 del articulo 67 citados, la le­
gislación nacional de fondo, ..no altera las juris­
diciones locales, correspondiendo la aplicación de



448

aquélla á los tribunales federales ó provinciales,

según que, las personas ó las cosas cayeren bajo

sus respectivas jurisdicciones..,

Ahora bien; tratándose de delitos del Código

Penal, en casos sometidos á la jurisdicción de las

provincias (lqué atribuciones corresponderían ú

éstas. durante el procedimiento. ó después de la

condena?
En principio, ninguna aplicación de pena, y

por lo tanto, tampoco la privación de la liber­
tad debería aceptarse, durante los procedimientos,

mientras no se dicte la sentencia condenatoria.
que establezca la responsabilidad del encausado.

E~ un axioma de las ciencias política y penal.
consagrado en nuestras constituciones, el de que,

todo hombre debe ser reputado inocente, mientras
no haya sido formalmente declarada su culpahili­
dad: y de aquí que la exigencia (para asegurar la
e-fectividad de una posible condena) de admitir la
prisión preoentiou. antes de la rcferidn declaración.

sólo pueda aceptarse. tratándose de delitos, en que
se establezca como pena, la privación de la liber­
tad: y de ninguna manera en aquellos, que tan
sólo se castigan, con multa ó destierro, por ejern­
plo, y para cuyo cumplimiento, la medida indi­
cada no aseguraría la eficacia.

Y tan no se discute, ya en el día. que la pri­
sión preventiva, sólo corresponde en los casos in­
dicados, y solo, en cuanto sea necesaria ú asegurar
la efectividad de la pena, que el C. Penal vigente. (1)

(1) Art, 245, inciso 4.0



449

considera, que comete prevaricato, el Juez -que,
decretare prisión preventiva por delito á que no
corresponda pena corporal, ó que prolongare la
prisión preventiva, que computada en forma, hu­
hiera agotado la pena máxima que podría corres­

ponder al procesado, por el delito imputado-.
Respondiendo precisamente á los principios

que abonan las conclusiones anteriores, ia Su prc­
ma Corte Xacicnal, (1) declaró inconstitucional la
última parte del artículo 2G de la Constitución de
Santiago del Estero, según el cual: -con excepción
de los procesados por delitos de abigeato, toda
persona detenida será puesta en libertad, medianil'
fianza, siempre que la penalidad de su delito no
im porte una reclusión Inayor de tres años, Ú DE

DESTIEHHO".

Funda la resolución el tribunal mencionado,
diciendo: -La Constitución Xacional. no contiene
disposiciones expresas sobre libertad provisorio.
consagra la libertad personal, y permite el arresto.
en virtud de orden escrita de autoridad compe­
tente, porque, de otra manera se i mposihilitariu
en algunos casos la administración de la justicia
represiva, desde que se cstahlcciern. qlle la priva­
ción de la lihertad sólo procediera ú ti tulo de pena,
y mediante previo juicio y condenación-.

-Pero, aunque no consignada en términos ex­
presos, la Iirnitación de la prisión preventiva HU'·

diante fianza de cárcel segura, ha sido derivadu
por esta Corte de la clúl1;ula final del articulo

(l) Tomo 1O~, pág. :21 H.
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cárceles de la ~ación serán sanas y li 111pías, para

seguridad y no para castigo de los reos detenidos

en ellas, Y. toda medida, que á pretexto de pre­
caución conduzca ú mortificarlos más allá de lo

que aquélla exige, hará responsable al J~ez que

la autorice- .

..La prescri pción, según la jurisprudencia es­

tablecida, tiene por objeto principal, garantir la lí­
bettud bajo fianza á los reos de delitos que no mere:­

can pena corporal, porque denegada la excarcelación

se retendría en la caree! ú los procesados, sin que

esa retención pudiera justificarse. como una me­

dida necesaria de sequridad: por manera, que la
excarcelación procede, como garantía constitucio­

nal ~. no. como concesión de la ley penal de
forma-

2. La libertad condicional, como institución de
provincia.

y ahora, terminados los procedimientos, con
la condena ¿estarían las provincias autorizadas pa­
ra modificar, suspender ó anular las sanciones
del Código Penal, impuestas por los tribunales lo­
cales'?

Descarto, desde luego, la cuestión relativa al
indulto, de que os he hablado en otra oportuni­
dad, sosteniendo la facultad de aquéllas, para au­
torizar ú sus autoridades él pronunciarlo: corno la
que se refiere á la yracJa, que, según tengo man i­
festado significa un derecho del penado, que debe
reconocerse por el Poder Judicial. siempre que se
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juzguen reunidas las diversas circunstancias que
la ley determina: y paso á considerar, si las pro­
vincias podrían consagrar, corno institución local,
la -libertad condicional- que propone Luis Y. Ya­
re la, en su proyecto de reformas á la Constitución
de Buenos Aires, y á la que, con algunas aprecia­
hles diferencias, los autores del proyecto de retor­
mas al Código Penal, designan con el nombre de
..condenación condicional-,

La que bajo el nomhre de -Iibertad cotulicio­
nul-, propone el doctor Varela, en su ohra expre­
sada. consiste: en dejar en libertad com pleta ú

toda persona, que habiendo cometido un delito.
por primera vez, es condenado, por sentencia ílrrne,
á sufrir una pena corporal relativamente leve: pero
queda eximido de cumplirla, condicionalmente, es
decir. que conserva su libertad después de la con­
dena, corno si no hubiera sido penado; pero, con
la condición que no volverá á cometer otro delito
cu alquiera: y si, por el contrario, fuese de nuevo
procesado y condenado, al cumplir la pena de la
segunda sentencia, tendría que cumplir también
la pena primera ú que Iué condenado, salvo el
caso, en que esta se hubiera prescripto con arre­
glo :l las leyes, por el tiempo transcurrido entre
el primero y segundo proceso.

La -condenaciún condicional, '" institución aná­
loga. proyectada en las reformas del Código Penal.
significa: que, tratándose de la primera condena,
por delito cuyo término medio de aquélla no ex­
ceda de dos años, los tribunales en caso de exis­
tir huenos antecedentes del reo, dejarán en sus-
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tenerse la condenación como no pron unciada, si
en el plazo de cinco años, contado desde la fecha

de la sentencia, el condenado no cometiera un
lluevo delito. Se establece además, que, si en el

plazo indicado, se descubrieren malos anteceden­

tes del condenado, sufrirá la pena que se le im­

puso: y, en caso de nuevo delito soportará la pe­

na fijada en la primera condena y la que le
correspondiera por el segundo delito, conforme ú

lo dispuesto, sobre acumulación de penas.
Con las diferencias que surgen de la anterior

exposición, ambas instituciones se fundan en idén­
ticos razonamientos, se proponen iguales fines, y

de la misma manera significan una verdadera

modificación de la sanción penal establecida por
la ley de fondo, y cuyos efectos se suspenden.

Bajo el punto de vista del fundamento y pro­
pósito de la pena, examinados á la luz de los prin­

cipios de la ciencia criminal, sería, desde luego,
innegable la ventaja de su incorporación ú la le­
gislación penal de la República, COlllO lo han
efectuado yú, con éxito comprobado, Bélgica, Fran­
cia y España .

..En las sociedades actuales, dice el puhlicista
antes nombrado, con la vida, las necesidades y
las costumbres modernas. la comisión de un pri­
mer delito no siempre implica maldad. en "el
autor del acto ilicito-. -Es tan frecuente, agrega,
que arrastrado por la pasión, por el torbellino
del momento actual, en estos tiempos de socialis­
mo, anarquismo y evolución social y política, un



hombre honrado, trabajador, útil, puede cometer
un primer delito, que, la experiencia ha demos­
trado, que hay ventaja en condenarlo corno culpa­
hle, para demostrar que la justicia se cumple,
pero, dejándolo en esa libertad condicional, de la
que gozará mientras se mantenga dentro de las
condiciones de la ley, sin cometer una n~eva in­

fracción."
En el informe presentado al Senado Francés,

:\Ir. Berenger, refiriéndose ú esta cuestión expresa:
..Hay una idea general, que en todas partes se
reconoce, y es, que indispensablemente debe ha­
ber una distinción marcada, en la represión del
hombre, que por primera vez cOlnparece ante la
justicia, y en cuya vida el hecho imputado es
COIUO un accidente, y el malhechor habitual, con­
tra el cual la justicia ha agotado las advertencias
y para quien es un juguete desuñar sus decisiones,
Para la conciencia, que ha conservado intacto el
sentimiento del honor, y el saludahle temor de la
prisión, la amenaza de la pena puede producir
efectos tan serios, tan eficases como la pena mis­
ma: puede aún suceder que sea más saludable
que aquélla ...

..Sin hablar de los efectos. detestables, causa­
dos por los contactos de la prisión ¿cuantos des­
fnllecirnientos, cuantas rebeliones contra la socie­
dad no han nacido de una represión inútil'?

..Para el reincidente, al contrario, en quien el
sentimiento moral está profundamente alterado
¡.quién podrá negar que el solo remedio no estú

en el solo sufrimiento físico" Es necesario pues.



en tanto sea posible, evitar al uno la prisión y
hacerla l1U1S rigurosa para el otro."

Con todo; reconociendo, COlllO el que l1H1S, la

excelencia de la institución no trepido en afirmar.

Ú pesar de la autorizada opinión del renombrado

publicista argentino, Dr. Varela, que no podría ser

ella consagrada por las provincias, según aquél lo

proponía para la de Buenos Aires, por importar

una modificación fundarnen tal á las presc ri pcio­

nes vigentes del Código Penal de la Nación.

Tanto la libertad como la condenación condi­

cionol, á que me vengo refiriendo, de aplicación

general é imperativa. para todos los canden ados

por delitos de análoga gravedad, tienden precisa­

mente á colocar la pena, en condiciones de ma­

yor eficacia, con relación á los fines á que ella

responde; el estudio de esas condiciones es uno

de los prohlemas de la ciencia criminal, cuyas

soluciones debe consagrar el legislador al dictar

las disposiciones de fondo, en el Código res­

pectivo.

Se ha pretendido equiparar la libertad bajo
[uui:« con la libertad condicional, para sostener,
que, así como la primera, podría ser la últ ima,
cstahlccidu en el carácter de institución provincial.

Por mi parte considero, que la libertad bajo
fianza, que trae su origen en el Conion latu de
los ingleses no ofrece analogía alguna, con la
libertad ó condena condicional, de origen latino.

La primera, corno dice Lieher, se .impone co­
mo un correctivo necesario de la prisión preyen-
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tiva, exigida en muchos casos para asegurar la
efectividad de la pena.

Ahora hien: con las Iimitaciones á que antes
hiciera referencia, las disposiciones relativas á la
prisión del procesado durante el procedimiento,
son materia de la legislación de forma, á cargo
de cada una de las provincias; y en consecuencia
ú ellas debe también corresponder la determina­

ción de las modalidades, con que pudiera aquélla

modiflcarse,
La libertad ó la condena condicional, se re­

fieren, en cambio, según lo tengo manifestado, al
fundamento y objetivo mismo de la pena. asuntos
de legislación exclusiva del Gobierno federal..

Deho antes de concluir el punto que exarni­
naI110S, hacer notar, á fin de no aparecer incu­
rriendo en confusiones, que -Ia libertad condicio­

nal- ú que me he referido, es, la que bajo este

nombre proyectó el Dr. Varela, para la Provincia

de Bu~nos Aires, y que desde luego, es del todo
diferente al actual derecho de qracia. que con
modulidades especiales. se consagra. bajo el noru­
hre de ..libertad cotulicionul-, por el artículo IX del
Proyecto de reformas del C. Penal.

3. La legislación nacional de fondo y el dere­
cho administrativo á cargo de las provin­
cias: su deslinde.

Acabamos de precisar el deslinde de atribu­
ciones entre el Estado general. y las provincias, en
lo relativo ü la facultad de castigar, haciendo re
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ferencias al Código Penal: y vamos ú entrar ahora

al estudio de dicha separación de poderes, en cuan­

to se refiere al régimen de los hienes y personas

de existencia ideal, que, en su más amplio sentido

se encuen tran sujetos á la reglamentación de los

otros códigos fundamentales, dictados por el Con­

~reso, sin perjuicio de las disposiciones, que, de

acuerdo al derecho púhlico administrativo, dehe

cada una de las provincias establecer dentro de

sus respectivas jurisdicciones, á mérito de su cu­

rúcter de entidades autónomas, y en ejercicio <1('
la facultad canstitucional, de organizar las institu­

ciones locales, con absoluta prescindencia del Go­

hierrio federal.

Para no aharcar en este examen, cuestiones

que corresponden al derecho administrativo, el
que habrá de ser más adelante, la materia de un

curso especial de vuestros estudios, he de concre­

tarme sólo, Ú fijar. con relación á las diferentes
cuestiones que enunciaré, la linea separativa en­
tre la ley nacional de fondo que regla las relacio­

nes de derecho privado, y las disposiciones, que,
dictadas por las provincias con un propósito de

interés público, pudieran rozar con esos derechos
de carácter particular.

De conformidad á los principios recordados
en otro momento, cada una de las provincias lleva
en si la doble personalidad. de persona jurídica y

de poder público. En el primero de los caracteres

indicados, puede poseer, adquirir y transferir hie-
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fácilmente se comprende, á las reglas que fijan
las atribuciones de sus autoridades, de igual rna­
nera que sucede, con respecto á los mandatarios
de cualquiera de las otras personas de existencia
ideal, reconocidas ó creadas por el derecho.

Mas, cuando el Estado actúa como 'poder pú­
blico. su capacidad para legislar sohre los bienes.
que, en tal concepto le corresponden. corno del
dominio púhlico, se rige exclusivamente por los
principios del derecho administrativo. Y aSÍ, por
ejemplo, ante la inenagenabilidad de los bienes de
tal naturaleza, sería, en todo caso absolutamente
nula la venta de un río. de una plaza, de una
calle, etc., etc., sin quitar á estas últimas el carac
ter de tales, y por más que, de acuerdo á los prin­
ci pio s del derecho com ún, se hubiera celebrado
el correspondiente contrato, en escritura púhlica,
seguida de tradición.

Hespecto á los hienes del dominio público. la
facultad de las provincias se reduce ú acordar ú
los particulares, concesiones para el uso y g<H'l>

temporario de los mismos, dictando, al efecto los
reglamentos convenientes.

Nuestro derecho, (1) ha seguido. ú este respec
to. la doctrina universal sobre la materia, y que
el sahio jurisconsulto Demolomhe, consagró en los
siguientes términos: \2) -Los hierres susceptibles de
propiedad particular, son hierres de los cuales el

(1) Arr. 2;~JI, (~. Civil.
('1) 'romo IX, ~.o ·F1;~.
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Código de Xapoleón dehe ocuparse; los otros, son
del resorte del derecho público ó de leyes adrni­
nistralivas, y sólo se ha hecho mención de ellos,
para anunciar que están sometidos á leyes parti­

culares-
De aquí, pues, la necesidad de evitar el error,

por demás generalizado, de considerar ú los bienes

del dominio público regidos por el derecho civil,
aplicándoles invarrahlernente los principios y ac­
cienes, que gobiernan y amparan respectivamente,

la propiedad particular.
Los bienes del dominio público, por su destino

(1) pueden ser descalificados. quitándoles el carác­
ter de tales, por las autoridades y con los proce­
dimientos determinados por las leyes, sornetiéndo­
los así al régimen de la propiedad particular: lo

que no podría suceder, con los hienes del do mi­

nio público, ]Jor su nuiuralezu, como los ríos y sus

cauces. desde que aquélla no podía ser modificada,

por una simple disposición legislativa.

Las provincias, por otra parte. en su carácter

de entidades del derecho público, se hallan hahi­

litadas para fundar estahlecimientos, como bancos

<'> instituciones de otro orden, ú los cuales podrían

transferirles hienes de los pertenecientes ú su dorni­

nio privado: y en tal caso, las transmisiones refe­

ridas, y cualesquiera que fuese la autonomía que

se acordare á aquellas por la ley de creación no

estarían sujetas ú las prescripciones de la legislación

(1 1 Plazas, calles, caminos.



C01l1ún, sino á los principios del derecho público

a d m in is tra ti vo.

Indicada la cuestión relativa á la ley aplicable

con respecto á los bienes que las provincias po­

seen, corno poderes públicos ó C01110 personas j u­

ridicas, tócanos ahora examinar los casos', en que

los dos órdenes de legislación enunciadas, la nacio­
nal de {OIUJO y la administrativa local, pueden en­

con trarse, al recaer sobre bienes de propiedad

particular.

Con10 un corolario del dominio eminente, qUl'

Ú mérito de la propia autonomía pertenece ú cada

una de las provincias, con relación á todos los hie­

nes com prendidos den tro de los li mi tes de su j u­

risdicción, corresponde á las mismas, restringir

Ú modificar los atributos y condiciones, en el ejer

cicio del derecho de propiedad privada, en la for­

ma siguiente:
1.:J Con la creación de impuestos. sobre la

misma.

2.:\ Estableciendo restricciones sobre ella, en in­

terés general.
:~. a Decretando la expropiación de la propiedad

particular, por causa de utilidad pública.

La materia de los impuestos, ha sido deteni­

darnente estudiada en otra oportunidad. (1) por
lo que, Ole ocuparé ahora únicamente de las cues­
tiones enunciadas C0010 2:\ y :1:\.

El autor de nuestra ley civil, profundo cono-

l 1) Con ferencia XI l.
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cedor del derecho público, estableció claramente

la doctrina enunciada, cuando en el artículo 2611

de aquélla! determina, que: ..las restricciones hu­
puestas al dominio privado, sólo en interés públi­
co, son regidas por el derecho adrninistrativo-:

concepto, que aclara más todavía, si cabe, con la

nota del articulo referido! al decir: ..las restriccio­
nes impuestas al dominio por sólo el interés púo
blico, por la salubridad y seguridad del pueblo, ó

en consideración á la religión, aunque se ven en
todos los Códigos, son extraños al derecho civil.

Las leyes y ordenanzas sohre alineación de edifi­
Jicios, establecimiento de fábricas, hosques propios

para la marina, cultivo del tabaco, para el estanco
de esa rama del comercio, etc., no crean relacio­
nes de derecho entre los particulares, y no pueden
por lo tanto, entrar en un Código Civil-.

A fin, sinernbargo, de no extender más allá
de lo debido, la atribución de las provincias, en
lo relativo ú las restricciones al dominio, por moti­
vos de interés público, conviene establecer clara­
mente: que, aquéllas significan tan sólo, la limita­
ción al ejercicio amplio y ahsoluto de las facultades
que, por su naturaleza, pertenece á la propie­
dad particular, pero sin llegar hasta su desmem­
bración.

De aquí, que no pueda, en manera alguna,
a:..cpíurse la doctr ina, según la cual, por concepto
de restricciones al dominio privado, en interés pú­
blico, sea permitido al Estado, apropiarse de te­
rrenos particulares para calles, caminos, ctc., como
lo efectúan algunas legislaciones de provincia, sin
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declararse al efecto la expropiación por causa de
utilidad pública, con la consiguiente indenlniza·
ción, aunque más no fuera, por el simple uso de

los inmuebles. En la forma expresada. no se res­
tringe sino que se desrnernhra: se hace desapare­
cer el dominio sohre parte de la propiedad. suhs­
traída en absoluto, del uso, goce y acción' de su
legitimo dueño, para entregarla al uso y goce co­
mún, de conformidad ú las disposiciones, que al
respecto se dicten por el poder administrador.

L~ expropiación de la propiedad particular.
por causa de utilidad pública, es otro de los atri­
hu tos de la legislación administrativa de las pro­
vincias. sin más limitación, que el cu m plimiento

de lo preceptuado á este respecto, por el articulo
17 de la Constitución Nacional, en cuanto ella po­
dría sólo realizarse. previa una ley que califique
la utilidad pública, seguida de la indemnización
corres pondien te.

Con relación á este punto, la eficacia de la
ley de provincia, que declare la existencia de la
referida utilidad, no sería discutible ante trihu nul
alguno, de orden federal ó provincial. pues, corno
lo reconoce la jurisprudencia universal, la califi­
cación de que se trata es materia del resorte ex­
elusivo del poder legislativo, doctrina tarnhién in­
variablemente aceptada por nuestra Suprema Corte
Xacional. (1)

11) Fallos de la S. C" tomo IV, pg. 31 J; tomo VI, pg.
li7; tomo LCCC\', lJg. 303; Y tomo XCIII, pg. 23.
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La aplicación indebida y por demás frecuente

de las reglas de derecho privado, á cuestiones ex­
clusivamente regidas por el derecho público y que

reglamenta el derecho administrativo, origina erro­
res lamentables, corno el de la Cámara Federal de
Córdoba, al resolver un juicio sobre reivindica­
ción {le terrenos expropiados por la provincia de
Conlobu, para la formación de la Colonia Juárez
Celman. (1)

Ha llegado, en efecto, á declararse ineficaz
11na expropiación, realizada Ú mérito de una ley
que declaró la utilidad pública, seguirla de indern­
nizacion consiguiente, y con intervención de quien
poseía el terreno, ú titulo de dueño, sin invocarse
otro fundamento! que, ú juicio del tribunal, el rei­
vindicante había justificado mejor derecho que el
referido poseedor. y que, en consecuencia, man­

tener la expropiación sería desconocer el derecho
de propiedad y los principios sohre la venta y la
tradición de la posesión, que reglamentan los ar­
ticulos 122·1 y 2()()l del C. Civil.

Olvida dicho fallo, COlllO lHU)' hien se decía
en esa oportunidad, que la expropiación. autori­
zada solamente por motivo de necesidad ó utili­
dad públicas, por nuestra Constitución Nacional,
tiene por objeto, hacer ceder el interés particular
al interés general, garantizando la inviolabilidad
de la propiedad con la imposición de la indemni­
zación previa al propietario; y así, desde el mo ..
mento de quedar afectada una propiedad privada,

11) Fallo de ~2 (le Agosto de 19U7.



por una ley de expropiación, y verificado el pago
Ó consignado el precio en favor del poseedor, ya
no autoriza esta, otra gestión judicial, que la refe­
rente al pago de la indemnización, y cualesquiera
que sea el derecho del propietario ó los que al­
gún derecho pretenden sobre la cosa, dehen ha­
cerlo valer sobre el precio.

El voto en disidencia del vocal doctor Xeme­
sio González, concordante con la sentencia del
Juez Federal doctor Díaz, establece, sin disputa.
la verdadera doctrina, cuando dice:

..Que el artículo 14 de la ley de expropiación
de la provincia de Córdoba, no está en contradic­
ción con las disposiciones de la Constitución Xacional
!I del Código ;S;:;:;:;;;;, que garanten la propiedad. ni
puede argüirse, que. en virtud de esas disposicio­
nes, mien tras el verdadero propietario no sea in­
dernnizado no pierde el dominio de la cosa ex­
propiada y por lo tanto puede reivindicarla, porque
tal doctrina no está de acuerdo con los principios
del derecho público, por los cuales dehe resolver­
se esta cuestión".

-Es un principio inconcuso de nuestro dere­
cho constitucional, que, cuando la Carta Funda­
Inen tal reconoce ó acuerda una facultad, al Estado
general ó á los Estados particulares, les concede.
implícita y ampliamente los Inedias de ejercerla.
con tal que esos Inedias no repugnen á algunas
de sus cláusulas; (1) de modo qne no puede in-

\1) Fallo de la S. Corte, tomo IV, pg. 320.-Cah·o: De­
cisiones constitucionales de lo" Tribunales Federales de los Es­
tados Unidos, tomo 1, N.o 706, 707 Y 716.

=CilJil,



terpretarse otra disposición constitucional, como
negativa de esa atribución; y ese principio se in­
fringiría, si. una vez tramitada y concluida la ex­
propiación, con los poseedores de la cosa ú ex­
propiarse. pudiera ella después quedar sin efecto,
en caso de que nn tercero tuviera acción para
reivindicarla. demostrando. que era su verdadero
propietario. La garantía constitucional á la pro­
piedad dehe, pues, interpretarse. tratándose de (J.l'­

nropincion, como una prohibición al Estado de
despojar á los particulares, de desposeerlos sin pre­
via indemnización, pero, no corno una obligación
de inquirir. si existen otras personas con mejor
derecho que ellos ú poseer y recibir la indenmizu­
ción: y es por este motivo, que la ley reglamenta­

ria de la ex propiación ha dispues to, al igual de

las leyes análogas de otros paises que se han con­

sultado. que ninguna acción de terceros puede im­
pedir la expropiación y sus efectos, y que sus dere­
chos, en caso de existir, se consideran transferidos
de la cosa expropiada ú su precio. ó á la indem­
nización corrcspondiente-.

La teoría enunciada de la mayoria del tribu­
nal. que dejaría en permanente instahilidad, los
intereses y la utilidad públicas ú quc responde la
facultad de expropiación. significa además, desco­
nocer el deslinde imprescindible, entre las mate­

rias, que afectando relaciones de un orden part i­
rular, pertenecen al dominio del Código Ci\'Í!. de
las que, refiriéndose á funciones púhlicas del Es­
tado, se rigen por los princi píos de derecho pol í­
tico y administrativo.
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Corresponde también al derecho administrati­
vo de cada una de las provincias, intervenir en

la creación, funcionamiento y extinción de ciertas

personas ideales del derecho, que legislan los Có­
digos de fondo. Civil y Comercial: me refiero. en
general, á las personas jurídicas, de existencia po­
sible, de que nos habla el primero, y en .particu­

lar, entre aquéllas, á las sociedades anónimas. que

reglamenta el segundo.
Dichas entidades, aún dentro de las condicio­

nes que las leyes de fondo determinan. sólo pue­

den actuar corno personas susceptibles de adqui­
rir derechos y contraer ohligaciones. después que

el poder administrador de cada una de las pro­
vincias, ó el Poder Ejecutivo Xacional. en la Ca­

pital Federal y Territorios Nacionnles. hayan apro­
hado los Estatutos. que determinen el objeto y

condiciones especiales para su funcionamiento. co­
mo los poderes de sus administradores.

Si .hien, en lo relativo á la existencia misma
de las personas jurídicas. con carácter de anóni­
1l1aS y fines comerciales, la legislación universal
se inclina á hacer desaparecer la previa autoriza­
ción guhernativa para su nacimiento: sinemhargo,
ante la legislación nacional vigente, no cabe dudar
que, á excepción de las personas de existencia ne­
cesaria, que la misma enumera. no puede exis­
tir persona alguna jurídica. sin el requisito refe­
rido.

En cuanto al funcionamiento mismo de las
sociedades anónimas, conviene establecer con cla­
ridad, á fin de evitar invasiones indebidas y fre­

30
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cuentes, de los poderes administradores, que su

facultad de fiscalización no puede extenderse á to­

das aquéllas, sino únicamente, á las sociedades

que exploten concesiones hechas por las autorida­

des ó tuviesen constituido en su favor algún pri­

vilegio, como terminantemente lo estahlece el ar­

ticulo :H2 del Código de Comercio.

De tal manera, pues~ que la doctrina contra­

ria. que acepta. sin distinguir, la fiscalización de

todas las sociedades anónimas por el poder ad­

ministrador, por más generalizada que se encuen­

tre, significa una verdadera extralimitación de atri­

liuciones. contraria á las leyes de tondo. en rna­

tcria de su exclusivo resorte. Por lo demás, el

Código Civil, en parte alguna autoriza la fiscaliza­
ción, en general, de las personas jurídicas, cuya

existencia autoriza y sobre las cuales él legisla.
Conviene tener I11UY en cuenta estos princi­

pios. tratando de armonizar las disposiciones, de
la legislación de fondo, de la Xación, y el derecho
administrativo ú cargo de cada una de las provin­

cias. dentro de sus respectivos territorios, sobre

todo, tratándose de materia en que la indebida in­
tervención del poder público, aparte de su ilega­

lidad. hahrá de producir necesariamente el retrai­
miento en la constitución de sociedades que, C0l110

las anónimas, significan la palanca 111ÚS poderosa
en el desarrollo de las industrias. en todos los paí­
ses. que permitiendo su lihre cstahlecimiento. han
rodeado ade mús de verdaderas garantías, su esta­
hilidad y el secreto de las operaciones.
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Examinada la legislación aplicable á las rela­
ciones de orden administrativo, creadas por el
ejercicio de las facultades peculiares al dominio
eminente de las provincias sobre la propiedad par­
ticular comprendida dentro los Iímites de su ju­
risdicción, como asimismo, las atribuciones que le
competen en tal carácter, respecto á las personas
ideales del derecho, de existencia posible, consi­
derernos ahora el criterio administrativo, que debe
presidir, en la solución de otras cuestiones, corno
ser, las relativas á contratos que las provincias
celebren con particulares, á los fines de la admi­
nistración pública.

El Código Civil deterrnin a, con toda precisión,
los principios que rigen la celebración, COlllO los
destinados ti garantir el cumplimiento de los con­
tratos. ya sea en cuanto fija reglas sobre la capa­
cidad de las partes, forma del consentimiento y
objeto de aquéllos, ó cuando determina las accio­
nes y responsabilidades, en caso de violación de
los compromisos contraidos.

Esas leyes, sinembargo, destinadas ti reglar
relaciones de orden privado. no serían aplicables
en absoluto, al poder público. cuando contrata co­
n10 tal. pues, aparte de las cuestiones sobre ca­
pacidad de los funcionarios, regidas por el dere­
cho público, existen además principios. que aunque
modernos ya universalmente reconocidos, acuer­
dan facultades especiales á la administración. en
lo relativo ti la disolución de los contratos.

Tendremos aquí, una vez más, según vamos
á verlo, que la legislación nacional de fondo, y
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con respecto á materias de su resorte, debe ceder

ante el derecho administrativo de las provincias,

en virtud del carácter público de la persona de

existencia necesaria que interviene en el acto.
Es un principio universal en materia civil, y

que nuestro Código consagra en térrninos preci­

sos, (1) que. en los contratos sinalagmáticos, á me­

nos de pacto expreso, la falta de cumplimiento á

sus obligaciones, por una de las partes, no auto­
riza á la otra ú resolverlo, sino tan sólo á exigir

su cu mplimiento,

Tal doctrina, dp. necesidad indiscutihle para

evitar confusiones en las relaciones de orden pri­
vado, ha sufrido sinembargo una modificación fun­

damental, ante las conclusiones del derecho adrni­

nistrativo, cuando una de las partes interesadas es
el poder público, que ha contratado una ohra Ó

elementos para atender ú los servicios de la ad­
ministración, y el particular contratista no cumple
las estipulaciones del convenio.

En tales circunstancias. la provincia, que no
podría esperar los resultados de un lltigio, para la
prosecución de obras, cuya necesidad se justifica
por el solo hecho de su construcción, ni podría
tampoco dejar de atender sus policías, sus cúrce­

les, escuelas. etc., etc., tiene indiscutiblemente el
derecho de declarar por si y adtninistmtinumente,
rescindido el contrato, á fin de colocarse en líber­

tad de celebrar otro nuevo, para la atención de
servicios públicos, que no se concilian con las di-

(1, Artículo 1204.
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laci ones consiguientes, á los trámites y resolucio­

nes judiciales.
Este principio del derecho público adrninis­

trativo, modificativo de la ley civil de fondo, y que
pueden y deben consagrar las. constituciones lo­
cales, no importa, por lo demás, dejar indefenso
al particular que contrata con el Estado, desde
que le quedaría siempre lihre el recurso de carác­
ter contencioso administrativo, ó á falta de orga­
nización de éste, ante los tribunales ordinarios,
para reclamar las indemnizaciones consiguientes,
en caso de probar la carencia de fundamento, en
el acto administrutivo referido, ó que la falta de
cumplimiento del contrato. fué motivada por cau­
sas independientes y superiores ú su voluntad.

El interés. más aún. las exigencias públicas,
la vida misma de la provincia. persona de exis­
tencia necesaria en nuestro organismo de gobierno.
recia man estas reglas de in terpretnción, en los con­
tratos celebrados por los poderes públicos de aqué­
lla. ú pesar de la legislación de fondo, á cargo de
la Xación.

Si á las provincias pertenecen, por ese dere­
cho administrativo, atrihuciones propias con rela­
ción ú los bienes del dominio privado, que les Ia­
cultan á modificar Ó restringir el ejercido mismo
de los derechos consagrados por la ley ci viI gene­
ral: si los contratos en que ellas intervengan en
su carácter de personas del derecho público. son
susceptibles de una interpretación diferente, en el
caso recordado. de cuando ellos se realizan entre
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particulares, nada más evidente, que ese mismo
derecho de provincia autoriza la creación de tri­
hunales especiales, para la resolución de cuestiones
de carácter contencioso-administrativo, originadas
con motivo de actos de la administración que hie­
ran derechos perfectos, y á fin de que aquéllas
sean resueltas, aplicándoles el criterio del derecho
público que las rige.

Algunas constituciones, corno las de Buenos
Aires, (1) y Tucumán, (2) establecen en forma im­
perativa, la jurisdicción contencioso-administrativa,
como distinta de la común, mientras que, en otras
provincias, á falta de precepto constitucional ex­
preso, se ha establecido por ley, determinando al
mismo tiempo los procedimientos ú seguirse en
los casos sometidos á la primera.

Seria invadir el campo del derecho adminis­
trativo. entrar al estudio detallado de lo conten­
cioso-administrativo. como también. en el análisis
de los diferentes sistemas adoptados, para la or­
ganización de los trihunales encargados de resol­
ver las causas de esa índole, por lo que, Ú pesar
del interés que tan fundamentales cuestiones des­
piertan. deho dejar su examen al ilustrado profe­
sor de la materia.

Bást.une recordar, que algunas constituciones
de provincia y entre ellas las de Buenos Aires.
(:~) Corrientes. (·1) Salta. (:» Mcndoza. ((») Catamar-

..\ rt . 1;)/, inci-o !l" .
.) Id I!(
:i, Art.icu lo 1;)7. inciso :)0.

-1 Id 171, id (0.

JI) 1,1 (;>'2, id ;'''.
(j; j,1 1;);].
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ca, (1) Santa Fe, (2) Entre Híos, (3) y San Luis. (1)

han establecido, corno de jurisdicción originaria

de los trihunales superiores de justicia, el conoci­

miento, en única instancia, de las causas conten­

cioso-administrativas: y que, la de Jujuy por el

artículo 12;1, inciso 3°, consagra dicha atribucion,

C0l110 del Su perior Trrbunal; pero en grado de

apelación.

Las constituciones de Buenos Aires, Entre
Híos, Xlendoza y Jujuy han incorporado á sus pre­

ceptos, el adelantado principio sohre la materia,

que acuerda al trihunal que conoce de causas de
la índole expresada, autoridad directa, pnra hacer

ejecutar sus resoluciones. Xo escapará á nadie la
importancia de dicha atribución, si se atiende á

que, en caso de decisión contraria al poder adrni­

nistrudor, peligraría siempre el dereeho reconoci­

do, desde que se deje al mismo condenado, el
cumplimieuto de la sentencia.

De aquí. que seria de desear. que las demás
constituciones locales, incorporaran disposiciones
semejantes al articulo 15H de la Constitución de
Buenos Aires, y 212, inciso 2°. letra d. de Entre
Hios. según las cuales. conoce la Suprema Corte
ó el Superior Trihunal de Justicia: ..En las causas
contencioso-administrativas, cuando la resolución
del Poder Ejecuti v« Ó de una :\Iunicipalidad haya
sido con truria ú los derechos de un particular-:

,1'1 Art , I~:L

("2\ 1.1 IU:I. inciso :)0.

(:\1 Id "21"2, ¡(I :!o, letra d.
¡ ~\ J.1 i :«. iJ :1°.
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-En ..estas causas el Superior Tribunal de Jus­
ticia tendrá facultad para mandar cu In pi ir direc­
tarnente sus sentencias, por las oficinas ó emplea­
dos respectivos, si la autoridad administrativa no
lo hiciese dentro de los sesenta días de notificada
la sentencia ...

-Los empleados á que alude este inciso, se·
rún responsables por la· falta de cumplimiento de
las resoluciones del Superior Tribunal de Jus­
ticia-.

Para concluir el análisis de las cuestiones que
me hahia propuesto, referente á las relaciones en­
tre la legislación nacional de fondo, y el derecho
ad ministrativo, que pueden y deben las provincias
crear. en su carácter de poderes públicos y enti­
dades autónomas, consideremos, la atribución de
las últimas para eliminar sus bienes de la ejecu­
ción y embargo ordinarios, á que se encuentran
sometidas, en general, todas las cosas sujetas al
comercio de los hombres. corno forma de garan­
tir los derechos consagrados por dicha legislación
nacional.

Ante el derecho público moderno, no se dis­
cute ya la referida atribución, considerándola esen­
cial ú la vida e independencia del Estado, y de aquí
que, la casi totalidad de las constituciones de las
provincias argentinas. la hayan establecido, en for­
ma categórica, como medio único de impedir, que
un desastre económico cualquiera, pueda en un
1110111ento dado, obstaculizar el regular funciona­
miento del gobierno, si fuera dable, que pudieran
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ernbargarse ó venderse forzadamente sus hienes
y sus rentas, imprescindibles á la marcha de

aquél.
y así tenemos, que la Constitución de Córdo

ha, en su artículo -ll establece, que: ..siendo con-
-denado el Estado al pago de alguna deuda, no po­
drá ser ejecutado en la fOflna ordinaria,' ni ernbar­
gadas sus rentas; debiendo, en ese caso, la Legis­
latura, arbitrar el modo y forma de verificar el
pago ...

El artículo 25 de la Constitución de Santa Fe,
consigna idéntico principio, con el siguiente agre­
gado: ..Esta prescripción forma parte integrante
de todo acto ó contrato, que las autoridades ó fun­
cionarios provinciales celehren, en representación
del Estado ...

Las constituciones de Tucurnán, (1) y Entre
Hios. (2) consagran la disposición general expre­
sada, determinando además, que: ..la Legislatura
debe" arbitrar, dentro del tér mino de ocho meses,
los recursos necesarios para verificar el pago, bajo
la pena de la ejecución de la sentencia, en la cuar­
ta parte de las rentas de la provincia ...

Corrientes, (3) y Catamarca, (4) adoptan el
principio en iguales términos á la Constitución de
Córdoba, y la de San Juan, (5) estatuye, que: ..sien­
do condenado el Estado, al pago de una cantidad

(1) Artículo 13.
(2) Id 54.
(3) 33.
(4) 57.
(5) Id 27.
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de dinero. no podrá ser ejecutado en la forma or­
dinaria, ni embargadas sus rentas, sin previo acuerdo
del Poder Legislativo, á menos que estén afecta­
das al pago de la condena, por sanción legislativa

anterior al juicio-:
Todas las constituciones de provincia mencior

nadas, apartándose del principio regalista susten­
tado por algunos escritores, de que el Estado no
debe poder ser demandado sino. á mérito de su
propio consentimiento, aceptan, que, corno perso­
nas jurídicas pueden serlo ante los jueces ordina­
rios, sin requisito alguno especial: pero consignando
en las cláusulas transcriptas, la diferencia, entre
la demanda ó juicio ordinario, declarativo del de­
recho, y el emhargo y ejecución forzada de sus
bienes: y al aceptar el primero desconocen la pro­
cedencia de los últimos.

Las modalidades al princi pio general, que con­
signan las constituciones de Entre Hios y Tucu mán,
fijando un tcrrniuo para el pago, so pena del ern­
hurgo de la cuarta parte de la renta, significa, ú

todas luces, una medida laudable de prudencia.
que salvando las exigencias del poder público, ga­
rantiza ú la vez el derecho individual.

Las constituciones de los Estados Americanos
han adoptado el principio fundamental de derecho
público ú que me vengo refiriendo: y así tenernos
que el artículo :¿o, sección 15 de la Constitución
de California, es tuhlece: ..La propiedad privada no
podrá ser tomada. ni vendida, para el pago de la
deuda púhlir a de una corporación política ó nIU­
n ir ipu!-.
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Sé m uy bien, que se ha de pretender sostener
la ineficacia de los principios constitucionales con­
sagrados, y á que acabo de referirme, invocando
la autoridad de la Suprema Corte Nacional. que
ha ordenado el embargo en bienes de esta misma
provincia, para el pago de obligaciones declaradas
por dicho tribunal, pero hástame manifestar, ti este
respecto, que el error de los hombres. por mus
alta qne sea su investidura, y la invasión de atri­
huciones que sean su consecuencia, no importan
erigir aquél, en principio de Derecho, tanto n1ÚS.
cuanto que, en casos corno el presente, podría lle­
gar hasta afectarse en su misma existencia, ti en­
tidades, cuyo gobierno propio, con vida indepen­
diente. son la hase indestructible de nuestra ley
fundamental,

Porque es preciso dejar establecido, que. cuan­
do las instituciones locales de una provincia. en­
cuadran dentro de sus poderes de organización
autónoma, se hallan igualmente ohligados ti res­
petarlas. los tribunales federales C0l110 las propias
autoridades judiciales, siendo ineficaz. ante el
derecho, cualquicr disposición en contrario que
las destruya.

Interpretando una disposición nnálogn. aunqul'
no tan precisa como las recordadas, de In Cons­
titución de Córdoba, referente Ú las municipnlidu­
des de la Provincia, se sienta la verdadera doc­
trina sobre la materia. en un fallo de la Exc mu.
Cámnrn en lo Civil de esta Provincia, de fecha
Ahril IG de lU07, en algunos de cuyos consideran­
dos se establece:



476

..Que si el rc'giJnen municipal, es requisito
impuesto por el Estatuto Nacional, su estructura,
y las atrihuciones y garantías de que goza, emanan
directamente de la Constitución de la Provincia,
Ú mérito de los poderes no delegados, que cons­

tituyen el derecho público provincial.»
..Que, en relación á los bienes que no son del

dominio público, y que las municipalidades poseen,
pueden, sin duda, ser demandadas en su carácter
de personas jurídicas, por más que, en razón de
su existencia necesaria y de propio derecho, que
las rige, en caso de ser condenadas al cu rnpli mien­
to de una obligación, están exentas de ejecución
judiciu 1, del mismo modo y por iguales motivos,
que la Xación. como la Provincia, no pueden ser
ejecutadas en la forma ordinaria, según resulta
para la primera, del articulo 7 de la Ley Xacional
:m.)~. y para la segunda. del articulo "11 de la Cons­
titución- ... Esto. que en realidad no importa un
privilegio de que las municipalidades gocen en el
juicio, sino únicamente no proceder contra ellas
(por ser personas necesarias del derecho) las vías de
ejecución judicial, por igual motivo que no pue­
den ser declaradas, en insolvencia legal, no ohsta
con todo, para que los derechos judicialmente de­
clarados de sus acreedores, se hallen dehidamente
garantidos, ya que, la Constitución de la provin­
cia. obliga á la Corporación municipal, hajo la
responsabilidad personal de sus miembros, á ar­
bitrar los medios de verificar ó dar cumplimiento
ú las ejecutorias, que la hubieren condenado-.

El doctor Jerónimo Cortés, en sus Cornent a-
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ríos á la Constitución de Córdoba, y con relación
á la cuestión que examinamos, dice: -El Juez se
limitará, en los casos contenciosos, á decidirlos en
justicia, dejando declarado y seguro. el derecho
reclamado de una parte, y desconocido por la otra;
pero no irá más adelante, ni pondrá en ejecución vías
de apremio»; palahras que condensan todo un pcn­
sarniento, en perfecta armonía con la doctrina que
acabo de exponer, y cuyas conclusiones resultan
así todavía, abonadas con la palabra autorizada
de tan eximio puhlicista.





CONFERENCIA XVII

SU~IAR[O- 1. Relaciones interprovinciales - 2. Tratados-e-B.

Extradición-4. Actos públicos y procedimientos ju­

diciales -5. Tráfico interprovincial: su regl arnentn­

cibn-5. Conflictos entre provincias: modo de re­

sol verlos - 7. Cuestiones <.le límites: El Congreso y

IH Suprema Corte, en su solución.

1. Relaciones interprovinciales.

Llegamos, con la presente Conferencia, al aná­
lisis de las últimas cuestiones que lue había pro­
puesto. examinar en este curso, en relación á las
materias que abarca el Derecho Público Provincial.

Hemos determinado ya, la regla precisa para
la interpretación de los poderes de la Nación y
de las provincias, en nuestro sistema federal, el
concepto de la autonomía de las últimas, los prin­
cipios aceptables y convenientes para su organiza­
ción interna, y por fin, el deslinde com pleto de
atribuciones entre aquéllas, con relación ú las múl­

tiples materias sohre que pueden ejercitarse.
Tócanos, pues, ahora, examinar las relaciones

de las provincias entre sí, ya que, dentro del con­
cepto de sujeción á los principios y disposiciones
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fundamentales, que comprometiendo el interés ge­
neral de la Xación deben dictarse por las autori­
dades federales, pueden á cada paso presentarse
cuestiones, que, 'por afectar únicamente intereses
particulares de aquéllas, determinen relaciones de
esa índole.

Según habremos de verlo, esas relaciones in­
terprovinciales, como los medios que pudieran
emplearse para mantenerlas ó dearrollarlas, se en­
cuentran reglamentadas en la Constitución federal,
en perfecta consonancia con el carácter que la
misma atrihuye á cada una de las entidades que
en conjunto constituyen la Xación: provincias autó­
nomas y no estados soberanos.

2. Tratados.

El articulo 107 de la Constitución Xacional.
determina de una manera precisa el ohjeto y re­
quisito de los tratados intcrprovinciales, cuando
dice: ..Las provincius pueden celebrar tratados
parciales, para fines de administración de justicia,
intereses económicos y trabajos de utilidad común,
con conoci miento del Congreso Federal.»

y COlllO si esto no bastara. y para caracterizar
dentro del concepto arriba expresado, la sobera­
nía única del pueblo de la Xación, se agrega en
el articulo 10X: ..Las provincias no pueden cele­
brar tratados parciales de carácter político..,

:\Iúltiples son los asuntos sobre los cuales pu­
dieran versar los tratados interprovinciales, corno
ser, la policía en parajes limítrofes, la administra­
ción de justicia, intereses económicos, extradición
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de criminales, etc., etc., pero con la obligación.
en todo caso, de llevar dichos tratados, al cono­
cimiento del Congreso Federal.

3. Extradición.

Ya que al enumerar entre las diferentes rna­
terias sobre que pueden versar los tratados in ter­
provinciales, he recordado la extradición, conviene
hacer algunas consideraciones para determinar,
con exactitud, hasta donde llegan las atribuciones
de las provincias, al respecto.

Si ~ ún tratándose de estados soberanos, es
doctrina generalizada entre los publicistas, que la
extradición debe siempre concederse, respecto de
cierta clase de delitos, y previo el curn pli III ien to
de Iormalidades que se establecen al efecto, no
podía dejarse al arbitrio de las provincias, el con­
ceder ó no la extradición, ni aún todavía el pre­
fijar la naturaleza de los hechos delictuosos. res­
pecto á "los cuales sería ella admisible,

Por eso, el artículo XO de la Constitución Xa­
cional adoptó el único principio concordante con
nuestro sistema de gobierno, al decir. que: -Ia ex­
tradición de los cri minales, es de obligación recí­
proca entre todas las provincias..,

En toda organización federativa, se imponen
disposiciones semejantes: y así tenernos. que el
articulo IV, sección I!, inciso 2° de la Constitución
de los Estados Cuidas, que nos ha servido de
modelo, establece:

..Toda persona que, acusada de traición. felo­
nía ú otro crimen en un Estado, hubiera conse-
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guido pasar á cualquier otro, si se encuentra. se

entregará, á instancia de la autoridad ejecutiva
del Estado de que haya huido, para que se le tras­

lade á éste, y responda en juicio, de su delito ...

Ahora bien. dentro del principio imperativo,

en cuya virtud las provincias deben siempre acor­

dar la extradición de los cri minales, pueden ellas.
por tratados parciales, reglamentar los trámites
necesarios. á tal efecto, teniendo en consideración

las múltiples circunstancias, que pudieran deter­

ruinar modalidades especiales. y entre ellas prin­

cipalmente, la diversidad en la organización judi­
cial ó en sus leyes procesales.

4. Actos públicos y procedimientos judiciales.

Idcnticas consideraciones ú las que acabo de

esbozar sobre el concepto de la autonomía de las
provincias. tratando de la extradición, son apli­
cables. cuando nos referimos al valor que dehe
atribuirse en c-ualquiera provincia, ú los actos pú­

blicos y procedimientos judiciales de alguna de
las otras.

Así lo comprendieron los constituyentes del
;-):t al consignar en el articulo 7° de la Constitu­
ción, que: ..Los actos públicos y procedimientos

judiciales de una provincia, gozan de entera fe.
en las demás ...

Dejar Ú voluntad de cualquiera de las pro­
vincias, reconocer ó no la validez de los actos de

tal naturaleza. y aun determinar ú su arhitrio, los

requisitos exigihles para ese reconocimiento, hu­
hiera sido, contrariar en ahsoluto el objetivo pri-
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rar su unidad.

Entrando ahora al examen del concepto de la
disposición recordada, ella significa únicarnente.
reconocer la existencia y eficacia del acto ó pro­
cedimiento, una vez establecida la autenticidad del
documento que los consigna, para lo cual el mis­
1110 Congreso ..puede por leyes especiales, deter­
minar cual sea la forma prohatoria de esos actos
y procedimientos, y los efectos legales que produ­
cirán."

Tal es también, el pensamiento de los comen­
tadores del artículo IV, sección 1u, inciso 10 de la
Constitución Americana, que ha servido de mo­
delo al 7° de nuestra Carta fundamental, arriba
recordado.

Refiriéndose, á dicha disposición, Story dice:
..La cláusula de la Constitución, se propone

tres objetivos diferentes: 1° Dar fe y crédito á los
actos judiciales de los diversos Estados. 2° De­
terminar la manera de pron unciar la au ten ticidad ,
y 3° Prescribir su ejecución, después de su verifl­
cación.»

..El primer punto está fijado por la misma
Constitución; el 20 y el :)0 dehen ser reglamentu­
dos por el Poder Legislativo..,

Ese mismo es el concepto y alcance de nues­
tra ley fundamental, sobre la materia.

5. Tráfico interprovincial: su reglamentación.

Examinando en una de las anteriores confe­
rencias, la cuestión relativa á la atribución que



en diversas oportunidades ha ejercitado el Con­
greso Nacional, acordando concesiones de líneas
férreas, que empiezan y terminan en el territorio
de una misma provincia, dejarnos establecido, que
perteneciendo á cada una de aquéllas legislar so­
hre el comercio puramente local, correspondía
exclusivamente al Congreso, reglamentar el cerner­
cio exterior é intetprooincial.

La Constitución argentina legisla la materia,
por su artículo 67, inciso t2, cuando atribuye al
Congreso, la facultad de reglar el comercio mnri­
timo y terrestre con las naciones extranjeras, y
de las provincias, entre sí; y al determinar en el
InR, que: -Las provincias no pueden expedir leyes
sobre comercio ó navegación interior ó exterior."

Ahora bien, debiendo ocu parnos en este 1110­

mento del poder de legislación, sohre el trafico
intcrprovinciul, el que se atribuye ú la Xación, Ú

mérito de sus facultades para reglamentar el
comercio, conviene precisar, cual sea el concepto­
constitucional de este último,

El precepto recordado de nuesta Constitución
tiene como fuente la cláusula :~.a, del artículo l.",
sección S.", de la de Estados L'nidos, según la
cual: -cl Congreso tiene facultad para reglamentar
el comercio con las Xuciones extranjeras y entre
los diversos Estados y con las trihus indias: Nos
encontramos, pues, en un caso de los que pode­
mos invocar la autoridad de los publicistas y las
decisiones de las Cortes Americanas, corno forma­
de interpretación del precepto constitucional re.
cerdudo.
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y sobre este particular podernos traer un
'notable fallo del Juez ~, que recuerda el
DI' Yarela, como registrado en el Tomo 9, pg. 1.
de la compilación hecha .por Weathon de las
-Decisiones de la Suprema Corte de los Estados
l 'nidos,» y en el que, al respecto se dice:

lo Comercio, indudahlernen te, es tráfico, pero es
algo más: es intercambio; comprende el inter­
-cambio comercial entre las naciones en todos sus
-ramos, y se reglamenta, prescrihiendo las reglas
para que ese intercambio se efectúe. La mente
puede apenas concebir un sistema de reglamen­
1ación del comercio entre las naciones, que ex­
cluyera todas las leyes concernientes á la nave­
gación y á los ferrocarriles, y que sólo se limi­
tara ú lijar reglas, para la conducta de las personas
-en las compras y ventas."

De aquí, pues, que no trepide en afirmar, que
el poder de legislar reglamentando el tráfico in­
terprooincial, en general, es una facultad que per­
tenece á las autoridades federales, sin que las
provincias puedan tornar injerencia, ú su respec
too ni dictando disposiciones aplicables en sus
respectivos territorios, con relación á enlpresas de
transporte interprovincial, ni bajo forma de tra­
tados parciales con provincias limítrofes, y con
.anúlogos propósitos.

De aquí también, que las provincias, januis
podrían imponer penas á empresas de transporte
-dcl carácter expresado, por haber infringido dis-
-posiciones reglamentarias que indehidnmente hu-
.hicren dictado ú su respecto.
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Por ello, con la precisión que lo caracteriza,

dice el Dr. Luis Y. Varela, en su notable mono­

grafía sobre -Guias-.
-Una provincia no puede imponer ú las car-

./ . Igas que forman parte del comercio, que lacen
unas provincias con otras, ó con el extranjero, más

requisito, que los que les han impuesto las leyes
nacionales al reglamentar esa materiu.»

-Hacerlo, es trabar el libre intercambio de los

productos, y entorpecer el comercio, que no afecta
exclusivamente ú la provincia, puesto que se re

Iiere á la carga que se exporta de ella."

..Las empresas de transporte, por otra parle,
agrega, no tienen que acatar las disposiciones de
los gohiernos locales, en lo referente ú esa carga,

por cuanto ellas no están hajo la jurisdicción de
los Gohicrnos de Provincia, sino que, por la ley
de ferrocarriles de la Nución, y por todas las.
disposiciones que rigen el comercio marilimo y
fluvial, aquéllas están exclusivamente, hajo la ju­
risdicción federal, en todo lo concerniente al de­
recho púhlico-.

6. Conflictos entre provincias: modo de resol­
verlos.

Si no se consideró admisible. el que las pro­
vincias pudieran celebrar tratados de Índole poli­
lira, por cuanto ello hubiera i 111portado recono­
cerles sohcrania, y destruir la unidad de la Xación ,
con mayor razón aún se hacia exigible establecer­

una autoridad común, llamada Ú solucionar los
conflictos que pudieran entre las mismas susciturse.
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De aquí que la Constitución .Fcdcrul, proveye­

ra acertadamente á esta exigencia, al decir en s u

articulo IOH: ..Ninguna provincia puede declarar ni

hacer la gucrra á otra provincia. Sus quejas de­

ben ser sometidas Ú la Corte Suprema de Justicia

y dirunidas por ella. Sus hostilidades de hecho

son actos de guerra civil, calificados de sedición

ó asonada, que el Gobierno Federal, de he sofocar

y reprimir conforme á la ley",

7. Cuestiones de límites: El Congreso y la Su­
prema Corte en su solución.

Entre las atribuciones quc al Congreso ha con­

ferido el articulo G7 de la Constitución Xacional.

nos encontramos, con la cnunciada en el inciso

14, de: ..arreglar definitivamente los limites dcl te­

rritorio de la Nación, y lijar los de las pronincias-,

El mismo vocabulario que se emplea, sirve ú

determinar claramente el concepto de la disposi­

ción. Tratándose de los limites del territorio d e
la Xación, ó sea, con respecto á otros Estados
igualmente soberanos, nos habla, de arrcqlur uqué­
llos, en tanto que, refiriéndose ü los de las provin­

cias. sc atribuye al Congreso Nacional, el poder de

tijaríos, esto es, de resolver con carácter impcrn­
tivo, cuales sean los mismos,

Sinembargo, conviene ohservar á este respec­
to, que la facultad de que se trata no es discre­
cional en el Congreso, en sentido de que pudiera
á su antojo deterrninur limites ú cada una de las
provincias, prescindiendo de los derechos que ú
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estas pertenecieran, por título ó ejercicio jurisdic­

cional ú la época de nuestra organización.

La Constitución del Estado, importa un todo

armónico. dc tal manera que la interpretación de

cualquiera de sus preceptos debe siempre verifl­

curse, buscando orientar sus cláusulas diversas,

en el sentido del pensamiento general del Esta­

tuto.

y á este respecto nos encontramos con dis­

posiciones diferentes, que consagran el derecho

de las provincias ú conservar sus territorios, sin

quc autoridad alguna pudiera desmembrarlos, sin

su expresa voluntad.

Xo otra cosa significan, el articulo :-J0 de la
Constitución, según el cual: ..Las autoridades que

ejercen el Gobierno Federal, residen en la ciudad
que se declare Capital de la Hepúhlica, por una
ley es pccial, previa cesión hecha por una Ó más le­
qisuüurus proninciules, del territorio que haya de
fcdcrulizursc-: y el l:l, que estahlece: ..Podrán ad­

mitirse nuevas provincias en la Nación: pcro no

podrá erigirse una provincia cn el territorio de
otra ú otras, ni de varias formarse una sola, sin
el consentimiento de la Leqislaturu de las provincias
intcrcsatlns, !J del (;onYl'eso-.

Los preceptos que anteceden carecerían de im­
portancia, y en forma alguna quedaría garantido
el propósito que en los mismos se persigue, si en
ejercicio del poder político que se ntribuyc al Con­
greso, para fijar los limites de las provincias, se
considerase facultado al primero, para disponer ú



su arbitrio del territorio de cualquiera de las úl­
timas, ya sea para anexarlo á alguna de las otras
ó á las gobernaciones nacionales.

Felizmente, y para honor de nuestras autori­
dades federales, nos creemos autorizados ú afir­
mar. que al legislar el Congreso sobre la materia.
se ha inspirado siempre en la recta interpretación
del articulo ()7, inciso J-l, según lo acabo de ex­

poner.
y así tenemos, en efecto, que el articulo 10

dc la ley de 18G2, estahlecía que: ..Todos los te­
rritorios existentes fuera de los limites d posesion
de las provincias, son nacionales. aunque hubiesen
sido enagenados por los gohiernos provinciales:
desde ello de Xlayo de 18j:~.,: determinándose en

el :~ll. --<[uc cl Poder Ejecutivo ~acional pedirá ú la
Inayor hrcvedud ú los Gobiernos provinciales, Jos
conocimientos necesarios para fijar los limites de
sus respectivas provincias, con arreglo al inciso
Ll, ya citado-.

ldén tica teoria se sostuvo invnriuhle mcn te en
el Congreso Nacional, con motivo del debute so­
bre las leyes: de 1878, relativa ú la traslación de
fronteras ú las márgenes dc los Hios Xegro y Xeu­
quén: de 1881, sobre fijación de limites entre la
Provincia de Corrientes y el Territorio de ~lisio·

nes; de ~Iayo de 1882 y Agosto de 18R1, por las
cuales se fijaba un plazo pa ra que las provincias
arreglaran umistosnmente sus cuestiones de limi­
tes pendientes: y por fin, de Noviembre de 18S().

aprobando el arreglo de Iimitcs. entre Santiago
del Estero y Santa Fe.
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Ahora bien, aparte de la fijación de los limi­

tes, directamente por el Congreso, y valiéndose de

los informes que requiera ú ese efecto, pueden

las provincias, determinar aquellos pOI' tratados

parciales, ó someter las cuestiones que se susciten

al respecto, á la decisión arbitral, ya sea de par­

ticulares ó de la Suprema Corte Nacional. corno

lo han efectuado varias de ellas.

Conviene sinemhargo observar, que ni las deter­

minaciones de los tratados, ni las conclusiones de

los laudos arbitrales, sea quien quiera el que los

dicte. deberán considerarse con carácter defini­

tivo, mientras no sean llevarlos á conocimiento del

Congreso Xacional, y obtengan, por ley, su apro­
hación.

Es preciso, á este respecto, darse exacta cuen­
ta del carúcter político de la atribución conferi­

da exclusivumen te al Congreso, para la fijación
de limites entre las provincias. y de su importan­
cia como forma de mantener el justo y conve­
niente equilibrio entre las diferentes fracciones
que constituyen la Xación, para comprender, que,
en ningún caso podria la solución de cuestiones
de tal naturaleza, quedar sometida ú la simple vo­
luntad de las provincias directamente interesadas:
hay fuera del de ellas y superior al de ellas, un
interés de orden general, cuya custodia ha sido
encomendada al Congreso Xacional,

Antes y después de fijados por el Congreso
los limites entre provincias, pudieran suscitarse
conflictos entre las mismas, por carencia ó deseo-
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nocirniento de aquéllos, cuya solución correspon­
dería á la Suprema Corte Nacional, de con íormi­
dad al artículo 109 de la Constitución: pero. es
preciso no confundir la referida ~trihución, de ca­
rácter judicial, con el poder de índole política á
que nos hemos referido, y que pertenece corno
exclusivo, al Congreso de la Xación.
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